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P R E F A C I Ó N . 

I . M a b i l l o n , Boi iquet , Achery , Mottt - Necesidad 

faucon, M u r a t o r i , Z a c e a d a , los Bolandis- d e l o * s u ? l c ' 
ni entos 

tas , los M a u r i n o s , los Historiadores Ingle­
ses , todos los que han emprendido obras lar­
gas y difíciles, cuya perfección depende n o 
de la fantasía , ni del ingenio del A u t o r , si­
no de infinitos hechos positivos, y de inu-
merables noticias históricas , que solo pue­
den adquirirse con mucho trabajo , y m u y 
largo tiempo ; todos se han ocupado con 
noble sinceridad en componer ó Apéndices 
o Suplementos para corregir y perficionar 
sus libros con el mayor esmeró, hasta don­
de puede alcanzar la flaqueza humana. E n 
mí es mucho mas necesario este método 
por las circunstancias de mi situación , que 
no me permiten ver con mis ojos , y las 
mas veces ni aun con los ágenos , los ar­
chivos y documentos originales, de que ne­
cesito para la historia. Varios sugetos, que 
por exceso de buena intención me han di ­
rigido y dirigen repetidas quejas, porque les 
parece sobrado larga mi obra , y demasia­
da mi lentitud , y temen de la brevedad 
de mis días ; me reprobarán sin duda en 
su corazón , v iendo, que en lugar de pa­
sar adelante con la solicitud y priesa que 
. . de-



desearan '.me detengo prolijamente y des­
pacio en examinar los tiempos andados. E s 
muy loable el d:seo que me maniíiestan, 
atendiendo á la buena voluntad de • donde 
les n a c e : pero no por esto dexarán de . c o ­
nocer , que una obra original y al mismo 
tiempo de tanta extensión ,. que abarca to-i 
das nuestras' historias , las naturales , las . c i ­
viles , las militares', las: eclesiásticas y las; 
literarias , nó es obra i de pocos libros ni 
de pocos a ñ o s ; y que el tiempo ¿ por mu-. 
cho : que sea , mientras, se emplee en apu-? 
rar los. hechos , é ilustrar las. hazañas de una 
Nación tan dilatada, y gloriosa cerno es la 
nuestra, jamas podrá llamarse con razón ni 
largo , ni perdido. E s .mucho lo que d e ­
bemos á nuestros esclarecidos mayores ; min 
cho lo que.". merece de • nosotros: la Nacioh 
y la patria. Por Miras que trabajemos, .y nos 
desvelemos , siempre habremos hecho muy 
poco ; siempre mucho menos de lo que de-? 
be un hijo á r t a i * noble Madre . : M i .vida se-* 
rá: corta ;óno cumplirá lo que he «proyecta* 
do ; no veré, concluida mi historia en mis po* 
eos dias. P e r o -mas vale escribir una parte de 
ella con el mayor cuidado y esmero , que 
acabarla toda c o n superficialidad y descuido; 
IVendrán otros después de .mi mas profun­
dos y mas ¡ilustrados ; que trabajarán c o n : me­
jor fortuna y mas gloria , y conseguirán en sus 
tiempos lo que yo no; pude en los míos. . 

I I . 



, 1 1 . E n t r e t a n t o , ya? que lie llegado con» Su objeto, 

la : obra á la mitad de mi carrera , • d c b o A ' ' s t e m a ) ' o r " 
. cien, 

aprovecharme de la v ida , que Dios me con­
cede , para dar; á lo m a i o s á lo que ten-, 
go hecho alguna mayor perfección , va l i én ­
dome de las noticias que por mí mismo he; 
ido adquiriendo , y de las que he recibido 
de algunos amigos , y otras personas sabias. 
Publicaré los nombres (donde no hubiere" 
motivo para callarlos) así de los que rae 
han comunicado sus luces con noble gene­
rosidad y desinterés por el solo fin de a y u ­
darme y favorecerme , y hacer este obse­
quio á la Nación , y á toda la república 
literaria ; como también de los que han es­
crito con diferente estilo , llevados del hon­
rado fin de impugnarme , donde les ha pa­
recido , que mi obra lo necesitaba. C o m o 
unos y otros por diversos camines me ha­
cen igual favor , y contribuyen igualmen­
te á mi mayor instrucción , y al mayor l u ­
cimiento de la historia ; procederé con unos 
y otros del mismo modo , tomando con 
agradecimiento lo que juzgare b u e n o , y re­
chazando con ingenuidad lo que no me pa­
reciere conforme á las leyes de la verdad 
y razón. Seguiré en los suplementos el mis­
mo orden chionológico de teda la obra, 
poiTjiie asi los lectores podrán fácilmente re­
ferir cada artículo al lugar deteiminado que 
le corresponde , y en caso de nueva edi­

ción 



d o n podrá qualquiera , sín mucho trabajo, 
entresacar por sí mismo lo que conviniere, 
para el necesario aumento y corrección de 
cada uno de mis libros en particular. U n a 
qüestion , que últimamente se ha suscitado 
sobre la milagrosa aparición del Apóstol San­
tiago en la batalla de Clavijo , será la úni­
ca que saldrá de su propio nicho y asien­
to ; porque por la importancia y nobleza 
de su argumento , y por la veneración d e ­
bida al anónimo, personage, que me ha c o ­
municado sus reflexiones , merece sin duda 
m i primer cuidado y solicitud. 

S U -



SUPLEMENTO L 
Q U E S T I O N S O B R E E L D I P L O M A 

D E D O N R A M I R O P R I M E R O , 

E N Q U E S E H A B L A 

D E L A M I L A G R O S A , A P A R I C I Ó N 

DE SANTIAGO 

E N L A B A T A L L A D E C L A V I J O . 

C A P I T U L O I . 

Razón y motivo de la qüestion. 

I . ^Xiatro veces en la historia he trata- Aserciones 
do de asuntos relativos al Diploma de D . Ra.- m ' a s a = e r c a 

miro primero. E n el número 53 del tomo X I I . D r P l 0 " 
dixe así : , , Como el rey D . Aurelio tuvo paz Aserción 1. 
.„ con los mahometanos r se comenzó. desde 
••„ el siglo trece á infamarle sin razón alguna, 
„ ya atribuyéndole casamientos forzados de 
„ christianas con moros * y ya asegurando 
„ rnas paladinamente que amancilló la glor 
„ ria de su nombre con .un asiento/,que hi-
„ zo con los árabes , indecoroso y muy f e o , 
„ (asiento de que se habla en el Diploma 
„, dé D . R a m i r o ) obligándose á darles cada 
„ año cierto número de doncellas nobles co-
„ mo por parias. ¿Para que afear la historia 
„ de nuestra nación tan ehristiana, y.de.nuesr 
• ..TQM.XVI. A „tros 



2 S U P L E M E N T O ! . 
„ tros reyes piadosísimos, con una invención 
„ moderna, que no solo no tiene verdad , pe-
„ ro ni aun verisimilitud', en tiempos que Ab-
„ delrahman rey de Córdoba debia estar muy 
„ humillado por los muchos dominios que ha-
„ bia perdido en Galicia , Portugal , y L e ó n , y 
„ por la no interrumpida continuación de des-
„ gracias en todas sus empresas militares ba-
„ xo los reynados de Pelayo , Alonso prime-
„ ro , y Fruela? " 

Aserción ii. I I . Volví á hablar del mismo asunto en 
el námero 65 del mismo tomo con las pala­
bras siguientes: „ L o que dicen nuestras his-
„ tórias modernas, que Mauregato para con-
„ seguir el trono hizo recurso á los maho-

• „ metanos, declarándoseles tributario , y con-
„ certando con ellos , como ya lo dixeron del 
„ rey Aurelio , de darles cada año cincuenta 
„ doncellas nobles, y otras tantas del pueblo, 
„ es fábula muy mal forjada, y destituida de 
„ todo fundamento: E l célebre Diploma del 
„ Voto de la batalla de Clavijo., que atribu-
„ ye en general este vergonzoso asiento á los 
„ primeros reyes de Asturias ; aunque repro-
„ ducido con buena fe por el P, M . Florez, 
-„ tiene muehos y muy patentes indicios de ser 
„ apócrifo como puede verse en las diserta-
„ ciones eclesiásticas del P. M . Joseph Pérez; 
„ y por otra parte es tan injustamente deni-
„ grativo de la fama de nuestros piadosísimos 
„ reyes , que mereciera quemarse pííblicamen-
.„ te pomo libelo infamatorio, 

Asercionni. I I I . E n el número 3 del mismo tomo X I I . 
hablé tercera vez en estos términos : „ D e las 
„ guerras de Ramiro con los moros no nos 

j , dicen las historias de aquella edad , sino que 
„ dos 



V O T O D E S A N T I A G O . 3 
dos veces peleo con ellos, y entrambas ve­
ces fué vencedor : ni yo puedo decir otra 
cosa en este asunto, no habiendo dicho mas 
los escritores , que pudieron saberlo. R o ­
drigo Xirnenez , que escribid.quatrocientos 
años después de la muerte de este rey , es 
el primero que nos dio relación de la fa­
mosa batalla de Clavijo , que ha corrido des­
de entonces de boca en b o c a , y de autor 
en autor hasta los últimos años del siglo par 
sado , en que la desacredito el P . M . Pérez, 
del orden de san B e n i t o , con razones muy 
claras y poderosas. L a substancia de lo que 
cuentan es como se sigue. Abdelrahman rey 
de Córdoba pidió á D . Ramiro el acostum­
brado tributo de las cien doncellas, alegan­
do el derecho , que le habían dado algunos 
de nuestros reyes de Asturias , -príncipes ¡la­
xos , negligentes, desidiosos, y cobardes, cu­
ra •vida fué indigna de la imitación de . los 
Fieles, y cuyo' anual tributo nefando ni aun en 
nuestras bocas debiera ponerse £ ¡ tal es la des­
vergüenza con que calumnia a nuestros pia­
dosísimos soberanos el temerario autor del 
tan celebrado Diploma, que llaman del Vo­
to de SiWtiagolj. Oyendo D. Ramiro tan es­
candalosa proposición , llamo á la Corte de 
León á sus príncipes , arzobispos , obispos, 

, abades , y demás personas ilustres del rey-
, no , y con el consejo de tan respetable con­
g r e s o mando tomar las armas á todos los 
, que por edad y vigor eran capaces de ellas, 
, y marcho desde. luego contra moros , em-
, pezando las excursiones militares por la R i o -
, ja hasta Náxera y Albelda , que idista poco 
, de Logroño. Aquí estaban los christianos, 

A 2 „ quan-



4 S U P L E M E N T O I . 
quando se vieron amenazados de repente 
por un exército numerosísimo de árabes, 

.„ recogidos no solo de toda España pero aun 
„ de Marruecos , y otras provincias africanas. 
.„ L a batalla fué infelicísima para los españo-
„ les , que se retiraron fugitivos á llorar su 
„ desgracia en un collado que llaman Clavi-
„ jo. E l rey en medio de su tristeza y ouida-
„ dos se quedo adormecido , y vid entre sue-
•„ ños al apóstol Santiago, que le notifico su 
„ apostolado de España encargadole por Jesu-
„ Christo, le mando volver á campaña al otro 

día , le apretó la mano con la suya , lo 
„ certifico de la victoria , y le dixo que él 
„ mismo vestido de blanco sobre caballo blan-
•„ co ',: y -con handera> blanca en la mano , se 

dexaria ver de todos delante del exército. 
„ Atónito quedó el príncipe con la visión : la 
„ comunicó al amanecer á los obispos y gran-
.,, des de la c o r t e ; y luego.todo el exército, 
„ que oyó con aplauso increíble tan alegre no-
„ t ic ia , recibió los Sacramentos y se puso en 
„ armas. Invocaron los españoles á Santiago, 

costumbre que desde entonces nos ha que-
„ dado ; y con la asistencia visible del apos-
„ tol hicieron tan grande matanza de infieles, 

. .„ que fueron sesenta ó setenta mil los que 
.„ quedaron tendidos en el campo, sin los que 
.„ fueron matando de camino hasta dentro de 
.„ los muros de Calahorra. E n esta ciudad, por 
.„ agradecimiento y memoria de tan notable 
„•.suceso-., la nación Española -hizo voto gene-

ral y perpetuo de -ofrecer anualmente á la 
iglesia de Santiago las primicias de la co-
secha y vendimia , y dar al santo apóstol 
su porción de botín ó pülage en todas las 

„ e x -



V O T O D E S A N T I A G O . 5 
„ expediciones que se hiciesen contra maho-
„ metanos. Esta es la relación, según se lee 
„ en el Diploma del Voto , de donde la han 
5 , tomado todos los modernos. ¿Pero quien no 
„ sospechará de la legitimidad y antigüedad 
„ de dicho Diploma , viendo referido en él un 
„ acontecimiento memorabilísimo, que con ser 
„ tan digno de comunicarse á la posteridad» 
„ no se halla jamas insinuado en ninguno de 
„ nuestros escritores por quatro siglos enteros? 
„ ¿ Quien no tendrá por invención del siglo 
„ trece una relación tan ruidosa , de que no 
„ se halla memoria ninguna antes de dicho si-
„ glo ? ¿ Quien , leyendo el Diploma., no des-
„ cubre sus incoherencias , sus inverisimilitu-
„ des , sus falsedades , sus anacronismos ? E l 
„ hablar D . Ramiro de sus padres y abuelos 
„ con las infames expresiones que se le po-
„ nen en la boca : el atribuir á nuestros re-
„ yes tan piadosos y católicos un asiento taa 
„ indigno de su religión y piedad : el supo-
„ ner á dicho príncipe en la corte de León, 

antes que León fuese corte , y aun antes 
„ que volviese á salir de las tinieblas y rui-
„ ñas en que la sepultaron los árabes: el dar-

le por muger á Urraca, no conocida por nin-
„ gun escritor, sabiéndose de cierto que en-

tonces estaba casado con Paterna : el insi-
1, nuar como profeticamente la costumbre que 
„ se habia de introducir con el tiempo , de 
„ invocar á Santiago en las batallas: el nom-
„ brar arzobispos , quando todavía este t í-
j , tulo eclesiástico no era recibido en Espa-

. ñ a : el dar al Obispo Dulcidlo un arzobis-
„ -pado Cantabriense, ó Catalabrense , que ja-
M mas se ha conocido; el anticipar unos ci^n 

„ años 



6 S U P L E M E N T O I . 
„ años la existencia de Salomón obispo de As-
„ torga : la fecha del reynado de Ramiro en 
„ ochocientos treinta y quatro , ocho años an-
„ tes de ser rey : la firma de las personas 
„ reales repetida , y fuera de lugar ; la de las 
„ Potestades de la tierra , que no suenan en 
„ otros diplomas; la del Sayón del rey en lu-
„ gar del escribano : estas , y otras inverisimi-
„ litudes que pudieran notarse en el Diplo-
„ ma , son indicios evidentes de que la obra es 
„ apócrifa, y la batalla fabulosa. " 

Aserción iv. I V . E n el número 2 3 6 del tomo X I I I . 
hablé quarta vez del célebre Diploma en la 
forma siguiente : „ Entre los muchos y gran-
„ des beneficios que ha recibido del apóstol 
„ Santiago la nación Española , después del ma-
„ yor de todos, que fué el de la luz del evan-
„ gelio , se tiene por muy memorable el de la 
„ aparición sobre un caballo blanco en la cé-
„ lebre batalla de Clavi jo , de que hablé en el 
„ libro antecedente. Es cierto que la batalla 
„ de Clavijo , aunque ha merecido lugar en 
„ nuestro breviario , y particular comemora-
„ cion en el dia veinte y tres de Mayo , está 
„ toda fundada en un Diploma de D o n R a -
„ m i r o , que como dixe en su lugar , no solo 
„ es claramente apócrifo , pero aun lleno de 

-„ expresiones insolentes , que deshonran la 
„ memoria de nuestros piadosísimos reyes. 
„ Pero no por esto debemos dudar de la po-
•„ derosa beneficencia con que protege Santia-
„ go nuestras armas, ni reprobar en sus imá-

• „ genes el trage guerrero y militar , con el 
„ qual tío queremos denotar otra cosa , sino 

- „ aqueL valor sobrenatural y divino, con que 
„ ha dado impulso muchas veces á nuestros 

• • • „ exér-



V O T O D E . S A N T I A G O . 7 
„ exércitos, facilitándoles algunas victorias que 
„ parecían humanamente imposibles. Es sobra-
„ da temeridad la de Gibbon y otros extran-
„ geros, que ponen en ridículo el invencible 
„ poder de tan grande santo , de cuya pro-
„ teccion y amparo, á pesar de los impíos é 
„ incrédulos, se gloriará en todo tiempo la na-
„ cion Española. Entre los santos romances, 
„ que dictó á los monges la superstición ó arva* 
„ ricia en las ociosas tinieblas del claustro (así 
„ se escribe hoy dia en Italia con aplauso de 
„ muchos) merece particularmente ser conocido 
„ el del apóstol Santiago por su singular ex-
.„ travagancia. De pacífico pescador del lago 
„ de Genezareth lo han convertido los espa-
„ ñoles en valiente guerrero , que combate á la 
„ frente de la caballería en batallas contra mo-
„ ros. Los mas graves historiadores han cele-
„ brado SÍÍS hazañas: el santuario milagroso de 
„ Comjjostela es la prueba de su valor.-Ja es~ 
„_pada de un orden militar, esforzada con los 
„ terrores de la Inquisición, ha cortado la ca-
„ beza á la crítica profana. Es cierto que pas-
.„ ma en tierras christianas un hablar tan im-
.„ pió y desvergonzado.: pero no es menos de 
-„ estrañar la incoherencia con que los críticos 
;„ extrangeros ridiculizan nuestras tradiciones, al 
„ mismo tiempo que defienden las de sus pue-
„ blos con el mayor calor y energía. E l arzo-
„ bispo de Paris Pedro de Marca ( para dar aquí 

.„ un solo exemplo de los muchos que po-
„ dria traer) no juzgando creible la aparición 
„ de Santiago contra moros , refiere como co-
„ sa muy cierta , que en una batalla que die-

.„ ron los franceses á los normandos cerca 
del año de novecientos y ochenta, el mártir 

„ San 



8 S U P L E M E N T O I . 
„ San Severo , montado en trage de capitán 
•„ sobre un caballo b lanco, se les apareció de-
,j lante del exército , matando y arrojando á 
„ los enemigos ; en virtud de cuya victoria 
„ milagrosa el duque de Gascuña D . Guiller-
„ mo Sánchez fundó el monasterio de San Se-
„ vero en la ciudad del mismo nombre según 
„ el voto con que se habia obligado. L a se-
„ mejanza de circunstancias en la batalla de 
„ Clavijo , y la reflexión general de que to-
„ das nuestras fábulas se han inventado des-
„ pues del siglo onceno , en que sucedió la fu-
„ nesta inundación de franceses en España; 
„ me dan motivo para sospechar , que así el 
„ Voto de Clavijo atribuido á Ramiro prime-
„ ro , como el de Simancas que lleva el nom-
„ bre de Fernán González , son obras de ma-
„ no francesa." 

Motivo de V . Los artículos de mi historia , que aca-
la cuestión, bo de copiar , han dado motivo á algunos li­

teratos para representarme , que mi opinión 
acerca del Diploma del rey D . Ramiro pue­
de ocasionar detrimento á los intereses de la 
apostólica iglesia de Santiago por razón de 
no sé que pleyto que se trata en la corte. 
Las funestas conseqüencias de que pudiera te­
merse , son motivo para mí del mayor dolor: 
pero tengo al mismo tiempo la satisfacción de 
que no pueden atribuirse á mi voluntad , no 
habiendo yo tenido hasta ahora la menor no­
ticia de semejante litigio. Traté del asunto en 
la historia con mi ingenuidad acostumbrada., 
sin respetos personales, ni nacionales , y po­
niendo (como debo) todo mi cuidado en la 
sola inquisición de la verdad. Con las mismas 
intenciones procederé ahora , exponiendo pcur 

una 
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una parte los documentos y razones en favor 
de la santa apostólica iglesia , y por otra mis 
ligeras y" flacas reflexiones , para que e l . pú­
blico pueda pesar con justa balanza unos ar­
gumentos y otros , y luego juzgar sobre la 
causa con la imparcialidad que se debe. Si la 
sentencia fuere contra mí , la abrazaré con 
singular complacencia , no solo por mi siste­
ma general , que es el de buscar y recibir la 
verdad de qualquiera mano que me venga, si­
no también por lo mucho que me intereso 
en las verdaderas glorias de la ciudad é igle­
sia de Santiago. M e alegraré de haber acer­
tado , si acerté en lo que dixe contra el D i ­
ploma de D . Ramiro : pero mas gozo ten­
dré en descubrir mi y e r r o , si hubiere errado, 
porque será para mí de mucha complacencia 
y honor el ofrecer á tan respetable iglesia el 
humilde tributo de una sincera retratación, y 
contribuir con ella á su mayor esplendor y 
realce. 

C A P I T U L O I I . 

Disertación remitida á Roma por el ihistrhhm 
cabildo de Santiago en defensa del Diploma 

. de D. Ramiro primero. 

I . V^on motivo del tomo X I I . de la E s ­
paña árabe , escrita por D o n Juan Francisco 
Masdeu , y publicada en lengua castellana en 
la gazeta de Madrid 4 de Marzo del presen­
te año de 1 7 9 4 1 2 . 0 1 8 , se han formado es­
tas reflexiones con el fin que dicho señor Mds-
d e u , usando de su notoria prudencia y capa-

TOM. xvi. B ci-



i o S U P L E M E N T O I . 
cidad, tenga á bien corregir los defectos que 
en ella se advierten. 

I I . Por; amplias que sean las facultades de 
un crítico historiador , no se cree pueda sin 
ofensa del trono , y de la iglesia calificar el 
célebre Diploma de Ramiro primero de tan 
injustamente denigrativo de la fama de mies-
tros piadosísimos reyes, que mereciera quemar­
se públicamente como libelo infamatorio ( i ) . 
Nuestros monarcas confirmaron este Diploma. 
D . Alonso once y D . Pedro lo insertaron á la 
letra en los que respectivamente expidieron. 
Los ministros de la audiencia y tribunal su­
premo de los dos Henriques segundo y terce­
ro arreglaron por él sus sentencias, y lo co­
piaron entero en sus executorias : ¿ pues que 
español tendrá valor ni derecho para conde­
nar á las llamas como libelo infamatorio un 
Diploma que hicieron suyo nuestros reyes tan 
interesados en las glorias de sus predecesores; 
y que mereció el respeto de los primeros tri­
bunales zelosos de la fama de nuestros sobe­
ranos? Queremos pasar en silencio , que los 
antiguos breviarios , de que usaron muchas de 
nuestras iglesias, refieren el suceso de Clavijo 
en la misma forma que el Diploma de Ramiro 
primero. E l rezo de la aparición del apóstol y 
patrono de las Españas, cuya aprobación soli­
citaron Fernando sexto , el infante cardenal 
arzobispo de Toledo , y diferentes prelados 
y cabildos del reyno : este rezo que sufrid 
el mas riguroso examen en un siglo en que 
eran conocidos los escritos del M . Pérez , y 

que 

. ( t ) Masdeu , tomo X I I . edición to ; n. L X y . pag. S í . 
español, en c l r C y i x , Maurega-
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que corrigio por sí mismo y aprobó Benedic­
to catorce , uno de los mayores críticos y mas 
sabios pontífices que ocuparon la silla de S. Pe­
dro ( i ) : este rezo no solo anuncio quanto pue­
de lastimar los delicados oídos de los defen­
sores de nuestros antiguos reyes, sino que ha­
ce honorífica mención del Diploma de Rami­
ro primero. Confiésase con este gran papa , que 
la aprobación de la iglesia no impide el que 
se propongan las dificultades que se ofrecen 
respecto de los hechos históricos no revelados, 
sujetándolas al juicio de la silla apostólica pa­
ra que las dé su justo valor quando empren­
da la corrección del breviario ; pero exigien­
do el mismo sumo pontífice que esto se ha­
ga con la debida modestia y graves fundamen­
tos , ( 2 ) queremos que se nos diga, si es con­
forme á la moderación y decencia el califi­
car de tizón de nuestros reyes un Diploma 
que se cita con elogio en un oficio eclesiás­
tico , y esto no hablando precisamente con la 
santa Sede , sino con todo el universo ; no 
en unos escritos dictados por la cavilación, am­
bición , é ínteres, sino en la historia crítica 
de la España árabe compuesta en las dos len­
guas , italiana y castellana. 

I I I . E l zelo por la gloria de nuestros so­
beranos , no puede hacernos olvidar el respe­
to y deferencia que debemos á la iglesia , ni 
los fundamentos mas incontrastables nos au­
torizan para insidiar á tan sania y piadosa ma­
dre : decimos fundamentos incontrastables, por­
que se trata de un Diploma exhibido muchas 

B 2 ve-

(1) Ano l/fo. Batir. Cfinoiñzic. lil># 4. p, z. C3J». 

(2) De Server. Dci Eeatif. ct 15. u. 6'. 
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veces en forma probante á los primeros tri­
bunales de la nación ; y nuestras leyes dicta­
das por la equidad y justicia , lejos de des­
preciar , o desechar por qualquiera motivo es­
ta especie de documentos , les conservan en 
todo vigor y fuerza , mientras que con argu­
mentos evidentes no se acredite su falsedad y 
ficción. Este es el arbitrio que hallaron nues­
tros legisladores para conservar á las comuni­
dades y particulares sus propiedades y dere­
chos , para asegurar y aclarar la verdad de la 
historia , y mantener el orden y paz en su vas­
ta monarquía. Estos son los sentimientos de 
los mas juiciosos diplomáticos , y juzgamos oi­
rá con gusto él Señor Masdeu el dictamen del 
M . Pérez , escritor nada sospechoso respecto 
del Diploma de Ramiro primero. „ Hic igitur 

murus aeneus es to ; haec l e x , quam recta, 
„ et invicta ratio praescrivit, teneat et vigeat; 
„ nisi luce meridiana clarius iisque argumen-
„ tis ,: queis oceurri mallo- modo possit, de ali-
<„ cujus privilegii falsitate constiterit, id res-
„ puere et improbare nefas esto : qui secus fa-
'„ x i t , is sacer et intestabilis, ut publicae trari-
3, quilitatis , e t quietis hostis , intestinique et 
„ perniciosissimi belli fax, et incertor es to" ( i ) . 
Antes de eXam'inar si el sabio benedictino, con 
los que le han seguido , incurrid en este ana­
tema , es justo poner en claro sus verdaderos 
sentimientos :: aunque poco favorable al Diplo­
ma de Ramiro pr imero, no se atrevió á ne­
g a r , ni la batalla'de-Clavijo^ ni la insigne v io 
to'ria conseguida' contra' los^moros can el au­
xilio del apóstol Santiago , ni el Voto hecho 

U) Diiert, tdti. pag. 161+ edición de Salamanca año de I t f S Í , 
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por toda la nación r teniendo por mas proba­
ble que esto, hubiese sucedido en tiempo de 
Ordoño , y no de su padre Ramiro primero, 
si bien no se resolvió á privar del todo á es­
te del honor del triunfo ( 1 ) . A pesar de la 
confesión del M.. Pérez , ha. querido el señor 
Masdeu repetir una parte de sus argumentos 
para impugnar ; no solo el Diploma , sino 
también la batalla de Clavijo 7. declarándola 
fabulosa ,. en medio de ser el objeto de una 
fiesta que con aprobación de la santa Sede 
celebra el Clero de España y el mas exemplar 
de todo el mundo* 

I V - Después de acordarnos lo poco que 
de Ramiro nos dicen las historias de aque­
lla edad ( 2 ) ; después de' asegurarnos que R o ­
drigo Ximenez fué el primero que nos dio la 
relación de la batalla de Clavijo quatrocien-
tos años después de la muerte de aquel mo­
narca (3) ; después de referir la sustancia del 
Diploma (4) ¿quien (continúa el señor Mas­
deu) tío sospechará de la legitimidad ry anti~ 

güedad de dicho Diploma r viendo referido en 
él un acontecimiento memorabilísimo , que con 
ser tan digno de comunicarse, á la posteridad, 
no se halla jamas- insinuado en ninguno de nues­
tros escritores por quatro siglos enteros} ¿Quien 
110 tendrá por invención- del siglo trece una re­
lación tan ruidosa , de que no se halla memo­
ria ninguna antes de dicho siglo ? (5) Este pre>-
tendido silencio de que. se han valido contra 
- E s . 

(1) Disert . eclés. pag. 257. nu- (3) Id. en el nmmo lugar, 
ir.cr. 1/. ei <$. <j). Id . en la- misma p.ig. y s j -

(2) Vacien dicho tomo y edi- guicnte. 
.ciun en.el Rey X I I . Ramiro I , nu- (5: El mism» en el lugar cicade*-
iiicr. C X I i pag. á' la j a g . 140. 
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España los émulos de sus glorias, y de que 
tanto se ha abusado contra la misma religión, 
no pareció á los continuadores de Bolando ar­
gumento concluyente , ni capaz de destruir 
la antigua tradición de los españoles sobre la 
batalla de Clavijo ( i ) : para no padecer en­
gaño en esta especie de argumentos „ es ne-
„ cesario (como advierte el P. Mabillon) no 
„ solamente haber leido todos los autores, de 
„ cuyo silencio se deduce este argumento, si-
„ no también debe haber seguridad de que no 
„ se perdieron algunos de los que vivieron en-
„ ronces, porque podría suceder que un au-
„ tor , cuyos escritos no llegaron á nosotros, 
„ hubiese hecho mención de una cosa omiti-
>, da por los demás." ( 2 ) ¿Pues si en las na­
ciones mas cultas y amantes de las letras pe­
recieron infinitos escritos de autores muy re­
comendables , no es mas natural que esto su­
cediese en España en unos tiempos en que 
casi todo el cuidado se llevaban las armas, y 
ninguno las letras? ( 3 ) 

V . Por este motivo nos vemos privados 
del epítome temporum, que nos asegura Isi­
doro Pacense haber escrito en su cronicón ( 4 ) ; 
de las obras de Got-Vi l la , irlandés de na­
ción , que residió' en ^ la .corte de Ramiro pri­
mero , y fué su coronista , que.afirman D . An­
tonio Fernandez Alvarez , canónigo de la san­
ta iglesia de León haberlos visto , y hallarse 
en ellos la relación de la batalla de Clavijo 
-ganada por Ramiro primero, por la que qui­

to 
(1) Cupcritis die 2 ; . Jul i i . S. I I . 

num. 1 :i>. y .siguiente. 
(1) Estudios Mnmst. i>art. I I . 

cay . X I I I . 

(;) P. Feijon : Teatro Crítica, 
tom. 4. ílisc. r j . num. 6s. 

(¡l) Florez , tom. S. num. 70. 
desde lá j a g . 510. y 3 i r . 



V O T O D E S A N T I A G O . 15 
td el feudo de las doncellas ( 1 ) ; y la misma 
suerte tuvo el cronicón latino de Cárdena, 
obra del siglo décimo , d de fines del ante­
cedente , que en las hojas que arranco una 
mano violenta, se hallaba la relación del su­
ceso de Clavijo que leemos en el mismo cro­
nicón en lengua vulgar , siendo esta una co­
pia fiel del latino , como lo acredita: el cote­
jo que hizo el M. Berganza ( 2 ) . ¿ Y porque 
alegar el silencio de los antiguos que escriben 
que Ramiro* primero peleo dos veces con los 
moros , y que ambas salid vencedor ? pudíen-
do ocasionar la omisión de las circunstancias 
de estas victorias las dos razones que anuncia 
el Pacense en su citado cronicón num.. 65 ; 
la una porque eran sabidas en toda España, 
y la otra porque ya las tenia escritas en el re­
ferido epítome (3) : aunque no hagan memo­
ria ni del sitio de las batallas, ni de las cir­
cunstancias de las victorias, suplen esta falta 
de expresión una tradición inmemorial , y mo­
numentos ciertos y seguros : esas historias, cu­
yo silencio tanto se pondera contra la batalla 
de Clavijo , no son mas , según escribe un 
crítico bien conocido en la república litera­
ria (4) , que unos miseros y descarnados cro­
nicones , en los que no se atendió á dar no­
ticia de aquellos sucesos ilustres en que se 
funda la vanidad y solida gloria de las nacio­
nes , sino un diminutísimo resumen de los di­
ferentes reynados. Es un acontecimiento me­
morabilísimo el descubrimiento del. cuerpo del 

Apos-
(1) Hlst. Ae N. Señara de Cata- (;) H o r e z , tom. S. num. C¡. 

po Sagrada . cap. i. y 5. pa». $o¡¡. 
(:) E a g . Jlmig. de Esp, tom. 2. (4) P. Fcijoo , locis cit. 1 1 , 7 1 . 

í * í . 578. y í * 3 . 
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Apóstol Santiago en tiempo del rey Casto; 
el viage de este monarca con su corte á Com-
postela para venerarle como patrono y señor 
de toda España ; y la protección del san-, 
to Apóstol en los mayores peligros ( i ) . Pues 
unos sucesos tan dignos de comunicarse á la 
posteridad , y que tendrán un lugar distingui­
do en la historia crítica de la nación, no se: 
hallan ni siquiera insinuados en alguno de los 
escritores coetáneos , cuyo silencio se alega, 
contra la victoria de Clavijo. También que­
daron sepultados en un eterno olvido los E s ­
pañoles que se distinguieron en las campañas, 
y los concilios que conservaron el deposito 
de la fe , y arreglaron la disciplina : en las 
historias de aquella edad no hay memoria al­
guna de la heregía de Elipando y F é l i x , que 
puso en movimiento á todo el occidente, y 
excito el zelo de los pontífices y concilios. 
¿Pues como el silencio de escritores que ca­
llaron sucesos tan memorables , aun quando 
fuese tan general como se publica , puede per­
judicar á la batalla de Clavijo? Si este silen­
cio no permite sospechar ni de la legitimidad 
del Diploma del rey Casto , en que asegura 
el descubrimiento del cuerpo, del Apóstol San­
tiago , ni de los de sus predecesores, en que 
deponen de la protección del santo Apóstol, 
ni de las actas de los concilios, ¿ como puede 
infundir sospechas d rezelos sóbrela antigüe­
dad y legitimidad del Diploma de Ramiro pri­
mero ? 

V I . Si á pesar del silencio de los historia­
dores hay documentos y memorias que asegu­

ran 
( i ) F lorcz , tom. j y . in AJL'. 
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mn la certeza de estos sucesos, las tiene á su 
favor , sino superiores , por lo menos iguales 
la batalla de Clavijo. La paga anual del Voto 
que hicieron por ella el rey y la nación , es 
un monumento y memoria capaz de grabar 
con caracteres indelebles en todos los espa­
ñoles este acontecimiento , particularmente en 
aquellos siglos inmediatos , en que teniendo 
siempre sobre sí á los árabes , fieros é implan-
cables enemigos, necesitaban.implorar incesan­
temente la protección de su apóstol y liber­
tador. Pues por un documento que se halla 
original en el real monasterio de san Martin 
de Santiago , y que se ha compulsado de or­
den superior , consta que en la era de 9 5 2 , 
d año de 9 1 4 , el santo obispo de Yria Sise-
nando encomendó al referido monasterio j 
su abad G u t o , la iglesia de san Sebastian, si­
ta en 1a altura del monte Ilicino , o monte Sa­
cro , cediendo para los religiosos que la sirvie­
sen las dos terceras partes de Votos de diferen­
tes feligresías de aquel contorno ( 1 ) : esta do­
nación que fué confirmada por el mismo do­
nante , y su sucesor D . Diego Gelminez , es 
anterior á Ramiro segundo , y comprehende 
varios lugares que no estaban incluidos en las 
millas concedidas hasta entonces al santo após­
tol , y entre estos ios comisos d encomiendas 
de monte Sacro , hoy pico Sacro ,. y Amaea d 
Mahia , concedidos á Santiago en la era de 
P53 por Ordoño segundo; y habiéndose sus­
citado sobre esta donación un litigio entre- la 
santa iglesia de Santiago y el referido Monas­
terio , ambos cuerpos convinieron en que los 

TOM. XVI. C va-

( i ) l'cjics , t o a . 4. EscHnu-a 1 ; 
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votos cedidos eran parte de los que ofrecieron 
al apóstol Ramiro primero y e l reyno,por la mi­
lagrosa victoria de Clavijo. E l iumbo del real 
monasterio de san Julián de Sanios , obra del 
siglo doce > nos ofrece la memoria de los vo­
tos en el siglo anterior , con la expresión de 
los pueblos que los pagaron , y de la canti­
dad y calidad de frutos en que se hacia esta 
contribución ; los frutos que expresa este do­
cumento no pueden confundirse con el canon 
•frumentario , ni con los derechos reales que 
por privilegio de los soberanos han pertene­
cido siempre al referido monasterio ; también 
se ha compulsado esta escritura cié orden su­
perior , sin que los interesados dudasen de la 
autenticidad del tumbo , ó de que estos vo­
tos fuesen parte del general ofrecido por R a ­
miro primero, 

V I L E n .el siglo doce la historia compos-
telana , de cuyo silencio se ha abusado por 
ignorancia , según escribe el M. F l o r e z ( i ) , 
nos ofrece la cesión que de los votos que les 
pertenecían en el obispado de Mondoñedo, o 
Vallibriense , hicieron el prelado é iglesia de 
Santiago á D . Munio ( 2 ) ; la escritura que 
con D . Diego Gelmirez , y cabildo compos-
telano otorgo' Juan Cidid , su muger é hi jo, 
sobre los votos de Asturias ( 3 ) ; la carta del 
arzobispo de Braga al de Compostela , que 
acredita la percepción de votos en aquella 
diócesi y en la de O p o r t o , no solo en el si­
glo doce , sino en los anteriores (4) ; la bu­
la de Inocencio segundo al arzobispo de Bra­

ga. 
(1) F lorcz , tcaj . : o . Not ic . pre­

via , ih!U>. r i . 
(1) Id. lifc. 1. C3]>. jiS, i psg. 

374. uscuc ací s?7-
(3) Id. l'.b. ;. c i f . 4. p a j . .¡75. 
U) Id, lib. j . cap. sji. j>.i¡¡, '¡US. 
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g a , en que la manda restituir ciertas villas 
que había, recibido de D . Diego Gelmirez con 
calidad de devolverlas en la hora que se las 
demandase ,. y el que no impida la paga de 
los votos debidos al apóstol , según la anti­
gua costumbre ( 1 ) . Entre los documentos que 
en este mismo siglo nos ofrecen los vicarios 
de J e s u - C h r i s t o n o s contentaremos con acor­
dar que Aíexandro tercero, en una bula re­
conocida de orden superior , hace mención 
de los votos debidos a Santiago , no solo en 
el distrito de entre Pisuerga y mar occiden­
tal , sino en los de Toledo , y allende de las 
sierras ó puertos ; que Celestino tercero de­
clara no tener lugar la prescripción en los vo­
tos ofrecidos en España á D i o s , y al santo 
apóstol por el rey Ramiro. E n este mismo 
siglo el arzobispo de Compostela D . Pedro, con 
consentimiento de su iglesia, admitid por ca­
nónigo al maestre de la milicia de Santiago, 
y á todos sus sucesores , alistándolos con to­
dos sus hermanos por vasallos y soldados del 
santo apóstol, y concediéndoles la mitad de 
los votos que percibía en Zamora , Salaman­
ca , Ciudad-Rodrigo y sus contornos ,. y to­
dos los que les pertenecían en el obispado de 
Avila , y en otros lugares mas allá de las sier­
ras d puertos. E l emperador D . Alonso sép­
timo con su hijo Sancho , Raymundo arzo­
bispo de Toledo con su clero y pueblo, ofre­
cieron en la era 1 1 8 8 , año 1 1 5 0 , dar anual­
mente á Santiago una fanega de trigo en to ­
do el término de aquella ciudad y arzobis­
pado , por el amor de D i o s , y del bienaven-

Cz tu-
(1) Iii. cn¡>. 2 1 . j u j , ¡of. 
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turado apóstol., y por las almas -de sus pa­
dres , qui ab antiquitus hoc voverunt ( i ) . D . 
Alonso nueve en un privilegio en que se ti­
rilla -rey., de León , de Gal ic ia , Asturias y Es­
treñí adur a .., expedido en la era 1 2 2 6 , año 
1 1 8 8 , dio á la Santa Iglesia de Santiago su 
villa de Melgar , confirmo' las donaciones de 
su padre , y añadid estas memorables pala­
bras : „ Addijcio etiam et confirmo vóbis per 
„ universum regnum. meum reditus illus qui 

-vota B . Jacobi dicuntur et sí Dominus reg-
„ num nostrum per fines maurorum nobis di­
l a t a r e concesserit eundem censum ibi cons-
„-tituo vestrae Ecclesiae persolvendum quem 
„ de singulis boum paribus antecessores jaostri' 
„ ab antiquo statuerunt." 

V I I L N o se puede dudar de la legitimi­
dad de estos documentos , que han sido reco­
nocidos judicialmente , y sufrido un riguroso 
examen; ellos acreditan un Voto general y com­
prehensivo , no solo de los países sitos entre 
el Pisuerga y Océano , sino de quanto poseían 
nuestros reyes en España y Portugal , y de, 
quanto conquistasen á los m o r o s ; un V o t o , 
que los soberanos, clero y pueblo confesaban 
en el siglo doce haber sido hecho antiguamen­
te por sus -mayores ; un Voto que hizo un 
R e y Ramiro ¡ y á cuya paga compelían los 
soberanos y pontífices. ¿Es este Voto , d el 
canon fromentario , -d el censo fiscal eon que 
en • nuestros días se ha querido obscurecer es­
tos documentos? Aunque nuestros soberanos 
explicaron su gratitud con el santo apóstol' 
dé las Españas., sus donaciones no excedie­

ron 
Ji) M o r a l e s , l ib . 15. cap. 54. 
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ron de las millas del contorno del cuerpo de 
Santiago contenidas en sus privilegios , y es 
del todo increible que el reconocimiento y de-' 
vocion les hiciesen ceder al apóstol aquellos 
derechos en que consistía únicamente la sub­
sistencia de su dignidad y del estado : ¿ son 
estos votos donaciones que hicieron los parti­
culares de las diócesis o provincias ? : Mas don­
de está el documento ó memoria que acredi­
te que los subditos de algún obispado, y ve­
cinos de algún pueblo -se obligaron por s í , y 
sus sucesores á'pagar en cada un año , y para 
siempre cierta cantidad de granos, ú otra es­
pecie otorgando el instrumento por el que-pu-' 
diesen ser competidos á cumplir lo prometi­
do? Y siendo increible que los grelados d 
iglesia de Compostela exigiesen uña contri­
bución que no les era debida, y que los re­
yes , obispos, provincias y reynos se dcxasen 
engañar y seducir sobre este particular, es jus­
to se nos diga en virtud de que título se paga--
ron unos votos comprehensivos de toda la mo­
narquía , y reconocidos por el rey y la na­
ción muchos siglos antes que se fingiese, se­
gún escribe el señor Masdeu, el Diploma de 
Ramiro primero : que se registren todas las 
crónicas , monumentos, escrituras y diplomas, 
y que se nos dé otro documento distinto del 
de este monarca , por el que se pudiesen per­
cibir los votos desde antes del siglo décimo. 
Si quantos le pagaron desde entonces resuci­
tasen , y juntasen sus voces con los que hoy 
contribuyen , estamos seguros que á el solo 
oir VOTOS DE SANTIAGO , depondrían ser es­
tos los ofrecidos por.Ramiro primero y la Na­
ción , después de la victoria de Clavijo 1 y ase-: 

gu-
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gurándonos Ramiro segundo, y otros monar­
cas , que Ramiro primero mostró su agrade­
cimiento al apóstol ( i ) , y no habiéndose co­
nocido jamas otra donación ú oferta hecha por 
este principe que los votos , su célebre D i ­
ploma es sobre quien recayó la confirmación 
de los que le sucedieron en la corona. La co­
pia de este Diploma que vio Ambrosio de Mo­
rales en el colegio mayor de Alcalá , en un li­
bro escrito todo de letra gótica ( 2 ) ,. y otra 
que aun existe , y se ha presentado en juicio, 
autorizadas ambas por Pedro Marcio,que fué en 
el siglo doce canónigo cardenal de la santa igle­
sia de Santiago , prueban invenciblemente que 
ni la victoria de Clavijo , ni el Diploma de 
Ramiro primero pueden tenerse por invención 
del siglo frece. A principios de este siglo D . 
Rodrigo Ximenez , sino tenia formada la par­
te histórica perteneciente al reynado de R a ­
miro primero , por lo menos habría juntado 
las memorias necesarias; pues supongamos.que 
después de haber consultado las chrónicas, di­
plomas , inscripciones y demás documentos pol­
los que se suelen transmitir los sucesos á la 
posteridad , y no hallando en ellos el menor 
vestigio ó memoria de la batalla de Clavijo, 
llego á sus manos el Diploma, que según es­
cribe el señor Masdeu , acababa de fingirse y 
publicarse; ¿ esto solo no hubiera bastado pa­
ra que le despreciase D . Rodrigo , llevando 
consigo indicios tan evidentes de ficción que 
no se podían ocultar á los mas idiotas? ¿Lina 
novedad tan ruidosa como la que se quería in-

tro-

(1) F lo iez , tom. i ? , ¡n A[ip. (;) Maialcs , l ib . p . cap. 7. 
p»s- k j . r ?«}. 



V O T O D E S A N T I A G O . 23 
troducir no habla de mover siquiera duda d 
sospecha en uno de los hombres mas sabios 
de la nación , elegido por san Fernando para 
escribir la historia , en especial viviendo en un 
siglo en que , según se pretende , acababa de 
fingirse el Diploma , y reynaba el mas profun­
do y general silencio de la tradición y monu­
mentos , y logrando mayores luces , memo­
rias mas securas , y mavor coma de dorurnen-
tos que los agentes , letrados, y escritores de los 
dos últimos siglos? 

I X . ¿Mas quien (pregunta el señor Mas-
deu) leyendo el Diploma no descubre sus inco­
herencias , sus inverosimilitudes , sus falseda­
des , sus anacronismos ? L o leyeron sin hacer-
este importante descubrimiento nuestros reyes 
y tribunales; lo leyeron un Morales , un Ga-
ribay , un Mariana, y los españoles mas acre­
ditados por sus luces y juiciosa cr í t ica ; lo le­
yeron un Benedicto catorce, y quantos tuvieron 
parte en el examen del rezo de Clavijo; lo le­
yeron : : : : ; pero ¿ á que fin cansarnos en es­
ta enumeración, que hace poca d ninguna fuer­
za á los críticos de nuestro siglo? Pasemos á 
examinar los indicios , con que el señor Mas-
deu pretende desacreditar el Diploma : el pri­
mero es el hablar D. Ramiro de sus padres y 
abuelos con las infames expresiones que se le 
ponen en la boca , y atribuir á nuestros reyes 
tan piadosos y católicos un asiento tan india­
no de su religión y piedad- Las expresiones del 
Diploma no comprehenden , ni á los primeros, 
ni á todos los reyes de Asturias, ni a los pa­
dres ú abuelos de Ramiro : si hablando este 
de algunos predecesores floxos, y negligentes 
uso de las voces ex praedictonim principian 
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. semine nos producti , siguió la costumbre de 
los romanos , que sin serlo en realidad r se 
llamaban hijos , -nietos , y biznietos de los que 

.les habían precedido en la dignidad imperial, 
como Nerón en la inscripción de Herrera de 
Pisuerga , que es la 1 7 3 de la colección del 

. señor Masdeu, se llama hijo de Claudio, nie­
to de Caligula , biznieto de Tiberio , y tercer 

. nieto de Augusto : ni fué en esto singular R a ­
miro primero , pues Alonso el Magno , y Or-
doño su hi jo, llaman en sus diplomas bisabue­
lo , y tercer abuelo al rey Casto , aunque no 

. ignoraban que este monarca había •vivido vir 

da castísima , y sin muger.. Si todos los ante­
cesores de Ramiro hubieran obrado ^siempre 
según los sentimientos de la religión y piedad, 
las expresiones de que usa el Dip loma, y el 
infame asiento que refiere serian argumento 
evidente de su ficción ; pero el mismo señor 
Masdeu , que ha tomado á, su cargo la noble 
y difícil empresa de limpiar nuestra historia 
de los borrones é infamias que la afean , no 
ha podido canonizar todas las acciones de los 
predecesores de Ramiro, L a ambición de rey-
n a r , enfermedad (por usar de las expresiones 
del señor Masdeu) de todas las naciones y de 
todos los siglos., que en particular se apode­
ro de la gente goda , y fué causa de la desa­
graciada muerte de muchos de sus Monarcas, 
esta pasión , que por confesión del mismo, 
produce los efectos mas lastimosos, ¿ estaba 
enteramente apagada en todos los anteceso­
res de Ramiro? ¿No fué la ambición la que 
hizo baxar dos veces del trono al legítimo rey 
Alonso el Casto, obligándole, ya á refugiar­
se entre sus parientes de Á l a v a , ya á. encer­

rar-
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rarse en un monasterio? ¿No fue' la ambición 
la que cegó a otro soberano hasta el extremo 
de que olvidado del amor de hermano, y del 
decoro de su dignidad, quito' con sus propias 
manos la vida a su hermano mismo Yimará-
no? ¿No fué la ambición el primer enemigo 
que tuvieron que vencer Ramiro , y muchos 
de sus succesores para asegurar el trono? ¿Si 
esta pasión sembró' la división en la monar­
quía , si abrió' sus puertas á los árabes , si les 
hizo triunfar en Guadalete, si inundólas ciu­
dades y pueblos de sangre, si derribo los tem­
plos , profano' los altares, asoló las campiñas» 
y convirtió esta tierra tan deliciosa y feliz en 
erial , horrible y espantoso, que hay que ad­
mirar produxese en algunos de los anteceso­
res de Ramiro los lastimosos efectos que re­
fiere este Monarca? Vivir en medio d é l a paz 
y ocio en unos tiempos en que la piedad y 
la religión , holladas y ultrajadas en casi to­
da la monarquía, imploraban el auxilio de 
aquellos dichosos españoles que estaban libres 
del furor mahometano, no nos ofrece una idea 
de príncipes zelosos , activos y guerreros; aque­
lla paz por tantos años con enemigos pode­
rosos , y que habian jurado la ruina do la re-
ciennacida monarquía , pudo ser muy bien 
efecto del tributo de las doncellas 5 no igno­
ro que este es en nuestros dias la materia de 
los lamentos , y declamaciones , pero quizá 
no hay hecho alguno cuya memoria se haya 
conservado con mas cuidado por las familias 
mas distinguidas de los rey nos de León y Cas­
tilla , ni faltan documentos que acrediten su 
certeza , por mas indecoroso e inverosímil que 
parezca en nuestro sigio. Las fiestas, al paso 

TOM. XVI. D que 
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que son un testimonio de gratitud por los be­
neficios recibidos, son también , por decirlo 
as í , unos libros que presentan y conservan la 
verdad de los sucesos; pues si preguntamos á 
los vecinos, de la villa, de Carrion , que' signi­
fican las funciones que celebran todos los años 
en la. Pasqua de Espíritu Santo , nos respon­
den que conservan la memoria trasladada de 
unos á otros de tiempo inmemorial , de que 
estas funciones se dirigen á dar gracias á la 
reyna de los c ie los , titulada de la Victoria, 
porque á su invocación lograron las doncellas 
del mismo pueblo verse libres del nefando 
tributo. Si pasamos á L e ó n , y queremos sa­
ber de su santa iglesia y ayuntamiento , qué 
significan las procesiones y funciones anuales 
que celebran en el dia de la Asunción de la 
Virgen , nos aseguran que las doncellas que 
asisten procesionalmente de todas las parro­
quias , representan las que Jos moros llevaban 
en tributo , y que aquellos, instrumentos de 
extraña construcción que acompañan estas fun­
ciones , son trofeos de la milagrosa victoria de 
Clavi jo , y que esto mismo dixeron todos sus 
antecesores. ¿ Y q u e otra cosa nos dicen las 
medallas en que admiramos al santo apóstol 
y patrono de las Españas. con las insignias de 
soldado, de peregrino , y de libertador de las 
doncellas españolas, puesto á caballo con un 
guión o' bandera en la mano izquierda , y con 
espada desnuda en la derecha , un sin núme­
ro de conchas que guarnecen el cinturon del 
apóstol , el freno y pretal de su caballo , y 
finalmente seis doncellas , cuyo trage las dis­
tingue en nobles y plebeyas , que están en 
ademan de dar gracias á su invencible liber­

ta-
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tador? Esta es ia efigie de Santiago que se ha­
lla debaxo del arranque de una de las naves 
de su santa iglesia de Compostela, y habien­
do sido reconocido de orden superior , y exa­
minada con la mayor prolixidad , declararon 
los peritos nombrados por las partes , haber 
sido colocada en el lugar que ocupa al tiem­
po de la reedificación del templo , y aun la 
juzgaron de mayor antigüedad que este : y 
siendo ciertísimo que la reedificación del tem­
plo se principió en el siglo o n c e , y conclu­
y ó á principios del siglo doce , como lo de­
muestran la inscripción gótica que aun se con­
serva , y la historia compostelana ( 1 ) , es pre­
ciso confesar que la efigie es por lo menos 
anterior mas de un siglo á esa época, en que 
el señor Masdeu ha querido fixar la ficción 
del Diploma , y por consiguiente que la efi­
gie de Santiago ya referida, ni se delineó por 
lo que este expresa , ni por lo que escribie­
ron D . Lucas de T u y , y los historiadores pos­
teriores al siglo trece. Este precioso monumen­
to acredita , no solo el tributo de las donce­
llas , sino la victoria de Clavijo , de modo que 
los diplomas , las fiestas instituidas y celebra­
das por el clero y pueblo , las medallas, y la 
tradición, todo ha contribuido á transmitir á 
la posteridad antes del siglo trece , y conservar 
la memoria de la victoria de Clavijo. 

X. Pero el señor Masdeu no solo se mues­
tra zeloso del honor de nuestros antiguos re­
yes , sino que compadecido de la suerte de B a-
miro primero : ¿ Como (dice) suponer á dicho 
principe en la corte de León , antes que León 

D 2 fue-
(1) HiittrU CtaptiteUna, edición de F l o r e e , t o a , 20. lib. 1, cap. / i . 
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fuese corte, y aun antes que volviese á salir 
de las tinieblas y ruinas en que la sepultaron 
los árabes? Mas-un sabio escritor ( i ) que vio 
y examino con ojos críticos la ciudad y cor­
te de León , nos asegura que estuvo muy po­
co tiempo en poder cíe los árabes, y-que fué 
una de las conquistas que mas esclarecen la 
gloriosa memoria del esforzado príncipe D o n 
Alonso el católico , y que aunque este des­
truyó casi todos los pueblos que ganó á los 
moros, por no tener suficientes fuerzas para con­
servarlos , le pareció mas acertado retener las 
ciudades de Leoa y Astorga , así por su gran 
fortificación, como por su cercanía á las mon­
tañas de Asturias, la qual hacia mas fácil su 
defensa en caso de ser acometidas por los ene­
migos ; y aunque confiesa no poderse hacer una 
puntual descripción del estado de León después 
de su conquista en orden á sus edificios y nú­
mero de vecinos, conviene en que „ debe cor-
„ regirse lo que aseguran algunos historiado-
„ res, creyendo que estuvo despoblada desde 
„ D . Alonso el catól ico, hasta Don Ordoño 
„ primero ; se sabe por instrumentos auten-
„ ticos que en el tiempo que medió entre es-., 

tos dos príncipes existieron algunos morias-
„ terios fuera de los muros , los quales esta-
„ ban consagrados á San Miguel , y á los San-
„ tos Adrián y Natalia : entre estos edificó y 
„ restauró Ramiro primero la iglesia de san 
„ Marcelino en el arrabal de la ciudad junto 
„ la puerta que se decía Cauriense : y si iue-
„ ra de las murallas existían tantas iglesias con 
„ riesgo de ser destruidas en las irrupciones 

„ de 
<») Risco , ffiíturia de Le»» , tom. i . cap. J. 
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„ de los árabes, cierto es que lo interior de 
„ la ciudad no estaba tan desierto como se ha 
^pensado. Atribuyese la población o resrau-
„ ración de León á Grdoño' primero en algu-
„ ñas memorias antiguas ¿ como en la parte 
„ del cronicón que se lee en la primera hoja 
„ del códice gótico de san Isidro de León , que 
„-contiene las leyes establecidas por los godos: 
,-, pero este y otros semejantes testimonios de- • 
„ ben entenderse de aumento considerable de 
,, vecinos , edificios y fortificaciones con que 
„ el expresado príncipe procuro engrandecer 
,, la ciudad, aprovechándose de las guerras ci-
„ viles que se encendieron entre los moros, y 
, i le daban lugar de asegurar mas los estados 
„ de su reyriOi E í mismo escritor refiere ( 1 ) 
„ como instrumento autentico é irrefragable 
„ el testamento de Ordoño segundo , donde 
„ esíe rey , que comento á residir csíabie-
„ mente en León como en su propia corte, 
„ dice que por su orden se habia edificado la 

iglesia de santa Maria en el mismo sitio en 
„ que estuvieron los palacios de sus padres y 

abuelos ; y significándose en la voz abuelos, 
„ según estilo que los reyes usaban en las es-
„ críturas, los antecesores y progenitores aun-
„ que sean remotos d antiguos, se evidencia 
„ que mucho antes del mismo Ordoño acos-
„ tumbra'ron lo§ reyes de Asturias vivir en 
„ León , aunque no con residencia tan per-
,, manente como desde que se hizo corte y 
„ cabeza del reyno." Vea el señor Masdeu co­
mo León habia salido de las tinieblas y rui­
nas en que la sepultaron los árabes , como ha­

bia 
(0 Risco , Eiptr.tt Sacada, tom. ¡ ¡ ¡ . cap. 1 4 . «um, l a . 
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bia en ella palacios en que pudiese vivir R a ­
miro primero , y dar desde esta ciudad leyes 
á los pueblos , y hacer que fuesen llamados 
los vasallos de todas las condiciones y clases 
para pelear con los moros, y borrar para siem­
pre el oprobrio é ignominia de la nación, se­
gún lo anuncia su Diploma. 

X I . L a crítica , que ha creído ser obliga­
ción suya mezclarse en quanto pertenece á R a ­
miro primero, ha querido examinar sus matri­
monios. ¿ Como., dice, dar á Ramiro por mu­
ger á Urraca , no conocida por ningún escritor, 
sabiéndose de cierto que entonces estaba casado 
con Paterna7. ¿Mas no. confiesa el señor Mas­
deu que la muger de Ordo'ño segundo se lla­
m o Ñuña , y que esta es la misma que en el 
Monge de S i los , y en varios diplomas se ha­
lla indicada con el nombre de Elvira? ¿Pues 
quien impide que la muger de Ramiro prime­
ro se llamase* Urraca , que con este nombre 
firmase el Diploma , y que en Sebastiano , o' 
sea Alonso el Magno , y otros monumentos, 
se halle indicada con el nombre de Paterna? 
¿Había alguna ley que prohibiese que estos 
dos nombres se hallasen unidos en una misma 
soberana? ¿ D . Luis de Salazar, el hombre mas 
versado en este genero de antigüedades , no 
creyó que la muger de Ramiro primero tuvo 
los nombres de Urraca y Paterna'? ¿Como se 
asegura que Urraca no es conocida de escri­
tor alguno , si así la nombran D . Lucas de 
T u y , y D . Rodrigo Ximenez , añadiendo que 
con sus dones enriqueció las iglesias de san Sal­
vador y de Santiago? Y como esta particu­
laridad no se halla en el Diploma de Ramiro 
primero , es necesario confesar que estos ilus­

tres 
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tres historiadores tuvieron memorias fieles y se­
guras , por las que supieron no solo que Ur ­
raca fué muger de este soberano , sino también 
su piedad y devoción con las iglesias. 

X I I . No creo debamos detenernos en la 
especie de baticinio que el señor Masdeu ob­
jeta al Diploma , pues asegurando que la in­
vocación de Dios y del aposto ! , tí según la 
antigua versión este llamar fué primeramente 
en España , es claro - que mas bien habla de 
los siglos pasados, que de los que habían de 
suceder en la serie de los tiempos : quales-
quiera que conociese la genial piedad y gra­
titud de los españoles, podia insinuar sin luz 
superior tí profetica , se había de introducir la 
costumbre de invocar á Santiago en las bata­
llas , á vista de haber declarado en Clavijo es­
tarle encomendada la defensa de España , y 
dado pruebas de su visible protección. Mas 
digno de una historia crítica parece el indicio 
de nombrar el Diploma arzobispos , quando 
todavía este título eclesiástico no era recibi­
do en España , y el dar al obispo Dulcidio 
un arzobispado cantabriense , tí catalabriense, 
que jamas se ha conocido : mas qualesquiera 
que haya sido la fortuna de la voz • arzobispo, 
no se puede negar que en el concilio terce­
ro de Mérida celebrado en el siglo séptimo, 
el metropolitano Proñcio fué llamado, arzo­
bispo por su sufragáneo Selva ( 1 ) , que Qui-
ricio obispo de Barcelona dití á san Ildefon­
so en el mismo siglo el título de arzobispo ( 2 ) , 
el qual era bastante común, en España , se­

gún 

( 0 Florea 3 toiB. 15 . paf . í6y. • ( i) Apurf cunde» , tom. a». 
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gun escribe san Isidoro, y aunque este santo 
doctor lo limita al parecer á los metropolita­
nos y primados ,. que eran legados del sumo 
pontífice Benedicto segundo , que ascendió al 
pontificado en el citaao siglo , en caria escrita 
antes de su consagración , llama á todos los 
metropolitanos de .España santísimos arzobis­
pos : con este mismo dictado honraron á Lli-
pando Etherio obispo de Osma , y el santo 
presbítero Beato ( i ) también hace mención del 
mismo t í tulo , distinguiendo con 61 á algunos 
prelados en sus diplomas los antecesores de 
Ramiro , de modo que este monarca pudo 
nombrar arzobispos por estar este título reci­
bido ya en España : sino es conocido el ar­
zobispado cantabriense, o catalabriense , cree­
mos que tampoco lo son los obispados erio-
nense, albaidense , miníense, y otros muchos 
de que hacen mención las actas de los con­
cilios , sin que nos pueda hacer sospechar de 
la legitimidad de estos , y de los regios diplo­
mas , el que sean desconocidas estas sillas. L a 
antigüedad nos ofrece un gran mí mero de do­
cumentos que acreditan que. los prelados to­
maban el título de la provincia o -reyno en 
que presidian : en los diplomas , y demás mo­
numentos publicados por los sabios y laborio­
sos escritores Ycpes , M o r e t , y F lorez , se ha­
llan las subscripciones , provintie castelle epis­
copio , episcopus hi castella venda, episcopus 
aragonensis , episcopus ripacurtiensis , episco­
pus alavensis , con otros semejantes títulos aue 
tomaron antiguamente los obispos de térrico^ 
rios , regiones , provincias y rey nos , y no de 

las 
( i ) Tamo s, (>JJ. 
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las ciudades donde estaba su silla episcopal: 
pues si hubo , como es innegable , provincia de 
Cantabria , sí esta no habia desaparecido de 
nuestro continente, no entendemos porque Dul-
cidio no se pudiese titular arzobispo canta-
briense , ni porque se pueda reprobar este tí­
tulo , teniendo los de Castilla, Aragón , R i -
vagorza , Álava , y otros infinitos que no se 
tomaron de ciudad alguna llamada Castilla, 
Aragón , Álava , ni Rivagorza. 

X I I I . Pero el Diploma (prosigue el señor 
Masdeu) anticipa unos cien años la existencia 
de Salomón obispo de Astorga. Supongamos 
que este Salomón es el mismo que fue' elegido 
en lugar de Tortis por Ramiro segundo; mas 
los que han escudriñado los archivos, y exa­
minado los monumentos de la antigüedad, con* 
vienen no puede desecharse un privilegio por 
hallarse en él la subscripción de un rey , de 
un prelado , o' de otros que no existían al tiem­
po de su expedición , porque en tiempos an­
tiguos confirmaban los privilegios, y subscri­
bían no solo los presentes , sino los ausentes, 
y ios que después de ellos venían ; este pun­
to de diplomática se halla defendido por tan­
tos sabios , y comprobado con tantos exem-
plares, que el P. Papebrochio , uno de sus 
impugnadores,se retrato solemnemente (1) ; de 
modo que la subscripción de Salomón , o de 
otros prelados posteriores algunos siglos á R a ­
miro primero , no perjudica á la certeza y au­
tenticidad de su Diploma , ¿y hay documen­
to que demuestre que Salomón , sucesor de 
T o r t i s , fué el primero de este nombre que 

TOM. XVI. E ocu-
(i) Tomo 5, de luí Actji de los S-wtis 4sl mes it Jimio, 
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ocupo' la silla de Astorga: ¿De que un Salo­
món fuese su obispo en tiempo de Ramiro se­
gundo , se sigue no pudiese serlo otro del mis­
mo nombre un siglo antes, ni firmar el Di ­
ploma de Ramiro primero ?. No ignoramos que 
de un documento que se halla en el tomo sex­
to c e la españa sagrada , se pretende deducir 
que Novidio fue en tiempo de Ramiro prime­
ro obispo de Astorga : respetemos por ahora 
esta escritura; aun en los pocos años de rey-
nado que el señor Masdeu concede á E amiro 
primero , ¿ quien duda que pudieron gobernar 
sucesivamente la dio'cesi de Astorga Salomón 
y Novidio ? L a escritura ya citada habla de 
un concilio que se congrego en tiempo de 
un Ramiro rey , compuesto de obispos, reli­
giosos , o bien-nacidos, en el que se decretó 
reintegrar á la silla de Astorga y á su obis­
po Novidio de ciertas iglesias, sitas en Bragan-
z a , de las que habia sido privado en la irrup­
ción de los árabes, y que habiendo sucedi­
do á Ramiro su hijo Ordoño , confirmó el 
decreto de su padre á favor de Diego obis­
po de Astorga , y erigió el obispado de Siman­
cas que duró solo en el tiempo de su reyna-
do. E l M . Florez creyó que estos reyes son 
Ramiro primero , y su hijo Ordoño que co­
locó obispo en Simancas , aplicándole lo que 
había pertenecido á León y Astorga , y que 
esto duró solo por sus dias , en que hubo dos 
obispos llamados Ilderedo, y Theodiselo. „ Mas 
„ todo esto e s , dice su continuador ( i ) , in-
„ verosímil y casi repugnante , atendidas las 
„ circunstancias, del tiempo , habiendo pre-

„ ve-
( i ) R i s c o , Ei(*ña Sitgrait, tom. jq. 
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„ venido de antemano que esta escritura tie-
„ ne contra sí tantos y tan fuertes reparos, que 
„ no merece creerse su contesto , y mas opo-
„ niendose á la de León , donde se trato j 
„ escribid primero este asunto." No creemos 
que un documento de esta clase pueda dispu­
tar á Salomón la silla de Astorga en tiempo 
de Ramiro primero. 

X I V . Confesamos que la fecha del reyna-
do de Ramiro primero en 834, ocho años an­
tes de ser rey, es una de las razones que mas 
se han esforzado para combatir el Diploma: 
mas aun quando en este se hallase ese error 
cronológico , no era bastante para acreditar 
por sí solo la ficción. Fara comprobar esta 
verdad podíamos traer en apoyo á un Mabi-
llon ( 1 ) , á los autores del nuevo tratado de 
diplomática ( 2 ) , y otros sabios de primer or­
den ; pero nos contentaremos con copiar lo. 
que escribid el M. Berganza (3) contra un cé­
lebre historiador que desecho una escritura por 
parecerle tenia equivocada la fecha. ,, L o pri-
„ mero , dice , dado que hubiese yerro en la 
„ data , no por eso los jueces y jurisconsultos 
„ tienen por supuestas las escrituras , porque sa-
„ ben que hay una ley que dice , que el error 
„ del notario no vicia el instrumento : error 
„ notarH non <viciat insiniraentum. ¿Que hom-
„ bre advertido no habrá conocido en sí mis-
„ mo que está sujeto á padecer engaño y equi-
„ vocación? ¿Y quien , por mas discreto que 
„ sea, escribiendo cartas habrá dexado de er-
„ rar algunas fechas, poniendo un dia, un mes, 

E 2 „ un 

( r ) D ; Rc-Diplom, US). 5. cap. (:) Tomo 4. 
5. y ti. ( ,) Tomo 1. pa j i 
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„ un año por o t r o ? " E n efecto , semejantes 
errores se hallan en los códigos teodosiano, 
constantiniano , valentiniano , y justiniano , se 
hallan en los diplomas reales y bulas pontifi­
cias , siendo digno de observarse, que las con­
sistoriales expedidas, en el año de 1207 por 
Inocencio tercero , tienen errada la indicción;, 
pues si estas ligeras faltas cronológicas que se 
advierten en los mismos originales no hace sos­
pechosos los citados m o n u m e n t o s p a r e c e d e ­
bilidad argüir del error de la data de un D i ­
ploma r su ficción , especialmente quando es 
copia. Y conviniendo nuestros mas célebres es*-
eritores , que la cronología de los primeros-
reyes de Asturias está llena de tinieblas y obs­
curidad , y no ofreciéndonos el señor Masdeu, 
al fixar el principio del reynado de D . Alonsa 
el Casto masque conjeturas, no entendemos co­
mo de estos principios se pueda deducir un ar­
gumento que evidentemente acredite la false­
dad de la fecha del Diploma de Ramiro pri­
mero. N o tenemos dificultad en. creer que los 
escritores coetáneos nos dexariaivlas luces ne­
cesarias para disipar las tinieblas que reynaa 
en esta parte de la cronología : mas como no^ 
tenemos los originales , y íiié tan grande e l 
descuido de los que los t ras ladaronque ape­
nas los conocerían sus autores en las viciadas 
y defectuosas copias que nos quedan,. es pre­
ciso caminemos entre sombras y tinieblas : por 
guarismos de difícil comprehension señalaban 
los años , ¿y quien ignora, los infinitos error 
res que por esta causa introduxeron los co­
piantes en la historia, eclesiástica y profana? 
¿ Quien no sabe que la parte cronológica es 
ía que ; ha sufrido mas de la impericia de. los 

co-
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copiantes, por ia mala inteligencia de las le­
tras numerales? E l mismo señor Masdeu ha 
acreditado esta verdad; pues á pesar del con­
sentimiento de aquellos primeros escritores, ha 
dilatado el principio de la restauración cié Es­
paña por D . Pelayo desde el año de 1 8 has­
ta el de 55 , y reducido á dos solos años los 
19 del reynado de aquel monarca^:. ¿ pues por­
que no nos será permitido á nosotros asegu­
rar estar defectuosas las referidas copias en l a 
que mira al principio del. reynado de R a m i ­
ro primero , y prolongar los años del glorio­
so imperio, de este justo monarca? ¿Porque no> 
nos será licito corregirlas por el Diploma, quan-
do ellas mismas demuestran el descuido ó im­
pericia de los copiantes? Si Ramiro no tuvo, 
mas que una muger , con la que se caso al 
principio de su reynado; si este no duro mas­
que siete años ,. un mes y dias , Ordoño su 
hijo legítimo á los siete años no cumplidos fué 
elegido para ocupar el. trono , y en. tan tier­
na edad mando por sí mismo los exércitos; 
Alonso tercero empezó á reynar en el año< 
de 866 , y el cronicón de Albelda dice e x ­
presamente tenia entonces diez y ocho años 
este soberano; rebaxados. estos diez y ocho años 
de los veinte y quatro que vivió su padre O r ­
doño , es preciso que este estuviese, ya casado,, 
y diese el ser á su hijo á los seis años de edad:, 
¿mas quien podrá persuadirse que la nación, 
en unos tiempos tan diíiciles fiase el peso de 
la monarquía á un niño de siete años no cum­
plidos , y que este en el primero de su rey-
nado junto sus huestes, se dirigió y fortificó 
á Albelda , y triunfó, de los moros en Latur-
so? ¿Quien no ve que el matrimonio á los 
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seis años , y el nacimiento de su hijo' son 'co­
sas enteramente inverosimiles, y mas dignas 
de una mal zurcida novela , que de unos es­
critos que son las fuentes de nuestra historia? 
¿ Quien no ve está enteramente errada la cro­
nología? ¿ Y en este supuesto no será justo 
conceder á Ramiro aquel espacio de tiempo 
necesario para educar á su hijo O r d o ñ o , y pa­
ra que este, le sucediese en una edad en que^ 
pudiese llevar el peso del gobierno , y ser un-, 
monarca grande por sus hazañas , y aun por 
sus virtudes ? ¿ No convienen los sabios, así na-, 
clónales como extrangeros, que los- cronico­
nes , historias , diarios y anales ¿ aun siendo 
escritos por autores contemporáneos , deben 
corregirse y enmendarse.por los diplomas? A 
vista de los errores ya demostrados, ¿ que hom­
bre prudente podrá desechar como falsa la da­
ta del Diploma de Ramiro primero? Ni es es­
te el único monumento que nos autoriza pa­
ra dar mas años al glorioso reynado de. este 
monarca : no queremos citar la escritura de la 
santa iglesia de León , que acredita que en la­
cra de 8 7 7 reynaba Ramiro en Oviedo: tam­
bién queremos pasar en silencio la escritura 
de Valpuesta , por la que consta que en la 
era de 875 era Ramiro rey de León : no pre­
tendemos valemos del instrumento de Cela-
nova con fecha de 2 4 de Enero de 842 , en 
el qual se lee reynar el justo R a m i r o ; mas no 
podemos omitir la escritura en la que un diá­
cono llamado Francta o' Franctio , hace cier­
ta donación á la iglesia de santa Eulalia y san 
Vicente mártires del lugar de Triunico ("í rion-
go en el principado de Asturias) en el rey-
nado de R a m i r o , quien con el titulo de pnn-. 

ci-
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cipe ía confirma, su fecha es de las kalencias 
de Junio de la era de 8 7 2 . r i t a escritura se ha­
lla , no en el archivo de- algún pueblo apenas 
conocido, donde la astucia de algunos.pudo ma­
ñosamente -introducirla , sino.en el archivo de 
la santa iglesia de Oviedo , y habiendo sido 
vista y examinada de orden superior , los pe­
ritos nombrados inteligentes en letras anticuas, 
y en las 'rayas puestas sobre las cifras ,. convi­
nieron en la techa ya referida : este instrumen­
to basta por sí solo para acreditar que R a m i ­
ro primero rey naba en la época que señala su 
célebre Diploma , y que por ella deben cor­
regirse y emendárselos errores cronológicos 
que se advierten en los antiguos cronicones. 
Pero pasemos ya. á la fama de las personas 
reales repetida y fuera de' su lugar : es cierro 
que R a m i r o , como quien representaba por sí 
toda la casa real y reunía en su persona la 
suprema autoridad , confirma en nombre de 
su muger , hijo y hermano, el. privilegio de 
los votos , expresión necesaria entonces , o á 
lo menos oportuna para darle toda la fuerza 
y autoridad; también es cierto que el notario 
escribiría los nombres de todas las personas 
reales , y que estas darían, su consentimiento' 
(pues no se colige del Diploma estuviesen pre­
sentes ai tiempo de su e x p e d i c i ó n ) d con el 
signo de la cruz, ó con el contacto de la ma­
no : son iiiumerables los exemplares de dona­
ciones confirmadas por el donante y su mu­
ger , en que esta subscribe tan solamente de 
modo q u e , d es preciso negar la fe á los di­
plomas , tí asegurar que esta costumbre no es 
en rigor repetición de firmas. N o negamos que 
en ios privilegios fumaban primeramente ros 
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reyes y personas reales, pero se hallan documen­
tos auténticos en que preceden los obispos y con­
des , á los reyes , reynas, é infantes; esto nacia 
de que aunque las personas reales fuesen las pri­
meras que firmaban , como tenían todo el es­
pacio d blanco por suyo , lo hacían donde mas 
bien les acomodaba, ocupando el blanco que 
estas dexaban los obispos y condes que subs­
cribían después : de ¿londe nació hallarse in­
vertido el orden en las copias que se sacaron 
de los originales ( i ) . Aun después que tuvo 
principio la cancillería y uso de los privilegios 
rodados, hay exemplares de preceder á la fa-
milia real los reyes moros de Murcia, Niebla, 
Tarifa & c . , y los arzobispos de T o l e d o , San­
tiago y Sevilla: en los tiempos anteriores co­
mo no habia ley alguna que fixase la antela­
ción , ya precedían los obispos á los príncipes, 
reynas é infantes, ya se posponían; lo mismo 
sucedía respecto de los magnates y condes , lo 
que se podia comprobar con inumerables do­
cumentos , por lo que la firma que el señor 
Masdeu cree fuera de su lugar, nada prueba 
contra el Diploma de Clavijo. 

X V . Si se hubieran registrado todos nues­
tros archivos , y examinado los diplomas y es­
crituras que se hallan en el los, podríamos sa­
ber si las potestades de la tierra solo suenan 
en el Diploma de Ramiro primero. Es inne­
gable que de ellas se hace mención en los an­
tiguos documentos, y que si no subscriben en 
los privilegios, seria, o porque no son siem­
pre unos mismos personages los que firman, ó 
porque no era necesaria, ni siempre oportuna 

su 
( i ) N u c r u u-at. -l¡¡>Iom. to:». S. pa». j . 
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su subscripción ; pero como el Diploma de 
Ramiro primero es único y singular entre los 
que expidieron nuestros soberanos, y el Voto 
hecho después de la prodigiosa victoria de Cla­
vijo es comprehensivo de toda la nación , no 
es de admirar se exigiese el consentimiento de 
las potestades de la tierra, que siendo señores 
territoriales podian contribuir ó retardar su 
cumplimiento. E l sayón , cuya firma preten­
de el señor Masdeu se halla en lugar del es­
cribano , solo autoriza el Diploma como tes­
tigo , según lo acreditan las copias impresas, y 
aun la misma que trae el M . P é r e z , y sobre 
todo el cartulario de la santa iglesia de San­
tiago , en el q u e , después de la del sayón se 
halla la firma del notario en la forma siguien­
te. 6". ]VtT, que quiere decir G . notuit. 

X V I . Estas inverisimilitudes que el señor 
Masdeu noto en el Diploma de Ramiro pri­
mero , si no nos engañamos mucho, están muy 
distantes de ser razones muy claras y poderos 
sas para desacreditarle en el juicio de los hom­
bres sabios, imparcialcs, y juiciosos ; esperamos 
las que el mismo señor Masdeu asegura pue­
den notarse en el citado Diploma , y si fue­
sen razones claras y evidentes, seremos noso­
tros los primeros que tengamos por falsos el 
Diploma de Ramiro primero , y la victoria de 
Clavijo ; pero mientras esto se verifica , per­
mítanos el señor Masdeu que lejos de ciar asen­
so á ciertos escritores de ios dos últimos si­
glos , y de dexarnos arrastrar del espiritu que 
rey na en nuestros dias contra todos los mila­
gros y apariciones, sigamos la tradición inme­
morial, apoyada de monumentos incontrasta­
bles , y veneremos al santo apóstol y patro? 
- TOM. XVI. F no 
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no de las Españas como libertador de las don-
celias españolas, y como triunfador invencible 
en Clavijo. ¡ Q u e ! ¿por argumentos mas es­
peciosos que solidos , hemos de ser ingratos 
hasta el extremo de desconocer al defensor de 
nuestra monarquía? ¿Le hemos de negar los 
dictados de soldado y caballero? ¿Hemos de 
callar que nuestros soberanos debieron á su 
invicto brazo sus mayores conquistas? ¿Hemos 
de poner en duda ei origen de nuestra felici­
dad , y que el mismo Santiago , después del 
profundo olvido en que estaba toda la nación, 
declaro á su monarca estarle encomendada la 
defensa de la España? ¿Ha de poder mas en 
nosotros el espíritu de una osada crítica , qtie 
los sentimientos que nos inspiran los vicarios 
de Jesu-Christo , el clero y reyes de España ? 
¿Que razones claras y poderosas podemos te­
ner que autoricen la intolerable osadía de pen­
sar que los soberanos pontífices , después de 
un maduro y prolixo examen , aprueban bata­
llas fabulosas, y que nuestros reyes confirman 
un Diploma injustamente denigrativo de la fa­
ma de sus predecesores ? ¿ Como hemos de per­
suadirnos que el clero y pueblo español, jun­
tos en los templos santos para celebrar la apa­
rición de su santo apóstol en Clavijo , renue­
van y repiten los oprobrios é ignominias de sus 
reyes y de su nación ? ¿ Como entre tantos sa­
bios prelados y eclesiásticos dispuestos á de­
fender á todo trance ci honor de los reyes y de 
la monarquía, no ha habido uno siquiera que 
sobre este particular haya dirigido sus repre­
sentaciones y ruegos á la santa Sede? ¿ Y que 
dirán, no ya los impíos y libertinos , sino los 
hombres de poca fe , quando vean que el ob-

je-
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feto <de una fiesta, que con aprobación cíe la 
santa silla celebra el clero español, se declara 
fabuloso por razones claras y poderosas en la 
historia crítica de lá nación? ¿No es esto sub­
ministrar armas á una nación vecina enemiga 
de Dios y de los hombres : : : : ? Pero ¿á que fin 
renovar estos errores ¿ qúando estamos bien 
seguros que e l ! señor Masdeu no ha renuncia­
do á los sentimientos de honradez, probidad 
y religión ? Estos mismos nos han animado á 
dirigirle los documentos y reflexiones que te­
nemos expuestas i y qué son una pequeña par­
te de los muchos que se han compulsado con 
motivo del ruidoso litigio que se ha suscita­
do en nuestros dias contra ei Voto de Santia­
go : estamos seguros que el señor Masdeu los' 
examinará con el desinterés que pide el asun­
to , y que en el. juicio que forme serán oidas 
con ellos la piedad, la ^ religión , y l a filial; 
obediencia qué deben todos , particularmente 
los eclesiásticos j á la iglesia y ál tfoiió. 

C A P I T U L O I I I . 

Reflexiones mias sóbrelos documentos y razones 
del ilustrísimo cabildo de Santiago. 

I . „ L a disertación que acabo de copiar,-Motivopor-
honra al auter que lá ha escrito , así por la que escribo, 
facilidad de su estilo , como también por su y o r d e n , l u c 

doctrina y erudición, y por lo selecto y ener- •^k^™"6* 
gia de sus argumentos : pero no por esto pue­
do aprobar* todo lo que en ellos se afirma acer­
ca de mi opinión y persona. Es menester dis­
tinguir en-el asunto cinco qüesfiones 1 i ." lá-

F 2 del 
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DEL INFAME TRIBUTO DE LAS DONCELLAS: 2.' LA DE 
LA BATALLA DE CLAVIJO : 3.» LA DE LA APARICIÓN 
DE SANTIAGO.: 4 . 'LA DEL .VOTO DE LA NACIÓN EN 
FAVOR DE LA IGLESIA DE CORNPOSTELA : 5.' LA DE 
LA ANTIGÜEDAD Y LEGITIMIDAD DEL DIPLOMA. Exa­
MINARÉ ESTAS CINCO Q.ÜESTIONES EN CINCO ARTÍCU­
LOS CONSECUTIVOS; Y ; RESPONDERÉ, DESPUÉS SEPARA­
DAMENTE Á TRES ACUSACIONES "PERSONALES QUE SE 
ME HAN HECHO, SIN.HABERLAS.yO MERECIDO POR 
NINGÚN TÍTULO ; LA DE haber suministrado ar~ 
mas á una nación 'vecina y enemiga de Dios y de 
los hombres ; LA DE haber faltado al respeto y 
•veneración que se merecen JAS diplomas de nues~ 
tros reyes; .Y • LA DE haber; desapreciado, la. supre^ 
ma autoridad de la santa. Sede apostólica; SON. 
ACUSACIONES TALES , Y DE ARTÍCULOS TAN IMPOR­
TANTES Y, DELICADOS ,. QUE EL DEFENDERME NO SO­
LO ES LICITO ,̂ SINO OBLIGACIÓN MUY ESTRECHA; PUES, 
NO PUEDOT DEXAR DE HACERLO SIN RENUNCIAR AL 
HPNOR Y'HONESTIDADV Y AUN AL SAGRADO CARÁC­
TER DE .CHRISTIANO Y CATÓLICO , DE QUE SIEMPRE 
M E HE GLORIADO, Y ME GLORIARÉ EN TODO TIEM­
PO Á COSTA DE M I PROPIA VIDA, É DE MIL MILLA­
RES DE VIDAS SI LAS TUVIESE. 

A R T I C U L O I . 

"Exárnen de la qüestion primera sobre el infame 
tributo de las doncellas. 

Ce Mi opinión I I . %^/ensura I. L O PRIMERO QUE SE ME ECHA 
noes teme- e n c a r a e s ^ j a ffljerfad ó ligereza CON QUE HE 
bien' muy DESACREDITADO EL DIPLOMA DE D . R A M J R O ; y , 
fiuadada. SE ; ME PROPONE COMO PRINCIPIO DE ACERTADA. 

• CRÍ-
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critica el dictamea del P. M. Pérez, . que pa­
ra rechazar un privilegio como apócrifo , exi­
ge argumentos de rigurosa evidencia ( 1 ) . 

Respuesta. Acerca de la crít ica, con que de­
ben adoptarse ó rechazarse los privilegios y 
diplomas, nos pueden dar ley sin el P . Pé­
rez ,. otros insignes escritores mucho mas clá­
sicos. No hablo de Escaligero ni Harduino, 
autores que en doctrina diplomática pudieran 
llamarse rigoristas: hablo de diplomatarios mu­
cho mas blandos, Martene , R u y n a r t , Mabi-
llon , Chirlet, Heuman, Muratori , los PP. B o -
landistas , los monges de San Mauro. Ningu­
no de estos sabios ha juzgado que para rehu­
sar la autoridad de un diploma d leyenda, ú: 
otra cosa semejante, sea necesaria una e-viden­
cia, 6 demostración ( como dice el P. M . Pérez)-
mas clara que la luz, del mediodía, y á que" 
no pueda objetarse reparo ni dificultad alguna. 
E n la práctica se han contentado de indicios 
crít icos, de conjeturas prudentes , de razones 
capaces de hacer fuerza;; y con ellas , segura 
su mayor d menor eficacia, han rechazado sins 
dificultad varios documentos antiguos, ora come* 
sospechosos y dudosos , ora como mixtos é in-. 
terpolados, y ora como falsos y apócrifos e n ­
teramente. Pero demos por un momento, que. 
sin demostración d evidencia" n© pueda repro­
barse el Diploma de D.. Ramiro. Y o hallo en 
mis pruebas toda la evidencia necesaria para 
el efecto; no porque juzgue demostrativa nin­
guna de ellas en particular , sino porque veo 
en. todas juntas tan grande peso de razón , que 

con 

( 0 Me refieto al nuiti. 3. dé mas breve que conservo c » » J 
lar di íertaciuu de arriba , y i otra • poder, • 
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con ellas debe quedar convencido necesaria­
mente qualquiera hombre sabio. E l mismo P. 
Pérez , que exige la evidencia contra los di­
plomas , juzgo sin duda haberla hallado con­
tra el de D . Ramiro , pues lo dio por apó­
crifo. Pero baxemos á principios y leyes mas 
inmediatas. Las razones intrínsecas , y la auto­
ridad extrínseca son dos fundamentos suñcientí-
simos, no solo entrambos juntos, pero aun cada 
uno de ellos de por s í , para que un historiador 
pueda mover dudas acerca de la legitimidad 
de un diploma sin merecer la tacha de teme­
ridad ni ligereza. Asentado este principio , que 
no me parece sujeto á controversia , vuélvan­
se los ojos á mi opinión , y se hallará apo­
yada , no en uno solo de los dos fundamentos 
arriba dichos, sino en entrambos. Por lo que 
toca á la autoridad extrínseca, óigase el tes­
timonio de los Bolandistas en su comentario 
histórico sobre la vida de Santiago el Mayor. 
E n los marginales del parágrafo onceno escri­
bieron as í : Se dice que el santo apóstol apa­
reció en la batalla de Clavijo. Dudan de es­
ta batalla algunos españoles, á quienes sin em­
bargo todavía 110 asentimos por ahora , aun­
que el Diploma en que se habla de ella no pa­
rece genuino. Luego prosiguen diciendo : En 
prueba de la victoria de D. Ramiro primero 
va circulando un cierto Diploma de este rey, 
que publicó por entero el eruditísimo Pérez en­
tre sus disertaciones eclesiásticas. Pero así el 
P. Pérez , como SandoVal , han descubierto' 
en él tantos indicios característicos de false­
dad , que se ve claramente , ó que- lo forjó 
algún hombre ignorante , ó que alguno á lo 
menos quiso suplir, con él á la falta de al­

gún 
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gun otro diploma que habrá perecido ( 1 ) . Pé­
rez , Sandoval, y los Bolandistas, aunque fue­
ran solos estos en mi favor , bastarían para 
dar á mi opinión una muy suficiente autori­
dad extrínseca. D e la intrínseca nos dan una 
prueba muy grande los mismos críticos auto­
res de las actas de los Santos , afirmando que 
los argumentos de Sandoval y Pérez son in­
dicios característicos de la falsedad del Diplo­
ma , y tal es , y de tanta fuerza , que se ve 
claramente haber sido forjada la escritura por 
algún hombre ignorante. Pero aun sin la de­
cisión de tan insignes escritores , la fuerza y 
vigor de mis argumentos se irá experimen-< 
tando por partes en la seguida de este capí­
tulo. ¿ Como se podrá pues decir que he proce­
dido en el asunto con temeridad d ligereza ? 

I I I . Censura II. Pero se me culpa prin- VA tributo 
cipalmente de ligereza por haber imputado al ¿ s l a s do?-
Diploma la nota de infamia , y haberlo cali/i- ^m*s " ^ 
cado de tizón de nuestros reyes , sin que nin- huloso, 
gun otro escritor antes de mí se haya atrevi­
do á decir tanto ( 2 ) 

Respuesta. Quitando la expresión de tizón 
de reyes , que no es m i a ; es cierto que el D i ­
ploma en mi historia se representa como una 

es-

( i ) Bolandístaí , Acta Sanct . Jti- cumfertur etiam quoddam Ramiri 
l í i , tom. 6. <ie la edición de V e - primi Diploma s qmd eruditissimus 
necia de T740 , al día 25. de Jul io. Pcretius dissertationibui ealesiaiti-
De sancto Jacobo Mejore en ti com- ch totum inserwt. A.t tum ipse, 
oneutarius histericits part. i . S. T I . tum Sandovalius > in eo tot cha-
pag. 57. He aquí las palabras ori- 'racter'tsticas falsitatis notas detexe~ 
ginales : Sanctus Jacobus didtur ap- ruñe, MÍ ab imperito homine con-
Paruisse in pugna CLtvigiensi 3 de fictum , aut saltem genuino diplo-
gu,t aliqui Hispatii dubitant , quibtts mati , quod forte intercedit, pos* 
ntndutn assentimur 9 ttsi Diploma tea substitutum fuisse , omnino ap-
de hoe prmcLio non videatur (TÍMHÍ- parcat. 
num Ad c.vmicm victoriam (2) Disertación en l»s números 
(CUvi&ienscm) comprobandam cir- 2 y ? ; y disertación breve, 
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escritura infame. Dixe que el cuento del tri­
buto de las doncellas es una fábula muy mal 
forjada, y destituida de todo fundamento : que 
es un asiento indigno y fabuloso , que afea la 
historia de nuestra nación tan christiana, y de 
nuestros reyes piadosísimos : que el celebre Di­
ploma que atribuye en general este vergonzoso 
asiento á .los primeros reyes de Asturias es tan 
injustamente denigrativo de la fama de nues­
tros piadosísimos soberanos, que mereciera que­
marse publicamente como libelo infamatorio: que 
es mucha la desvergüenza con que calumnia á 
nuestros piadosísimos monarcas el temerario autor 
del celebrado diploma, llamando á algunos de ellos 
„ príncipes jloxós, negligentes , desidiosos y co-
„ bardes , cuya vida fue indigna de la imitar 
s> cion de los fieles, y cuyo anual tributo nefando 
„ ni aun en nuestras bocas debiera ponerse": que 
no es creíble que D. Ramiro hablase de sus par 
dres y .abuelos con las infames expresiones que 
se le ponen en la boca., y atribuyese á nuestros 
reyes tan piadosos y católicos un asiento tan in* 
digno de su religión y piedad: que la batalla 
de Clavijo está toda fundada en un Diploma 
de D. Ramiro que, como dixe en su lugar, no 
solo es claramente apócrifo , pero aun lleno de 
expresiones insolentes que deshonran la memo­
ria de nuestros piadosísimos reyes. Todo esto 
dixe ( i ) ; y lo dixe con toda la reflexión de que 
es capaz mi entendimiento , por el zelo de 
la gloria de nuestros amados príncipes , y por 
el ingenuo deseo de «sostener la verdad. ¿No 
es acaso infamia , y muy grande infamia , la 
del impío tributo de las doncellas, que se ati> 

bu-
(:) Véase el cap. I. de qste suplemento. 
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buye á nuestros monarcas, y á toda nuestra 
nación? ¿ N o es lo mismo que culparla des­
vergonzadamente , no solo de haber cometi­
do toda ella un pecado público y feísimo, pe­
ro aun de haberlo mandado y decretado por 
capitulación de paces con instrumento publi­
co y solemne ? ¿ Un asiento tan indigno, he­
cho y firmado no solo por el r e y , pero aun, 
según la costumbre de aquellos tiempos , por 
todos los obispos y grandes , no es lo misma 
que haber renunciado formalmente toda nues­
tra iglesia y nación á la purísima moral del 
evangelio , y aun á la doctrina y religión de 
Jesu-Christo? Si puedo yo con prudentes ra­
zones (como las tengo) borrar esta infamia del 
trono y de toda España , ; porque no he de de­
fender nuestra inocencia, y restablecer nuestra 
gloria ? Los demás escritores que no han echa­
do en cara esta maldad al autor del Diplo­
ma , deben haber juzgado , d que el hecho 
del tributo es c ier to , ó que siendo falso, no 
lo invento dicho autor. E n mí no sucede así. 
H e descubierto y probado que el hecho 110 
solo no es verdadero , pero ni aun verosímil, 
y que el autor del Dip loma, según todas las 
noticias que nos quedan , es el primero que 
ha hablado de semejante cosa ( 1 ) . Tengo de­
recho pues para tenerlo por inventor de la in­
fame relación , hasta que de ella no se des­
cubra algún documento mas antiguo y segu­
ro. Si yo hubiese dado al Diploma el título 
de infame , suponiéndolo obra de D . R a m i r o , 
d de algún otro r e y ; yo seria sin duda muy 
culpable , y aun reo de lesa magestad : pero 

TOM. XVI. G in-

{ 1 ) Véanse en este suplemento los números r . y 2, del cap. 1. 
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intitulándolo así , después de haber dicho y 
probado que no es obra de rey , ni de per­
sona digna de fe , sino de un embustero 0 y 
falsario , y probablemente de algun—maligno 
francés ( i ) ; he dicho de él lo que era lici­
to decir , y era justo que se dixese. E l pre­
tender que se borre de mi historia una no­
t ic ia , porque d no la han tenido , o no la han 
comunicado al público los historiadores ante­
cedentes , es lo mismo que querer echar por 
tierra toda mi obra; pues mi designio y trabajo 
principal es el de apurar infinitas verdades que 
hasta ahora no se han apurado. 

No clexa 
de I V . Censura III. Se me opone que las ex-

ser tal , aun presiones del Diploma no comprehenden ni á los 
atribuyendo, primeros, ni á todos los reyes de Asturias, ni 
zúñasele ^ ^os padres ó abuelos de Ramiro ( 2 ) . 
nuestros re- Respuesta. Este reparo importa muy f>oco 
yes, y no á para el asunto , pero sin embargo no debo 
muchos. despreciarlo. Dixe lo primero , que el Diplo­

ma atribuye el vergonzoso asiento á los pri­
meros reyes de Asturias ; y ciertamente así es 
según las palabras del mismo. En tiempos an­
tiguos (dice en él D . Ramiro , d se le hace 
decir) por los años (ó cerca de los años') de 
•la destrucción de España , obrada por los.- sar­
racenos baxo el reynado de D. Rodrigo., hubb 
algunos de nuestros antecesores , príncipes jlo-
xos , negligentes , desidiosos y cobardes, cuya 
vida &c. (3) Un hecho que se dice : aconte» 
cido cerca de los años de la destrucción dé Es­

pa­
to Véase el niim. 4 . de dicho tructionem hispanice a sarncenis fae-

cap. I . tam rege Raderico dvminan'e , qui-

(2) Diser tac ión , nnni. s>. dam nostri Antecessores , pigri, nc-

(5) Palabras originales del D i - gli¡entcs, desides , et inertes elvit-

ploma , según están en la obra tianorum principes , quorum utique 

del V. M. Pérez , |>ag. 187. Fuerunt vita , &c. 

in aiaiqí.is temporilius , che» des-
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pana, y á las inmediaciones del reynado de 
D. Rodrigo , último rey de los godos; es in­
dubitable que quiso atribuirse á los primeros 
reyes de Asturias , sucesores inmediatos de 
D . Rodrigo. Aunque no hubiese hablado el 
autor del Diploma con tanta especificación; 
la sola expresión con que se refiere á los tiem­
pos antiguos , bastaría , para que así lo enten­
diésemos ; pues antes de la mitad del siglo no­
no , en que él escribid , d se supone que es­
cribiese , no podía llamar tiempos antiguos si­
no á los que distasen de su edad por mas de 
un siglo á lo menos. Esta última reflexión me 
subministra un nuevo argumento para tener 
el Diploma por apócrifo , porque los reyes 
Aurelio y Mauregato, á quienes nuestras his­
torias atribuyen el infame asiento , no dista­
ron de D . Ramiro según mis cuentas sino unos 
sesenta años, y según las comunes unos seten-. 
ta , que parecen sobrado pocos para hablar de 
ellos como de príncipes de tiempos antiguos. 
Se me culpa en segundo lugar , porque ha­
blando de los reyes de que trata el Diploma, 
los llamé padres ó abuelos de D. Ramiro. Aun­
que en esto hubiese errado , importaría poco: 
pero creo sin embargo que no erré , porque 
entendiendo por padres y abuelos , según el 
sentido común , el abolorio , ó la ascendencia 
de un linage , mi proposición es innegable, 
siendo c ierto , que todos los reyes de Astur 
rias hasta D . Ramiro , y aun mas adelante, 
descendían de Alonso primero , yerno de D . 
Peíayo. He aquí la prueba genealógica : D o n 
Alonso fué padre de Fruela primero ; fué tio 
de Aurelio ; suegro de Silon ; padre natural, 
de Mauregato; tio de Bermudo primero; abue-

G 2 lo 
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lo de Alonso segundo ; y tio del padre de 
D . Ramiro. Los exemplos que se alegan con­
tra m í , así el- del emperador Nerón , que sé in­
titulaba nieto de los que no le fueron abue­
los ; como el de los reyes Alonso y Ordoño, 
que llamaban bisabuelo y tercer abuelo al in­
signe rey Casto, que no tuvo hijos ; son prue­
bas de que dixe bien quando llamé abuelos de 
D . Ramiro á los que no eran en rigor sino 
ascendientes suyos. Pero vamos al tercer artícu­
lo , en que se supone que yo para desacre­
ditar el Diploma haya atribuido á todos los 
reyes de Asturias lo que el Diploma dixo de 
solos algunos. E n esto ha habido equivoca­
ción , pues en mi obra no se hallará jamas 
sobre este asunto la palabra todos ; antes bien 
se verá, que no he hablado sino de algunos con 
la misma limitación con que se habla en el 

.Diploma. S i : no á todos , sino solo á algu­
nos de nuestros reyes se atribuyo el vergon­
zoso asiento. ¿ Pero acaso , porque no se di­
xo esta infamia sino de algunos , no habré de 
defenderlos con el mismo empeño con que 
defendiera á todos? Si de uno solo de núes-, 
tros reyes se hubiese dicho semejante maldad,, 
yo me armaría, y me debería armar por es­
te solo como por todos juntos. 

Otros de- V . Censura IV ¿ Mas porque el autor de 
fectos o vi- i a historia crítica tiene tanto empeño en bor-, 
cíos de mies- 1 1 1 1 « 
tros reyes, r a r esta mancha del t rono , quando no lo tie-
J J O son nioti- ne en borrar.otras muchas? Es larga esta cen-
vo para atri sura ; pero es bien que se oiga por entero, 
femé^trfb'i"" ^ t°dos los antecesores de Ramiro hubiesen 
t 0 t obrado según los sentimientos de religión y pie­

dad , las expresiones de que usa el Diploma, 
y el infame asiento que refiere, serian argumem 

to 
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to evidente de su ficción : pero el mismo señor 
Masdeu, que ha tomado á su cargo la noble y 
difícil empresa de limpiar nuestra historia de 
los borrones é infamias que la afean , no ha 
podido canonizar todas las acciones de los pre­
decesores de Ramiro. La ambición de reynar, en­

fermedad (par usar de las expresiones del señor 
Masdeu) de todas las naciones y de todos los 
siglos , que en particular se apoderó de la gen- • 
te goda , y fué causa de la desgraciada muerte 
de muchos de sus monarcas; esta pasión, que 
por confesión del mismo 'produce los efectos mas 
lastimosos, ¿ estaba enteramente apagada en to-. 
dos los antecesores de Ramiro ? ¿ No fué la am­
bición la que hizo baxar dos veces del trono al 
legítimo rey Alonso el Casto , obligándole ya á 
refugiarse entre sus parientes de Álava , y á 
encerrarse en un monasterio? ¿2Vb fué la am- . 
bicion la que cegó á otro soberano hasta el ex­
tremo de que olvidado del amor de hermano, y , 
del decoro de su dignidad, quitó con sus propias 
manos la vida á su hermano mismo Vimarano ? 
¿ No fué la ambición el primer enemigo que tu­
vieron que vencer Ramiro, y muchos de sus su­
cesores para asegurar el trono ? ¿ Si esta.pasión 
sembró la división en la monarquía , si abrió 
sus puertas d los árabes , si les hizo triunfar 
en Guadalete, si inundó las- ciudades y pueblos 
de sangre], si derribó los templos, profanó los 
altares, asoló las campiñas,y convirtió' esta tier­
ra tan deliciosa y feliz en erial, horrible y es­
pantoso ; que hay que admirar produxese en al­
gunos de los antecesores de Ramiro los lastimo­
sos efectos que refiere este monarca? ( 1 ) 

Res-
(O Disertación , nwn. j . c i tado. = 
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Respuesta. L a acusación que se me hace 

está propuesta con mucha hermosura y elo-
qüencia , pero no convence el entendimiento. 
Se dice en substancia, que yo no disculpo á 
varios de nuestros reyes de su pecado de am­
bición , y que por consiguiente no debo dis­
culparlos del de la ofrenda de las doncellas. Dos 
cosas en el asunto son muy dignas de repa­
ro : lo primero, que.los dos pecados de que 
se habla no merecen el cotejo que se hace de 
ellos : lo segundo , que del uno al otro no 
puede sacarse la conseqüencia que se preten­
de.- L a ambición que se nota en 'algunos re­
yes fué vicio privado.y personal : es defecto 
tan común entre los hombres , que pocos sé 
libran de él enteramente : es pecado que á 
juicio del mundo (no hablo del de Dios) no 
engendra vergüenza ni deshonra. Al contra­
rio la prostitución tributaria de la virginidad 
es la maldad mas infame y vergonzosa que 
pueda cometerse : es una iniquidad entre chris-
tianos tan poco común , y tan generalmente 
aborrecida , que quizá en las historias no se 
hallará otro exemplo : hubiera sido en nues­
tros reyes, no un delito privado ni personal, 
sino un escándalo nacional y público , y au­
tenticado solemnemente con la aprobación y 
firma de entrambos cleros , eclesiástico y se­
cular. ¿ Quien no ve que entre una culpa y . 
otra no hay proporción ni cotejo ? ¿ Quien no 
confesará que si bastan pocos grados de pro­
babilidad histórica para llamar ambicioso á un 
príncipe , no deban tenerse por suficientes ni 
aun muchos grados para deshonrar con l a m a - , 
yor-infamia no solo el trono de nuestros reyes, 
pero aun á toda la nación entera? ¿Pues que 

se-
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seria si hubiese para lo primero, razones in­
dubitables y muy fuertes , y no las hubiese 
para lo segundo; sino dudosas y muy Hacas ? 
Así es efectivamente. L a ambición, de algu-. : • 
nos reyes consta con evidencia histórica • por 
la seguida de todas sus acciones y conseqüeri-
cias ., y por el testimonio patente de los escri­
tores mas antiguos y mas vecinos ál hecho.. 
Los fundamentos al contrarió ¿ én.que se apo­
ya la ;noticia del infame tributo , no son sino 
dos ; el de un Diploma , de cuya legitimidad 
se disputa ; y el de los historiadores del siglo 
trece , que empezaron á escribir. unos< quinien­
tos años después de los..reyesíde que' se tra­
ta. ¿Hay aquí cotejo ni proporción? ¿Hay mo­
tivo para que un historiador que abrazó la 
primera noticia por ser muy cre íble , y aun 
muy cierta , haya de abrazar también la se--
gunda aunque dudosa y nada creíble ? ¿ H a y 
razón para obligarme á convenir en lo segun­
do porque convine en lo primero? ¿á decir 
una cosa , que aun en opinión de otros es­
critores graves está fundada en falso funda­
mento j iporque 1 dixe otra-, que en-opinion,de 
tswáosríes verdadera y ' certísima^? 1 ¿á; denigran 
injustamente la fama de varios reyes con uh1 

eácatídalo' ehmas infame^y horrible , porqué 
no pude disculpar á otros de un vicio mas co­
mún y menos vergonzoso ? Creo que -qnal~-
quiera español, ponderando estas . reflexiones/ 
verá en ellas el verdadero'zelo*>ique: 3mafíifiés-w< 
to por la gloria de nuestros -monarcas •, y de 
toda nuestra nación. "••<' • •<; 

V I . Censura V. L a paz que tuvieron al- La paz de 
gunos de nuestros reyes con los mahometa- a l S u n o s ye-

ves con los 
n o s , es otro argumento que se propone en }

moíOS t a m . 
prue-
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poco es mo- prueba del detestable tributo. Esta ociosa paz 
t!vo para car (escriben mis censores) en tiempo que la guerra 
garle s tan era necesaria para defender la piedad y religión, 
grande infa- m m s 0 j r e c g 

una idea de príncipes zelosos, ac-
mia' tivos, y guerreros : la paz, por tantos finos con 

enemigos poderosos, y que habían jurado la rui­
na de la reciennacida monarquía, pudo ser muy 
bien efecto del tributo de las doncellas ( 1 ) . 

Respuesta. E l literato que compuso la di­
sertación en .defensa de la apostólica iglesia 
de Santiago, hace mucho agravio en esta cen­
sura á los mismos señores, cuya causa defien­
de ; pues no parecerá á ninguno muy glorio­
sa empresa la de buscar razones de mera po­
sibilidad para dar bulto á una opinión tan de­
nigrativa de la fama de nuestros soberanos. L o 
cierto es que la verdadera historia de nuestra 
nación no nos da fundamento , ni para des­
pojar del titulo de zelosos , actinios, y guerre­
ros á todos los príncipes que tuvieron paz con 
los moros ; ni para sospechar que la tuvieron 
por efecto del tributo de las doncellas. Los re­
yes que precedieron á D. Ramiro fueron on-
e e , y entre estos los que no movieron las ar­
mas contra los mahometanos no fueron sino 
c inco , Fafila , Aurelio, Silon, Mauregato, y 
Bermudo. Veamos lo que nos dice de ellos la 
historia respecto al asunto de la paz. Fafila 
reynd solo un año y ocho meses cumplidos, 
sin ser jamas molestado de los moros por el 
escarmiento que les había dado su padre D . 
Pelayo. Aurelio , cuyo reynado fué de qua-
tro años y dos meses , sujeto á los esclavos 
y libertos, que se habían amotinado por to­

do 
( 1 ) Disertación , num. c i tad». 
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do el reyno , y tomado las armas contra sus 
señores: no tuvo que temer de moros , por­
que Abdelrahman rey de Córdoba estaba en­
tonces muy humillado por una larga continua­
ción de desgracias: hubo de estar en vela con­
tra los franceses, porque á los principios de 
su reynado fué la famosa expedición de Car­
io Magno contra nuestros christianos de N a ­
varra. Silon , dice el monge de Albelda, que 
en los cinco años y quatro meses de su rey-
nado estuvo en paz con los moros por res­
peto de su madre , que tendría alguna amis­
tad ó relación con el rey de Córdoba , ó por 
otras razones que no sabemos , no gustaría 
de las inquietudes que ocasiona la guerra. Mau^ 
regato, cuya vida en el trono duró solos tres 
años , fué nombrado con discordias civiles, y 
hubo de vivir de continuo con temores y re-
zelos por el partido contrario, que quería pro­
mover á D . Alonso. Bermudo reynó pacifi­
camente en Asturias , mientras andaban re­
vueltos los moros en guerras civiles ; y re­
nunció la corona á los dos años no cumpli­
dos de su reynado. E n este resumen históri­
co se ve claramente , que los motivos porque 
los cinco reyes no movieron guerra á los ara-
bes , fueron muy diferentes del que se alega. 
Primer motivo fué el de respetos personales; 
como los que tuvo Silon por su madre, se­
gún atestigua expresamente un escritor anti­
guo y digno de fé. Segundo motivo la quie­
tud de los enemigos, á quienes nuestra cor­
te , ó por falta de fuerzas, ó por otros prin­
cipios de razonable prudencia , juzgó no de­
ber irritar quando no la molestaban : y esto 
se verificó en los reyes Fafila, Aurel io , y Ber-

TOM. xvi, H mu-
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mudo. Tercer motivo ias discordias civiles y 
domésticas, en cuya ocasión hubiera sido im­
prudencia el distraerse por propia voluntad en 
otras acciones militares : y esto sucedió puntual­
mente baxo los reynados de Aurelio y Maurega-
to. Quarto motivo los temores de otra guerra, 
que debían tener al príncipe en continuo cui­
dado y desvelo , como le sucedió á D . A u ­
relio por la infidelidad de los franceses. Quin­
to motivo la brevedad del reynado , que en 
Silon fué de cinco años , en Aurelio de qua-
tro , en Mauregato de tres , en Bermudo de 
dos, y en Fafila de uno : pues aunque es cier­
to que qualquiera rey desde los primeros dias 
de su exaltación al trono puede tomar las ar­
mas , sin embargo no es muy común,, ni mu­
cha prudencia el hacerlo ; y vemos que aun 
varios de nuestros príncipes guerreros de aque­
lla misma edad no emprendieron ;sus grandes 
guerras contra moros , sino después de algu­
nos años de reflexión y reposo; como lo prac­
ticaron por exemplo D . Fruela primero , que 
no acometió sino después de ser acometido; 
y D . Alonso segundo, que con todo su zelo 
religioso y militar no salió á pelear con los 
moros hasta el tercer año de su gobierno , y 
entonces salió porque lo obligaron sus ene­
migos. L a historia según esto nos presenta mo­
tivos muy verdaderos, muy suficientes, y muy 
honestos de que no solo p o d e m o s p e r o aun 
debemos atribuir la paz de los cinco reyes 
con los mahometanos. Luego no tenemos de­
recho para introducir otro motivo,, de que no 
han hablado jamas las historias por cinco si­
glos enteros ; y mucho menos derecho tene­
mos , tratándose de un motivo tan deshonro­

so 
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so y execrable , que no merece ser recibido 
de un español, sino en virtud de documen­
tos innegables. 

V I I . Censura VI. E l autor de la diserta- Tampoco 
cion prosigue con estas palabras: No faltan P » « d c 3P»-
documentos que acreditan la certeza del tribu- >'arse t í n es-
to , por mas indecoroso é inverosímil que pa- m a i d a d en 
rezca en nuestro siglo. Las fiestas , al paso las pinturas 
que son un testimonio de gratitud por los be- Y fiestas de 
nefícios recibidos , son también , por decirlo así, S a a t i a S 1 * -
unos libros que presentan y conservan la ver­
dad de los sucesos. Pues, si preguntamos á las 
vecinos de la villa de Carrion qué significan 
las funciones que celebran todos los años en la 
Pasqua de Espíritu Santo, nos responden que 
conservan la memoria trasladada de unos á 
otros , de tiempo inmemorial, de que estas fun­
ciones se dirigen á dar gracias á la reyna de los 
cielos titulada de la Victoria , porque á su invo­
cación lograron las doncellas del mismo pueblo 
verse libres del nefando tributo. Si pasamos á 
León, y queremos saber de su santa iglesia y 
ayuntamiento , qué significan las procesiones y 

funciones anuales que celebran en el dia de la. 
Asunción de la Virgen , nos aseguran que las 
•doncellas que asisten procesionalmente de todas las 
parroquias, representan las que los moros lleva­
ban en tributo, y que aquellos instrumentos de ex­
traña construcción que acompañan estas funcio­
nes , son trofeos de la milagrosa victoria de 
Clavijo , y que esto mismo dixeron todos sus 
antecesores, ¿ Y que otra cosa nos dicen las me­
dallas en que admiramos al santo apóstol y pa­
trono de las Españas con las insignias de sol­
dado , de peregrino , y de libertador de las don­
cellas españolas ¡puesto á caballo con un guión 

H a á 
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ó bandera en la mano izquierda , y con espa­
da desnuda en la derecha , un sin número de 
conchas que guarnecen el cinturon del apóstol, 
y el freno y pretal de su caballo , y finalmen­
te seis doncellas , cuyo trage las distingue en 
nobles y plebeyas , que están en ademan de dar 
gracias á su invencible libertador? Esta es la 
efigie de Santiago que se halla debaxo del ar­
ranque de una de las dos naves de su santa igle­
sia de Campos te la ; y habiendo sido reconocida 
de orden superior, y examinada con la mayor 
prolixidad , declararon los peritos nombrados 
por las partes, haber sido colocada en el lugar 
que ocupa al tiempo de la reedificación del tem­
plo , y aun la juzgaron de mayor antigüedad 
que este ; y siendo certísimo que la reedificación 
del templo se principió en el siglo once, y con­
cluyó á principios del siglo doce, como lo de-
miestran la inscripción gótica que aun se con­
serva , y la historia compostelana; es preciso 
confesar , que la efigie es por lo menos ante­
rior mas de un siglo á la época en que el se­
ñor Masdeu ha querido fxar la fecion del Di­
ploma , y por consiguiente , que la efigie del san­
to ya referida ni se delineó por lo que este ex­
presa , ni por lo que escribieron D. Lucas de 
Tuy, y los historiadores posteriores al siglo tre-

Respuesta. Tres indicios en substancia se ale­
gan en prueba de la nefanda prostitución : el 
de las fiestas de Carrion; el de las procesio­
nes de L e ó n ; y el de las imágenes de San­
tiago á caballo. Los dos primeros no son muy 
al c a s o , porque tratándose de funciones , no 

di-
í i ) Disertación , ce el liígar d u d e . 
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dirigidas al culto de Santiago, sino el de nues­
tra Señora , y no celebradas en el insigne dia 
de la aparición del Apóstol, sino en dias muy 
diversos; se ve claramente que por sí mismos 
no tienen relación con el hecho de que aquí 
se trata. E n tiempo que los moros con sus 
íreqtientes excursiones se entraban por nues­
tros pueblos, y con violencia militar nos ro­
baban las doncellas , d para forzarlas á su al-, 
vedrio, d para tributarlas (según acostumbra­
ban) al trono de la luxuria en los infames ser­
rallos de sus miramamolines y vireyes; los leo­
neses y carrioneses recibirían de nuestra Señora 
algún singular favor en defensa de sus infelices 
vírgenes expuestas á tan detestable- deshonra; 
y en agradecimiento y memoria del beneficio 
instituirían las fiestas que todavía se celebran. 
Que el público después de años y siglos ha­
ya confundido d confunda estos íí otros efec­
tos del piadoso amparo de la madre de Dios 
con los de la protección del milagroso após­
tol Santiago , no es cosa nueva ni extraña; ni 
puede darnos motivo para apoyar en una tra­
dición tan dudosa y de tan incierto principio, 
un hecho notabilísimo é infamatorio , de que 
no tenemos ningún documento positivo. ¿Pe­
ro que diré de las imágenes de Santiago á ca­
ballo en forma de guerrero , guarnecido de 
conchas , y rodeado de doncellas? Diré (como 
dixe en mi tomo X I I I . ) que con el trage mi­
litar del Santo queremos denotar el valor sobre­
natural y divino con que ha dado impulso muchas 
veces á nuestros exércitos , facilitándoles algu­
nas victorias que parecían humanamente impo­
sibles. Diré que las conchas son un símbolo 
•muy natural y sencillo de su patronato y pro-

tec-
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teccion , pues como los peces están seguros 
quando la concha los tiene encerrados en su 
seno , así nosotros lo estamos con tan firme 
escudo y defensa. D i r é , que las doncellas al 
rededor del santo apóstol nos renuevan la dul­
ce memoria de su poderosa intercesión , que 
las liberto muchas veces del furor de la luxu-
r i a , cortando los progresos de las armas ma­
hometanas. Las imágenes de "Santiago con es­
ta alusión pueden suponerse no solo del siglo 
d o c e , pero aun mucho mas antiguas., sin que 
por esto se haya de dar por legítimo el Diplo­
ma de D . R a m i r o ; pues de la protección de 
Santiago en las guerras tenemos documentos, 
rnucho mas seguros. Si acaso hubiera opinión 
d tradición de que dichas imágenes aludan al 
infame tributo de las doncellas; esta opinión 
d tradición (mientras no se pruebe con otros 
argumentos mas ciertos su mayor antigüedad) 
debe tenerse por posterior á la invención del 
Diploma; pues sin fundamento muy grave no 
debemos hacer mal uso de la piedad de los pin­
tores y demás fieles para deshonrar tan injus­
tamente á nuestros soberanos, y á toda nues­
tra nación. 

uevas ra- - V I I I . Añádase , que la noticia de la detes-
.es contra table prostitución tributaria no solo es inve-
ívnf1" r o s a T U * ® increíble, porque directamente se opo-
tribúto.4 n e á las máximas de religión y piedad tan ca­

racterísticas de nuestra nación; y porque , fue­
r-a del Diploma , no tenemos de ella desde el 
siglo octavo hasta el décimo tercero ningún 
fundamento positivo; sino también por la di­
versidad é incoherencia con que se habla de 
ella en las historias modernas, que son las úni­
cas en que se funda. Incoherencia i . a Algunos 



V O T O D E S A N T I A G O . 63 
historiadores , siguiendo al autor del Diplo­
ma , atribuyen el infame asiento á los prime­
ros reyes ; y otros retardan su época por mas 
de medio siglo. Incoherencia 2.3 Algunos cul­
pan determinadamente á solo D . Aurelio , otros 
á solo Mauregato, otros á entrambos, y otros 
á todos los reyes antiguos en general, sin nom­
brar á ninguno. Incoherencia 3.a Es cierto por 
las historias antiguas, que inmediatamente an­
tes de D . Ramiro reynd por mas de jnedio 
siglo D . Alonso el Casto , incapacísimo de con­
venir en tan grande obscenidad , y que en to­
do este tiempo hubo guerra -casi continua en­
tre christianos y moros , sin haberse jamas pa­
gado t r ibuto , ni hablado de ;él una sola pa­
labra. ¿Como podrá pues atribuirse i . D . R a ­
miro -el haber quitado una infamia en que no 
cayo jamas su inmediato antecesor en el lar­
go reynado de cincuenta años cumplidos? ¿Co­
mo es creíble que Abdelraliman para mover 
guerra á D . Ramiro tomase el pretexto del tri­
buto , habiéndola hecho y continuado por .mu­
chos años con el rey D . Alonso sin alegar se­
mejante ^motivo? ¿Como podían los reyes de 
Córdoba pretender un tributo que por medio 
siglo á l o menos es certísimo, que no l o ha­
bían .cobrado ni :una sola vez ; y de tiempos 
mas antiguos no .consta que jamas lo hubie­
sen pretendido? 

I X . Quedan pues evidenciadas las verda- ^Recapltula-
•des siguientes. Verdad primera : que mi opi- don ticl pri-
nion no es temeraria, , antes .bien muy fun- mer artículo, 
dada; pues tiene por autoridad extrínseca la 
de escritores muy acreditados, españoles y ex-
trangeros ; y por intrínseca la de muy fuer­
tes razones, que á juicio de los Bolandistas 

son 
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son indicios característicos de la. falsedad del 
Diploma, y1 prueban claramente haber sido for-. 
jado por algún hombre ignorante i Verdad se-, 
gunda : que'la noticia del tributo de las don-/ 
celias d e que.se habla, en él merece borrar­
se de nuestras historias , como calumniosa y 
fabulosa : como calumniosa, porque es de tan­
ta infamia para el trono der nuestros reyes, y 
para toda nuestra iglesia y nación, que sín.gra-; 
vísimos fündamentosvno puede ni'fdebe adop-: 
tarse : ' como fabulosa, porque fuera del Di- , 
ploma de que se disputa , no se halla ningu­
na memoria de ella en .ningún escrito , ni 
público ni privado', por. cinco, siglos enteros. 
Verdad tercera.: queda infame maldad, aun­
que- atribuida no á todos nuestros reyes,. sino 
á solo á algunos , merece sin embargo toda 
nuestra reprobación , porque es infamia na­
cional ; y porque aun quando.no lo fuese, el 
mismo respeto,debemos; á pocos, reyes que á 
m u c h o s ; : y> ;ta¡nto derecho; tiene á sil defensa 
la inocencia de un príncipe como la dentó-, 
dos.'-Verdad quarta : que el no poder discul­
par á algunos de nuestros monarcas del vicio 
dé- la 'ambician , n o es motivo para, culparles 
del M a m e ctnbaea :r\lo primero aparque pui-
dieronícofneter aquel" pecado .sin: caer en.;esH¡ 
te otro i' lo . segundo , porque son necesarios 
mucho mas graves fundamentos.para deshon-: 
raidos' con un .delito infame , que para, atri-

• buirles 'iuna culpa coniun y nada. vergonzosa; 
, : lo tercero, porque de esta. culpa tenemos mu­

chos testimonios y muy autorizados; y desque? 
lía infamia no tenemos ninguno por medio 
millar de años , fuera del Diploma qüestio-
nado. Verdad quinta : que la paz que tuvie­

ron 

http://que.se
http://quando.no
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ron algunos de nuestros reyes con los maho­
metanos no .puede atribuirse ni en. conciencia, 
ni en crít ica, á efecto del infame tr ibuto: lo 
primero. , . porque los efectos, voluntarios':-.^ 
una causa infame son tan. denigrativos como 
la misma causa : lo segundo , porque ningu­
na historia por cinco siglos ha atribuido di­
cha paz. á-semejante motivo : lo tercero , por­
que todas las historias han alegado expresamen­
te otros motivos muy diversos, ; y por su natu­
raleza suficientísimos y muy razonables. Ver ­
dad sexta: que los retratos .de Santiago á ca­
ballo , seguido de seis doncellas , no prueban 
la realidad del tributo lo pr ime r o , porque 
son indiferentes para significar de otros modos 
la beneficencia del Santo : lo segundo, porque 
no se les debe dar una significación infama­
toria , pudiendo darles otras muy honestas: lo 
tercero, porque mucho menos debemos echar­
nos á tan mal partido , no. teniendo para ello 
otro fundamento, sino. el de una escritura tan 
dudosa y qüestionada. Verdad séptima : que 
las relaciones que nos quedan del infame tri­
buto no solo son modernas y de ninguna au­
toridad, pero tan poco reniformes entre s í , . y 
tan directamente contrarias á las historias mas 
antiguas ; que aun quando no tuviésemos to­
dos los demás motivos alegados , por sola su 
inverisimilitud é incoherencia debiéramos des­
terradlas de la historia de nuestra nación. 

TOM. XVI. I Á R -
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A R T I C U L O I I . 

Examen de la qüestion segunda sóbrela batalla 
de Clavijo. 

Batalla de X . Censura I. E l P. M . Pérez , aunque 
Clavijo íabu- poco favorable al Diploma de Ramiro prime-
tosa. Dieron fo ,no Sé atrevió ú negar ni la batalla de Cla-
motivo á la ^¡JQ n ¡ ¡a jnsigne victoria conseguida contra 
batallas pos t°s moros con el auxilio del apóstol Santiago 
t«riores. teniendo sin embargo por mas probable, que es­

to hubiese sucedido en- tiempo de Ordoño , y no 
de su padre Ramiro ( i ) . 

Respuesta: Yo no creo estar obligado á se­
guir las huellas del P. M . Pérez : pero lo cier­
to es que en el caso preséntelas he seguido; 
y no sé como pueda echárseme en cara lo con­
trario. Niega el P.' Pérez lá batalla por lo que 
toca al lugar en qué se pone , y al tiempo y 
rey á que se atribuye : lo mismo he negado 
yo. Juzga el P. Pérez que debe haber suce­
dido alguna acción semejante , pero en otro 
tiempo y lugar : asimismo, lo he juzgado yo. 
Dice el P. Pérez , que la batalla verdadera, de 
tlonde puede haberse originado la fabulosa, es 
la que gano' D . Ordoño primero , hijo del pri­
mer Ramiro en el monte Laturso cerca de Cla­
vijo ( 2 ) : y yo , siguiendo el mismo dictamen, 
he dicho con palabras expresas , que siendo la 

fabulosa batalla de Ramiro tan semejante á la 
de Ordoño por las circunstancias del lugar y de 

su 

( t ) Disertación , mrai. 3. x>um , ntmi. í j . 19. j a g . 297. 
(*) P t rc» , Diploma ctltterri-
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m buen éxito , puede sospecharse que la hayan 
inventado y forjado sobre este modelo ( 1 ) . ¿Pue­
de decirse que no he seguido la opinión del 
sabio Benedictino? Ahora sin embargo debo 
apartarme de ella por lo que toca ai ultimo 
artículo , porque habiéndolo ponderado con 
mas reflexión , veo que las acciones de Ra­
miro segundo •, y Abdelrahman tercero son las-
que tenia confusamente delante de los ojos el 
autor del Diploma quando las atribuyo por' 
la identidad de los nombres á Ramiro prime­
ro , y Abdelrahmatt segundo. He aquí el cote­
jo. 1. L a rnuger de Ramiro segundo se sabe 
de cierto que se llamaba Urraca. E l autor del 
Diploma dio este mismo nombre á la de Ra--
miro primero , que no se llamo, así! I I . R a ­
miro segundo convoco á los grandes del rey-
no para comunicarles la intención que tenia 
de mover guerra á los infieles. L o mismo di­
ce el Diploma hablando de Ramiro primero. 
I I I . La insigne victoria que consiguió Rami­
ro segundo cerca de Osma contra un exér­
cito formidable de Abdelrahman hubo de su­
ceder , según la serie de los demás sucesos his­
tóricos , en la era de n e c e e , LXXII . Esta mis­
ma fecha , quitando á los números romanos 
una sola c , es la de la fabulosa victoria de 
Ramiro primero contra Abdelrahman. I V . Ra­
miro segundo en otra batalla aun mas céle­
bre , en que destrozo un nuevo exército nu­
merosísimo de mahometanos cerca de Siman­
cas , mato hasta setenta ú ochentamil moros, 
parte en la primera acción, y parte en el al­
cance hasta ciudad de Alhondiga. Los que ma­

l a to 

(x) HistsrUCrírica de £ip*ñ» , t o a . X H . num. i ¡9. 
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to' Ramiro primero según el Diploma fueron 
también setentamil , , y los mato' del mismo 
m o d o , parte en. la primera acción , y., parte 
en el alcance hasta Galanorra. V ; Añaden las 
historias modernas que > en dicha batalla de 
Simancas , ganada por Ramiro segundo , pe­
learon en la vanguardia sobre caballos blan­
cos san Millan y Santiago , el primero; en de­
fensa de-los .castellanos, y ;el segundo por los 
leoneses y gallegos. L o ¡mismo dice el autor 
del Diploma por lo que toca á Santiago, tras­
ladándolo á los tiempos de»Ramiro primero. 
V I . Se cuenta que después de la batalla de 
Simancas los .castellanos hicieron un Voto á 
san Millan ¿y lo firmaron enia era de r x x i i del 
siglo décimo. E l autor del Diploma atribuye 
á -Ramiro primero un Voto semejante, y co­
locándolo ( c o m o lo debia hacer por necesi­
dad) en el: siglo antecedente ^ lo. pone én la 
mismísima era de LXXJÍ. Es • muy.palpable, en 
todo este cotejo la uniformidad de acciones; 
nombres , lugares ¿ y tiempos. Dado pues que 
de alguna historia cierta se haya sacado la fá­
bula ; e l , origen que acabo de .proponer me 
parece mucho mas probable y verosímil que 
el. insinuado.por el -P¿ M . ¡P<atez„; ¡ ? 

El silencio X í . ¡Censura II. Sé me ¡hace cargo, que el 
« k s l c s í r ° u e s ^ e n c * ° c I u e s e observa en tocios nuestros es-
L'^coifvi'n- nitores por quatro siglos enteros, no es mó­
cente contra tivo suficiente para negar la batalla de Ciavi-
dicha bc¡ta j o : lo primero , porque: este argumento es el 
lla- de que: se han valida contra España los émulos 

de sus glorias, y el de que tanto se ha abusado 
contra la misma religión: lo segundo, porque no 

pareció á los continuadores de Bolando argumen­
to concluyente , ni. capaz, de destruir: la-.anti­

gua 
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gua tradición de los españoles sobre la batalla 
de Clavijo : lo tercero , porque para semejan­
tes argumentos, como advierte el P. Mabillon, 
es necesario, no solamente haber leído todos los 
autores cuyo silencio se alega, sino también debe 
haber seguridad de que no se perdieron algunos 
de los que vivieron entonces, porque podría su­
ceder que un autor , cuyos escritos no llegaron 
á nosotros , hubiese hecho mención de una cosa 
omitida por los demás ( 1 ) . 

Respuesta. E l argumento del silencio de los 
escritores es argumento negativo , que según 
la diversidad de circunstancias ora convence, 
y ora no ; ora tiene mas fuerza , y ora menos; 
ora es prudente su uso , y ora no lo es. En ' 
el caso presente es convincentísimo por mu­
chas razones. Primera, porque se trata de un 
silencio muy largo , qual es el de quatro-si­
glos enteros. Segunda, porque se habla de tiem­
pos en que los españoles escribían , y de que 
tenemos otras memorias. Tercera , porque del 
rey D. Ramiro , á quien se atribuye la batalla, 
nos han quedado otras noticias mucho menos im­
portantes. Quarta , porque el hecho de que se 
disputa fué tan memorable y extraño , que nin­
guno de los historiadores que nos quedan de­
bía haberlo callado. Quinta , porque del mis­
mo hecho no tenemos ningún otro argumen­
to ni indicio , sino el que se saca de un D i ­
ploma dudoso. Sexta , porque tiene el hecho 
contra sí todas las razones prudentes y positi­
vas con que se ha probado su inverosimilitud, y 
la insubsistencia del Diploma. Un argumento 
negativo , que tiene en su favor todas estas cir-

cuns-
f i ) Disertación citada üvim. 4 , 
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cunstancias , es uno de los mas convincentes 
que puedan alegarse en el tribunal de la crí­
tica. E l echarme en cara el abuso que han he­
cho de semejantes argumentos algunos enemi­
gos de España y de la religión , es un agravio 
manifiesto que se me hace con la mayor in­
justicia. Mis máximas de religión son notorias 
á todo el mundo : y de mi zelo por la na­
ción he dado tantos testimonios y tan grandes 
en todos mis escritos italianos y castellanos, 
que quizá no habrá español que en esta glo­
ria me venza. Si hubiere alguna vanidad en 
decir esto sin motivo , no la hay en decirlo 
para mi justa defensa. Es cierso que algunos 
han hecho mal uso de los argumentos nega­
tivos ; pero también es cierto que otros lo han 
hecho muy bueno : el censor quisiera poner­
me en la clase de los primeros; pero la fuer­
za de la razón me coloca en la de los segun­
dos. ¿Podrá oponérseme después de esto la""au­
toridad de Mabillon , y de ios Bolandistas? 
Dice Mabillon que para fundar un argumen­
to negativo es necesario haber leido todos los 
autores cuyo silencio se alega. Es por demás 
el decirme esto , siendo mi historia un testi­
monio evidente de que he leido las obras de 
todos los autores que hablaron de nuestra na­
ción. Añade el mismo escritor , que aun esto 
no basta , porque podría suceder que algún au­
tor , cuyos escritos no llegaron á nuestra edad, 
hubiese contado el hecho que otros omitieron. 
Si esta regla de crítica se tomase con toda gene­
ralidad y materialidad , no quedaría en pie nin­
gún argumento negativo, porque siempre podría 
responderse , que la noticia de que se disputa 
pudo estar en alguna obra de las que han pe-

re-
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recido. Mabillon no pudo entender tan ma­
terialmente sus mismas palabras , pues él mis­
mo en muchas ocasiones alego el silencio de 
los autores. Es preciso pues que demos al ca­
non arriba dicho un sentido prudente y me­
nos material , como se lo han dado general­
mente todos los escritores de crítica. Hay he­
chos de que los autores , cuyo silencio se ale­
ga , no era necesario que hablasen , atendido 
el argumento de su obra ,• y hechos de que ne­
cesariamente habían de hablar, atendida la ma­
teria y contexto de sus escritos. Hay hechos 
de poca importancia , que no es maravilla se 
hayan callado ; y hechos importantísimos que 
la historia no calla ni disimula. Hay hechos 
que se niegan por el solo silencio de los his­
toriadores ; y hechos que tienen contra sí otros 
indicios y argumentos dignos de un hombre 
crítico. Para la primera clase de hechos podrá 
tener alguna fuerza el canon insinuado; pero 
no para la segunda clase , en que está com-
prehendido nuestro caso presente. ¿Y los B o -
landistas? Mucho mejor hubiera sido el no ha-
-berlos nombrado contra mí , pues en lugar de 
serme contrarios, defienden mi misma opinión. 
Dicen que no quieren examinar la verdad o 
falsedad de la batalla de Clavi jo; pero asegu­
ran que el Diploma en que se habla de ella 
tiene indicios característicos de falsedad, y es 
obra forjada por algún hombre ignorante ( 1 ) . 
¿Porque el censor, que hace tanto caso de una 
duda de los Bolandistas en favor de la bata­
lla de Clavijo , no se rinde á la firmeza y ase-

ve-

(1) Bolandistas , De S. XKOÍ» part . r . í. 1 1 . j . a j . J7. 
Mnpre , cbrr.mzntarvM historiáis. 
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veracion con que niegan la legitimidad del Di­
ploma? Pero lo cierto es que no niegan en­
teramente la batalla. Tampoco yo la niego del 
todo. He dicho y probado poco antes, como 
lo dixo también el P. M . P é r e z , que antigua-
mente hubo una batalla muy gloriosa para nues­
tra nación, pero no en Clavijo determinada­
m e n t e , ni baxo el reynado de Ramiro pri-
«rnero. Queda con esto mi argumento negativo 
en toda su fuerza y vigor. 

La auton- X I I . Censara III. Se inculca contra mí, que 
dad del Pa- puede haber perecido alguna obra antigua en 
" " l ú d e l a < l u e s e diese n o t i c í a de la batalla de Clavijo, 
f,a"alla no es como sabemos haber perecido el epítome tem-
al caso. porum de Isidoro Pacense , y las obras de Got-

Villa , irlandés, coronista de D . Ramiro pri­
mero. Se añade, que la batalla de Clavijo pue­
de ser una de las dos que insinuaron nuestros 
historiadores hablando de dicho rey D . Rami­
ro ; y que dichos históricos pudieron callar las 
circunstancias de la victoria por las dos razo­
nes que enuncia el Pacense en el número 6$ 
de su cronicón; la una porque eran sabidas en 
toda España, y la otra porque ya las tenia es­
critas en el epítome ( i ) . ' 

Respuesta. E l exemplo del Pacense, que es­
cribió' y murió á mitad del siglo octavo , no 
es el mas proporcionado para los sucesos del 
siglo nono , en que reyno D . Ramiro. Pero 
oigamos sin embargo sus palabras. Después de 
haber insinuado las muchas batallas que hubo 
entre christianos y moros en tiempo de los go­
bernadores mahometanos Abdelmalec y fielgi, 
prosigue hablando en estos términos: Como 

es-
(c) D i s e r t a d o » , nmu. f. 
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estas trágicas acciones son muy notorias á to­
da España , he determinado no referirlas en esta 
historia, porque ya las conté yo mismo con to­
da claridad y extensión en mi epítome de los 
tiempos ( i ) . Repárese que el motivo de ser 
notorios los sucesos no lo alega el Pacense pa.̂  
ra escusarse de contarlos , sino para escusarse 
de repetirlos en su segunda historia después 
de haberlos contado en la primera. Quando 
se trata de un hecho ruidoso y característico, 
sucedido en vida de un historiador; este será 
escusable , sino lo repite dos veces en sus li­
bros ; pero no lo será por cierto si lo calla en 
teramente , porque no tanto escribe para los 
vivos, á quienes se supone ser notorio el he­
cho , quanto para los venideros, que no lo pue­
den saber si no se les dice. Apliquemos esta 
doctrina á nuestro proposito. L a batalla de 
Clavijo es un hecho de los mas ruidosos y me­
morables de nuestra nación : es un aconteci­
miento tan insigne , que ningún historiador 
podía escusarse do referirlo : es un suceso tan 
grande y singular, que aun el escritor de dos 
diferentes historias debía volverlo á contar en 
la segunda, ó á lo menos insinuarlo (como lo 
hizo el Pacense con menos motivo) refirién­
dose á lo que tenia dicho en la primera. Na­
da de esso mereció' la batalla de Ciavijo. Nues­
tros escritores por quatro siglos enteros ni la 
han contado, ni la han insinuado , ni se han 
referido á otras obras donde se hubiere con-

TOM. xvi. • K ta-? 

( i ) Isuíoi'o Pacense , crnmcun. 
" " " i . <>>• pag. J i S . 317 : Sed qai* 

>;;t , ¡Jcii tila m¡i:h/:c rccc-istrl t.ms 
irii^iCrí jdi.i tita ¿ecrevit historia» 

cv.v.rt.t cxTKcrur.t <fcJ'ít , p.i:entc; elr 
]><'rtn.'l:-:r m.\;:sr>¡: mitre tt-yía ca^t-
cripta. 
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tado. Pero puede haber perecido algún libro 
donde se hubiese escrito la noticia. Éste es un 
mero posible; y en nuestro caso es aun algo 
m e n o s , pues está en el niímero de los posi­
bles improbables é inverosímiles , que llegan 
casi á tocar la raya del imposible. Se trata de 
un hecho tan memorable , que si fuese verda­
dero , ningún historiador (como he dicho an­
tes) podia haberse escusado de contarlo : lue­
go un hombre crítico y sabio , no viéndolo en 
ninguna de las historias antiguas que nos que­
dan , debe tenerlo por una fábula ; y por con­
siguiente no le ha de parecer posible que es­
tuviese notado en alguna historia de las que 
han perecido. L a autoridad pü'es del Pacense 
no puede alegarse contra mi opinión. D e la de 
GotrVil la hablaré luego en la respuesta á la 
censura siguiente. 

Tampoco X I I I . Censura IV. E n prueba de la bata-
C o t v n u d C ^ a ^ e ^ a v * J ° * s e c h a n dos documentos posi-
dc" aonkon t l v o s - Documento -pr imero : De las obras de 
de Cárdena. Gof-Villa., irlandés' de nación , que residió en la 

corte de Ramiro primero ., y fué .su coronista, 
afirma D.Antonio Fernandez, Alvar ex,, canó­
nigo de la .santa iglesia de León (en los capí­
tulos segundo y quinto de su historia de nues­
tra señora de Campo Sagrado) haberlas visto, 
y hallarse en ellas la relación de la batalla de 
Clavijo ganada por Ramiro primero , por la 
que quitó el feudo de las doncellas. Documen­
to segundo : En el cronicón latino de' Carde-
ña, obra del siglo décimo ó de fines del antece­
dente , en las hojas que arrancó .una mano vio­
lenta , se hallaba la relación del suceso de Cla­
vijo que leemos en el mismo cronicón en lengua 
vulgar, siendo este una copia Jiel del latino, co­

mo 
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mo lo acredita el cotejo que hizo el M. Ber-
ganza ( 1 ) . 

Respuesta. Si los dos documentos insinua­
dos son los únicos que pueden alegarse en fa­
vor de la batalla de Clavijo , muy mala sen­
tencia podrá esperarse en esta causa , pues uno 
de ellos no ha existido jamas , y el otro jamas 
se ha visto. E l señor Got-Vi l la , d Gotuilla 
(historiador que ya puse entre los apócrifos 
en el número 1 1 4 de mi tomo X I I I . ) es uno 
de los famosos hijos del célebre Julián Pérez, 
cuyos romances literarios están ya tan desa­
creditados en nuestro siglo , que es deshonra 
muy grande para un hecho histórico el haber­
lo de apoyar en tan vano y ridículo funda­
mento. No es de mayor autoridad la crónica 
de Cárdena , ni la castellana, ni la latina; pues 
la primera no tiene los requisitos ni de ser an­
tigua , siendo obra del siglo catorce, ni de ser 
exacta , estando llena de errores históricos y 
cronológicos ; y por lo que toca á la segun­
da , se cita un texto que nadie ha visto , y 
una hoja rasgada que nadie ha leido, y don­
de no sabemos lo que se decia. E n suma , los 
dos documentos que se citan en prueba de la 
batalla, no sirven sino para mayor desconfian­
za , pues el uno de ellos es apócrifo , y el otro 
imaginario. 

X I V . Censura V. E l autor de la disertación Otros suce. 
compostelana me pone delante de los ojos, otros s o s v e r ^ ? j l e " 
hechos históricos que , aunque omitidos en las ™n'°™¡!¡stoS. 
memorias antiguas , se tienen sin embarga por r ¡ a .«oprue-
verdaderos y ciertos; como son el descubrí- han ser vcr-
miento del cuervo del apóstol Santiago en tiem- ^\Acr.°el t l c 

K 2 ? o C l i V " ° -
(1) Disertación citad» otras reces en el aum, s. 



76" S U P L E M E N T O I . 
po del rey Casto; el viage de este monarca con 
su corte á Compostela para venerarlo como pa­
trono y señor de toda España; la protección del 
santo apóstol en los mayores peligros; la gloria 
de muchos guerreros españoles , que se distin­
guieron en las campañas, los concilios que conser­
varon el depósito de la fe , y arreglaron la dis­
ciplina; y por fin la heregía de Elipandoy Fé­
lix , de que no hay memoria alguna en las his­
torias de aquella edad, con haber sido tal , que 

puso en movimiento á todo el occidente , y excitó 
el zelo de los. pontífices y concilios. Si no duda­
mos de estos hechos (dice el autor referido) á 
pesar del silencio de los historiadores antiguos; 
¿ cómo puede el mismo silencio infundir sospe -
chas ó rezelos sobre la antigüedad y legitimi­
dad del Diploma de Ramiro primer ol\\) 

Respuesta. Los exemplos que se me obje­
tan son tantos y tan diversos, que es precisó 
hablar <dé ellos con distinción y separadamen­
t e , para no confundir las cosas ciertas o fun­
dadas con las falsas d dudosas. 

Exemplo I . El descubrimiento del cuerpo de 
Santiago en tiempo del rey Casto,y el viage de 
úte monarca á Compostela. Hablé de esta pia­
dosa tradición en el número .236 de mi ro­
mo X I I I ; y dixe , que aun despreciando otras 
razones menos fundadas , tenemos en favor de 
ella el testimonio del mismo D. Alonso el Casto 
en su diploma de 4 de Septiembre del año de 
# 2 4 , y el de los autores de la historia composte-
lana escrita en los primeros años del siglo doce: 
restimonios sin duda de mucha autoridad; pues 
el diploma.es un instrumento público, solem­

ne, 
(1 ) D h t . - t a c i o s ¡ -mun. c h i t a s . 

http://diploma.es
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ne , y coetáneo , y no presenta indicios que 
puedan hacernos sospechar de su legitimidad; 
y los historiadores compostelanos merecen to­
da fe aun según las leyes de crítica la mas 
severa, porque escribieron con autoridad pú­
blica y por orden de su obispo, hablaron de 
un hecho muy memorable y de su misma 
iglesia , tuvieron presentes las memorias del 
archivo de la catedral , refirieron un suceso 
que por sí mismo es muy verosímil y creí­
ble , siendo muy conforme á la noticia cier­
ta , que tenemos por otros muchos documen­
tos , de la celebridad del santuario de Com-
postela desde la mitad del siglo nono. ¿Co­
mo puede cotejarse con un hecho tan autori­
zado el de la batalla de Clavijo tan destitui­
da de todo fundamento ? L a invención de San­
tiago tiene en su favor un diploma bien re­
cibido , que no presenta ningún indicio de 
taita de legitimidad: y la batalla se funda en 
un diploma disputado , que según la expre­
sión de los Eolandistas tiene muchos indicios 
característicos de falsedad, y se te claramente 
haber sido forjado por algún hombre ignoran­
te. La primera noticia nos viene de autores 
públicos , ' que escribían con autoridad públi­
ca , y con instrumentos públicos en la mano: 
y la segunda tiene por autores á históricos 
modernos , que no sabemos sobre que docu­
mentos se fundaron, y no merecen mas fe sino 
la^jue se debe á ¿malquiera otro histórico par­
ticular. La noticia primera tiene todo el as­
pecto de verosimilitud y credibilidad , y es 
muy coherente y conforme á los demás acon­
tecimientos históricos : y la otra (según que­
da probado) es muy inverosímil, y no tiene 

en 
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en la seguida de la historia ningún apoyo com­
petente. 

Exemplo I I . La protección del apóstol San­
tiago en los mayores peligros. ¿Con que- ver­
dad puede decidirse que nuestras historias no 
hablaron de tan insigne y conocida protección ? 
Alonso el tercero,.que subió' al trono solos vein­
te y quatro años después de la muerte del Casto, 
fué el martillo de.los árabes, y reconoció sin 
duda en sus insignes victorias el poderoso am­
paro de nuestro santo apóstol, pues renovó y 
enriqueció con magnificencia real el santua­
rio de Compostela, y antes de su última cam­
paña , en que hizo tanta matanza de mahome­
tanos , dicen expresamente las historias , que 
fué á visitarlo con piadosa peregrinación. A la 
protección del mismo santo se atribuyó la in­
signe victoria del año de 969 , en que los ga­
llegos derrotaron un exército de normandos, 
y dieron fuego á todas sus naves , sin que se 
salvase una sola : á l a . misma el castigo de la 
disenteria, que vengó la divina justicia en las 
tropas de Almanzor el agravio que habían he­
cho al santuario compostelano en el año de 
9 9 7 v á la misma el valor con que el rey D . 
Fernando conquistó la invencible plaza de Goim-
bra en el mes de Julio del año de 1 0 5 8 , des­
pués de haber hecho oración humilde y de­
vota á nuestro celestial patrono por tres dias 
seguidos , y ofrecido preciosos dones anüs su 
•sagrado sepulcro: y á la misma por fin ot^as 
muchas hazañas de nuestros príncipes y gene­
rales , que según su mayor ó m;nor antigüe* 
dad se hallan respectivamente notadas en las 
obras de nuestros escritores mas ó menos an­
tiguos. ¿A que viene pues el cotejar aquí la 

pro-
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protección de nuestro santo apóstol, de que 
tenemos tantos documentos y tan insignes, con 
la noticia de la batalla de Clavi jo, que no se 
halla nombrada ni insinuada .en ninguna obra 
de España , ni de fuera de ella , por quatro 
siglos enteros? 

Exemplo I I I . La gloria de muchos guerreros 
españoles. No pongo duda en que no solo no 
sabemos las glorias , pero ni aun los nombres 
de muchos soldados que han militado con va­
lor , porque seria larguísima historia , y suma­
mente pesada la que nombrase uno por uno 
á rodos los que se han distinguido en el ar­
te militar. Pero lo cierto es que los historia­
dores no han callado los hechos de un l 7 h i a ­
to , de un Swinti la, de un Fernán González, 
de un Rodrigo Díaz , y de otros héroes se­
mejantes , que por sus nobles proezas mere­
cían mayor celebridad. L o mismo digo de las 
batallas. Aunque sucede á veces que de algu­
nas de ellas no se hace particular mención por 
haber sido poco nofables; es cierto que de las 
mas ruidosas y célebres , como se supone la 
de Clavijo., no se omite jamas la noticia en 
ninguna historia. Si las historias de -.quatro si­
glos enteros no hubiesen nombrado jamas á 
Rodrigo Diaz , yo le tendría sin duda por 
sugeto fabuloso., por mas que millares de mo­
dernos me repitiesen sus hazañas; porque es 
absolutamente increíble, que ninguno en qua-
trocientos años hubiese hablado de un hom­
bre tan memorable y famoso. ¿Pues porque 
no he de tener por fabulosa una batalla que 
con ser en su género tan digna de memoria á lo 
menos como un Viriato y un Campeador , no 
se halla nombrada por ningún escritor en qua­

tro 
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tro siglos? Me parece que el argumento y exem-
plo que se propone contra mi cr í t ica , es el 
que mas la favorece. 

Exemplo I V . Los concilios que conservaron 
el depósito de la fe', y arreglaron la discipli­
na. E l disertador compostelano podia haber 
ahorrado este cargo á nuestra nación , pues 
por lo que toca á la gloria de haber conser­
vado memorias y colecciones de concilios, ha 
vencido sin duda á casi todas las demás de la 
christiandad. N o niego sin embargo , que de 
varios que se celebraron han perecido las actas, 
como consta por la seguida de mi misma his­
toria : pero aunque no tengamos sus actas, te­
nemos documentos de su celebración , y por 
esto decimos que los hubo. Si yo hubiese adop­
tado concilios antiguos por solas noticias mo­
dernas , y después negase la batalla de Clavi­
jo por ser modernos los testimonios que te­
nemos de e l la , podría echárseme en cara mi 
incoherencia. Pero mi proceder no ha sido tan 
inconstante. E n la ilustración X X . de la Es­
paña árabe he puesto á muchos concilios en 
el catálogo de los apócrifos por las mismas 
razones que me han movido á tener por fa­
bulosa la batalla , y por apócrifo el Diploma en 
que se habla de ella. Negué los tres concilios en 
que se trato (según dicen) de la deposición de 
Selva y Hermemiro; el ovetense del siglo no­
no o décimo , dirigido á levantar la iglesia de 
Oviedo al grado de metropolitana ; el com­
postelano del año de 9 0 0 , que suponen se ce­
lebro para dar á Cesarlo el arzobispado de 
Tarragona ; y asimismo los de Leyrc , Pam­
plona , y san Juan de la Peña del siglo once­
no ; porque todos ellos están fundados en d<> 

cu-
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cumentos ó apócrifos, d modernos. Luego por 
este lado nadie podrá reprehenderme de la 
conducta que he tenido en el asunto presente. 

Exemplo V . La heregía de Félix y Elfpan-
do , de que no hay memoria alguna en las his­
torias de aquella edad. ¿Con que verdad se 
dice esto ? Hablaron de dicha heregía , y ha­
blaron repetidas veces , y muy largamente, 
Joñas obispo de Orleans , Agobardo lugdu-
nense , Adon viennense , el histórico Sigul-
fo , y el poeta Saxon, escritores del siglo in­
mediato. Aun mas : hablaron de la misma en 
sus obras Laidrado obispo de León , Paulino 
de Aquileya , el abad Aicuino , y los papas 
Hadriano y León tercero, todos coetáneos de 
ios dos hereges. Sin esto , es notorio que es­
cribieron contra ella en el mismo tiempo los 
insignes españoles Heterio y Beato , y algunos 
otros : es notorio que se trató de ella enton­
ces mismo en los concilios de R o m a , Narbo-
na , P^atisbona , Franc for t , y Aquisgran , con 
asistencia de obispos italianos, alemanes, fran­
ceses , y españoles : es notorio que nos que­
dan las obras de los dos mismos hereges que 
hablaron de su propia heregía. ¿ Y después de 
todo esto podrá alegarse el silencio de un he­
cho tan repetido en tantas obras coetáneas? 
¿Podrá cotejarse un acontecimiento de que ha­
blaron tantos testigos oculares, con el de la 
batalla de Clavijo , de que no habló ningún 
hombre en quatrocientos años? Sebastian de 
Salamanca, y el primer Albeldense, que son 
entre nuestros históricos profanos los mas ve­
cinos á los tiempos de la heregía , es cierta 
que no hablaron de ella : pero no les tocaba 
hablar en obras, que no tienen otro objeto si-

TOM. xvi* * L no 
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no el de la historia y cronología de nuestros 
reyes. Es menester distinguir entre noticias y 
noticias, y buscar cada una de ellas en su lu­
gar. competente. Las'heregías j los concilios, y 
otras cosas semejantes no son asuntos propios» 
de la historia profana ; pero lo son las guer­
ras y batallas , y mucho mas las ruidosas y 
decisivas. Si el autor de la disertación com-
postelana hubiese, hecho esta reflexión , habría 
conocido desde luego , que mi argumento ne­
gativo sacado del.silencio de las historias (aun. 
sin considerar los demás apoyos que tiene) es 
convincente por su naturaleza , porque se tra­
ta de asunto el mas natural y propio de di­
chas obras.; y que al contrario sus argumen­
tos negativos, fundados sobre.el mismo silen-, 
ció , no pueden convencer á nadie , porque el 
dar noticias de las heregías y concilios no per­
tenece propiamente á nuestros cronistas e' his-

" toriadores. 

Nuestrashis- ' X F . Censura VI. Añade sin embargo, el 
tonas debían erudito disertador ; quei las historias, cuyo si--
dode u ba- ^enc^° tanto sé pondera- contra la batalla de Cía-
t a l l a , sí hu- ^U0 > 1 1 0 s o n m a s > según escribe el P. Feijco, 
biese suce- crítico bien conocido en la república literaria, 
dltio- que unes miseros y descarnados 'Crotúcones , en 

que no Se • atendió a'-dar noticia de aquellos su-* 
cesos ilustres'- en que se funda la vanidad y só­
lida gloria de las naciones,. sino un diminutísi­
mo resumen de los diferentes reynados ( i ) . 

Respuesta, Tenemos crónicas , y tenemos 
historias ,• dos cosas muy diferentes, pero tales 
sin embargo por su naturaleza ,• que así las unas 
como las otras debían habernos dado noticia 

de 
( i ) Disertación citada , niuu. j . 
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de la batalla de Clavijo , si fuera verdad-que 
hubiese sucedido. Nuestros cronicones son mí­
seros y descarnados ; pero con todo su laco­
nismo , que sin duda es mucho , no dexan de 
darnos noticia délos mas insignes acontecimien­
tos , y aun de varios que no fueron insignes 
ni muy notables. Es cierto que si hubiese su­
cedido la batalla de que se qüestiona , no nos 
hubieran dado de ella nuestros cronistas una 
relación larga y circunstanciada ; pero nos hu^ 
hieran dicho sin duda según su estilo muy co­
mún , que en la tal era ó año fué la batalla 
de Clavijo , y la aparición de Santiago, ó con 
mas brevedad todavía. En la tal era la dé 
Clavijo. ¿ Pues, que diremos de los historíeos, 
que con ser menos concisos, y tener también 
la costumbre de referir á la posteridad las vic­
torias de nuestros reyes , nada dixeron abso­
lutamente de una acción tan memorable y rui­
dosa? ¿Como es creíble, que ni la nombrase 
siquiera un Sebastian de Salamanca , ni el anó­
nimo Albeldense, ni el monge Vigila , ni Sam-
piro de Astorga , ni el religioso de Silos, ni 
Pelayo de Oviedo? Un silencio de quatro si­
glos ; un silencio de todos los escritores, ecle­
siásticos y profanos , extrangeros y españoles;-
un silencio de todas las crónicas é historias de 
todo el mundo , sin excluir á ninguna; un si­
lencio de todos los historiadores , que por su 
profesión y costumbre debían haber hablado, 
y no hablaron : será siempre argumento muy 
poderoso para dar el título de fíbula, á un su­
ceso digno de la memoria de los hombres; y 
argumento de convicción y evidencia para co­
locarlo á lo menos en la ciase de los incier­
tos y dudosos. 

L 2 X V I . 
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Recapítu X V I . D e todo lo que he dicho hasta aho-
hchn del ai- ra en el presente artículo , se deduce. según 
tículo según- las. leyes de la crítica la mas razonable , que 
d o ' mi argumento negativo tomado del silencio 

de todos los escritores desde el siglo nono has­
ta el t rece , es convincentísimo contra la ba­
talla de Clavijo. Se trata de un silencio lar­
guísimo , que ^durd sin interrupción por qua-
tro siglos enteros : de un silencio universal, 
qué comprehende á todos los escritores de to­
das las clases, y de todas las naciones del mun­
do : de un silencio , que convenció á los mis­
mos críticos que contra mí se citan ; a l P . M . 
Pérez , y á los Bolandistas en mi mismo ca­
so idéntico: y al P. Mabillon en. otros seme* 
jantes. Se trata de escritores que por la natu­
raleza de sus obras debían indispensablemen­
te haber hablado ; de escritores que no pasa­
ron jamas baxo silencio ningún otro aconte­
cimiento de igual celebridad ; de escritores que 
nos subministran documentos positivos con­
traríos al suceso de que se disputa. Se trata de 
un hecho memorabilísimo , que no debia ni 
podia callarse en ninguna historia, ni eclesiás­
tica , ni profana: de un hecho en cuya rela­
ción , según la uniformidad de acciones , nom­
bres , lugares y tiempos, se ven claramente 
confundidas las guerras del siglo nono con 
las del décimo , y los reyes y miramamolines 
de aquel tiempo con otros del mismo nom­
bre : de un hecho que en boca de los mis­
mos que lo defienden , no tiene sino tres apo­
yos sobrado insubsistentes; el de un Diploma 
disputado , que según la expresión de los Bo­
landistas tiene muchos indicios característicos 
de falsedad; el de una crónica rasgada, cuyo; 

tex-
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texto no existe , ni sabemos si jamas ha exis­
tido ; y el de las obras de un tal Gotuilla, 
que no ha tenido jamas otra existencia , sino 
la que le dio' en su fantasía el fabuloso J u ­
lián Pérez. 

A R T I C U L O I I I . 

Examen de la qüestion tercera sobre la apa* 
ricion de Santiago. 

X V I I . E l erudito extensor de la diserta- Cargos q 
cion compostelana, viendo que yo he tenido s e m e h a c 
por apócrifo el Diploma de D . Ramiro pri- ^ " " i o n 
mero , y por fabulosa la batalla de Clavijo, Santiago, 
ha juzgado como conseqüencia necesaria, que 
en mi concepto debe ser también una fábu­
la la insigne aparición de nuestro santo após­
tol y patrono sobre un caballo blanco en de­
fensa de nuestras armas. E n esta falsa suposi­
ción , se muestra muy admirado de que y o 
niegue dicha aparición , en medio de ser el ob­
jeto de una fiesta que con aprobación de la san­
ta Sede, celebra el clero de España , el mas 
exemplar de todo el mundo : y luego en otro 
lugar prosigue hablando en estos términos: 
Permítanos el señor Masdeu , que lejos de dar 
asenso á ciertos escritores de los dos últimos si­
glos , y de dexarnos arrastrar del espíritu que-
reyna en nuestros dias contra todos los mila­
gros y apariciones , sigamos la tradición inme­
morial , apoyada de monumentos incontrastables, 
y •veneremos al santo apóstol y patrono de las 
Españas , como libertador de las doncellas es­
pañolas , y como triunfador invencible en Cla-

vi-
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n>ijo. ¿Que? ¿por argumentos mas especiosos que 
sólidos hemos de ser ingratos hasta el extremo 
de desconocer al defensor de nuestra monarquía ? 
•¿Le hemos de negar los dictados de soldado y 
caballero ? ¿ Hemos de callar que nuestros so­
beranos debieron á su invicto brazo sus mayo­
res conquitas ? ¿ Hemos de poner en duda el ori­
gen de nuestra felicidad, y que el mismo San­
tiago , después del profundo olvido en que es­
taba toda la nación, declaró á su monarca es­
tarle encomendada la defensa de España7. 
¿ Como hemos de persuadirnos que el clero y pue­
blo español, juntos en los templos santos para 
celebrar la aparición de su santo apóstol en Cla­
vijo , renuevan y repiten los oprobrios é igno­
minias de sus reyes y de su nación7. ¿Y 
que dirán, no ya los impíos y libertinos , sino 
los hombres de poca fe, quando vean que el ob­
jeto de una fiesta, que con aprobación de la san­
ta silla celebra el clero español, se declara, fa--
huloso por razones claras y poderosas en la his­
toria crítica de España7 ( i ) 

Descargos. X V I I I . Para hablar con acierto y exacti-
No mego la t u t j e s m e n e s t e r distinguir en la presente acu-
spancion, si- . o ~ 
DO su época sacion dos cargos muy diversos: que se confun-
y lugar. den en ella como, si fueran uno solo. E l pri­

mero es general , y relativo á la poderosa pro­
tección con que muchas veces el apóstol San­
tiago ha dado favor y victoria á nuestras ar­
m a s ; y el segundo es particular, y relativo á 
la individual aparición del santo , cuya me­
moria se celebra en el dia 2,3 de Mayo. Todas 
las declamaciones que se hacen relativamente 
al primer artículo son por demás; pues , co­

mo 
' ( 1 ) D i f t m c i o a citada ea lo* nimetos j . ieV - < 
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RIO he 'dicho poco antes, jamas he disputado 
ni dudado de la general protección de Santia­
go en las guerras de nuestros christianos con-
tra los infieles; antes bien, hablando en mi his­
toria ora de una guerra , ora de otra , he 
hecho expresamente memoria de ella en sus 
respectivas épocas y lugares. Tampoco me hie­
ren dichas declamaciones por lo que toca al 
artículo particular de la aparición del santo en 
trage de guerrero á caballo ; pues en el nu­
mero 2 3 6 de mi tomo X I I I . (como lo he evi­
denciado al principio de este mismo suplemen­
to) he aprobado la piadosa tradición ; he de­
fendido el uso de pintar á nuestro santo pa­
trono en trage de esforzado caballero; me he 
quejado de Gibbon , y de otros escritores se­
mejantes , que han tenido la osadía de dar el 
título de romance al piadoso objeto de nues­
tra devoción ; he echado en cara al arzobispo 
De Marca su mucha incoherencia y falta de 
crítica en negar la aparición de nuestro san­
t o , y defender al mismo tiempo la de su san Se­
vero con el mismo trage y circunstancias. ¡Pe­
ro como puedo yo creer que sucediese la apari­
ción de Santiago negando la batalla de Cla­
vijo , que es el tiempo y lugar de dicho acon­
tecimiento? Niego , y apruebo la aparición, del 
mismo modo qt:c negué y aprobé la batalla. 
JDixe que en Clavijo , y baxo el reynado de 
Ramiro primero, no hubo ni pudo haber una 
acc'on tan ruido: a , pero que pudo haberla y 
la hubo en tiempo de Ramiro segundo ; y di-r 
xc en conf-eqü-.ncia de u t o , que los escrito­
res modernos , aceitando en la substancia del 
hecho , se han equivocado en las circunstan­
cias , porque han confundido unas guerras con 

otras, 
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otras, y unos tiempos con otros. Asimismo di­
go ahora , que la aparición de Santiago á ca­
ballo no sucedió ni pudo suceder en Clavijo, 
y baxo el reynado de Ramiro primero; pero 
que pudo suceder y sucedió en algún otro 
tiempo y ocasión; y en conseqüencia de es­
to digo también, que nuestra piadosa tradición 
popular , acertando en la substancia del hecho, 
se ha equivocado en las circunstancias por ha­
ber confundido unas con otras las guerras y 
las edades. 

La verda- X I X . ¿Pues qual es el lugar y tiempo en 
dera y cierta q u e s g h a ¿Q colocar la famosa aparición de 
aparición de H L l e s t r o s a n t o a p O S t o i C U y a memoria celebra 
¡santiago a . K ' r J , 
caballo es la r o c ^ a nuestra nación con fiesta particular? Con-
dei año de sideradas todas nuestras historias, la aparición 
I ü 5 § - que se nos presenta con mas certeza y funda­

mento , es la que sucedió en el año de mil cin­
cuenta y ocho. He aquí el suceso en compen­
dio , como queda referido en el número 2 7 9 
de mi tomo X I I . E l piadosísimo rey D . F e r ­
nando primero , antes de emprender la difícil 
conquista de Coimbra , marchó en persona á 
Compostela , hizo oración humilde y devota 
por tres dias seguidos al poderoso protector de 
las armas españolas, y le ofreció preciosos do­
nes para merecer la victoria que deseaba. He­
cho esto , se volvió á unir con su exército, y 
se acampó baxo los muros de la ciudad, con 
la determinación de no retirarse de ella hasta 
que el santo apóstol no se la pusiese en las 
manos. A los seis meses de sitio , en sábado, 
dia 25 de jul io , un devoto peregrino, estan­
do de noche en oración (según acostumbraba) 
en el portal de la iglesia de Compostela, vio 
en un globo de luces á Santiago, que en tra-

g e 
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ge de guerrero monto allí mismo sobre un ca­
ballo lucidísimo, y mostrándole unas llaves que 
tenia en la mano, le dixo estas palabras: Con 
estas el rey D. Fernando entrará mañana á 
hora de tercia en la ciudad de Coimbra. Asom­
brado el peregrino, luego al día siguiente, que 
era domingo , contó la visión á todo el pue­
blo ; y el gobernador y demás señores , par* 
ver si decía verdad aquel hombre , inmedia­
tamente despacharon un correo , que volvió 
lleno de .pasmo y contento con la noticia pun­
tual de que en el mismo dia y hora de domin­
go 26 de j u l i o , habia entrado el rey D . Fer ­
nando en la ciudad , acompañado de su mu-
ger Doña Sancha, de los obispos de Santiago, 
Mondoñedo , Lugo y Viseo , de los abades de 
Guimarraens y Celanova , y de los demás se­
ñores eclesiásticos y seglares que habían segui­
do el exército. Este hecho , según buena crí­
tica , no puede ponerse en duda, porque tie­
ne todos los indicios de verosimilitud, va acom­
pañado de fechas puntuales y exactísimas , y 
consta expresamente por las historias mas an­
tiguas , empezando por la del monge Silense, es­
critor de aquel mismo siglo. He aquí una apa­
rición verdadera y cierta del apóstol Santiago 
en forma de guerrero á caballo : he aquí el 
motivo el mas natural y probable de las imá­
genes de nuestro santo caballero , sin excluir 
á la del mismo templo de Compostela , cu­
ya reediíicacion es posterior á la visión del 
peregrino : he aquí el origen el mas verosímil 
de todo lo que se ha dicho y creído acerca de 
la batalla de Clavijo. Los franceses, que des­
de la mitad del siglo once (como he dicho y 
probado otras veces) comenzaron á trastornar 

TOM. XVI. M núes-
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nuestras ideas religiosas , á pervertir nuestra 
purísima disciplina y liturgia , y á manchar y 
ridiculizar nuestras ingenuas historias ; inven­
tarían el Diploma para deshonrar á nuestros 
reyes y á nuestra nación con la infamia del 
tributo de las doncellas; y confundieron en 
él los tiempos y hazañas, no solo de dos R a ­
miros , pero aun de tres ; Ramiro primero de 
Asturias, á quien atribuyen el suceso para dar­
le mayor antigüedad ; Ramiro segundo de 
L e ó n , cuya muger Doña Urraca , suponen que 
aprobó el Diploma con su firma ; y Ramiro 
primero el de Aragón, que reynaba juntamen­
te con D . Fernando en tiempo de la verdade­
ra visión del peregrino. 

La fiesta de X X . Por lo que toca á la fiesta que cele-
es bable ' 0 " bramos de la aparición del santo apóstol con la 
santa" aun- m e n c i ° n expresa de la batalla de Clavijo en 
queno'sequi- las lecciones del breviario , hablaré mas aba-
voquemosen xo en lugar mas propio. Diré solamente por 
su motivo. . a h o r a , que el objeto y el motivo de una fies­

ta (hablando con propiedad y rigor) son dos 
cosas muy diversas , y muy dignas de distinr 
guirse. E l objeto de la nuestra es el santo pa­
trono , á quien damos cul to ; y el motivo de 
ella es el beneficio que nos hizo con su apa­
rición; D e l objeto en nuestra causa no hay que 
disputar , porque en él; no hay error , ni pe­
ligro de que erremos. E l motivo , qualquiera 
que sea , no es necesario que sea cierto: basr 
ta que sea piadoso : pues muchas fiestas se ha­
cen en la iglesia de Dios por motivos de que 
puede disputarse. Así en Orbitelo (capital de 
los presidios del rey de Ñapóles en la Tosca-
na) se celebra la de la cabeza de san Blas-, que 
según la tradición de.otras .iglesias de Italia, 

no 
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no es la de aquel santo : en Bolonia la del 
cuerpo de san Isidoro de Sevilla , que nin­
gún español querrá conceder por legítimo á 
ios boloñeses : en muchas provincias de la 
christiandad la de la translación de la santa 
casa de L o r e t o , sobre cuyo punto de histo­
ria han disputado muchos; y aun los Bolan-
distas , antes de aprobarlo , estuvieron muy 
perpiexos , sin que el mismo papa , á quien 
consultaron , se atreviese á reprobar sus du­
das. Es cierto pues que aun quando Santia­
go no hubiese jamas aparecido en trage de 
guerrero , ni dádonos jamas en las guerras 
ningún amparo ni socorro ; santa y loable­
mente podríamos celebrar la fiesta de la apa­
rición , porque su objeto no solo es bueno, 
sino también verdadero y cierto ; y su mo­
tivo , aunque fuese falso, es indubitablemen­
te muy piadoso. Añádase , que nuestra fies­
ta , aun por la substancia de su motivo , está 
bien fundada , porque no solo es cierta en 
general la protección del santo apóstol en 
muchas de nuestras guerras, pero aun en par­
ticular su aparición á caballo , fuese en un 
tiempo ú en otro , y con estas á otras cir­
cunstancias. 

A R -
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A R T I C U L O I V . 

Examen de la qüestion quarta. sobre el Voto 
nacional en favor de la iglesia 

de Santiago'. 

Cargos que XXI." C o m o injustamente se ha declamado 
se me hacen c o n t r a , m { en •'el • asunto de la aparición, así 
acerca c! e I ^ n . . . , r , 

VotodeSan- también son injustos los. cargos que se me h a - ' 
tiago. cen acerca de la famosa contribución anual 

prometida por nuestra nación al santo após­
tol. La paga anual del Voto que hicieron por 
la victoria de -Clavijo. el rey y la nación (di­
ce el autor de la disertación compostelana) 
es un monumento y memoria, capaz, de grabar 
con caracteres indelebles en todos los españoles 
este acontecimiento , particidarmente en aque­
llos siglos inmediatos , en que teniendo siempre 
sobre sí á los árabes fieros é implacables ene­
migos , necesitaban implorar incesantemente la 
protección de su santo apóstol y libertador. E n 
prueba de la realidad de dicha paga, alega el 
erudito disertador siete documentos. He . aquí 
el resumen de todos ellos. 

Documento I. Consta por escritura original, 
confirmada en el siglo doce por D . Diego Gel-
mirez , primer arzobispo de Santiago, que Si-
senando obispo de Yria en el año de 9 1 4 en­
comendó á los monges de san Martin de Com­
postela la iglesia de san Sebastian de Pico-Sa­
gro , y con el fin de que la sirviesen les cedió 
una parte de los votos de diferentes feligresías 
de aquel contorno. Habiéndose últimamente 
suscitado litigio sobre esta antigua cesión en­

tre 
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tre la santa iglesia de Santiago y el referido 
monasterio , convinieron las dos partes en que 
los 'votos de que se habla en eíia son de los 
que ofreció, la nación por la victoria de Cia-i 
vij'o. 

Documento II. E l tumbo del real monasterio 
de san Julián de Sainos , obra del siglo doce, 
nombra y especifica los votos, que se paga­
ban en el siglo anterior: y los interesados jamas 
hasta ahora han dudado ni de la autenticidad 
del tumbo , ni de que dichos votos fuesen par­
te del que se ofreció en tiempo de Ramiro 
primero. 

Documento III. Los autores de la historia 
eompostelana que escribieron' también en el 
siglo duodécimo, hablan de los votos que pa-> 
gabán las ciudades y villas de Asturias, 'y las 
diócesis de Mondoñedo y de E-raga ¡ y por lo 
que toca a esta última hacen memoria de una 
bula dirigida á su arzobispo por el papa i n o ­
cencia . segundo , para que no se impida la pa­
ga de los votos debidos al santo aposto! según 
la antigua costumbre. 
, Documento IV. Alexandro tercero , que fué 
papa después de la mitad del siglo doce , en 
una bula reconocida de orden superior, hace 
mención de los votos que se pagaban á San­
tiago , no solo en los reynos de Galicia y 
León , pero aun en el de Toledo. 

Documento V. E n el mismo siglo D . Pedro 
arzobispo de Cornpostcla cedió á la orden de 
Santiago la mitad de los votos que percibía 
en Zamora , Salamanca , Ciudad-Rodrigo , y 
aun en Avila y otros lugares mas distantes. 

Documento VI. E l rey D . A l o n s o séptimo, 
y el arzobispo de Toledo D . Raymundo , en 

el 
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el año de 5 0 del mismo siglo doce ofrecieron 
dar anualmente á nuestro santo apóstol una 
fanega de trigo por las almas de sus padres, 
que antiguamente con voto se hablan obligado 
á pagarla. 

Documento VIL D . Alonso el nono en un 
privilegio del año de 88 del mismo siglo ha­
blo en estos términos expresos : Confirmo en 
favor de la iglesia de Compostela por todos los 
estados de mi reyno las rentas que llaman Vo­
tos de Santiago : y para el caso que Dios me 
concediere la dilatación de mis dominios por tier­
ra de moros , mando desde ahora , que se pa­
gue en ellos sobre cada yugada el mismo cen­
so que establecieron desde tiempo antiguo nues­
tros antecesores. 

Puestos estos siete documentos, hace el di-
sertador tres reflexiones. L a primera : que en 
ellos no se habla de donaciones d censos par­
ticulares , sino de un tributo general que pa­
gaba por voto toda la nación desde tiempos 
antiguos. La segunda : que el origen y funda­
mento de este Voto nacional no puede ser 
Otro sino el Diploma de D . Ramiro primero, 
porque en todas nuestras historias , crónicas y 
escrituras no se halla memoria ni rastro de 
otro diferente principio. La tercera : que no 
puede negarse este título sin hacer agravio 
muy patente á la apostólica iglesia de Santia­
go , porque es increíble que los prelados de 
dicha iglesia hayan exigido por tan largo íiem-
pa una contribución que no les era debida , j 
que los reyes , obispos y provincias se hayan 
dexado engañar y seducir sobre este parti­
cular. Esta es la substancia de todo lo que 
se dice en la disertación compostelana en de­

ten-
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fensa del Voto de Santiago ( 1 ) . 

X X I I . Me veo precisado á examinar un L 0 s docu-

punto de que prescindí en el discurso de mi m e n t . o s l l u c 

historia , porque no quise entrar en asunto tan p R U ^ / T ' Í 
delicado , no exigiéndolo directamente el SISR V o t o s o n 

tema y constitución de mi obra. Empezando v e r d a d e r o s , 

pues por los siete documentos que se alegan, P e l o n o P r u e -
1 L • , x , , - . o 7 ban lo que se 

supongo en primer lugar , que serán legítimos, p r e t e m j C f 

y dignos de toda fe ; porque para juzgar de 
su legitimidad con todo el rigor crítico y fo­
rense ,. seria necesario que yo viese los origi­
nales , d que se me diesen copias muy exac­
tas y legalizadas , con la indicación expresa de 
todas sus calidades extrínsecas y materiales. 
Concedo en segundo lugar, que se habla en 
ellos de una contribución general, y que esta se 
atribuye en los mismos á alguna especie de 
voto que habrían hecho , o en que habrían 
convenido todas las provincias , d sus respec^ 
tivos superiores d representantes ; porque , si­
no en todos , á lo menos en algunos de di­
chos documentos , no parece que cabe otra in­
terpretación. Hechas estas dos suposiciones, que 
son favorables á la apostólica iglesia de San­
tiago , digo sin embargo de esto : que con ellos 
no puede formarse argumento en prueba de 
la batalla de Clavijo : que tampoco pueden 
alegarse en defensa del Diploma de I ) . R a ­
miro primero : que el Voto de que en ellos 
se habla puede ser verdadero y falso : que con 
toda la falsedad de la batalla, del Diploma , y 
del Voto , la iglesia de Santiago tiene derecho 
á la contribución nacional. 

X X I I I . 

(i) Discrcacion coaipostclan.i , num. .6. 7. y S. 
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No pueden XXTTI. Primeramente los documentos que 

alegarse ¿n s e citan son todos del siglo doce, y por coli­
brí fla^e s i g m c n t e entre la época de ellos y la de la 
Clavijo; batalla de Clavijo hay un espacio larguísimo 

de unos trescientos años : motivo muy pode­
roso para que la crítica no deba ni pueda re­
cibirlos como instrumentos de autoridad y dig­
nos de fe , tratándose de un suceso memora­
bilísimo , que no;debía ni podia-¡callarse en 
las historias , como queda .probado , y cuyo 
silencio por conseqüencia legítima y necesa­
ria es argumento muy eficaz de la falsedad 
del hecho. Añádase , que dichos documentos 
no¡ nombran ni insinúan la batalla; ¿ Como 
pueden alegarse en prueba de lo que no di­
cen ? No se puede oponer , que aunque no 
la nombren , la suponen , o deben suponerla 
por motivo de la conexión que hay entre la 
batalla y el V o t o , porque dicha conexión no 
tiene fundamento, ni es necesaria. No tiene 
fundamento ¿ porque todo su apoyo es un Df-
plbma que por razones muy fuertes., así ex­
trínsecas como intrínsecas , se prueba ser apó­
crifo ; y por lo mismo que se disputa de él 
entre hombres sabios y crí t icos, á lo menos 
es ciertamente dudoso. Tampoco es necesaria 
dicha c o n e x i ó n : primero , porque. uiv Votó 
del siglo nono de que empiezan á hablarlos 
documentos del siglo duodécimo. puede ser 
falso , y por consiguiente puede ser incapaz 
de la conexión que se pretende :. lo segundo, 
porque-, aun dado que el Voto sea verdade­
ro , puede haberse hecho.por otros.mil mo> 
tivos y principios muy diferentes del de la ba­
talla de Clavijo , y así no tener ninguna co­
nexión ni relación con ella. 

X X X I V . 

http://otros.mil
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X X I V . Por las mismas razones no pue- n ¡ c „ p r u e i , ¡ , 

den ale? arse dichos documentos en favor de del Diploma 
la legitimidad del Diploma de D o n R a m i - de D. Rami­
ro ; pues ellos no nombran el Diploma , ni T0 P u m c r 0 : 

muchas cosas de las que se contienen en él; 
ni hay conexión alguna necesaria entre él y 
ellos, pudiendo ser falso el Diploma , y ver­
daderos los documentos. E s verdad que en 
entrambas escrituras se habla de un Voto na­
cional : pero como los documentos arriba di­
chos no expresan ningún voto determinado, 
ni dicen una sola palabra de su época, ni de 
su origen ni motivo ; no sabemos si habla-, 
ron del mismo V o t o , d de otro diferente; y 
así tampoco se sabe, ni se puede saber si tie­
nen d no conexión con el Diploma de D . 
Ramiro. 

X X V . ¿Pero á lo menos sobre la verdad «i en prueba 
d realidad del Voto , parece que no puede ^ ¿ 1 Y ^ R C L L L C L 

moverse duda , atendiendo al testimonio de C t" 0 °' 
las escrituras que expresamente lo nombran? 
Ni aun esto puede asegurarse: lo primero, por­
que las escrituras , siendo obra del siglo do­
ce , no son testimonios competentes para un 
hecho memorabilísimo del siglo nono : lo se­
gundo , porque las escrituras insinúan un Vo­
to , sin decirnos qual es ; y así (como queda 
dicho) puede ser otro muy diverso, y de tiem­
pos y circunstancias muy diferentes : lo terce­
ro , porque pueden hablar de un A^oto , que 
sin ser antiguo, se tuviese entonces por tal en 
virtud de papeles apócrifos que se hubiesen in­
ventado e n a q u e i mismo tiempo. 

X X V L Esta ultima sospecha es tan funda- L o s f r a n c e . 
d a , que entre los muchos hechos históricos Scs bventa-
de que no tenemos noticia cierta y expresa, r ° » el Voto 

TOM. XVI. N ' po-
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v- D W n f a poquísimos pueden presentarse con igual pro­
cerca de los habilidad. He demostrado en muchos lugares 
anos de de mi historia, y lo demostraré con mas evi-
1 I Ü O . ciencia en la seguida de la misma , que los 

corruptores de nuestra nación en lo eclesiásti­
co , en lo político , en lo histórico , y en to­
das las demás cosas divinas y humanas, fueron 
los inumerables franceses que desde la mitad 
del siglo onceno se apoderaron de nuestras 
cortes', iglesias , y tribunales. Después de es­
ta irrupción galicana , comenzaron á sonar en 
España los nombres de voto, Clavijo , tribu­
to de doncellas, y otras cosas semejantes, que 
con ser tan notables y sonoras, y tan para no 
callarse en las historias de nuestra nación, no 
se .nombraron antes ni una sola vez en nin­
gún escrito de España ., ni de fuera de ella. 
¿Que mayor fundamento para sospechar que 
fueron ellos los inventores del falso Diploma, 
tan denigrativo de nuestro trono , y de nuestra 
honestidad y .religión.? Mucho mas se funda la 
sospecha :; considerando por ama parte que las 
dos únicas copias antiguas del Diploma son 
entrambas del siglo doce , y firmadas entram­
bas por el mismo Pedro Mancio , canónigo 
cardenal de aquel tiempo , y atendiendo por 
otra parte al dominio que tenían entonces los 
franceses sobre Galicia determinadamente , así 
en lo espiritual, como en lo temporal. Desde 
los últimos años del siglo onceno lograron que 
el rey D . Alonso entregase los estados de Ga­
licia al conde Raymundo •de Borgoña: pusie-

. ron en manos de los de su nación varias dig­
nidades y rentas eclesiásticas de la santa i ele-
si a de Compostela : obtuvieron que el conti­
nuador de la historia compostelana fuese un 

•ca-
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canónigo francés llamado Giraldo. ¿Que me­
jor ocasión que esta para inventar el Diplo­
ma de D . Ramiro , y la escritura de donación 
del obispo Sisenando á los monges de san Mar­
tin? ¿ Que mejor oportunidad para colocar es­
tas piezas en el archivo , y sacarlas de él co­
mo antiguas, siendo realmente nuevas ? ¿ Que 
mejor medio podian hallar aquellos señores fran­
ceses para aumentar-sus rentas, o l a s de su 
iglesia , y desacreditar al mismo tiempo con 
la mayor infamia toda nuestra nación? Para 
ellos era muy fácil entonces el lograr que se 
diese curso al Diploma, y se executase la ge­
neral contribución de los españoles en favor 
de Santiago , porque se habian hecho dueños 
de la corte de España y de la de R o m a . Dos 
mugeres de las que había tenido nuestro rey 
D . A l o n s o eran francesas: la segunda., que se 
llamo Doña Constancia , era hija del' duque 
dé Borgoña conde de Galicia'", este conde era 
suegro del reynante ¿ y 'abuelo de los herede­
ros del trono.: el palacio de D . Alonso esta­
ba lleno de franceses: era francés el arzobis­
po de Toledo , y de h misma nación muchos 
obispos def reyuo :: nuestros príncipes de Na­
varra',' Aragón y-Cataluña .estaban -todos em­
parentados con princesas de Franc ia : Urbano 
segundo , y Calixto segundo , que fueron pa­
pas por aquellos tiempos , eran franceses: los 
demás pontífices romanos de aquella edad adop­
taron casi todos las máximas de estos • los nun­
cios pontificios que iban á España se nombra­
ban en Francia o por el partido francés. ¿Que 
mas podían desear los inventores del falso Di­
ploma? Si alguna ciudad ó provincia hubiese 
querido hacer resistencia, tenían en su ayuda 

N a ' el 
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el brazo del rey , y quando este no hubiese 
bastado , tenian también el del papa , como 
se ve efectivamente por la bula de Inocencio 
segundo , dirigida al arzobispo de Braga pa­
ra que no se opusiese á la contribución na­
cional. ¿Que mas indicios queremos para atri­
buir á la nación francesa la invención del in­
fame Diploma, y íixar su época d principio con 
muy poca diferencia por los años de mil y cien­
to? Es verdad que en mi tomo X í í . lo retar­
dé hasta el de mil y doscientos, porque has­
ta después de esta fecha no hablaron jamas 
nuestras historias de semejante asunto : pero 
luego en el tomo siguiente , habiéndolo pen­
sado y reflexionado m a s , atribuí toda la fá­
bula á la funesta inundación de los franceses 
del siglo onceno, y ahora por las razones que 
acabo de proponer me confirmo en la misma 
opinión;. 

Apesárele X X V I I . ¿Mas como puede decirse y de­
todo lo di- fenderse todo esto sin hacer agravio muy gran-
cho, la igle- ¿ c ¿ j o s i n s i í r n c s y respetables prelados de la 
so tiene de apostólica iglesia cíe Santiago, que han exigi-
recho ind ;s. do hasta ahora por tantos siglos una contribu-
prnabie á la d o n que no les era debida? L a conseqüencia 
« m t n b u c i o n q U e p a r e c e necesaria no lo es de nineun mo-

do. Y o digo que es apócrifo el Diploma de 
D . Ramiro primero: digo que es fabulosa la 
batalla de Clavijo : digo que el Voto nacio­
nal o jamas se hizo , o no se hizo entonces, 
ni con las circunstancias que se cuentan : di­
go por conseqüencia necesaria, que el funda­
mento y principio á que el vulgo atribuye la 
piadosa contribución es del todo insubsisten­
te. Pero digo después de todo esto , que la 
contribución es piadosa y razonable .,• y que la 

i pie-
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iglesia de Santiago con todo rigor de justicia 
tiene derecho á su cobranza. Es piadosa y ra­
zonable, la contribución, porque su verdade­
ro y solido motivo es el favor que nos ha da­
do el santo apóstol en nuestras guerras de re­
ligión ; y teniendo nosotros de este favor y 
protección no una prueba sola , sino muchas 
y muy evidentes , es muy justa y santa nues-
ira perpetua gratitud á tan poderoso bienhe­
chor. E n segundo lugar la iglesia de Santiago 
tiene derecho á ella : primero , en virtud de 
varios diplomas legítimos de nuestros reyes: 
segundo , en virtud de un consentimiento ge­
neral de toda la nación : tercero , en virtud 
de varias sentencias jurídicas fundadas en di­
cho consentimiento: quarto, en virtud de una 
posesión pacífica, no interrumpida jamas por 
setecientos años. Estos son los títulos en que 
fundaré las razones del ilustrísimo cabildo de 
Comp.ostela, en caso que deba defenderlas, sin 
apoyarlas en otros títulos. insubsistentes ú di\-
dosos , como son el Voto, de Clavijo , y el 
Diploma de D . Ramiro primero. Muchas cau­
sas se pierden en los tribunales contra toda 
justicia, porque el abogado, no queriendo ce­
der ninguna razón al adversario , las lleva to­
das por un mismo rasero, y las defiende con 
igual calor, buenas y malas, sin diferencia nin­
guna ; de lo qnal se origina, que la parte con­
traria demuestra fácilmente la insubsistencia de 
algunos t í tulos , y ganándose con la eviden-t 
cia de sus razones el entendimiento y la vo­
luntad de los jueces , logra sentencia favora­
ble sin merecerla. Concédase i los que no 
quieren pagar la contribución, que el Diplo­
ma de D . Ramiro es apócrifo 3 ó ;i lo me-
. . - nos 
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ríos incierto : pero pruébese después, que sin 
hacer caso de este - título ,- tiene la iglesia de 
Santiago otros nuichos qué..son ciertos, indis--: 
putable's j <y convincentes.. ; <: >. • 

A R T I C U L O V.. 

Examen' de la qüestion quinta .acerca de la 
- - • legitimidad • del Diploma. ' : \ 

e sigue de l o dicho hasta aho-
mís razones r a s q u é el Diploma de-D. . Ramiro debe te-
iUnidaJ del' ne?$Q Vo** a pd£tiÍQ, aunque nd fuesen verda-
Diploma. deras ! -algunas' ¡ razones partieálares; que propu- • 

se contrft stt legitimidad ¡en mi tomo X I I . Pe­
ro como el autor de la disertación compos-
telaná' escribid determinadamente contra ellas, 
es preciso volverlas á examinar en este lugar 
para adoptarlas , d reqhazarlas-'según,mere­
cieren. '-'->'•: '-i ::'i •'. 

Razón i . X X I X . ; Razón L Mí primera razón e s , que 
La poca au- jy Rodrigo Ximenez , historiador del siglo 

ton dad de °. , . , , R 
Rodrigo x¡- t r e c e > n o tiene bastante^ autoridad-para que de­
mencia en e! mos lugar 'enf-miestras -historias a u n hecho me-i 
asunto. m ó r á b í l í s i r í i o - d é l r á g i d - n ó i a o t i ' 

'Reflexión contraria'. • Dice contra esto el dU 
sertador compostelanó , que Rodrigo Xime­
nez , siendo uno de los hombres mas sabios 
de la nación , y elegido por san Fernando pa-

!,.' •; ra escribir l a : historia ¿ n o ; se hubiera' fiado tan, 
: , ¡ : :, fácilmente dé uñ-Diploma que'acababa entori-
- . • > . ... V cés' de fingirse;-y-por consiguiente antes de 

dar lugar en sus escritos á un hecho tan me­
morable y ruidoso conto el de que se habla en 
é l , consultaría -sin duda -otras memorias' mas 

an-
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antiguas, y de ellas.se üaria para decir lo que 
dixo ( 1 ) . 

Respuesta.- Esta reflexión tendría tal vez 
alguna fuerza .en caso que e l .Diploma.se hu--
biese inventado en:.tiempo de D... Rodr igo Xi-"' 
menez , o poco antes , como realmente lo su­
puse en mi tomo X I I . antes de examinar la 
materia con el debido cuidado. Pero ahora ya 
no estamos en este,.caso. Quando-D. Rodrigó­
se puso á escribir se 'hallo - .coa • ¡un--. •í>ipU>.m£ 
que tenian todos por genuino.-, .y-.que .según: 
la aprobación d firma de D . Pedro M a n c i o ma­
nifestaba á lo menos un siglo de existencia; 
se hallo con una escritura .deixien añoside f e - . 
cha , en la. .qual = el arzobispo :D¿¡Diego.¡Gel-¡ 
mirez hablaba de yotos de Santiago,!,;^ -cita­
ba en el asunto, como verdadera y legítima, 
otra escritura de dos siglos mas atrás; se ha­
llo con la historia compostelana <que -refería 
varios sucesos del siglo doce ! , relativos d-.-la-
c o i u r i b u c i o n d e . l o s - p u e b l o s enl favor ;de la 
iglesia de Compostela ; .se- ¡hallo con i decretos 
de reyes , y bulas de papas que .aprobaban .0 
mandaban dicha .contribución.; se hallo final­
mente con el exerCicio práctico de.', toda la. 
nación, que pagaba él. tributo á nuestco san­
to patrono sin dificultad ni resistencia. Un es­
cr i tor , por arrías sabio y advertido que fuese, 
hallándose con todos estos documentos delan­
te de los ojos , y escribiendo).en un siglo en 
que la .ciencia crítica ,no había hecho, todavía 
tantos -progresos como después • ha ida hacien­
do succesivamente ; n o . esde.extrañar que tu­
viese el hecho por cierto , y lo entregase á 

"I la 
(') RISCRTACION .CON)¡'OSTC!.I!IS', MTNI. Í. . • 
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la memoria de la posteridad. Seria sí de ex­
trañar , que nosotros con las luces que tene­
mos mucho mas claras, cayéramos en el mis­
mo error que , aunque inocente en Rodrigo 
Ximenez , en qualquiera de nosotros seria 
culpable. 

Razón rr. X X X . Razón II. Reflexioné en segundo 
La ¡mposibí- lugar contra la legitimidad del Diploma, que 
lidaddcque s u a u t o r . supone á D . Ramiro en la corte de 
ti-vlese cor- J ^ e 0 i l antes que León mese cor te , y aun an­
tes en León tes que volviese á salir de las tinieblas y rui-
quando esta- ñas en que la sepultaron los árabes, 
ua destruida. Reflexión contraria. Pretende soltar esta di­

ficultad el diserrador compostelano con el tes­
timonio del P.¡ Risco , que como diligente es­
critor de da historia de León , m e r e c e fe en el 
particular. Dice este erudito historiador , que 
es verdad que Ordoño primero , sucesor de 
Ramiro , ha merecido en las memorias anti­
guas el título de poblador y restaurador de 
León-; y verdad también , que Ordoño segun­
do fué el primero'que puso la corte en ella: 
pero que sin embargo de todo esto , la ciu­
dad antes de Ordoño primero no estuvo jamas 
despoblada, y antes de Ordoño segundo va­
rias veces vivieron en ella los r e y e s , aunque 
no con residencia propia y permanente. E n 
prueba de estas aserciones dice el P. Risco en 
primer lugar , que D . Alonso el conquistador 
de León no destruyo' esta ciudad como lo hi­
zo con otras, porque por su fortificación y si­
tuación le pareció mas acertado conservarla: 
dice lo segundo , que efectivamente en tiem­
po de D . Ramiro primero permanecían fuera 
de los muros de la ciudad los monasterios de 
san M i g u e l , y el . de los santos Adrián y Na­

ta-
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talla ; y que si fuera de las murallas existían 
monasterios é iglesias con riesgo de ser destrui­
das en las irrupciones de los árabes , cierto es 
que lo interior de la ciudad no estaba tan de­
sierto como se ha pensado : dice en tercer lu­
gar , que Ordoño segundo nos hace saber en 
su testamento, que por su orden se habia edi­
ficado la iglesia de santa María en el mismo si­
tio en que estuvieron los palacios de sus padres 
y abuelos , que es decir de sus antecesores y 
progenitores ; con lo qual se evidencia que mu­
cho antes del mismo Ordoño acostumbraban los 
reyes de Asturias vivir en León. Puestos estos 
principios históricos del P. M . Risco , con­
cluye el disertador con las palabras siguientes: 
Vea el señor Masdeu como León habia salido 
de las tinieblas y rumas en que la sepultaron 
los árabes, y como habia en ella palacios en 
que pudiese vivir Ramiro primero , y dar des­
de esta ciudad leyes á los pueblos , y hacer que 

fuesen llamados los 'vasallos de todas las con­
diciones y clases para pelear con los moros, y 
borrar para siempre el oprobrio é ignominia de 
la nación , según lo anuncia su Diploma ( 1 ) . 

Respuesta. D o y por ciertas y probadas las 
principales aserciones del doctísimo P. Risco, sin 
detenerme á examinar los documentos en que se 
fundó: pero no por esto puedo aprobar las con-
seqüencias que saca de ellas el disertador com-
postelano. Vamos por partes, y con distinción. 

Aserción I. ¿leí P . Risco. D . Alonso prime­
ro que conquistó á León , no la destruyó, ni 
derribó sus murallas. N o la destruyó; pero no 
la restauró : no derribó sus murallas.; pero no 

TOM. XVI. O rc-
f r ) Disertación c i t a J a , muu. it>. 
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reedifico sus casas, ni las pobló'. Hallo la ciu­
dad destruida , y así la dexó , sin cuidarse de 
poner en ella moradores , y contentándose de 
conservar sus antiguas fortificaciones romanas 
para hacer frente con ellas á qualquiera otra 
irrupción de moros. Cidoño primero, que su­
bió al trono después de I ) . Ramiro , este es 
á quien llaman nuestras historias restaurador 
y poblador de León por confesión del mis­
mo P. Pvisco. No debe pues decirse ni supo­
nerse , que la ciudad estuviese antes poblada, 
á no ser que se nos presente algún documento 
positivo de esta supuesta población. 

Aserción II. del P. Risco. E n tiempo de 
Ramiro primero habia monasterios é iglesias 
fuera de los muros de León : mucho mas los 
habría dentro de la ciudad , donde podían es­
tar mas seguros y defendidos de las irrupcio­
nes mahometanas. Esta conjetura es muy li­
gera , porque tenia españa muchos monaste­
rios no solo en lugares muy expuestos á las 
armas de los enemigos, pero aun en sus mis­
mos dominios: y aun quando se probase que 
después de la destrucción de León quedo' den­
tro de sus muros alguna comunidad religiosa, 
esto solo no nos daría prueba de la población 
que se pretende, porque podían vivir en ella los 
monges sin que hubiese pueblo , como vivían 
en otros muchos lugares despoblados y de­
siertos. Pero el caso es que ni aun esto pue­
de decirse ; porque quien leyere la historia de 
los monasterios de León escrita por el mismo 
Risco , no hallará en ella uno solo en toda 
Ja serie de los setenta ú ochenta años que pa­
saron desde el rey nado de D . Alonso hasta el 
de D . Ordoño restaurador de la ciudad. E l mo­

nas-
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nasterio de san Claudio, que era el mas anti­
guo de todos, quedo enteramente abandona­
do hasta la época de Ramiro segundo , que 
murió en el año de 950. Todos los demás mo­
nasterios o' se fundaron , o se restablecieron 
en la misma edad , o en tiempos todavía mas 
modernos: el de Santiago á principios del si­
glo décimo : los de san Juan Bautista , san Pe-
layo , y san Andrés á mitad del mismo siglo: 
los de san Juan , san M i g u e l , santa Christi-
na , san Vicente , san Julián , san Pedro , san 
F é l i x , santa Mar ia , y san Román en el siglo 
onceno, y todos los demás aun mas tarde ( 1 ) . 
¿Para que ponernos á adivinar y argumentar 
con vanas conjeturas , si todos los documen­
tos históricos nos obligan á confesar que an­
tes del reynado de D . Ordoño primero res­
taurador de León no hubo dentro de los mu­
ros de la ciudad ni población ni monasterio? 
Tengase pues por cosa cierta y averiguada, 
que dicha ciudad en tiempo de D . Ramiro an­
tecesor de D. Ordoño aun no había salido (co­
mo dixe en mi historia) de las tinieblas y rui­
nas en que la sepultaron los árabes. 

Aserción III. del P. Risco. Ordoño segun­
do , el que traslado la corte á León , edificó 
la iglesia de santa Maria en el mismo sitio en 
que estuvieron los palacios de sus padres y abue­
los : luego estos tenían palacio en L e ó n , y 
alguna vez por consiguiente vivirían en ella: 
luego D . Ramiro primero pudo allí mismo 
convocar las cortes (como se dice en el D i ­
ploma) con el iin de tratar del tributo de las 

O 2 don-

<I) Risco , i«la¡ij de Leen , y pag. S í . y siguiente?. 
motustevios de lu misma ciudad. 
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doncellas , y de la guerra que quería mover 
á ios mahometanos para quitar una costum­
bre tan infame. L a primera conseqüencla pue­
de tolerarse, mas no la segunda , porque an­
tes de suponer individualmente que D . Rami­
ro tuviese palacio en L e ó n , es menester exa­
minar con justa crítica quales son los padres 
y abuelos de quienes pudo hablar D . Ordoño 
segundo. Para hacer este examen , considére­
se la ciudad en tres diferentes épocas d esta­
dos : primera , época de un siglo y mas de me­
dio desde el reynado de Leovigildo conquis­
tador de León hasta el de Alonso el católico 
que volvió á conquistarla: segunda, época de 
un siglo cabal desde el reynado de Alonso el 
Católico que la conquisto destruida, hasta el 
de Ordoño primero que la reedifico : tercera, 
época de unos sesenta años desde el reynado 
de Ordoño primero que la restauro y repo­
blo , hasta el de Ordoño segundo que puso 
en ella la corte. Este último rey D . Ordoño, 
quando nombro en su testamento los palacios 
de sus padres y abuelos , pudo hablar de la 
tercera época , en que efectivamente rey lia­
ron su abuelo y su padre : pudo hablar tam­
bién de la primera, en que realmente sus an­
tecesores y progenitores tenían palacio en León: 
mas no pudo hablar de la segunda época, en 
que la ciudad estaba destruida, y por consi­
guiente sin palacios; y esto mucho mas se evi­
dencia con la misma circunstancia que él nos 
declara expresamente de haber edificado la 
iglesia de santa María donde estaba antigua­
mente el palacio real , que es prueba que el 
palacio ya no estaba, por haber sido compre-
headido con los demás edificios en la destruc­

ción 



V O T O D E S A N T I A G O . 109 
cion general de la ciudad. Luego D ! Ordoño 
segundo , quando habló de las casas reales de 
sus padres y abuelos, no pudo incluir en es­
tos á D . Ramiro primero, que vivió en la se­
gunda época, quando León no tenia palacios, 
ni podia tenerlos. Luego D . Ramiro primero, 
no pudo tener las cortes en León como di­
ce el Diploma. Luego esta expresión que s e 
lee en él es argumento prudente y eficaz con­
tra su legitimidad. 

X X X I . Razón III. Quiero sin embargo Razón m . 
confirmar todavía mas el mismo argumento L a f a ! t ; ! 

con una reflexión histórica , hecha por el P. u . n a ttXPr£-

t , .. . . . T, , sion que ea-
Xisco en la misma obra que contra mi se ale- touces se so­
ga. Dice este docto escritor en su historia de lia poner en 
L e ó n , que los reyes anteriores á D. Ordoño los diplomas-
segundo mantuvieron su corte y trono en 
Oviedo , lo que advertían en algunos privile­
gios , al mismo tiempo que expresaban su re­
sidencia en León. Vuelve á decir mas abaxo, 
que en tiempo, de Alonso tercero (antecesor 
de* Ordoño segundo.) todavía no estaba nues­
tra ciudad engrandecida con la preeminencia de 
corte, por lo que se advertía que el trono real 
tenia su asiento en Oviedo , en los privilegios 
que notaban la residencia de D. Alonso en León 
al tiempo de la data. Tercera vez repite, que 
en los diplomas del rey D . García , que puso-
su trono en León , se dice que el rey y los con­
firmantes estaban en esta ciudad, usando de las 
mismas palabras que D. Alonso el tercero pu­
so, en algunos instrumentos, pero con la diferen­
cia de que este declaraba que su solio residía en 
Oviedo ( 1 ) Se ve que el P . M . Risco des­

pués. 
\t) Risco , hiiema ie León-, ta las pag. i j . 1.Í4. tí?* 
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pues de Haber examinado con la mayor dili­
gencia todas las escrituras de los archivos de 
León , ha sacado en limpio por su propia ex­
periencia esta verdad general , que los reyes 
anteriores á D . García y á su hermano D . Or­
doño segundo , siempre que nombraron o in­
sinuaron en sus diplomas su actual residencia 
en dicha ciudad , notaron expresamente , que 
el trono estaba en Oviedo. Luego la falta de 
esta expresión en el Diploma de D . Ramiro, 
según la fundada reflexión del mismo P. Risco, 
aumenta las sospechas contra su legitimidad. 

Razón iv. X X X I I . Razón IV Otro de mis argumen-
La firma de tos contra el Diploma es la firma de Doña Ur-

XJrracacomo r a c a c o m o m U a e r de Ramiro primero, sabien-
m u s i e r de . , . ° . r , , 
Ramiro no " o s e de cierto que este principe estaba casado 
siéndolo, entonces con Paterna, y no con Urraca, no co­

nocida por ningún escritor. 
Reflexión contraria. Dice contra esto el di-

sertador compostelano : que Urraca es conoci­
da por los escritores como muger de R a m i ­
ro primero , pues como á tal la nombraron 
Rodrigo Ximenez , y Lucas de T u y , aun sin 
referirse al Dip loma, y tratando de .un asun­
to de que en él no se habla : que la muger 
de Ramiro pudo tener al mismo tiempo los dos 
nombres de Urraca y Paterna, como yo mis­
mo digo en mi historia, que la muger de Or­
doño segundo tuvo los de Nuña y Elvira : que 
efectivamente la muger de Ramiro tuvo los 
dos nombres arriba dichos; pues así lo juzgo' 
D . Luis de Salazar, el hombre mas versado en 
este género de antigüedades ( i ) . 

Respuesta. Muy flacas razones son las que 
se 

( i ) U i i c n . u i j n cujnposcclaiu , iium. ¡ i . 
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se alegan contra mi argumento. Rodrigo X i -
menez, y Lucas d e T u y escribieron quatrocien-
tos años después del hecho, y bebieron en la 
fuente viciada del falso Diploma ; dos moti­
vos mas que suficientes para excluirlos del mi-
mero de los escritores que pueden darnos ra­
zón del verdadero nombre de la muger de 
D . Ramiro. Que hablasen de otro asunto, no. 
importa para nuestro proposito , porque ha­
biendo ellos adoptado la falsa noticia del D i ­
ploma , que dio el nombre de Urraca á dicha 
señora , no es de extrañar que la llamen así, 
aun hablando de asuntos diferentes. L a auto­
ridad de D . Luis de Salazar es muy grande 
para otras mil cosas , pero ninguna para el 
caso presente , porque es autor modernísimo, 
y no cita otro documento antiguo en su fa­
vor , sino el mismo de que se disputa. La po­
sibilidad de tener una misma persona dos nom­
bres diversos, no probará jamas que la mu­
ger de D . Ramiro los tuviese; y mucho : me­
nos lo probará Ta paridad de otra reyna que 
los haya tenido. Hablando de Ordoño segun­
do en el número 1 5 1 de mi tomo X I I , di-
xe que su primera muger Doña Nuña es la 
misma que se halla indicada en el monge de 
Silos con el nombre de Elvira. Esta mi pro­
posición es innegable , porque realmente el 
obispo Sampiro -, escritor del mismo siglo en 
que vivid D o n Ordoño , la llamo Nuña ; y 
ei monge Silense, que escribid un siglo mas 
tarde , la denominó Elvira ( 1 ) . Tráiganse ra­
zones tan claras y convincentes como esta pa­
ra probar que nuestros escritores , antes de la 

in-
( ; ) Sampiro, cronicmi, n . i S , pag. i l i ense ¡ cmniíon, n.yC, pag. j n -
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invención del Dip loma, dieron efectivamen-* 
te á Doña Paterna el nombre de Urraca ; y 
entonces mi argumento nó tendrá fuerza. P e ­
ro hasta que esto no se demuestre, será siem­
pre indicio muy crítico y muy prudente con­
tra la legitimidad del Diploma la firma falsa 
de Doña Urraca como muger de D . R a m i r o . 
Añádase para mayor prueba de esto mismo, 
que el ignorante inventor del Diploma (como 
queda ya demostrado) confundió las hazañas 
de los dos Ramiros primero y segundo; y así 
no es mucho que á la muger del primero die­
se el nombre de Urraca , que es el que tuvo 
efectivamente la muger del segundo : equivo­
cación en él mucho mas fácil y natural por 
las circunstancias de que el hijo primogénito 
de la verdadera Doña Urraca se llamó Ordo-
ño , como el primogénito de R a m i r o prime­
ro ; y el hermano de dicha Doña Urraca se 
Hamo García r como: el hermano del primer] 
R a m i r o . : ; : 

Razón v. X X X I I I . Razón V- Ént re los indicios que 
La a^rdon recapitulé en mi tomo X I I . contra la antigüedad 

profética de ¿e[ Diploma, nombré también el de insinuarse 
' ionckSan- e n ^ como proféticamente la costumbre que se ha; 
tiago en las bfa dé' introducir ion el tiempo de invocar á 
batallas. Santiago en las batallas. 

Reflexión contraria. E l disertador compos­
telanó tuvo por muy vana esta mi reflexión, 
porque asegurando el Diploma ( j l ice) que la 
invocación de- Dios y del apóstol fué primera­
mente en'Españaes claro que mas bien habla 
de los siglos pasados, que de los que habían de-
suceder en la serie de los tiempos ( J ) . • ¡ 

Res-
•'«(0 Bisc 'rtuíioit c i t a d a , «um. 
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Respuesta. Perdóneme el disertador, que no 

entendió' bien el sentido del Diploma. Ha­
blándose en este del lugar en que se dio la 
segunda batalla con la ayuda visible de nues­
tro santo patrono , á quien invoco' el exérci-
to diciendo : Ayúdanos Dios y Santiago ; se 
añade inmediatamente: Qnia quidem in<vocatio 
ibi tune prhnum fuit Jacta in Hispania. Estas 
palabras no significan (como quisiera el eru­
dito disertador) que el uso de invocar á San­
tiago en las batallas se habia introducido pri­
meramente en España. Para dar este sentido 
al texto seria menester quitar el time , y el 
ibi, el entonces , y el allí. Puestas estas dos vo­
ces como están, es indubitable que el autor 
del Diploma quiso hacernos saber, que allí 
fué , y entonces , donde, y quando se introdu-
xo la costumbre de España de invocar á San­
tiago. Entendido el texto de este modo, co­
mo debe entenderse ; es claro que si el D i ­
ploma se hubiese escrito entonces mismo, su 
autor hubiera hablado profeticamente de una 
costumbre no de siglos pasados, sino de si­
glos venideros: y por consiguiente , como no 
hay motivo alguno para dar á dicho escritor 
el venerable título de profeta ; es necesario 
confesar , que la escritura se compuso en tiem­
pos mas modernos. Mi reflexión pues en lu­
gar de ser vana , propone un indicio muy fuer­
te contra la antigüedad del Diploma. 

X X X I V . RazonVI. No es menos convin- Razón V.T. 

cente la reflexión que hice sobre los arzobis- L a mcil^°" 
pos nombrados en dicha escritura, quando to- ^ e " ¿ o b i s -

davia este título eclesiástico no era recibido pos quando 
en España. enKspañaa» 

Reflexión contraria. Acerca de este titulóse i o s h a b l í -
TOM. XVI. P ale-
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alegan contra mí varios exemplos. Primero, 
el del concilio tercero de Mérida del siglo sép­
timo , en que el metropolitano Proficuo fué 
llamado arzobispo por su sufragáneo Selva. 
Segundo , el de Quirico obispo de Barcelo­
na , que dio' el título de arzobispo á san Ilde­
fonso. Tercero , el de san Isidoro de Sevilla, 
que hablo en sus obras de la dignidad archie-
piscopal. Quarto , el del papa Benedicto se­
gundo , que llama á todos los metropolitanos 
de España santísimos arzobispos. Q u i n t o , el 
de Elipando , que mereció el dictado de ar­
zobispo en boca de Heterio y Beato. Sexto, el 
de algunos diplomas antiguos, en que nues­
tros reyes han dado dicho título á varios pre­
lados ( i ) . 

Respuesta. Si el disertador compostelano hu­
biera leido mi historia, como debia haberlo he­
cho antes de impugnarme , habría ahorrado 
todo este~artículo; pues á todos los exemplos 
que c i ta , he respondido en su propio lugar, 
notándolos d por apócrifos , o' por mal enten­
didos. He aquí el numero 92 de mi tomo X I : 
Tres clases de personas componían en España 
la gerarquía episcopal, el pontífice romano, los 
metropolitanos de las provincias , y los sufra­
gáneos de las catedrales. No había patriarca 
nacional, ni arzobispo alguno con este nombre, 
ni obispo que se intitulase primado ; pues en­
tre tantas memorias que conservamos de la Es­
paña goda no se halla• rastro de semejantes tí­
tulos , sino en las etimologías de san Isidoro de 
Sevilla , que hablaba entonces generalmente de 
toda la iglesia christiana , y no en particular 

de 
( > ) Disertación coiñpostclana , nnm. ci tado. 
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de la nuestra. Una copia que se cita de un 
concilio de Mérida , y otra de una carta de 
Quirico á san Ildefonso para probar que ya en­
tonces los metropolitanos se llamaban arzobis­
pos , son hechuras de copiantes modernos, que no 
forman prueba en el asunto. La carta de Benedic­
to segundo , que supone arzobispos en España, 
no es argumento de que los hubiese , como no 
lo es de que hubiese metropolitanos desde el si­
glo quarto la que escribió Siricio al obispo de 
Tarragona dándole este título ; porque uno y 
otro pontífice hablaron según los estilos de la 
iglesia de Italia,. que todavía no estaban re­
cibidos en la nuestra. Todo lo demás que aña­
de el insigne defensor de la primacía.de Toledo 
para autorizar la antigüedad de los arzobispos 
está tomado de autores modernos., ó de pape­
les apócrifos. Un documento antiguo y legí­
timo de donde pueda inferirse que en.Espa­
ña hubo arzobispos antes de la famosa irrup­
ción de los corruptores franceses no se ha des­
cubierto hasta ahora. E l hallarse. pues dicho 
título en el Diploma del voto de Clavijo es 
prueba muy fuerte y poderosa de que el pa­
pel es posterior no solo á los tiempos,de R a ­
miro primero , que-, reynó antes . d e la mi­
tad del siglo n o n o p e r o aun á los de la cor­
rupción francesa , que comenzó como he di­
cho otras veces , después de la mitad del on­
ceno. 

X X X V . Razon.VII. Siendo de mucha fue?- R a z ó n v i r . 

za la razón antecedente como se, acaba de ver, J- a m í n - ' 1 0 " 
debe serlo también la que luego añadí acer- íj. "V™?" 

J 1 ; • 7" • - i I • U!-p,i aro e n -
ca del arzobispado cantabnense, o catalabrien- t é r a m e n te 
se , que no siendo conocido por ninguna otra desconocido, 
memoria distinta del Diploma , añade nue-

P 2 va 
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va sospecha muy fundada contra la legitimi­
dad de esta escritura. 

Reflexión contraria. Responde á esto el diser-
tador compostclano , que no debe negarse la 
anticua existencia de un arzobispado canta-
briense , ni por sernos desconocido , ni por su 
particular denominación tomada del nombre 
de una provincia entera. N o debe negarse por 
sernos desconocido , porque tampoco conoce­
mos otros obispados de que se habla en al­
gunas actas de concil ios, como son el erio-
nense , el albaiaensc , y el irniense. Tampoco 
debe negarse por su denominación ó título 
provincial, porque tenemos exemplos de otros 
obispados semejantes, como son el castellano, 
e l , aragonés, el ripacur dense,y el alavense ( i ) . 

Respuesta. Sobre los obispados que nombra 
el disertador , pudiera hacerse muy largo ra­
zonamiento , porque los mas de ellos no han 
existido jamas , y por consiguiente en lugar 
de añadir alguna probabilidad á lo que se 
pretende , nos aumentan la sospecha y descon­
fianza. Pero dexando este examen, que fue­
ra muy largo , y de que no hay necesidad al­
guna ; es cierto, que un hombre crítico, que ha­
lle nombrado en un Diploma un obispado en­
teramente desconocido , y no tenga ninguna 
otra prueba de su existencia , no debe ni pue­
de darle lugar en la historia eclesiástica, sino 
después de haber examinado el documento, y 
halladolo por todas las demás partes , y en to­
dos los demás asuntos que toca de una segu­
ridad y firmeza incontrastable. Nuestro Di ­
ploma al contrario cogea por mil lados, co­

mo 
40 Disertación c i t a d a , » u » . t a . 
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mo se ha probado hasta ahora , y se proba­
rá en adelante. Luego , en vez de darnos mo­
tivo para admitir el obispado cantabriense , de 
que no se halla noticia en ninguna otra me­
moria , nos lo da para sospechar de su false­
dad aun en este punto particular. Mucho mas 
seguros estamos de que la noticia es falsa con 
la certeza que tenemos de no haber habido 
en España ningún arzobispo antes de la mi­
tad del siglo onceno; porque siendo esto ver­
dad , no puede admitirse en el siglo nono una 
iglesia cantabriense con el título de arzobispa­
do , como se le da en el Diploma. 

X X X V I . Razón VIH. Mi octava razón Razón v m . 
contra la legitimidad de la escritura es la fir- L a fi™?a á e 

ma de Salomón obispo de Astorga , que no vi- U u e ° n o v S ¡ v ¡ a 
vid en tiempo de Ramiro primero, sino unos entonces, 
cien años mas tarde. 

Reflexión contraria. Muchas cosas opone en 
este lugar el docto disertador compostelano. 
Dice , que seguii el parecer de los mejores 
críticos y diplomararios no puede rechazarse un 
documento por hallarse en él alguna •firma de 
persona que entonces no vivía, porque dicha 
firma puede ser posterior. Dice , que pudo ha­
ber en la iglesia de Astorga dos obispos lla­
mados Salomón , el uno en tiempo de Rami­
ro primero , y el otro baxo el reynado de 
Ramiro segundo. Dice , que la escritura de 
donde saed el P. M. Florez que en tiempo 
del primer Ramiro el obispo de Astorga se 
llamaba Novidio , no ha merecido la apro­
bación del P. M. Risco. Dice , que aun da­
do que Novidio tuviese el obispado de As-
torga en tiempo de dicho r e y , pudo suceder-
le baxo el mismo reynado otro obispo llama­

do 
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do Salomón , aunque de él no tengamos otra 
noticia sino la que nos da el Diploma ( i ) . 

Respuesta. Las razones que yo alegué con­
tra la legitimidad de la escritura , deben po­
nerse en dos clases diversas. Las mas de ellas 
convencen directamente y por sí solas: pero al­
gunas otras hay como lo es la presente , que 
aunque ,por sí solas no son convincentes, en 
seguida de las otras confirman eficacisimamente 
lo., mismo.,que ellas probaron. Si yo por so­
l o el motivo de la firma de. Salomón dixese 
que-el-.Diploma es apócrifo no convencería el 
asunto ; porque la posibilidad de algún otro 
Salomón diferente del que se conoce , y" la 
posibilidad de que la firma sea posterior á la 
fecha del Diploma y son dos cosas que. aun^ 
que; no reales, sino, meramente posibles, nos 
dexarian sin embargo con algún género de du­
da. Pero después de todas las demás reflexio­
nes que se han hecho , las dudas quedan des­
vanecidas , . y la prueba adquiere vigor, y su­
be casi al grado de demonstracion. Se obser-
ve lo primero , que el autor del Diploma, se­
gún queda evidenciado , ha confundido las ha­
zañas de Ramiro segundo con las de Ramiro 
primero, y ha trasladado á los tiempos del pri­
mer Ramiro varios personages y hechos del 
reynado del segundo: luego hallándose nom­
brado en el Diploma un Salomón obispo de 
Astorga , y sabiendo por historia cierta que 
en tiempo de Ramiro segundo vivia un obis­
po de Astorga llamado Salomón ; según leyes 
de crítica y prudencia debo, poner á;este per­
sonaje entre los deaias que*fueron trasladados 

• . •, . de 
( t ) Nuil!. 1 5 . d e l » misan disertación. 
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de la edad de Ramiro segundo á la del pri­
mero. Se observe en segundo lugar , que en 
materia de historia eclesiástica y gerarquía el 
inventor ciel Diploma queda ya desacreditado 
por otros títulos muy claros, como son el de 
haber nombrado un obispado que jamas exis­
tid , y el de haber puesto en España arzobis­
pos quando no los habia : luego nombrando-
nos él un Salomón obispo de Astorga del si­
glo nono , de quien jamas hablo ninguna me­
moria ni escritura antigua; puedo y debo sos­
pechar , que esta noticia sea del mismo cali­
bre que las otras. Se observe lo tercero , que 
queda ya probado con otros muchos argumen­
tos eficacísimos , que el Diploma es obra com­
puesta e n . los años de mil y ciento con poca 
diferencia: luego el obispo Salomón que fir­
ma en él debe ser necesariamente persona ima­
ginaria ; porque ni puede ser el Salomón del 
tiempo de Ramiro segundo, que vivid un si­
glo y medio antes del mil y ciento ; ni el que 
se supone coetáneo de Ramiro primero, por­
que no consta que haya habido tal hombre, 
y quando lo hubiese habido , habría firmado 
ia escritura. dos siglos y medio antes de- su •for­
mación. Ni puede darse á este mi último ar­
gumento el título de círculo vicioso , como po­
dría alguno sospechar; porque esto solo pue­
de decirse de los que suponen como probado 
lo mismo qué todavía han de probar; mas no 
de ..los que antes lo prueban, y después lo su­
ponen como verdadero. Los fundamentos en 
que yo me apoyo para tener por falsa la fir­
ma de Salomón están todos probados : luego 
según las leyes de la crítica puedo llamar fal­
sa y apócrifa dicha firma, y por consiguien­

te 
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te puedo alegarla sin ningún círculo vicioso 
como á nueva confirmación de la insubsisten-
cia del Diploma. 

Razón ix. X X X V I I . Razón IX. luz fecha del reyna-
La íirma del do de D . Ramiro en 834, ocho años antes de 

rc7 antes" 1 ^ ^ ^' C S ° t r ° * n t ^ C * ° ^ e ^ O S C l U e P r o P u s e c o n " 
ser rey." ^ tra la legitimidad de la escritura.. 

. Reflexión contraria. Son larguísimas las re­
flexiones que hace el disertador compostelano 
en defensa de la fecha cronológica del rey D . 
R a m i r o , pero se reducen todas á los tres ar­
tículos siguientes ( 1 ) . 

Artículo I. del disertador. Aun quando en la 
fecha del Diploma hubiese error cronológico, 
no seria bastante para acreditar por sí solo 
la ficción , porque semejantes errores, que co­
munmente se hallan en las copias de las es­
crituras , y á veces aun en los originales, deben 
atribuirse á equivocación , y son bastante fre-
qiientes en muchos documentos ciertos é in­
disputables , como son varias bulas pontificias 
y diplomas reales, y aun los códigos teodo-
siano , constantiniano , valentiniano , y jus-
tiniano. ; • , < 
. Respuesta. E l mismo disertador responde 
por sí mismo á su dificultad , pues diciendo 
expresamente que un error cronológico no es 
bastante POR SI SOLO para acreditar la ficción 
de un Dip loma, confiesa tácitamente que se­
rá muy bastante. quando se halla acompaña­
do con otros errores , principalmente si son 
inescusables. Pues así puntualmente sucede en 
el caso presente. Es error inexcusable el man­
char el trono y la fama de nuestros piadosí-

.. " si-
. (1) Diser tac ión compustcla»» , ntmi. r<j. 
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simos reyes , tan acreedores de nuestra ve­
neración y gratitud. Es error inexcusable el 
desacreditar injustísimamente la religión y ho­
nestidad de toda la nación española. Es error 
inexcusable el confundir los hechos, los tiem­
pos , y los reynados para dar bulto á una no­
vela , de que no hablaron jamas las historias. 
Es error inexcusable el casar á D . Ramiro pri­
mero con una muger que tardo cien años en 
n a c e r , y se caso con D . R a m i r o segundo. Es 
error inexcusable el poner cortes y consejos 
en León , quando la ciudad estaba destruida 
y despoblada. Es error inexcusable el repre­
sentar , como costumbre ya introducida , la 
que después se introduxo en tiempos succe-
sivos. Es error inexcusable el suponer en Es­
paña arzobispos y arzobispados antes que los 
hubiese. Son errores inexcusables otros varios 
que he descubierto, y que descubriré en ade­
lante. Luego el error cronológico que por sí 
solo no bastaría para desacreditar el Diploma, 
yendo acompañado con otros tantos errores 
tan claros y palpables , es mas que suficiente 
para el efecto. N o puede negarse que una fo­
cha falsa puede nacer de equivocación ino­
cente. Por este motivo nos enseña la crítica, 
que quando la hallamos en algún-Diploma, 
examinemos las calidades del documento : si 
este por todos los demás aspectos es autori­
zado , atribuyase el error á equivocación: pe­
ro si por otros títulos cógea' manifiestamente, 
tómese la falsedad de ht' fecha por nuevo ar­
gumento de insubsistencia. Esto es lo que in­
tima y manda la crítica diplomática , y esto 
lo que yo he executado. 

Artículo II. del disertador. Lá cronología de 
To:,i. xvi. Q los 
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los primeros reyes de Asturias, y determina­
damente la de D . Ramiro , está llena de ti­
nieblas é inverosimilitudes. El mismo señor Mas* 
deu ha acreditado esta verdad, pies á pesar 
del consentimiento de los primaros escritores ha 
dilatado el principio de la restauración de Es­
paña por D. Pelayo desde el año ae diez y ocho 
hasta el de cincuenta y cinco , y reducido á dos 
solos años los diez y nueve del reynado de aquel 
monarca. Desciéndase en particular á D . Ra­
miro , y á sus inmediatos succesores Ordoño 
primero y Alonso tercero; y se verá quan po­
co podemos fiarnos de la cronología de nues­
tras historias. D . Ramiro reynd siete años, un 
mes y dias : siendo ya rey , le nació su hijo 
D . Ordoño : este príncipe por consiguiente su­
bió al trono , y mandó por sí mismo los exér-
citos quando aun no había cumplido siete años: 
lo mas prodigioso es que se hubo de casar aun 
antes de empuñar el cetro ; á los cinco ó seis 
años de edad, porque habiendo reynado solos 
diez y seis años y unos quatro meses, su hi­
jo D . Alonso , quando fué proclamado , tenia 
ya diez y ocho , según dice expresamente el 
monge de Albelda. .¿Quien no ve que eí man­
do del exército á los siete años , y el matri­
monio á los seis i son cosas enteramente inve­
rosímiles y mas dignas de una mal zurcida 
novela, que de unos escritos que sen las fuen­
tes de nuestra historia ? 
• Respuesta. Mi sistema del reynado de D . 

P e l a y o y de sus inmediatos antecesores y suc­
cesores, se ha pintado en la disertación com-
posteíana con poca sinceridad, y con muy fal­
so aspecto. No lo he propuesto ni defendido 
á pesar del consentimiento de los-, primeros es-

, cri-
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vítores : antes bien de la autoridad de estos 
me he valido expresamente para echar por 
tierra el sistema común , cuyos fiadores no son 
los escritores antiguos y primeros , sino los 
muy segundos y posteriores , que empezaron 
á escribir lo mas pronto- un siglo y medio mas 
tarde , y los mas de ellos unos quatrocientos 
años después de la edad de D . Pelayo. Sin es­
to el disertador compostelano debia haber fi-
xado el punto donde para la novedad de mi 
sistema acerca de la cronología de los prime­
ros reyes de Asturias; pues no llegó con ella 
á los tiempos de D . Ramiro primero , ni á 
los de su antecesor D . Alonso el Casto ; y di 
por razón de este mi proceder, que las cuen­
tas erradas de Sebastian de Salamanca, á quien 
han seguido todos los demás historiadores de Es­
paña , debe suponerse que prosiguen equivoca -
das por todos los reyes del siglo octavo , pero 
no mas adelante, porque de los del siglo nono 
en que vivió pudo tener noticias mas indivi­
duales ( i ) . ¿Pero que diré de la cronología 
de D . Ramiro , cuyo hijo D . Ordoño (dice 
el disertador compostelano) hubo de ser "pa­
dre á los seis años de edad , y general del 
exército á los siete? Diré que el erudito di­
sertador fundó estas cohseqüencias sobre dos 
supuestos falsos. Primer supuesto falso , que 
D . Alonso tercero , según el testimonio del 
Aibeldense , tenia diez y ocho años de edad 
quando empezó á reynar. E l Aibeldense no di-
xo esto : d i x o , que quando él escribía su cró­
nica habia entrado. D. Alonso en el año diez 

Q 2 y 

(i) Vcame !ni tomos X U . y ca sus lugar:* res jecú 1 , os. 
X V . üí la itijtutjt :nticii ¿Ir Et-
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/ ocho de su reynado ( i ) , que es cosa muy 
diferente , y de la qual no pueden sacarse las 
conseqüencias que se han sacado. Segundo su­
puesto falso, que D . Ordoño nació quando su 
padre D . Ramiro era ya r e y , y estaba casa­
do con Paterna. Sebastian de Salamanca , y 
los demás historiadores antiguos no dixeron 
esto .\ dixeron , que Ramiro se caso con Pa­
terna en los primeros dias de su reynado, y 
que á dicho D . Ramiro sucedió en el trono 
su hijo D . Ordoño : lo qual no nos obliga de 
ningún modo á tenerlo por hijo de Paterna, ha­
biendo podido nacer (como realmente suce­
d i ó ) de otro.matrimonio anterior , quando 
todavía su padre no era rey ( a ) . He aquí di­
sipadas todas las extravagancias cronológicas 
que pensó haber hallado en nuestras historias 
el disertador compostelano. He aquí vindica^-
da nuestra antigua historia del oprobrio con 
que' quiso desacreditarla el mismo disertador, 
intitulándola una mal -zurcida no-vela.. He aquí 
restablecida en su primitivo honor la crono­
logía del reynado de D . R a m i r o , y desacredi­
tada por conseqüencia necesaria la fecha cro­
nológica del Diploma. 

Artículo III. del disertador. E n prueba de 
que en el año de ocHocientos setenta y dos de 
la era española, que es el de la fecha del Di ­
ploma de D . Ramiro , habia ya subido al tro­
no este príncipe , [tenemos una escritura de 
donación confirmada por el rey D . Ramiro 
con fecha de las. calendas de Junio de la era 

de 
( i ) j&defsusus filial Ordonn it-

clmum cctAviun regni dedncit annum. 
listas son las palabras cupritas.<H1 
granicen ñibildenie, n. d i , pag. 4 H -

(.•) Vcasc el erchleon de Sebas­
tian • itc Salamanca > mira, z j . 24. 
2$. pag. 4S0. 4510. 
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de ochocientos setenta y dos. Obsérvese , que 
dicha escritura se halla , no en el archivo de 
algún pueblo apenas conocido , donde la astu­
cia de alguno pudo mañosamente introducirla, 
sino en el archivo de la santa iglesia de Ovie­
do ; y habiendo sido vista y examinada de or­
den superior , los peritos nombrados, inteligen­
tes en letras antiguas , y en las rayas puestas 
sobre las cifras , convinieron en la fecha ya 
referida. 

Respuesta. Y o respeto y venero á los doc­
tísimos peritos que examinaron la escritura; 
pero sin embargo hay mucho que objetar en 
el asunto sin que puedan ofenderse. Digo pues 
lo primero , que tratándose de números en 
cifra , y mucho mas de cifra con rayas , co­
mo se supone la de la escritura de Oviedo; 
pudieron muy fácilmente equivocarse los pe­
ritos d en unidades , d en decenas. Digo lo 
segundo, que la escritura puede ser copia, y 
aun copia de copia , y de tiempos muy pos­
teriores ; en cuyo caso no merecería mucha 
le. Digo lo tercero , que aunque se halle en 
el archivo de Oviedo , puede ser apócrifa, co­
mo lo son otras infinitas de otros muchos ar­
chivos igualmente respetables. Digo en quar-
to lugar , que aun dado que la escritura sea 
antigua y legítima , y lleve realmente la fe­
cha que dicen los peritos ; pueden estar equi­
vocados los mí meros por yerro del antiguo 
copiante , y aun del mismo autof del origi­
nal , como me lo objeto y probo poco an­
tes con muchos exemplos el mismo diserta-
dor compostelano. Digo por último , que si 
es la cosa como se d ice , debe tenerse por 
cierto que efectivamente está errada la fecha 
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de la escritura ; porque constando por todos 
los demás documentos antiguos y autorizados 
que en la era de ochocientos setenta y dos, año 
christiano de ochocientos treinta y quatro , D . 
Ramiro todavía no era rey ; una fecha que 
en ese mismo año lo supone ya rey , debe 
estar necesariamente equivocada. ¿Pero qua-
les son dichos documentos antiguos y autori­
zados? E l primer documento es el ••testimonio 
uniforme de Sebastian de Salamanca , y del 
monge Albeldense , que ponen el fin del rey-
nado de Don Alonso secundo en el año de 
ochocientos quarenta y dos ; testimonio digní­
simo de fé , porque es de escritores que vi­
vieron en tiempo de los mismos reyes de que 
tratamos : luego D . Ramiro , succesor de D . 
Alonso , no podía ser rey en el año de ocho­
cientos treinta y quatro , que es el de la fe­
cha de la escritura de Oviedo. E l segundo do­
cumento es el de los mismos escritores , que 
atestiguan que D . Ramiro reyno' siete arios, 
y murió en el de ochocientos y cincuenta : lue­
go no podia haber subido al trono en el de 
ochocientos treinta y quatro , porque hubiera 
reynado mucho mas de siete años. E l tercer 
documento es el epitafio del mismo D . R a ­
miro que se puso sobre su sepulcro en la igle­
sia de santa Maria de Oviedo ; pues en él se 
nota expresamente , que murió el príncipe en 
el di a primero de Febrero del año de ochocientos y 
cincuenta, y por consiguiente habiendo reynado 
solos siete años, no podia ser rey diez y sei's años 
antes , en el de ochocientos treinta y quatro ( i ) . 

Es 

( i ) Véanse los tomos TX". XI I . "España en sus lugares ro4»cct!¿-
y X V t de la hitt«i¿?ií;c4 de t o s . 
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Es notorio pues que o todos estos documen­
tos deben estar errados , o debe estarlo la te­
cha de la escritura de Oviedo. No puede sos­
pecharse prudentemente del yerro de los pri­
meros ; porque no es uno solo que habla . s i ­
no muchos; porque los que hablan son au­
tores ciertamente antiguos, y coetáneos al he­
cho de que se t ra ta ; porque no dicen cosas 
•diferentes , sino todos una misma cosa ; por­
que cada uno de ellos toca otros muchos pun­
tos cronológicos que van coherentes con el 
de que se disputa ; porque no puede quitar­
se de sus obras el presente artículo cronoló­
gico , sin echar por tierra todo lo restante de 
su historia y cronología. Luego. la crítica no 
permite que se sospeche de error en dichos 
documentos. Luego la critica exige que se 
tenga por errada la fecha de la escritura de 
Oviedo , que no va concorde con ellos. Lue­
go no puede alegarse dicha escritura en de­
fensa de la cronología del Diploma de D . R a ­
miro. Luego el error cronológico de este D i ­
ploma es indicio muy prudente de su poca 
autoridad.. 

X X X V I I I . Haz,on X. E n prueba de la du- Razón x. 
dosa legitimidad. del Diploma añadí á los in- . L a r e r . c t í 

" . . . ° .. . , t í , -"j cion y des-dlClOS ya ¡insinuados el de ias ínmas repetidas o r d e n ¿ f i i a 

y fuera de su lugar. firmas. 
Reflexión contraria. Responde el disertador 

-composteiano : que D . Ramiro , como quien 
•representaba por .sí toda la casa- real.,./'reu­
nía. en su persona la suprema; autoridad, po­
día firmar:.en nombre de sii m u g e r , h i j o , y 
h e r m a n o , y después mandarles que firmasen 
cada uno de por s í ; que el notario antes que 
se firmase la escritura, pudo nombrar en ella 

to -
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todas las personas reales por motivo de estar 
ausentes , pues no se colige del Diploma estu­
viesen presentes al tiempo de su expedición: 
que hay exempíos de otras muchas escrituras 
en que se repiten las firmas de los contraen-
tes o donantes: que la subscripción de las per­
sonas reales después de la de los obispos no 
es cosa nueva, ni de extrañarse; porque, aun­
que las personas reales fuesen las primeras que 
firmaban ; como tenían todo el espacio 6 blan­
co por suyo, lo hacían donde mas bien les aco­
modaba , ocupando el blanco que estas dexa-
ban los obispos y condes que subscribían des­
pués ( i ) . 

' Respuesta. N o son todas muy al caso las 
reflexiones del erudito disertador. Su primera 
proposición acerca -de la suprema autoridad 
reunida toda en el rey necesita de alguna blan­
da interpretación, porque según el código de 
nuestras antiguas leyes, la reyna , los grandes, 

-y los obispos tenian entonces alguna parte en 
ia suprema autoridad. L a segunda proposición 
acerca de la ausencia de las,personas reales 
tiene mucho aspecto de falsedad; porque no­
tándose en la fecha del Diploma el mismo 
dia y y el mismo lugar de Calahorra en que 
se cumplió la victoria ; el rey , que estuvo 
presente á toda la batalla, no es natural que 
en aquel mismo momento se hubiese ausen­
tado , y no presenciase un hecho de tan gran­
de importancia como era el del Voto de to­
da una nación: y esta misma reflexión con­
vence que estarian también presentes la rey­
na y el hijo , y los mas de los grandes y obis-

' pos 
( i j Disertac ión com¡>usr.'!an.i, num. M -
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pos de toda España , porque no se hubiera 
concertado una determinación tan general y 
ruidosa sin el consejo y acuerdo de dichas per­
sonas , que entonces tenían parte en el go­
bierno. Estando pues presentes las personas 
reales, no habia motivo, ni para que el no­
tario las nombrase como ausentes, ni para que 
ellas firmasen de su propio puño después de 
haber firmado por mano agena, ni para que 
el rey firmase antes de los obispos con su mu­
ger , hijo , y hermano , y luego estos tres mis­
mos sugetos , muger , hijo , y hermano , vol­
viesen á firmar después de los obispos. Es 
cierto que en algunos otros diplomas se ha­
llan trastrocadas las firmas por libre elección 
de los mismos subscriptores, que teniendo to­
do el blanco por suyo , pusieron la firma 
donde se les antojo. Pero aquí se trata de 
una escritura de asunto muy singular é im­
portantísimo , que merecia el mayor cuidado 
posible en todas sus circunstancias y forma­
lidades : se trata de una escritura en que las 
firmas de las personas reales están colocadas 
con desorden muy extraordinario , pues no 
solo están repetidas y fuera de su n icho , si­
no desunidas entre s í , y unas en un lugar y 
otras en otro : se trata de una escritura tan 
desacreditada y dudosa por otros mil títulos; 
que el defecto en las firmas, aunque disimu-
lable en otros diplomas , en este determina­
damente debe aumentar las dudas y prudentes 
temores de su falta de legitimidad. 

X X X I X . Razón XI. Sirve también para Razón * 
mayor desconfianza la firma de las potesta- L» 6 - 1 " 1 ™ 4 1 

des de la tierra, que no suenan en otros di- d ¡ l d ¿ ¡,,s 

plomas. tcstudes 
TOM. XVI. R Re-
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la tierra, y Reflexión contraria. Observa el erudito- au­
la falta de tor de la disertación compostelana, que coma 
a c o L J b u - Diploma de Ramiro primero es único y sin-
das. guiar entre los que expidieron nuestros sobera­

nos , y el voto hecho después de la prodigiosa 
victoria de Clavijo es comprehensivo de todaí 
la nación ; no es de admirar se exigiese el con­
sentimiento de las potestades de la tierra, que 
siendo señores, territoriales, podían, contribuir ti 
retardar su cumplimiento- ( i / ) . 

Respuesta. Sea verdad todo lo que dice el 
doctísimo adversario. Pero si habia en Espa­
ña señores territoriales con el título de potes­
tades de la tierra, que para m í es descono­
cido , ¿' porque en tantas y tantas escrituras an­
tiguas , en que se dispone de territorios, ora 
por donación , ora por v e n t a , ora por cola­
ción feudal , y ora de otras mil maneras, no 
se nombra jamas uno solo de dichos señores 
©potestades? Si el Diploma era tan único y 
singular x y tan digno de todas las formalida­
des , ¿ porque no firmaron sino quatro potes? 
tades, sin dar lugar á todos los demás seño­
res territoriales que tenia España? ¿porque no 
firmaron, entre tantos palaciegos como habia 
en* nuestra corte , sino solo el mayordomo, el 
armígero , y el sayón? ¿porque no firmaron 
los condes y grandes ; como acostumbraban 
en otros diplomas y decretos, sin ser tan úni­
cos y singulares ? ¿ porque no firmaron, ni en­
tonces ni después sino cinco obispos, siendo 
necesaria la aprobación de todos los demás? 
¿porque no firmaron sino cinco testigos, sien­
do tan grande el número de los que se ha­

llan 
( J j Disertac ión citada , num, i ¡ . 
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Han firmados en otros muchos papeles de me­
nor importancia ? Es preciso confesar que las 
firmas del Diploma de D . Ramiro engendran 
mucha sospecha , así por su falta como por su 
sobra. L e sobran firmas , que en otras escri­
turas jamas se pusieron ; y le faltan las firmas 
que son comunes en las demás escrituras. 

X L . Razón XII. E l último indicio que R-azon x n . 
aleg;ué contra la legitimidad del Diploma es la l a í i r I l i a d e i 

firma del sayón del r e y , que ocupa el lugar de g n r j e j a c ¡ e | 
la del notario. escribano. 

Reflexión contraria. Replica el disertador 
compostelano, que el sayón del rey firmo' en 
calidad de testigo , pues luego después de él 
se halla la subscripción del notario en la for­
ma siguiente : 0" }N> , que quiere decir G. 
notuit ( r ) . 

Respuesta. La primera abreviatura que el 
disertador tomo por inicial de algún nombre 
propio que comenzase por G , puede expli­
carse con igual fundamento en otras mil ma­
neras. Si yo dixese por exemplo, que es una 
V con un rasgo encima , y leyese <vidit, o' 
"vicarias, ó <vicecomes ; daría una interpreta­
ción igualmente fundada , y aun quizá mas 
propia de los estilos o' usos del siglo nono , y 
caería por tierra toda la dificultad que se me 
objeta ; pues entonces la V y el notuit se re­
ferirían al sayón , y seria verdad lo que yo 
dixe , que este firmo como escribano. Todo 
el argumento pues de mi adversario se funda 
en una exposición arbitraria de una abrevia­
tura que puede tener otros mil sentidos , y 
que por consiguiente nada prueba contra mí 

R 2 en 
11) Disertación composjclana c» el nuui. etcado. < 
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en el asunto. Pero demos que la abrevia­
tura sea una G , y se deba tomar sin dispu­
ta alguna por inicial del nombre del nota­
rio. Mi argumento después de todo esto que­
da con el mismo vigor que antes; porque en 
esta suposición el sayón del rey firmo como 
simple testigo , que es otra impropiedad muy 
grande , y nuevo indicio de sospecha contra 
la legitimidad del Diploma. Quien está infor­
mado de nuestras historias y costumbres an­
tiguas , sabe que el sayón del rey en el siglo 
nono era persona muy noble y distinguida, y 
en los decretos y demás escrituras reales fir­
maba entre los grandes y condes de^palacio, 
y á veces con preferencia á todos ellos. Luego 
su firma, situada al fin del Diploma de D o n 
R a m i r o , o la pusiese en calidad de notario, 
o bien como simple testigo, siempre es indi­
cio siniestro de falta de legitimidad. 

Razón x m . -• X L I . Razón XIII. Hasta aquí he defen-
t a mención dido las razones que propuse contra el céle-

de Albelda fore Diploma en sus propios lugares respecti-
antes de su T- 1 • J • ^ -»/TT 1 
fundación V 0 S " e numero 1 1 9 . de mi tomo X I I , el 

nombre de Albelda, que empezó á sonar en 
las guerras de.Ordoño primero, me puso de­
lante de los ojos otro argumento no menos 
eficaz- y poderoso , como es el de nombrarse 
en la escritura la ciudad d fortaleza de Al­
belda quando todavía no tenia este nombre, 
ni estaba fundada. Llama por testigo,á, Sebas­
tian de Salamanca , que conoció á dicho rey 
D . Ordoño , y escribid luego, después de su 
muerte ; y en el asunto particular del célebre 
renegado Muza , fundador de Albelda , pre­
viene expresamente que estaba muy enterado 
de la verdad del hecho: Sed nec illud silebo, 

qiiod 
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(jüod verum faetum esse cognosco. Dice pues, 
que Muza , después de sus principales guer­
ras contra el rey de Córdoba , se entró en la 
Rioja , y fortificó en ella . para revolverse 
contra los christianos , y que informado de 
esto el rey D . Ordoño, salió con su exército con­
tra él, dirigiendo la marcha hacia una ciudad 
que el mismo Muza habia fundado entonces con. 
maravillosa arquitectura , y á la que el mis-, 
mo fundador habia puesto el nombre de Albel­
da. ( 1 ) L a rebelión de Muza contra el rey de 
Córdoba , según consta por la seguida de la 
historia , y por mis ilustraciones cronológicas 
publicadas en el tomo X V , empezó por los 
años de ochocientos cincuenta y quatro; y sus 
guerras contra christianos, que emprendió mas 
tarde , y quando ya habia adquirido mucho 
poder , deben ponerse necesariamente después 
del año de ochocientos cincuenta y siete. Luego 
tn esté año con poca diferencia, y sin duda 
ninguna después del de ochocientos cincuenta y 
quatro , se ha de fixar necesariamente la fun­
dación de Albelda. Luego D . Ramiro prime­
ro , que murió en el de ochocientos y cincuen­
ta , no pudo dirigirse con su exército á dicha 
ciudad , ni pudo nombrarla en su Diploma 
sino profeticamente ; y mucho menos la pu­
do visitar y nombrar con la fecha que lleva 
la escritura del año de ochocientos treinta y 
quatro , que es decir unos veinte , ó veinte y 
tres años antes de su fundación. . 

X L I L Razón XIV. Leyendo nuevamen- Razón 
te 

(1) *Adversus quem fMu2am) ,0r- men imposuit. Son palabras del cro-
tlonmt rex exercitnm moiAt <td ri- nicon de Sebastian Salmanticense., 
•vhatem , quam Ule noviter miro nuni. 26 . \>2°. 4¡>IV 
ppere instruxerat , et jMrailiia no- > í 
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te el Diploma , he descubierto otro indicio 
de su falsedad en el modo con que habla D . 
Ramiro de sus antecesores., como ya lo insi­
nué mas arriba, tratando del infame tributo 
de las doncellas. En tiempos antiguos , dice, 
cerca de los años de la destrucción de España, 
obrada por los sarracenos baxo. el reynado de 
D. Rodrigo , .hubo algunos de nuestros .ante-' 
ce sor es príncipes floxos , negligentes , desidia-, 
sos , y tobar des., .cuya vida es indigna de la 
imitación de los hombres ; los quales. príncipes, 
con oprobrio que ni aun se debería %ontar, pa­
ra librarse de las hostilidades de los mahome­
tanos hicieron -con ellos el lasknío nefando de 
pagarles anualmente cien doncellas de la mas 
excelente hermosura, cincuenta noblesy cin­
cuenta plebeyas. ¿ D e que reyes habla el mal­
vado impostor en este sacrilego artículo ? Si 
habla de D . Pelayo, D.¿Fafila, D . Alonso, y 
D . Fruela , que son en la cronología común 
los inmediatos succesores de D . Rodrigo , y 
los mas cercanos á la época de la destrucción 
de España ; es un embustero y temerario en 
llamarlos príncipes floxos y .cobardes , y en 
suponerlos amigos y tributarios 'de los moros, 
de quienes fueron .enemigos en todo tiempo. 
Si habla de Aurelio , Silon., Mauregato y Ber-
mudo , que se siguieron á los arriba dichos, 
y reynaron desde el año de setecientos seten­
ta y siete hasta el de setecientos noventa y uno; 
se descubre su falsedad y calumnia por dos 
títulos : primero , .porque hablando de reyes 
que no distaron de la fecha del Diploma si­
no quarenta 6 cincuenta años , los representa 
como príncipes de tiempos antigaos: segundo, 
porque habiendo ellos empezado á reynar ochen­

ta 
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tú, ó setenta años después de la destrucción 
de España , los supone cercanos á dicha des­
trucción , y- al reynado de D . Rodrigo. Se ve 
claramente que el indigno francés inventor del 
Diploma hablaba como á ciegas, y sin saber 
lo que decia. 

X L I I L Razón XV Otros argumentos e Otras razo-
indicios podria tal vez añadir á los que hasta"nesdelP.M. 
ahora he insinuado contra la legitimidad d e ¿ P e r e z ' 
Diploma de D . R a m i r o , si tuviese en las ma­
nos su original d sus copias autenticas, y pu­
diese examinar el papel o pergamino, las le ­
tras ,, los números , las cifras»las rayas y abre­
viaturas. E l P. M.. Pérez que trato de este mis­
mo asunto , insinuó algunas otras reflexiones 
dignas de su talento. D i x o : que el estilo de 
la escritura es muy diferente de todas las de-
mas del siglo nono, y es sobrado culto y flo­
rido para los tiempos en que se supone he­
cha : que en ella se dan á Ramiro primero 
los mismos parientes Urraca muger x Ordoño. 
hijo , y García hermano , que se dan después 
de cien años á Ramiro segundo en el diplo­
ma de Simancas :. que el monge cisterciense 
Lobera asegura que en la fecha de la escri­
tura , quando se examino formalmente en la 
curia de Valladolid por motivo de un píey-
to , faltaba una centuria de años : que no son 
verosímiles todos los privilegios que concede 
á Santiago el Diploma de Ramiro primero, por­
que exceden-en número ¡í los que se le conce­
den en el diploma de Simancas, que sin duda de­
be ser posterior en caso de ser verdadero ( 1 ) . 

X L 1 V . 

t i ) P . rez , discrtationcJ ecdt- rimum, niini. i . J . 1 4 . 15. p»g. *S<S, 
'iaitkiu ; t í tulo lupina* -eiltítr- -9^- *1>6' 
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Recapitula- X L I V . Resultan de lo dicho hasta ahora 

don del ar- las siguientes verdades innegables, 
tículo quin- : Verdad I. Rodrigo X i m e n e z , que vivid en 
t 0 , el siglo t rece , en distancia de quatrocientos 

años de la edad de D . Ramiro , es el primer 
escritor que vid el Diploma del Voto , y el 
primero que habló de lo contenido en él. 

Verdad II. Lá ciudad de León , en quepo-i 
' ne el Diploma á D . Ramiro con toda su cor­

te , estaba entonces destruida y despoblada, y. 
no solo no tenia palacios reales, pero ni casas, 
ni iglesias, ni monasterios. 
- Verdad III. Los diplomas que se hicieron 
en León después de Sü restauración y antes 
de ser corte , expresaban como por formulario 
que la corte estaba en Oviedo ¡ fórmula de que 
no hay rastro en el de D . Ramiro. 

Verdad IV. Doña Urraca , que firma en el 
Diploma como muger de D . Ramiro primero, 
vivió un siglo mas tarde, y estuvo casada con 
D . Ramiro segundo. 

Verdad V D e la costumbre de invocar á 
Santiago en las batallas, de que habla el au­
tor del Diploma en el siglo n o n o , no pudo 
hablar en aquel tiempo sino con espiritu pro-
fe t ico ; y aun en esta suposición no podia re­
presentarla como lo hizo con aspecto de cosa 
hecha y pasada. 

Verdad VI. E n el siglo nono no habia en 
España arzobispos ni arzobispados , como lo 
supone y dice el inventor del Diploma. 

Verdad VII. E l arzobispado e eantabriense¿ 
que él mismo nombra, no existia entonces, ni 
existió en ningún otro tiempo. 

Verdad VIII. Salomón, obispo de Astorga, 
que firma en el Diploma de Ramiro prime­

ro 



V O T O D E S A N T I A G O . 1 3 7 
rb es persona imaginaria, d vivid un siglo mas 
tarde baxo el reynado de Ramiro segundo. 

Verdad IX. E n el año de ochocientos trein-, 
ta y quatro, que es de la fecha del Diploma 
de D . Ramiro , reynaba todavía D . Alonso 
segundo, cuyo succesor D . R a m i r o , según cro­
nología indisputable, tardo todavía ocho años 
antes de subir al trono. 

Verdad X. Las firmas de las personas rear. 
les- ,en i dicho Diploma no\ solo están repetidas 
y fuera de su nicho , pero. aun desunidas en­
tre sí en manera extravagante y desacostum­
brada. 

Verdad XI. Las potestades de la.tierra que 
firmaron en él son. personas enteramente des­
conocidas en toda la diplomática de España. 

Verdad XII. Sobran en dicho Diploma al­
gunas firmas que en otras escrituras jamas se 
pusieron, y faltan las que son comunes en las 
demás, escrituras. - • . .. 

Verdad XIII. L a firma última del sayón 
del rey en calidad d de escribano , d de sim­
ple testigo, es seguramente impropia,-y contra 
el estilo diplomático del siglo nono, . . . 
•- Verdad XIV. Laj-.ciudad-.jd fortaleza ele Al­
belda, nombrada en él Diploma con, fecha del 
año de ochocientos treinta y quatro, no tuvo este 
n o m b r e , ni existid en el mundo hasta después 
del año de ochocientos cincuenta y quatro. 

Verdad XV. Los reyes : representados, en él 
como de tiempos antiguos , y como cercanos 
á la destrucción de,España, vivieron unos ochen­
ta ó setenta años después de dicha destruc­
ción , y solos quarenta ó cincuenta antes de la 
fecha de la escritura 

Verdad XVI. E l . estilo que, se nota en. ella 
TOM. JCVI. S es 
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es muy diverso del de todas las demás escri­
turas del.siglo nono , y es mas florido y culto 
de lo que permitían aquellos tiempos. 
' Verdad XVII. Los tres parientes que se dan 
á Ramiro primero en su Diploma , Urraca 
muger, Ordoño hijo , y García hermano, son 
los mismos que se dan á Ramiso segundo des­
pués de un siglo en el diploma que llaman 
de Simancas. 

Verdad XVIII. Los dones y privilegios que 
concede á Santiago la escritura de Ramiro pri­
mero , exceden en número á los que le con­
cede la de Ramiro segundo, que en caso de 
ser verdadera ; es sin duda muy posterior. 

Porconse- . X L V . Puestas estas diez y ocho verdades, 
quencia i i e - ^n q u e y a no 'cabe qüestion; aun sin conside-
ploma 6 es r a r todas las demás razones convincentísimas 
apócnfo,6á que alegué en los artículos antecedentes, ha­
lo menos ín- blando del tributo de las d o n c e l l a s y del V o -
terpolado. t o ¿ Q Santiago, me parece que ^queda no so­

lo 'probado , sino evidentemente demostrado, 
que el célebre Diploma de Ramiro primero 
merece ser desterrado de nuestras historias; 
como papel insubsistente y de ninguna autori­
dad.- E l mayor favor que se le puede hacer 
con algún fundamento es el de pensar que su 
maligno inventor hallase en el archivo de San­
tiago algún verdadero diploma de Ramiro pri-
miro , ó mas bien de Ramiro segundo , en 
que se- hablase de- algún voto hecho-por la na­
ción en favor de nuestro insigne patrono-; y 
con el fin de deshonrarnos con la novela del 
infame tributo de las doncellas , lo corrom­
piese y alterase con suma ignorancia y teme­
ridad , llenándolo de todas las incoherencias 
y desatinos con que ahora lo leemos; E n es-
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te caso el Diploma no mereceria en rigor el 
título de apócrifo que yo le d i , sino solo el 
de interpolado. Pero con toda esta censura mas 
blanda, quedará siempre inútil y-.de ningún 
provecho, pues no sabemos ni podemos adi­
vinar lo qué decia en su origen ; y solo nos 
servirá de disgusto y amargura, y de motivo 
de justísima queja contra el malvado interpo­
lador, que para denigrar ; á. nuestra nación. con~ 
fabulosas-iniquidades.,,nos:privo,de un docu­
mento legítimo , en que tal' vez ahora vería-, 
mos con claridad y certeza el principio tan in­
cierto y dudoso del célebre Voto* de Santiago. 

A R T I C U L O V I . I i 

Sobre mi inclinación á franceses.- . • 

X L V I . . A esta .acusación: tengo bastante ;-,., . 
dicho para mi •. descargo , en los tomos 1.,. 1 1 , 
v , v i i , V I I I , x , x r , x i i , xiii j y x v . de ' 
mi historia crítica. 

A R T I C U L O V I L , . 

•Examen de la amsac\on segunda acerca del respeto 
debido álos diplomas de los.rey es. <,. , ¡ 

. 1 

X L V I I . N o ¡contento todavía, el diserta- F i p r c o r e s -
dor Compostejano;con la acusación, anteceden^ P c t 0 s e 

t e , me hace cargo también de, la falta de res- ¡ u ^ d i ^ o ! 
peto, con qué he. despreciado y maltratado el mas reales, 
insigne Diploma de D. Ramiro. Nuestros mo­
narcas (dice) lo .confirmaron •: JD. Alonso un-

S 2 de-

http://y-.de
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décimo , y D. Pedro lo insertaron á la letra 
en los que respectivamente .expidieron : los mi­
nistros de la audienciay tribunal supremo de 
los dos. Henriques. segundo /'tercero arreglaron 
por/.él' sus sentencias , y lo ¡copiaron entero en 
sus executorias. ¿ Pues- que español tendrá va­
lor ni derecho para condenar, á las llamas, co­
mo libelo infamatorio ,. un Diploma que hicie-
non suyo nuestros rey es' tqn\ interesados; en las 
glorias ide susí predecesores , . 'y ¡que mereció el 
respeto de los. primeros- tribunales ,zelosos de 
la-fama de nuestros soberanos? Aunque otros 
han. objetado" á dicho Diploma, los débiles re­
paros que recapitula el señor Abate ; ninguno 
tuvo la libertad á ligeread, Idéiimpiitarle la no­
ta de infamia por el respeto y veneración que 
se merecen las confirmaciones'de-'casi iodos los 
señores reyes, y las sentencias de los mas sabios 
tribunales de España ( 1 ) . .<•• 

es un catgo •-:XIiVÍIf.;:'?'ILaffinsiib8isteflíáa áe4a acusación 
insubsistente es ' tan ctóíaí y- • evidente;,1 ¡qtiéi debe' conocerla 
y calumnio desde luego por necesidad qualquier a - hombre 
i 0 ' de mediana razón. Y o he desacreditado y de­

sacredito , no un Diploma rea l , sino un pa­
pel infame- ¡que nuestros enemigos, con el per­
verso fin de nuestra deshonra , han intitula­
do falsamente '• 'Diploma v> y.'•• con sacrilega osa­
día lo han;atribuido'á'nitesTro¡-rey'IX. R a m i ­
ro. E l descubrir (como yo lo hago) una mal­
dad tan detestable , y el despojarla (como lo 

- hi te) d e t sagrado j títíflO ;'real ^cori quer Iba pro-
fanamente disfrazada y cubierta , . no es- faltar 

,. | ¡ al respeto' debido - al 'soberano 5 "es-hacer,un 
servicio al t r o n o , un obsequio á la nación, y 

•' : ' un 

- { ' ) Discrtacien »u»i. i . jr e í c t « « í . i ^ r e v é . i ' - -
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un beneficio á toda la república literaria. Mas 
bien podrá parecer falta de respeto y venera­
ción el obstinarse en atribuir á un rey el dis­
putado papel , después de haberse descubier­
to tan claramente -su malignidad y ponzoña. 
Es verdad que lo han creído legítimo por mu­
cho tiempo no solo nuestras audiencias y tri­
bunales, pero aun nuestros mismos reyes, los 
Alonsos , los Pedros, los Henriques. ¿Mas es­
to que estorba para llamarlo apócrifo y satí­
rico , y digno de las llamas? T o no culpo , ni 
puedo culpar razonablemente á los jueces y 
reyes que lo tuvieron entonces por legítimo, 
y se gobernaron por él en sus sentencias y 
decretos. L o tuvieron en el concepto en que 
entonces lo tenia todo el m u n d o ; y puesto 
este principio , debían obrar como obraron, 
y sus sentencias y determinaciones fueron to­
das justísimas. Pensaron sin culpa , y obraron 
con prudencia y razón , pero engañados ino­
centemente por la iniquidad de un falsario. 
¿Porque no he de descubrir el error y la fal­
sedad ? ¿ Porque no he de quitar la máscara 
á un embustero y traidor,' 'que tuvo engaña­
dos por tanto tiempo á nuestros reyes y tri­
bunales? ¿ Porque no he de salvar del enga­
ño á nuestro actual monarca , y á todos sus 
reales nietos y • succesores ? Si yo no hiciese 
éste servicio al t rono , pudiéndolo hacer ; en­
tonces faltaría, y no ahora , al respeto que de­
bo . á mi soberano. 

A R -
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A R T I C U L O V I I I . 

Examen de la acusación tercera sobre la vene-, 
ración debida á la suprema autoridad 

. pontificia. 

Carsro que X L I X . P r e t e n d e mi adversario que no so-
se mí hace lo, desprecié la autoridad real , pero también 
de poco res i a pontificia. El rezo ( d i c e ) de la aparición 
p S s ° d é a S o f " ^ aPost°l y V a i r o n o de las Españas , cuya 
que níe«o un aprobación solicitaron Fernando sexto , el in-
hecho referi- Jante cardenal arzobispo de Toledo , y diferen-
áo en el bre- f¿s prelados y'cabildos del reyno : 'este rezo,' 
viano. qUg sufrid ei m a s riguroso examen-en un siglo 

en que eran conocidos los escritos del M. Pérez; 
y que corrigió por sí mismo , y aprobó Bene­
dicto decimoquarto , uno de los mayores críti­
cos y mas sabios pontífices que ocuparon la si^ 
lia de san Pedro :' este rezo no solo anuncia 
quanto puede lastimar (con la amarga memoria 
del impío tributo de las doncellas) los delica­
dos oidos de los defensores de nuestros antiguos 
reyes, sino que hace honorífica mención del Diplo­
ma de Ramiro primero — El zelo por la gloria 
de nuestros soberanos.nopuede hacerse olvidar el 
respeto y deferencia 'que debemos á la iglesia : ni 
los fundamentos mas incontrastables nos autori­
zan para insultar-, á, tan santa y piadosa madre.. 
...IHa de poder mas en nosotros el espíritu*de 
una osada crítica, que los sentimientos que nos 
inspiran los vicarios de Jesu-Christo, y el cle­
ro y reyes de España? iQiie razones claras y 
poderosas podemos tener que autoricen la into­
lerable osadía de pensar que los soberanos pon-
-. . . tí-

http://soberanos.no
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tífices , después de un maduro y prolixo exa­
men , aprueban batallas fabulosas ?.... ¿ Que di­
rán , no ya los impíos y libertinos, sino los hom­
bres de poca fe quando vean que el objeto de 
una fiesta , que con aprobación de la santa si­
lla celebra el clero español, se declara fabulo­
so en la historia crítica de la nación? Esta­
mos seguros que el señor Masdeu examinará nues­
tras reflexiones con el desinterés que pide el 
asuntoy serán oídas por él la piedad y re- • 
ligion , y la filial obediencia que deben todos, 
particularmente los eclesiásticos , á la iglesia y 
al trono ( 1 ) . 

L . M u y largo sermón es el que me hace Se'sat¡sf«e¿ 
el disertador compostelano, como, si yo fue- á la acusa­
ra un impío , que necesitara de abjurar algu- C 1 0 n c c n t ] u v 

, , z * . s 1 á 1 tro respues-
na neregia , y convertirme a la re de Jesu-. t a s

 1 

Christo. Dexemos todo lo que son palabras 
é invectivas , y vamos al mérito de la causa; 
Dando yo por apócrifo el Diploma de D . R a ­
miro , niego un hecho histórico que se refie­
re como verdadero en nuestro breviario apro ¿ 

bado por la santa Sede. He aquí todo; mi de­
lito ;esta es toda la impiedad e insolencia de 
que se me acusa. Respondo lo pr imero, que 
la santa Sede quando aprueba uft oficio aprue-^ 
ba su bondad m o r a l , mas n a su verdad his­
tórica : respondo lo segundo , que la misma 
santa Sede ha dado testimonio de ser esto así̂  
mandando varias veces la corrección:histórica 
<le los breviarios ; no solo de los nacionales:, 
mas aun del de toda la iglesia 'christiana: res-»-
pondo lo tercero, qile aun después de las cor­
recciones hechas con toda madurez y rigor, 

. " * ' • que-
( 1 ) Disertación'compostelSns , e n l o s niíníéros 1. j . ' j ' - I . > ' • L S 
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quedan sin embargo en el breviario otros er­
rores históricos, dignos de corregirse : respon­
do en último lugar , que si la corte y el cle­
ro intentaran en España la prudente correc­
ción de nuestro oficio , en que se habla del 
infame tributo de las. doncellas, y del calum­
nioso Diploma de D . R a m i r o , harían un ser­
vicio importantísimo á nuestra nac ión, y al 
augusto trono de nuestros reyes. • : 

I. La s a n t a - / L I . La santa Sede en primer lugar, 
Sede no a- quando permite d decreta el oficio de al-
fícuios °hk' & u n s a n t o » declara la piedad y bondad mo­
torices del tal del culto que se da á Dios y á su sier-
bceviario. vo ; mas nada define absolutamente acer­

ca de la verdad d falsedad histórica de lo 
que se refiere en su oficio, así porque el exa­
men de semejantes cosas humanas no es ob­
jeto propio de la autoridad pontificia , como 
también porque Dios no ha concedido infa-
bilidad á su vicario para asuntos tan indife­
rentes. ;de que no depende la: seguridad de 
nuestra f e , ni la bondad de nuestras costum­
bres; pues-tengamos d no tengamos por ver­
dadera qualquiera historia del breviario , co­
mo la. que se refiere por exemplo en i el nues­
tro acerca del tributo de las doncellas, ba­
talla dé Clavijo , y voto de la nación; igual­
mente seremos católicos en el dogma,:y bue­
nos y santos en las acciones. Óigase como ha-
iria en^el asunto el insigne pontífice romano 
Benedicto decimoquárto : Algunos autores, di­
cen con sobrada generalidad , que el \ brevia­
rio está todo lleno de fábulas, y que por con­
siguiente en lo que toca á hechos históricos , de­
be despreciarse enteramente su autoridad. Otros 
ai cmtrario tienen., por impiedad y por especie 

de 
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de heregía el oponerse á los hechos que se re-

fieren en él. Entre estos dos extremos parece 
lo mas seguro , que las historias referidas y apro­
badas en el breviario romano > consignen por 
esto mismo no poca autoridad , pero no tanta, 
que quien tu-viere gra<ve fundamento para lo 
contrario , no pueda proponer con modestia sus 
dificultades , y sujetarlas al juicio de la santa 
Sede. Así lo han hecho los Bolandistas, y otros 
muchos Y por esto Janningo continuador de 
Bolando , al mismo tiempo que confesa la au­
toridad que reciben los hechos históricos con la 
aprobación de la sagrada congregación de Hi­
tos , que permite ponerlos en las lecciones del 
oficio, asegura sin embargo* que de muchas co­
sas que se leen en él PUEDE DISPUTARSE IM­
PUNEMENTE ( i ) . E l P. Papebroquío en una 
obra dirigida á Carlos segundo rey de Espa­
ña , y cuya reimpresión se dedicó después al 
mismo pontífice Benedicto decimoquarto, que 
respetaba mucho á tan insigne escritor , ha­
blo en los términos siguientes : En las apro­
baciones dadas a los oficios ó por el sumo pon­
tífice , ó por su sao rada congregación, es me­
nester distinguir entre el derecho y el hecho. 

TOM. JCVI. T De 

<j) He aquí lis palabras de 
Benedicto catwrec , como se leen 
cu stí obra compendiada por Acc-
vedo. D c strvirum Dei be :t i fíe 11 -
tiene, Lil>- 4. y.nzc 2. cap. i í . psg. 
4 í : iV-*«;]•(//; itv.Siim .vrip¡:£>unt 
Htserendi •> bre ium f.-ihalis es se 
rff-ryfií-n , cT.aque ¿tactor ir¿tem in 
fucris historiéis es se sperm nd.tm. 
¿4íi: cjutid ix-if¡u*/t et qu-tsi uae~ 
rcí'icam esse d-runt , iis . qu.ie in 
breviirio ; efertirtur , refrita'!. Ín­
ter h ¡ec tuto .ifseri pos se videtw> 
faettt histórica > m krevi.ifto ro>vj-
no relata, ct. approliitfa . usu «*-

d cam obtwere Auctorit.it tm ; nt<>i 
autem vetirttm es se , n e m-,dcstt 
ct (r.vw v-,uj fttudrtTTtenro dh";?.-i;Í~ 
rafes de iis exci re n:\i~ , et Sedis 
ap7tf¡lic.<e judia o <i-.by i.intur, ha 
s.ir.e Ihll it:di.zni prfcii s:t'¡t ( nlii-
q:ic piares) . . . . Qiive Jtanin^ns 
ccnti/matQr RoUá)tdi..TiHi de f.ic-'ij 
historiéis , qtt-ie aliqu^udo in --[fí-
cii tíetiinihit e Siicramm Ritum 
Contri e^at i ove apprubatis wcurrunt, 
f.it'.rur , c.v c*us;;r*d¡ ¿ppi obati-'ne 
h'tst'.-iis a-wr'>rir,'iter>: accederé. pos-
¿c tawcn de pluribin impune dis-
(.nírfíij qu<i£ itt l/r!-jÍ¿r¡o leguntur. 

http://Auctorit.it
file://n:/i~
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Debe tenerse por cierto é infalible que quien 
reza semejantes oficios, no comete ningún error 
de derecho , que es decir que los reza licitamente 
y sin peligro de culpa , antes bien está obligado á 
rezarlos si son de precepto : mas no por esto tie­
ne vb ligación algún a ae creer por ciertas é in­
falibles las eos sis que en ellos se refieren.... 
En asunto de qüestiones dogmáticas , confieso que 
no podemos contradecir á la autoridad del mir 
sal ó breviario : mas sí podemos hacerlo sin 
temor de censura alguna en materia de hechos 
particulares El cardenal Bonn llamó IN­
SUFRIBLES á las lecciones del breviario en que 
se habla de la lepra de Constantino , de la caí­
da de Marcelino papa , y de otras cosas seme­
jantes. Natal Alexanáro afirmó , que no deben 
tenerse por ciertas ó indubitables tosías las co­
sas que se leen en el oficio divino : y yo , si­
guiendo este mismo dictamen , lo he confirma­
do con tantas pruebas de hecho , que si algu­
no en'adelante descubriere con buena razón otros 
errores del mismo , espero que no lo hayan de 
llevar á mal los respetables presidentes de la 
congregación de sagrados Ritos El arzo­
bispo de Benevento , que después fué papa con 
el nombre de Benedicto decimotercero, tratan­
do sobre el testimonio del breviario romano, 
escribió sin ningún rebozo , que su autoridad 
es mucha en los asuntos que tocan directamen­
te al culto eclesiástico, mas no tanta en hechos 
históricos relativos á las vidas de los santos, 
pues hay á veces documentos mas antiguos que 
se oponen á lo que en ellas se refiere; y la mis­
ma iglesia , que las adopta y coloca en el ofi­
cio , está tan lejos de tenerlas por ciertas é in­

falibles , que varias veces las ha corregido y 
mu-
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mudado.... Aun el cardenal Baronio es cier-
tísimo que no siempre se Jió del breviario ro­
mano , y negó sin dificultad varios hechos his­
tóricos de los que en él se cuentan como ver­
daderos (i). Esto dice en general el P. Pape-
broquio hablando del breviario romano con 
nuestro rey D . Carlos segundo : pero acerca 
de nuestros rezos en particular dice todavía 
mas. He visto (son sus palabras) muchos ofi­
cios nuevos de España , y he reparado con do^ 
lor el mucho fárrago que hay en ellos de inven-
dones fabulosas de Flavio Dextra, ó por me­
jor decir de Higuera, Tamayo , / Argaiz; con 
cuyo medio por la sobrada condescendencia de. 
los superiores se ha conseguido autorizar :al¿ 
gunas novedades como si fueran antiguas ,<. y, 
acrecentar con ellas el número de los santos ¿fe 
la nación. Se quejan de esto mismo el cardenal-
de Aguirre,.y otros sabios españoles> con quie:~\ 
nes convengo sin temor alguno , por, ma's.qup 
levanten el grito los obstinados defensores de:: 

s-emejantes falsedades ( 2 ) . Este mismo es el 
juicio que formaron otros muchos varones doc­
tísimos de todas las naciones acerca de la fe 
que merecen los breviarios o provinciales, d> 
nacionales ., tí generales , aun después de la. 
aprobación de la santa Sede apostólica. Mas 
para no cansar á mis lectores con tan larga 

T 2 se­
to UolandUtas < act* smcttrum poti.u Hhaerae • T'tmaijn et ^A'r-, 

dpoio^eticis libris vindicara. 1 í tu- gaici carhmcntis \ idque' PER ními.im1 

lo i Responsio D itlictis Papebrochi. . superiorum ficilitlit'em ad'. rcciyienr-y 
tid exhikitionem erroram , a.rcic, 3 . dis novitntes , specioso antiqu'ta-
i. 1 2 . paií. "284. a r t . 4. pag. 2 9 3 . • tis pnllis obteetas , cttqül eenmrn^ 
a r e - 9 . pag. 3 .3?. patriorum sánctorum wtdtqurque ii«J.-

(2 j l'ai'L-broqiüo en la o b r a , c i - ' gendum. Ídem'mérito qúeritur cir-
tasia , ar t . 1 7 . pag. 5 9 0 . He aquí dinalis de ¿L'uirre , et prudéntio-
sus palabras originales : . Hidra res Hisp.tni alii , quorum coiisor-
tíispaniae breviirW nova agn&s.o, tium mihi ruin puto embescenium, 
et doleo , i-lurimum fwfurii at- quidquid errmis simtl inducti f'r»pu¿-
tiaxissc ex fgmentis Dextrinis . seu nitores pertinaces cejífra'cUmiéent.' 
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seguida de testimonios, referiré solamente los 
de algunos de nuestra nación que merecieron 
lugar distinguido en la lamosa obra de los Eo-
landistas. E i insigne escritor D . Nicolás Anto­
nio en sus papeles manuscritos , vistos y exa­
minados en Madrid por el doctísimo P. Cu-
pero , hablando del rezo de san Epitacio , se 
explica en estos términos : No hay para que 
oponerme la autoridad de la sagrada Congre­
gación de Ritos , que á petición de la iglesia 
de Placencia , y de nuestro respetabilísimo in­
quisidor general D. Diego de Arce Reynoso, 
aprobó las lecciones del rezo de dicho santo, en 
que se le llama obispo de Ambracia, ciudad an­
tiquísima de España : pues semejantes aproba­
ciones , con que piadosamente condesciende la sa­
grada congregación á los ruegos é instancias 
de los fieles ; en lugar de servimos de descar­
go , son prueba y argumento de la incauta y 
excesiva piedad de los suplicantes , que sin ri­
gurosísimo examen alegando como antiguas al­
gunas tradiciones modernas , consiguen el res­
crito de dicho tribunal en virtud de la misma 
piedad y moderación con que suele este respe­
tar las tradiciones de las particulares iglesias ( 1 ) . 
E l doctísimo inquisidor general Rocabert i , ar­
zobispo de Valencia , en la obra en que tra­
ta de propósito sobre' la autoridad del pontí­
fice romano, no niego (dice) la mucha auto­
ridad que tienen los breviarios y martirologios: 
pero no por esto debemos tener por evangelios 
las historias que en ellos se referen , ni asen­
tir á sus relaciones mas de lo que merecen se­

gún 
f i ) Vcasc el torao de los Bn- la edición de Antuerpia J e 1755» 

landi.<'..l« intitulad» Acta tr.ncto- pag. 956 . 
%am ¡t£th¿tt>tii liíiit vinikata de 
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gun buena razón— La iglesia en la aproba-. 
cion de los hechos históricos , y de otras cosas 
que pertenecen al culto de los santos , signe lo 
que halla comunmente recibido, y lo que basta. 
por juicio de varones graves y doctos para for-. 
mar opinión probable , sin que nos obligue á 
tener por ciertas é infalibles las historias que 
ella misma nos propone : y así aunque ha­
llemos en el breviario la relación f?e algún he­
cho, autorizado con la antigüedad de su larga 
aceptación, podemos sin embargo 'combatirla con 
otros gravísimos documentos contrarios , y va­
lemos de ellos para aclarar la verdad (f). Un 
anónimo español que trato' expresamente de 
estos asuntos con motivo de una ruidosa con­
tienda que se suscito en España en el siglo 
pasado acerca de la familia } r genealogía de san­
to Domingo de Guzman , escribid en los te'r-
minos siguientes según la tradición latina que 
publicaron los Bolandistas de su disertación 
castellana: En vano exageran nuestros adver­
sarios la autoridad del breviario romano ; el 
escándalo y daño de los pusilos por culpa de 
los doctos que lo impugnan ; Lis prevenciones 
prudentísimas del concilio de Trento para su. 
exacta reforma ; la simia diligencia con que lo 
hizo corregir '• san Pió quinto ; los nuevos es­

fuerzos con que procuraron lo mismo los sumos 
pontífices Urbano y Clemente ; la doctrina, la 
erudición , y la crítica de Baronio , Belarmi-
no , y otros varones doctísimos que trabajaron 
en su corrección i la autoridad de la santa si­
lla apostólica que lo ha aprobado, y mandado su 
uso ¿í todas las iglesias del mundo; la repetición 

de 
f i ) V íase el tomo citado de los Bolandistas , pag. £57> 
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de tres sentencias uniformes, que bastan en qttah 
quiera tribunal para que se tenga una decisión por 
inapelable Todo esto podrá probar que se de­
be mucha 'veneración al breviario ; mas no que 
sea infalible en la relación de los hechos históricos. 
Estamos obligados a recibir y creer todo lo que 
en él se dice acerca de artículos Je dogma , doc­
trina de costumbres , santidad de siervos de 
Dios , piedifü y verdad de preces , y forma de 
culto y de rito : pero en puntos de historia po­
demos proponer nuestras dificultades , y dudar 
y negar libremente se<?un la fuerza de las ra­
zones que se nos ofrecen. Los examinadores y 
correctores fueron doctísimos, y muy versados 
en la crítica : vero no habrán tenido presen­
tes todos los documentos de que después nos he­
mos hecho cargo ; no se les habrán ofrecido 
todas las reflexiones que después se han hecho; 
no habrán juzgado necesario el detenerse lar­
gamente y de espacio en el examen de algunas 
menudencias que son muy dignas del cuidado de 
un historiador , como el averiguar por' exem-
plo , si un santo nació en Madrid ó en Alca­
lá ; si su padre se llamó Sancho ó Pelayo ; si 
su apellido filé el de González ó Fernandez; 
si fué noble ó plebeyo. Efectivamente el P. Jay-
me Echará, del orden de santo.Domingo , afir-, 
ma que en las causas de aprobación de rezos, 
y aun de canonización de santos , no suele po­
ner la iglesia mucho cuidado en averiguar la 
verdad de algunas relaciones, históricas que no 
se oponen á la fama de los pueblos, ni á la. 
virtud y santidad de los siervos de Dios. Pe­
ro sin esto yo tengo otro argumento todavía mas 
fuerte , y es la práctica general de muchos ca­
tólicos doctísimos y pusimos de todas las nacio­

nes, 
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fíes , 'clases > y órdenes que no han tenido ni 
tienen dificultad en impugnar con sus escritos, 
como dudosos ó falsos , muchos hechos históri­
cos referidos en el breviario romano : y la san­
ta Sede apostólica, que los conoce y los oye, y 
ve sus obras impresas, en ligar de con den ar^ 
los ó reprehenderlos , los tiene en grc.nde con­
cepto , los alaba , y los premia , y los estimu­
la y anima. ¿ Podrá decirse que la santa igle­
sia romana no conoce su propia autoridad, y 
la de sus decretos ó aprobaciones; ó bien que 
conociéndola , no tiene virtud ni zelo para sos­
tenerla , y para corregir á los que la insultan ? 
¿ Podrá decirse que es error , ó temeridad, ó 
delito , lo que la santa silla apostólica no so­
lo permite , pero aun alaba y premia en los es­
critores ? ¿ No será mas bien temeridad, y ver­
dadero escándalo para los ignorantes y pusilos, 
el representar como heretical ó pecaminosa una 
práctica tan recibida entre los católicos, y tan 
aplaudida por la misma iglesia de Roma ? Pero 
para que se vea que la práctica de que hablo 
efectivamente es muy común , basta nombrar 
aquí algunos pocos de los muchísimos escritores 
celebérrimos que han impugnado en materias 
históricas el breviario romano. Son famosos en 
este género los cardenales Barcino , Perronio, 
Bona , Laurea , y Aguirre ; el arzobispo de 
Taris Pedro de Marca; los sabios monges be­
nitos de la congregación de san Meairo; el do­
minico Natal Alejandro ; el premonstrátense 
•Casimiro Ouáin ;. el francisco Antonio Pagi; 
el agustino Christiano Lupo ; los jesuítas Sir­
viendo y Petavic; el oratoriano Juan Marino; 
los críticos Du-Cangé , Schelstrate , Cabasucio, 
y Bianchini; los dos hermanos Valesios Jinal­

iñen-
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mente, y el insigne Papebroquio. Consideran' 
do el proceder de tan doctos y piadosos -varo­
nes , no creo pueda aprobar nuestra sabia na­
ción lo que dice mi adversario de los españo-. 
les , pintándolos , con mala inteligencia , como 
hombres tan simples, que mas bien que dexar 
de creer en quaiqu'ura asunto, quieren tener la 
santa' vanidad de parecer necios por Jesu-Chris-
to.... Debo repetirlo, por ser mucha verdad, 
y muy digna de reparo : que la santa Sede ro­
mana en lugar de condenar ó reprehender á los 
escritores que han descubierto las falsedades his­
tóricas: del..breviario, los ha premiado y ex al? 
'fado.,, les ha dado ínfulas y capelos, los ha hon­
rado aun con la misma tiara. Así Natal Ale-
xandró , que sostuvo por regla general que pue­
de dudarse y disputarse de los hechos referidos 
en el oficio divino , mereció que Benedicto de­
cimotercero , por el muclio concepto que tenia 
de tan grande crítico ; volviese á dar curso á 
su historia eclesiástica después de haberse pro­
hibido en Roma por ^lotivo de las célebres 
proposiciones del clero galicano. El doctísimo 
Schelsirate, que siguió los mismos pasos , fué 
premiado por la curia romana .con un canoni­
cato lateranense , y con los'honores de biblio­
tecario de la vaticana , y mas alto hubiera su­
bido si la muerte le hubiese respetado mas tiem­
po. Henschenio y Papebroquio , después de ha­
ber preferido tantas veces sus propias opiniones 
4 la autoridad del breviario , se vieron hon­
rados en la.capital del .mundo por Alexandro 
séptimo con tan extraordinaria distinción, que 
no solo llegaron á ser dueños de todos los ar­
chivos y bibliotecas de Roma, pero aun ápo­
derse llevar á sus casas sin, limitación de tiem­

po 
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fo los mismos originales de la •vaticana. El car­
denal Orsini por jin , que escribió con tanta 
fuerza contra el breviario romano en su eru­
dita disertación sobre las reliqídas de san Bar-
tolomc, subió á la suprema dignidad de sumo 
pontífice de la iglesia ( 1 ) . Me parece que se­
ria inútil el traer mas razones y testimonios 
en prueba de la libertad en que nos dexa la 
santa Sede apostólica para creer ó negar qual-
quiera hecho histórico de los que se leen en 
el rezo divino , aun después de aprobada su 
aceptación , y aun mandado su uso. 

L I I . Pero mas todavía puedo decir. L a 11. La santa 
misma iglesia nos ha dado repetidos testimo- Sede ha cer­
nios de los errores que tiene y puede tener r e s ! ü 0 ™ ' , a s 

el breviario , mandando y executando varias ^Utó-
veces su corrección y reforma. Es notorio que ricos dd 

el origen de lo que llamamos en el oficio di- zo divino 
vino lecciones del segundo nocturno , son las 
leyendas ó vidas de santos , que cada igle­
sia se formaba antiguamente de su propia au­
toridad ; y es notorio también , que entre di­
chas leyendas corrían muchas tan fabulosas y 
disparatadas, que desde los últimos años del 
siglo octavo hubieron de mandar los PP. del 
concilio Trullano que se entregasen á las lla­
mas. Es cierto que en tiempos mas vecinos ' 
á los nuestros se puso mas cuidado y diligen­
cia en adoptar leyendas y vidas , principal­
mente por lo que toca á las que se recibie­
ron en R o m a , y en la mayor parte de la 
iglesia católica; pero aun con todo esto eran 
tantas y tan conocidas en el siglo decimosex-

TOM. xvi. V to 

re-

( 1 ) Anónimo, tflttnU f*¡»IUf Benírcz , en el tomo citado Helos 
rit ai fttrtm icsej-lmm. As Me;* líolaiutistas desde la p a j . p.jo. 
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to las falsedades históricas, no solo de los bre­
viarios particulares , pero aun del romano y 
general , que muchos privadamente y en pú­
blico se quejaban del abuso y suspiraban por 
su remedio ; de suerte que nuestro zelosísi-
mo rey D . Carlos primero, entre los empe­
radores quinto , juzgando necesaria la correc­
ción del rezo divino , pidió formalmente que 
se hiciese. Paulo quarto, que entonces era pon­
tífice , conoció que era muy razonable y pru­
dente la representación de nuestro monarca, 
y emprendió loablemente su execucion. Pió 
quarto, que le sucedió en la silla de san Pe­
dro , viendo la dificultad que habia en con­
tinuar y perfieionar un examen de tanta crí­
tica y estudio, lo encargó á los PP. del con­
cilio de Trento ; y estos por no detenerse en 
obra tan larga, volvieron á ponerla con el ma­
yor respeto en las manos del mismo papa. Su 
inmediato succesor san Pió quinto executó el 
proyecto, y presentó el nuevo breviario á to­
da la christiandad con bula de 9 de Julio de 
1 5 6 8 , mandando que en adelante no se aña­
diese , ni quitase , ni mudase cosa alguna en 
él. Pero aun con toda esta diligencia no que­
dó libre de errores y defectos ; y viendo el 
papa Clemente octavo que varias iglesias par­
ticulares , como la de Roan , la de R e m s , y 
otras clamaban en sus sínodos por la necesa­
ria correcion , la mandó hacer en Roma con 
el mayor esmero por los cardenales Barónio y 
Beíarmino , y otros varones doctísimos, y pu­
blicó el breviario nuevamente corregido con 
bula de 1 0 de Mayo del año de 1 6 0 2 . ¿Quien 
creyera que después de todo esto hubiesen 
quedado todavía en el rezo muchos errores 

his-
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historíeos muy dignos de lima y enmienda? 
Pues así fué realmente. E l pontífice Urbano 
octavo llamo al insigne Gavanto , y á otros 
doctores y letrados igualmente críticos y pru­
dentes ; y después de haber reformado con el 
consejo y dirección de tan sabios varones no 
solo las lecciones y vidas de los santos, en que 
se hallaron muchas relaciones d falsas , d de 
poca autoridad ; pero aun las homilías , los 
himnos , los versículos, y aun los mismos sal­
mos , en que habia yerros y alteraciones muy 
notables; expidió la bula que comienza Di-
•vinam Psalmodiam , participando en ella ií to­
do el mundo christiano con fecha de 25 de 
Enero de 1 6 3 1 , lo que se habia hecho y tra­
bajado en R o m a para reducir el breviario á 
mayor limpieza y perfección. E l zelo con que 
la iglesia romana corrigid y volvió á corregir 
tantas veces el oficio divino : los rezos ente­
ros que se borraron en é l , como el de santa 
Catarina : las antífonas que se quitaron, como 
las de la invención de la santa Cruz : las lec­
ciones y vidas que se prohibieron con el tí­
tulo de apócrifas o dudosas , como las de san 
Jorge , santa Margarita , santa Petronila , y 
otras : la misma indecisión é inconstancia con 
que ora se reprobaba, y ora se volvía á apro­
bar una misma cosa, como nos sucedió á los 
españoles en el importantísimo asunto de la 
predicación de Santiago , que en la corrección 
de Clemente octavo se borró como falsa d 
dudosa, y en la de Urbano octavo se volvió 
á poner como verdadera y fundada : estas cor­
recciones é indecisiones de la santa iglesia ro­
mana son una confesión que nos hace ella mis­
ma de los errores que ha habido y puede ha-

V 2 ber 
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ber en el breviario y un testimonio eviden­
te de que no se tiene, ni quiere ser tenido por 
infalible en semejantes asuntos ( i ) . 

III Quedan JLHL D e hecho, aun después de tantas y 
en él muchas j a n ponderadas correcciones, es indubitable que 
historias o . q t i e t } a n todavía en el rezo no pocas historias, 
falsas, o du- K , 5 , , . ' 
dosas , aun s m o muchas de que podemos dudar y dispu-
de?,pues de tar sin la menor falta de respeto. Así lo con­
dichas cor- fíesan Baronio , Belarmino , y Gavanto , aun 
secciones, después de haber asistido ellos mismos á las 

correciones romanas ; pues conocieron por la 
experiencia, que el apurar todas las verdades 
d falsedades de las lecciones , principalmente 
del segundo nocturno, en que están compre-
hendidas.. las. vidas de los santos, es obra no 
solamente. difícil, pero humanamente imposi­
ble , y qué quanto mas se indagará en adelan­
te con los esfuerzos y sagacidad de la crítica, 
se irán siempre descubriendo nuevos objetos 
dignos; de nuevo examen y reflexa. Pero la 

¡mejor, prueba y mas fuerte de esta verdad es 
la práctica de todos los hombres doctos y pia­
dosos que desde entonces hasta el dia presen­
te han disputado y disputan de muchas rela­
ciones históricas del breviario aprobadas por 
la santa Sede , y han demostrado. varias ve-
ees sü falsedad. Así para traer algunos exem-
plos , la'genealogía, de santa Catarina de Sie­
na , á quien en virtud del breviario romano 
tenian todos por descendiente de la casa Borg-
hes i , fué impugnada en R o m a con tan fuer­
tes argumentos, que el misino: papa Urbano 
octavo, diez años después de. su bula de cor-

ree-
( 1 ) Véanse las obras de Bene- q«e he citado antes, 

dicto catorce , y de los Bolandistas 
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reccion y reforma , declaro' con decreto par­
ticular haberse insertado en el rezo temera­
riamente. E l doctísimo Schelstrate se opuso con 
tan grave peso de razón á la historia recibi­
da como cierta en el breviario romano acer­
ca de san Dionisio Areopagita , enviado ( d i ­
c e n ) á Francia por san Clemente, y promo­
vido al arzobispado de París; que las mismas 
iglesias francesas , tan empeñadas hasta enton­
ces en su defensa , la rechazaron como apo'cri-
fa. E l cardenal Vicente Maria Orsini , que subió' 
después á la silla de san Pedro (como dixe 
antes) con el nombre de Benedicto decimo­
tercero , escribid de proposito una disertación 
para probar contra el breviario y constante 
tradición de la iglesia romana , que las reli­
quias del apóstol san Bartolomé no fueron trans­
feridas de Benevent© á Roma. E l insigne P. 
Echard , del orden de santo Domingo , con­
tra la autoridad de nuestro rezo , y del de 
toda la iglesia christiana , no tuvo diiicuitad 
en afirmar en el tomo segundo de su biblio­
teca , como cosa cierta y averiguada, que san 
Francisco de Borja no descendía de la ilustre 
familia de los grandes de España , sino de otra 
mucho mas baxa , y de muy pocos haberes. 
D . Pedro joseph de Mesa , y otros muchos 
críticos del siglo pasado , pretendieron con 
mucho empeño , que la nobilísima casa de 
Guzman , á pesar de toda la autoridad del 

.breviario español y del romano , no tiene la 
relación que pretende tener con el bienaven­
turado fundador del esclarecido orden de san­
to Domingo. Los PP. Bolandistas, en el exa­
men que hicieron de las lecciones aprobadas 
por la santa Sede para la fiesta de nuestra 

se-
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señora del Carmen , defendieron con mucho? 
argumentos no ser cosa cierta ni verdadera, 
que el orden carmelitano descienda del pro­
feta Elias , y que sus religiosos , intitulados de 
nuestra señora del monte Carmelo , recibiesen 
este nombre desde el tiempo de los Aposto-
toles. La misma dificultad tuvieron por mucho 
tiempo acerca de la tan famosa translación de 
la santa casa de Lore to ; y la Sede apostólica, 
consultada por ellos «ibre el asunto, les de-
xd la libertad que debia para- que juzgasen en 
la materia según las leyes de la crítica. E l car­
denal Bona , como insinué poco antes, decla­
maba terriblemente contra la historia de la le­
pra de Constantino Magno , y no podia su­
frir que en las lecciones del rezo divino se 
hubiese dado lugar á una relación tan poco 
fundada. Nuestro docto dominico P . Jacinto 
Segura, en su libro intitulado Norte crítico, 
escribid de proposito una disertación contra 
l o que se refiere en el breviario romano acer­
ca del bautismo del mismo emperador. Na­
tal Alexandro , el P. Daude , Christiano L u ­
po , Ti l lemont , Pagi , Peverell í , Noris , Aguir-
re , Benedicto catorce , Sandini, Acevedo, y 
otros inumerables escritores tienen no solo por 
falso , pero aun por calumnia y escándalo, y 
por invención de hereges todo lo que se cuen­
ta en el breviario acerca de la idolatría del 
papa san Marcelino , y su pública penitencia 
en el concilio Sinues-ano. Eusebio Nieremberg, 
á quien han seguido otros , defiende contra la 

-autoridad del mismo, que la epístola canó­
nica de Santiago no fué obra de san Jayme 
el Menor , sino del apóstol de España. D . Luis 
de Salazar y Castro pretende con mucho ca­

lor 



V O T O D E S A N T I A G O . 1 5 9 
lor en sus escritos, que el padre de santo D o ­
mingo no se llamo F é l i x , como se dice en las 
lecciones del santo , sino Fernando. Ha sido 
y es opinión de muchos españoles , que san 
Blas obispo sebasteno no pertenece á Sebas-
te de Armenia , como se lee en el breviario 
romano , sino á Cimentes del reyno de T o ­
ledo. E l doctísimo Daniel Papebroquio , ade­
mas de las muchas cosas que ha impugnado 
de las que se leen en las lecciones de los se­
gundos nocturnos , noto en el oficio divino 
otras muchas faltas de crítica que merecen en­
mienda ; como la de honrar con nombres de san­
tos padres varías leyendas y homilías , que son 
ciertamente apócrifas ; la de poner con el tí­
tulo de san Atanasio el símbolo Qiiiaimque, 
que aunque no consta de su autor , convie­
nen los mas de los críticos en que no es de 
dicho santo ; la de atribuir á los santos Am­
brosio y Agustino el Te Deitm laudamus , que 
por documentos antiguos del monasterio casi-
nense , y de la biblioteca vaticana , se ha des­
cubierto ser obra de un monge llamado Si-
sebuto. Y o mismo en la seguida de mi obra 
he descubierto casualmente varios errores his­
tóricos del breviario romano , como lo es por 
exemplo el de atribuir á san Gregorio Mag­
no la conversión de nuestros godos, diciendo 
y confesando el mismo pontífice en sus car­
tas , que no tuvo ninguna parte en ella , ni 
siquiera la sabia quando sucedió. Todo esto 
he dicho en general, y otras muchas cosas se­
mejantes pudiera decir relativamente al bre­
viario romano , que es el mas autorizado de 
todos , como recibido de toda la iglesia chris-
tiana : pues si hubiese de insinuar en particu-
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lar todos los artículos que se han corregido , y 
merecieran corregirse en los rezos de nuestras 
iglesias de España, debiera formar un catálo­
go mucho mas largo y fastidioso. E n el mi­
ro 64 de mi tomo doce hable de la íiesta y 
olí cío con que se han celebrado en Cataluña 
por años y siglos las fabulosas hazañas y con­
quistas de Cario Magno en Gerona , como si 
la hubiese milagrosamente libertado de moros, 
y renovado en ella el culto de la religión 
christiana. E l cardenal Aguirre, y los padres 
Florez y Risco han evidenciado muchas fal­
sedades que quedan todavía en nuestros bre­
viarios , como la de la vida apócrifa de san 
Iñigo , que se lee en los de Burgos y Zara­
goza ; y la de la lapida de san Vicente Abad, 
de que se hace memoria en algunos leccio-
narios de Vailadolíd y León. E l P. Hensche-
nio rechazo como fabulosas las lecciones de 
san Orencio obispo venerado en Huesca , por­
que las juzgo formadas en la misma oficina 
de donde salieron las obras de Flavio Dex-
t r o , y Julián Pérez. Los Bolandistas han im­
pugnado en diversas ocasiones otras varias re­
laciones históricas de nuestros breviarios ; y 
no solo de los nuestros , pero de los de otras 
muchas provincias de la christiandad : y el 
empeño con que particularmente procuraron 
desacreditar las lecciones que se rezan en to­
da la marca pontificia en la fiesta del santo 
mártir Emidio , milagrosísimo protector de sus 
devotos contra los temblores de la tierra , me 
ha dado motivo para publicar últimamente una 
obra italiana con el título de Defensa crítica 
de las actas antiguas del santo mártir Emidio. 
Después de tantas y tan claras pruebas de lo 

que 
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que se ha • escrito , y se escribe de continuo y 
por necesidad contraías relaciones ó dudosas 
o falsas que han corrido y corren en los bre­
viarios de todas las naciones con aprobación 
de la santa Sede, apoyada en exámenes rigu­
rosísimos , y en el severo juicio de tribunales 
y hombres los mas doctos y sabios de ía.chris-
tiandad; ¿quien se atreverá á censurarme,y cul­
parme de falta de respeto, por haber impug­
nado una relación de nuestro breviario , que 
tiene contra sí los mas poderosos argumen­
tos , y es directamente contraria al honor de 
nuestra nación , y al decoro de nuestros re-

T e s ? (0- . • 
L 1 V . Pero dice mi adversario que, si yo IV.Nuostr» 

tenia razones que proponer contra la autori- j ^ ; 0 ^V6^?" 
dad del rezo , no debía haberlo hecho en una pi,^A¡¿ ¿" 
historia en que hablo con todo el universo, Ramiro mo-' 
sino en papel particular dirigido á la santa Se- rece ser cor-
de , á cuyo juicio deben sujetarse semejantes r e g R ! ° ' ? ' . s l ! " 

' - •> s ' v • • i i ' , jetado ai iui-

matenas ( 2 ) . ¿Y quien jamas hasta ahora lo ciodehsan-
ha hecho así ? Bona , Lupo , Schelstrate , Or- ta Sede, 
s i n i , É c h a r d , Natal AleXandro , P a g i , Peve-
r e l l i , Guyet , T i l l emont , Noris , Henschenio, 
Janningo, Papebroquio , Lambertini , Sandini, 
Niercmberg , Acevedo, Aguirre, Segura, Me­
sa , Salazar, Florez , todos los demás que han 
impugnado algún punto histórico del brevia­
rio , todos lo han hecho en sus obras impre­
sas , y hablando no con el papa en secreto^ 
sino publicamente con todo el universo. Pe­
ro el juicio en estas qüestiones debe sujetar-

TOM. xvi. X se 
(1) Consúltense las obras que niont y otros , 

lie citado de los BoUndistas , y <=) Disertación compostelana, 
do r.eneiiicto c a t o r c e , y las de G a - niiiu. 2. 
vanto , Natal A l c x a n d r o , T i l l e - , . 
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se al papa, y al mismo debe pedirse su de-

'finiciOn o sentencia. Debe sujetarse al papá: 
y' á su :sántidad lo sujetó con el mayor' ren­
dimiento, y con toda la indiferencia posible, 
dispuesto a creer y decir aseverantemente lo 
que decretare la santa iglesia romana después 

"de examinado él sistema presente de la causa. 
Debe pedirse al papa su definición, más no 
debd pedirla y o , que no tengo carácter ni 
representación alguna pata poderlo hacer : la 
nación es quien debe solicitarlo por boca del 
rey d del clero , d de entrambas potestades 
"juntas; Para que esto se cumpla como se de­
biera, yo no. puedo hacer otra cosa SINO propo­
ner las dificultades y razones que hasta aho­
ra he propuesto, y dirigir con ellas á mi ama­
da nación la siguiente súplica. 

A R T I C U L O I X . 

- Súplica á la nación española para que se corrija 
el rezo de la aparición de Santiago. 

L V : (JLORIOSISIMÁNACIÓN . Elasuntoini-
Recapitula- portantísimo con que vengo á tus pies me-
cion de todo rece tus oidos. Nuestra iglesia en el dia vein-
lo que se ha t e v t r e s d e Mayo celebra una fiesta intitu-
u i c n o hasta i j j > • • • j o J . - L I 

ahora * a " a <*e*a aparición de santiago apóstol; y en 
las lecciones é himnos del rezo , con que hon­
ra piadosamente á nuestro santo patrono, ex­
plica el motivo de dicha fiesta con las mismas 
expresiones y palabras con que se refiere en 
un Diploma atribuido á D . Ramiro primero. 

, E l culto que damos al santo apóstol es san­
tísimo : la milagrosa protección con qué nos 
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ha defendido en las guerras , y librado mu­
chas veces de la tiranía de los moros es in­
dubitable : el celebrar en dia fixo , y con par­
ticular solemnidad la memoria de tan insig­
ne y repetido beneficio , es gratitud muy jus­
ta y debida. Pero la fiesta se instituyo quan­
do estaban nuestras iglesias y provincias en ma­
nos de prelados y gobernadores franceses : y 
esta nación rival y enemiga, abusando del mis­
mo poder que tu le diste , puso lazos á tu 
piedad , y pervirtió la loable institución de 
tan santa festividad con falsedades indecoro­
sas. E l Diploma de D . Ramiro.; la jornada de 
Clavijo ; la aparición de Santiago en la bata­
lla ; el voto de la nación al santo patrono por 
la victoria conseguida; el antiguo tributo de 
cien doncellas christianas al infame serrallo de 
los moros : estas son las circunstancias fabu­
losas con que los franceses profanaron la fies­
ta ; y estas las que merecen tu maduro exa­
men , para que se borren o modifiquen , se­
gún tu conocida prudencia, en el título y re­
zo de la solemne festividad con que damos tri­
buto de sincera gratitud á nuestro beneficen­
tísimo protector. 

L V I . Por lo que toca al Diploma de D . acerca del 
R a m i r o , que es el primero de los cinco ar- Diploma de 
tículos propuestos, sujeto con el mayor ren- D ' R a i I u t 0 ' 
dimiento á tu elevada consideración y acerta­
do juicio , las diez y ocho reflexiones con que 
impugné su legitimidad. 

I . Hasta el siglo trece , por el espacio de 
quatrocientos años , ningún escritor del mun­
do nombro' el Diploma , ni hablo' de lo con­
tenido en él. 

I I . La ciudad de León , en que pone el 
• X 2 D i -
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Diploma á nuestro rey D . Ramiro con toda 
su corte , estaba entonces destruida y despobla­
da: no solo no tenia palacios , pero ni casas, ni 
iglesias , ni monasterios. 
- I I I . Las cédulas y demás escrituras reales 
que se hicieron en L e ó n , o' que hablan de de­
cretos hechos en dicha ciudad antes que fue­
se residencia de los reyes, suelen expresar que 
la corte estaba en Oviedo : formulario de que 
no hay rastro en el papel de que se disputa. 

I V . E l autor de dicho papel , escribiendo 
inmediatamente después de la batalla de Cla­
vijo , refiere con espíritu profetico la costum­
bre que desde entonces se introduzco de invo­
car a Santiago en las denlas batallas, y habla 
de estas invocaciones, que eran por venir como 
de cosas hechas y pasadas. 

V . E n el siglo nono no habia en España 
arzobispos ni arzobispados, como se supone y 
dice en el Diploma. 

V I . E l arzobispado cantabriense que se 
nombra en él no existia entonces, ni existid 
en ningún otro tiempo. 

V I L Salomón obispo de Astorga que fir­
ma allí mismo es personage ó enteramente 
imaginario , o que vivid un siglo mas tarde. 

V I I I . L a reyría Doña Urraca , que firma 
como muger de D . Ramiro primero , tardo 
todavía un siglo , y estuvo casada con D . R a ­
miro segundo. 

I X . £ 1 mismo rey D . Ramiro en el año 
de ochocientos treinta y quatro[, que es la fe­
cha del Diploma , aun no era r e y , y según-'' 
cronología indisputable tardo todavía odio años 
antes de serlo. 

X. Las firmas de las personas reales no so­
lo 
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lo están repetidas y fuera de su nicho , pero 
aun desunidas entre sí en forma desacostum­
brada. 

X I . Las potestades de la tierra que firman 
en el Diploma son personas enteramente des­
conocidas en toda la diplomática española.' 

X I I . Sobran en él algunas firmas que en 
otras escrituras jamas se pusieron , y faltan las 
que son comunes en las demás escrituras. 

X I I I . L a firma última del sayón del rey 
en calidad o' de escribano, d de simple testi­
go , es seguramente impropia de todos mo­
dos , y contra el estilo diplomático del siglo 
nono. . 

X I V . L a ciudad d fortaleza de Albelda que 
se nombra como existente con fecha del año 
de ochocientos treinta y quatro, no tuvo este 
nombre , ni existid en el mundo hasta el de 
ochocientos cincuenta y cinco. 

X V . Los reyes representados como de tiem­
pos antiguos , y como cercanos á la destruc­
ción de España , vivieron irnos ochenta ó se­
tenta años después de dicha destrucción, y so­
los cuarenta ó cincuenta antes de la lecha de 
la escritura. 

X V I . E l estilo que se nota en ella es muy 
diverso del de todas las demás escrituras del si­
glo nono , y es mas florido y culto de lo que 
permitían aquellos tiempos. 

X V I I . Los tres parientes que se dan á Rami­
ro primero en su Diploma, Urraca muger, Or­
doño hijo , y García hermano, son los ""mismos 
que se dan á Ramiro segundo después dé-un 
siglo en el diploma que llaman de Simancas. 

X V I I I . Los dones y privilegios que con­
cede á Santiago la escritura de Ramiro pri­

me-
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mero ^ exceden en número á los que le atri­
buye la de Ramiro segundo , que en caso de 
no ser apócrifa, debiera, como posterior , de­
cir-mas que la Otra, o á lo menos lo mismo. 

Si estas reflexiones son fundadas, seria muy 
justo y conveniente, d nación gloriosísima, que 
se desterrase de tus iglesias y archivos el fal­
so Diploma de D . R a m i r o , pues continuando 
en gozar de tu protección y amparo aun des­
pués de haberse descubierto con tanta evi­
dencia su falsedad, deshonraría demasiadamen­
te tu acreditada crítica y sabiduría, 

acerca de la L V I I . La historia de la jornada de Cla-
¡wtaiu de yijo , en caso que se repruebe el Diploma , que 
clavijo, e s s u u r u c o apoyo y fundamento , cae por sí 

misma por tierra en virtud del silencio de to-» 
dos los escritores desde el siglo nono hasta el 
t rece , que es argumento negativo , pero con­
vincentísimo. Obsérvese que se trata de un si­
lencio muy largo y muy constante, que duro' 
sin interrupción por quatro siglos enteros: de 
un silencio universal que comprehende á to­
dos los escritores de todas las clases, y de to­
das las naciones del mundo : de un silencio 
que convenció á los mismos críticos que con­
tra mí se citan , al P. Mabillon , al M. Pérez, 
y á los Bolandistas. Obsérvese que se trata de 
escritores que por la naturaleza de sus obras 
debían indispensablemente haber hablado : de 
escritores que no pasaron jamas baxo silencio 
ningún otro acontecimiento de igual celebridad: 
de escritores que nos suministran documentos 
positivos contrarios al suceso de que se dispu­
ta. Obsérvese que se trata de un hecho me­
morabilísimo que no debía ni podia callarse 
en ninguna historia , ni eclesiástica, ni profa­

na: 
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n a : de un hecho en cuya relación, según la 
uniformidad de acciones , nombres , lugares, 
y t iempos, se ven claramente confundidas las 
guerras del siglo nono con las del décimo, y 
los reyes y miramamolines de aquel tiempo 
con otros del mismo nombre : de un hecho 
que en boca de los mismos que lo defienden 
no t i ene , fuera del Diploma apócrifo , sino 
otros dos apoyos igualmente flacos é insubsis­
tentes ; el de una crónica rasgada , cuyo tex­
to no existe , ni sabemos si jamas ha existir 
do ; y el de las obras de un tal Gotuilla, que 
no ha tenido jamas otra existencia, sino la que 
le dio en su fantasía el fabuloso Julián Pérez. 
La memoria de un suceso tan mal fundado, 
y por consiguiente tan increíble , no parece 
digna de conservarse en tus historias y archi­
vos, y mucho menos en los breviarios y misales 
de tu exemplarísima iglesia. 

L V I l í . Mas riguroso examen merece el acerca de la 

asunto de la fiesta que celebramos con el tí- aparición de 

tulo de aparición de Santiago, porque es me- S a n [ - * S ° » 

nester examinar no una sola cosa , sino mu- C J i a " ° ' 
chas, y dar á cada una separadamente el pe­
so y concepto que se mereciere. Exáminese en 
primer lugar , si Santiago realmente nos dio' 
favor y amparo en las guerras contra los mo­
ros : se hallará que esta verdad es muy cierta, 
y comprobada con hechos indubitables: resul­
ta , que el objeté de una fiesta instituida para 
agradecer á nuestro glorioso protector este be­
neficio en general, es objeto no solamente pia­
doso , pero aun verdadero. Exáminese lo se-
gudo , si el santo apóstol se ha manifestado 
alguna vez en trage de guerrero á caballo con 
el fin de proteger nuestras armas , y darnos 
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victoria de los infieles: se hallará que seme­
jante aparición en general es cierta, y que en 
particular se verifico en la noche de los dias 
'veinte y cinco y veinte y seis de Julio del año 
de mil cincuenta y ocho : resulta , que el obje­
to de una fiesta con el titulo.general.de apa­
rición de Santiago , y aun mas individualmen­
te con el de aparición de Santiago. á caballo 
en defensa de nuestras armas contra moros, es 
objeto piadoso y verdadero , como el que di-
xe antes. Examínese en tercer lugar, si dicha 
aparición sucedió baxo el reynado de D . R a ­
miro primero en tiempo de la batalla de Cla­
vijo : se hallará que siendo falsa la batalla , y 
apócrifo el Diploma que la refiere, la apari­
ción con dichas circunstancias debe tenerse por 
fabulosa : resulta , que el objeto de una fies­
ta con el título particular de aparición de San­
tiago á caballo en la jornada de Clavi jo , es 
objeto piadoso , mas no verdadero. Piadosísima 
nación, dígnate de pesar en las balanzas de tu 
juicio mis sinceras reflexiones ; y junta por tu 
honor ( y a que puedes hacerlo) la verdad con 
la piedad. 

acerca del L I X . D e l mismo modo se puede discur-
voto de la rir acerca de la contribución anual en favor 
n a c i o i - t en íu- ¿ e . j a i g i e s ¡ a ¿ e Compostela. Distínganse tres 
siT de a san- c o s a s : contribución á Santiago : contribución 
Üago. en virtud de un voto nacional: contribución 

en virtud de un voto determinado, hecho en 
conseqüencia de la victoria de Clavijo. 
• I . Contribución anual á Santiago. Esta con­
tribución no solo es piadosa y razonable , si­
no justa también y obligatoria. E n primer lu­
gar es piadosa y razonable; porque su verda­
dero y solido motivo es el favor que nos ha 

da-

http://titulo.general.de
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dado el santo apóstol en nuestras guerras con­
tra los Ínfleles ; y teniendo nosotros de este 
favor y protección no una prueba sola , sino 
muchas y muy evidentes , es muy razonable 
y santa nuestra perpetua gratitud á tan pode­
roso bienhechor. L a contribución en segundo 
lugar es justa y obligatoria : en virtud de va­
rios diplomas legítimos de nuestros reyes pos­
teriores á D . Ramiro : en virtud de xin con­
sentimiento general de toda la «nación: en vir­
tud de varias sentencias jurídicas fundadas en 
dicho consentimiento : en virtud de una po­
sesión pacífica , no interrumpida jamas por se­
tecientos años. 

I I . Contribución por voto nacional. Una es­
pecie de contribución á que los pueblos ge­
neralmente se obligaron , o se juzgaron obli­
gados , tiene alguna especie de probabilidad: 
porque nos quedan documentos del siglo doce, 
que (en caso de ser legítimos, pues no los he 
examinado , n i ' podido examinar) hablan de 
una contribución general, y la atribuyen á al­
guna especie de voto en que habían conveni­
do todas las provincias , d sus respectivos su­
periores d representantes. Es verdad que dicho 
voto , de que no se expresa época ni origen, 
ni motivo , pudo ser tenido entonces por an­
tiguo en virtud de papeles apócrifos que in-
ventarian los franceses en aquel mismo tiem­
po : pero entretanto aunque insubsistente has­
ta entonces , comenzó desde aquel punto á sub­
sistir en virtud de haberlo la nación aceptado,, 
y con su misma aceptación ratificado. 

I I I . Contribución votada por la victoria de 
Clavijo. Este voto determinado debe ser fal­
so por necesidad, porque sus únicos funda-

TOM. xvi. Y mea-
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memos son un Diploma apócrifo, y una vic­
toria fabulosa. L o s documentos arriba dichos 
del siglo doce , aun suponiendo que sean le­
gítimos , y hablen de un voto antiguo y ver­
dadero , no indican á este determinadamente; 
porque siendo cierto que los motivos de este 
son insubsistentes, es forzoso creer que si se hi­
zo aquel otro , se hizo por motivos y prin­
cipios muy diferentes de los que se alegan pa­
ra este, • 

Estos tres artículos , piadosa nación espa­
ñola , deben ponderarse con la mayor refle­
xión para determinar el verdadero objeto y 
motivo del Voto que llaman de Santiago. L a 
contribución al santo apóstol es honra de tu 
piedad : pero el motivo que se alega para ella es 
deshonra de tu crítica, 

acerca del ín- L X . L a historia del nefando tributo de las 
fame triluito doncellas , que es el ííltimo de los cinco ar-
nas a S d 0 n C e rácul°s propuestos, es la que merece mas se­

rio examen en tu juicio , y mas severidad en 
tu sentencia ; porque milita contra ella no so­
lo el motivo de su falsedad (como en los de-
mas artículos de que he tratado hasta ahora) 
pero aun el de tu propia infamia. Es historia 
fabulosa , y calumniosa :. es fabulosa , porqué 
fuera del Diploma apócrifo, no se halla me­
moria de ella por cinco siglos enteros en nin­
gún escrito del mundo , ni público ni priva­
do ; y porque las relaciones que corren de di­
cho tributo no solo son modernas, pero poco 
uniformes entre sí, y directamente contrarias á 
las historias mas antiguas: es calumniosa, porque 
un asiento tan indigno , hecho y firmado no 
solo por nuestros reyes, pero aun según la cos­
tumbre de aquellos t iempos, por todos nues­

tros 
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tros obispos y grandes , te supone y declara 
rea no solo de haber cometido un pecado hor­
rendo y feísimo, pero aun de haberlo man­
dado y decretado con instrumento público y 
solemne , renunciando por consiguiente con la 
mas escandalosa formalidad á las máximas y le­
yes del honor , á la purísima moral del evan­
gelio , y aun á la doctrina y religión de Jesu-
Christo. Las razones que se alegan para ha­
cer creíble este tu delito , y minorar su infa­
mia , son pretextos dirigidos con solapada ma­
lignidad al aumento de tu deshonra. Obser­
va que los retratos de Santiago á caballo, se­
guido, de seis doncellas, no prueban la rea­
lidad del tributo : porque son indiferentes (co­
mo lo probé en su lugar) para significar de 
otros modos la beneficencia de nuestro santo: 
porque no se les debe dar una significación 
infamatoria , pudiendo darles con fundamen­
to y verdad otro sentido mas honesto : por­
que mucho menos debemos echarnos á tan 
mal partido , no teniendo para ello ningún 
documento positivo y cierto. Observa , que la 
paz que tuvieron algunos de nuestros reyes 
con los mahometanos, no puede atribuirse ni 
en conciencia, ni en crítica , á afecto del tri­
buto de las doncellas: porque la paz en esta 
suposición seria tan infame y denigrativa co­
mo el mismo tributo : porque ninguna histo­
ria por cinco siglos ha atribuido dicha paz á 
semejante motivo : porque todas las historias 
han alegado expresamente otros motivos muy 
diversos , y por su naturaleza suficientísimos 
y muy razonables. Observa que el no poder 
disculpar á todos nuestros monarcas de algún 
otro vicio particular, como lo es el de la ambi-

Yz cion, 
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cion , no es motivo para culparles del infame 
tributo : porque pudieron caer en una maldad 
sin caer en otra : porque son necesarios mas 
graves fundamentos para deshonrarlos con un 
delito infame , que para atribuirles el pecado 
de la ambición, que es mas común entre los 
hombres , y no lleva infamia : porque de es-

• te íntimo pecado de algunos de nuestros re­
yes tenemos muchos testimonios y muy au­
torizados , y de la culpa infamísima que se les 
quisiera atribuir no tenemos testimonio algu­
no por medio millar de años. Observa que la 
infame maldad , aunque atribuida no á todos 
nuestros reyes , sino solo á algunos , merece 
sin embargo toda nuestra reprobación: porque 
el mismo respeto debemos á pocos reyes que 
á muchos : porque tanto derecho tiene á su 
defensa la inocencia de un príncipe como la 
de todos : porque atribuyase la infamia á mu­
chos reyes ó á pocos, siempre es infamia^ del 
trono y de la nación. 

Conclusión. ¡ L X I . Por tu honor , d NACIÓN GLORIOSÍ­
SIMA ; por la tgloria de tus reyes; por la fa­
ma de tu piedad y religión ; por el decoro de 
tu crítica, y sabiduría : reflexiona que el falsq 
Diploma de D . Ramiro continuando en go-> 
zar de tu protección y amparo aun después de 
haberse descubierto con evidencia su falsedad, 
deshonraría demasiadamente tu literatura: rer 
flexíona ser mengua y desdoro tuyo que la 
relación de una victoria, no solamente falsa, 
pero aun inverosímil é increíble, se confun­
da con tus glorias verdaderas , y se conser­
ve como tal baxo tu sombra en los archivos 
de tus ciudades, y en los breviarios y misales 
de tu purísima iglesia: reflexiona que puedes 
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juntar la verdad con la religión , celebrando 
la fiesta de tu insigne guerrero y protector, 
sin fundarla en historias insubsistentes o du­
dosas : reflexiona que la contribución nacional 
en favor del santo apóstol es honra de tu pie­
dad , pero el motivo que se alega para ella es 
deshonra de tu crítica : reflexiona que la ig­
nominiosa fábula del tributo de las doncellas, 
que se considera como principio fundamental 
de la victoria y de la fiesta , se ha inventado 
por tus enemigos para infamia tuya , y de 
tus reyes. 

i 

S U P L E M E N T O I I . 

Traducción de una carta italiana en defensa del 
tomo preliminar , impugnado furiosamente por 

los autores del diario enciclopédico 
de Vincencia. 

. 1 . SEÑORES DIARISTAS ENCICLOPEDISTAS. El ¡nitor ck 
Elabeis publicado en vuestros diarios una hor- la c e n s u r a 

rible censura del primer tomo de mi histo- c o n t i a m i t ? -
ría de España, asegurando a vuestros lectores n a r

 r 

que la ha compuesto y mandado publicar un 
docto español. Tengo por cierto que algún be­
llaco os ha engañado para divertirse , y di ­
vertir al público ; pues considerando toda la 
sátira , que así merece llamarse , no se descu­
bre en su autor calidad alguna ni de español, 
ni de hombre docto ( a ) . 

(a) Hablé y liablo en estos ter- ta mi c a r t a , ha tcnñlo la nriiden-
Xiinos para encubrir el honrado cía no solo de c i l i a r en el asun-
Bnmbrc del verdadero autor de ia «o . pero aun de honrarme alguna 
(«atusa 1 que después de Icida es- vez CUB ¡articular elogio. 
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no es espa- H . Los españoles, según vuestro modo de 
nol como se p e n s a r ) s o n vanos , soberbios , hinchados : de 
buponv, s u t j e n . a ^ y c| e s u s c o s a s ^ n o s a ' o e n decir sino 

maravillas: los rios de españa- son todos de oro 
derretido ; los árboles son de madera incor­
ruptible , mas exquisitos que los del Líbano; 
las manzanas y demás frutas son de la simien­
te divina del jardín de las Hesperides : los ga­
nados son todos hercúleos , descendientes de 
las reales vacas de Gerion ; las ciudades por 
su fundación son anteriores al diluvio, restau­
radas modernamente por T u b a l , o Saturno ; 
los hombres son de nobleza préhdamitica , y 
casi eterna; el mismo sol de España (para no 
detenernos en otras frioleras) es mil veces mas 
hermoso y reluciente que el de los otros paí­
ses del mundo. ¿ Pues como queréis que un 
español, teniendo llena la cabeza de estas lo­
curas nacionales, que bebió' desde niño con la 
leche , se haya despojado en un momento de 
su propia naturaleza , y reducido á reprobar 
furiosísimamente no solo estos desatinos, pe­
ro aun los elogios modestos y mesurados que 
yo hice de España y de los españoles? Si hu­
bieseis dicho que él os habia comunicado una 
invectiva contra mi sobrada moderación , la 
hubieran atribuido más fácilmente vuestros lec­
tores á la hinchazón de algún hijo de Tubal. 
Pero que un español, hombre según vuestra 
filosofía mas hueco que una pelota de vien­
to , diga que á mi tomo preliminar' debe dar­
se el título de panegírico exorbitante , que ase­
gure haber merecido en España mis escritos 
la reprobación universal de toda la nación; que 
jure que mi historia ha llenado de rubor y ver­
güenza la cara de todo honrado español; que 

lia-
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llame á mis proposiciones hipérboles , jactan­
cias , sandeces , locuras , escándalos , blasfemias;-
que me reprehenda un español por haber elo­
giado á mi nación con demasía, y me dé por es-
re solo motivo los títulos de insolente y teme­
rario : todo esto , mis señores enciclopedistas, 
es sobrado inverosímil para que pueda creer­
se en Italia, L a conversión de un español que: 
se hubiese despojado tan maravillosamente de 
su vanidad natural , llamaría la atención de 
todos los italianos, y formaría una época so­
brado notable en las historias y diarios de 
vuestra nación. Sin esto , en lo que afirmáis hay 
otra inverosimilitud según vuestros mismos 
principios. La soberbia española hubiera obli­
gado al autor de la censura á manifestarnos 
su nombre , apellido , y patria , y todos sus 
títulos , empleos , y dignidades. Sabéis muy 
bien lo que dicen y aseguran tantos escrito­
res italianos, que un libro anónimo de autor 
español no se vid jamas en el m u n d o ; y que 
en los libros impresos en España, quando un 
lector tiene la paciencia de hacerse cargo de 
todo el frontispicio , tiene ya leida á lo m e ­
nos la quarta parte de la obra , ¡ tan eterno 
suele ser el catálogo de los apellidos y títulos 
del escritor, y de los de sus aprobadores! Aña-
dase á esto que el esconder su nombre., prin­
cipalmente en una censura, es señal de temor 
d ruindad ; es una tácita confesión de vergüen­
za y de remordimiento; es un obrar muy im­
propio ue un alma soberbia, como suponéis á 
la de todo español, 'que , o no conoce temor, 
o si lo tiene en lo interior de su pecho, ex-
teriorrnenre no teme , ni se avergüenza. Un 
guerrero délas Castillas (como dicen en Ira-
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lia por mofa ) descubrió' su cara delante del 
enemigo , y se tendría por indigno de la vida 
si hubiese de acechar como asesino sin mani­
festar su corage. Creedme, señores enciclope­
distas , que un bellaco esta vez os engaño : os 
dirigió' una carta con firma de español, por-. 
que tendrá experiencia de vuestro buen cora­
zón , y pensó' poderos engañar con toda s a ­
tisfacción y seguridad. Pero los mas de vues­
tros lectores, que son seguramente , no digo 
mas advertidos, pero sí mas maliciosos que 
vosotros; conocen muy bien que la censura 
que habéis publicado es muy contraria á las 
ideas; que tienen ellos generalmente del carác­
ter de soberbia dé los españoles. . 

ni hombre J J I . Mas extraño todavía les parecerá el t í-
dncto como t u } 0 ^ e ¿iocf0 c o n q U e honráis á mi censor, su-
dicen los u i c . , . , .. > 1 , 
ristas v l n - poniéndolo hijo de luba l . Español y docto, se-
centlnos. gun el juicio popular de muchos italianos, son 

dos ideas tan - encontradas y enemigas, que si al 
buen Horacio se le hubiesen ofrecido, con ellas 
hubiera formado el monstruoso animal con que 
quiso amedrentar á los lectores desde el princi­
pio del arte poética , sin. detenerse en la trava-
zon fantástica de la cola de un pez con el me­
dio cuerpo de una muger. E n confianza os pue­
do decir , que he practicado algunas diligen­
cias para descubrir el autor de la censura; y 
por fin he averiguado que es oriundo de Mar­
ruecos , y doctor de su cultísima patria afri­
cana , y que habiendo corrido muchas tierras 
en calidad de vagabundo , heredó en España 
los vestidos de un pobre peregrino , y con 
ellos prosiguió sus andanzas en trage de es­
pañol. Su arribo á Italia debe ser de mUy po­
co t iempo, según se manifiesta poco, mforma--

d o 
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do de la literatura de estas tierras, y de los 
mas insignes diarios de esta nación. Es co­
sa muy notoria que varios, escritos periódicos 
italianos han hablado de. mi tomo preliminar; 
y entre ellos el que lleva el título de diario 
de Italia lo ha elogiado mas de lo que yo me­
rezco, alabando muy particularmente mi tem­
planza literaria, porque he exaltado á mi na­
ción sin apocar ni ultrajar á las otras: elogio 
para mí de mucho aprecio , porque salid de 
la pluma del señor abate Tiraboschi , que en 
materia de pasión por los españoles no ha co­
metido en su vida un solo pecado venial. Des­
pués de todo esto, asegura ei disfrazado espa­
ñol que mi obra en Italia es tan desconocida 
ó despreciada, que ningún diario literario ha 
pensado hasta ahora en dar noticia de ella al 
público. Bien conocéis que semejante teme­
ridad d de hablar de lo que no se sabe , o 
de ensartar embustes para engañar. á las gen­
tes , es virtud muy propia de un escritor 
africano. Han extrañado algunos que siendo 
vosotros por vuestra profesión no solo dia­
ristas , pero aun enciclopedistas , tengáis tan 
poca noticia de los diarios de vuestra na­
ción , como el mismo doctor de Marruecos. 
Un dia en casa de un caballero se rid mu­
cho sobre este punto , y se dixeron [muchas 
agudezas epigramatarias acerca de vuestro t í ­
tulo de enciclopedistas , que siendo tan pro­
pio y característico de quien lo sabe t o d o , ig­
noréis tantas cosas muy necesarias, y aun las 
de vuestro mismo oficio. Pero yo , que estoy 
muy persuadido de vuestra doctrina enciclo­
pédica , os defendí como pude , haciendo re­
flexionar á los circunstantes, que por lo mis-
. TOM. xvi. Z mo 
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mo porque conocisteis quan indigna era de 
vuestra pluma la censura del que llamáis.] es­
pañol , por esto mismo quisisteis atribuirla á 
un infeliz extrangero, mas bien que á vuestra 
sociedad enciclopédica, que se .hubiera deshon­
rado mucho con ella. 

Se T¿spor.de I V . Estas reflexiones que os he comunica-
a ' r T i - " c U ^ ° k a s t a i i a u P o r S L solas para desacreditar el 
censor? U C papelón del señor doctor de Marruecos: pero 

como no son en substancia sino dos , aunque 
por cierto importantísimas las acusaciones que 
me hace , una de sobra de amor nacional , y 
otra de falta de filosofia; puedo insinuaros sin 
mucho trabajo para m í , y sin larga molestia 
para vosotros-, algunas de las muchas respues­
tas con que podéis desengañar al disfrazado es­
pañol , para que se vaya á censurar las obras 
de sus paisanos de Berbería. 

I . M i s el o- V . E l señor doctor de Marruecos con su 
giys de E s - t 0 n o ¿e oráculo africano dice en primer lu-
pana no son _ ^ j 1 ' 1 • ^ * 

exagerados. S a r ' ^ l u e e n t o " o s l ° s objetos que yo exami­
no , Ja España es siempre superior á todo el 
resto del globo terráqueo, y que en España , ba­
xo mi pluma, todo es óptimo, ni solo -.es óp­
timo ahora , pero ha sido óptimo en todo tiem­
po. Jamas he adoptado -en mi- mente el sis­
tema del optimismo; antes bien estoy tan lejos 
de é l , que creo .ser infinitos é innumerables los 
grados por donde puede subirse de lo .bueno 
á lo mejor , y tengo por imposible la existen­
cia de una criatura , ; á la qual no pueda se­
guirse otra, mejor, y mas perfecta. Es verdad 
que he dicho que en sedas, en lanas., en li­
nos., en m i e l , en ,aceyte., en licores., es su­
perior España á todos los demás reynos de Eu­
ropa. Pero en esto no h e dicho sino la ver­

dad: 
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dad : no he dicho sino lo que dicen todos ios 
escritores, y lo que confiesan todos los hom­
bres del' mundo. Si* le duele al señor africa­
no que las cosechas de mi tierra, sean mejo­
res que las de la suya , no se ha de desahogar 
contra mí que cuento las cosas como son , si­
no contra las causas naturales, que no favore­
cen tanto á su tierra como á la mia. Por lo 
demás yo no he hablado en general ni una so­
la vez : jamas he dicho que todas las cosas en 
España son mejores que en otras partes; y mu­
cho menos que hayan sido mejores en todo 
tiempo. He dicho antes bien , que muchas ve­
ces nos falta el agua del c i e l o ; que los calo­
res en verano suelen ser; excesivos; que tene­
mos tierras incultas y desiertas , donde no se 
coge sino esparto ; que las cosechas de trigo 
en años enxutos son escasas. He dicho que mi 
nación en el siglo decimoséptimo , aniquilada 
de gente y de dinero , fió arrebatadas á sus 
ojos las preciosas manufacturas ,:desiertos mu­
chos terrenos por falta de labradores , entrar 
muohas naves extrangeras á ocupar el lugar 
que habían dexado vacio las nacionales, y ca­
si arruinarse del todo el floreciente comercio de 
muchos años.'."El censor de Berbería debe te­
ner la vista muy cor ta , y se hallaría por des­
gracia sin anteojos quando leyó mi libro , pues 
no vid en él estas cláusulas, y otras muchas 
semejantes, que son testimonios muy claros de 
mi sinceridad y veracidad. Ni solo esto no 
vio ; pero tampoco supo. advertir , que yo de 
mi boca , ni de boca de otro español, no di­
go cosa buena de España. No digo de ella si­
no lo malo , y dexo que digan otros lo bue­
no : dexo que lo digan los griegos, los ro~ 

^ Z 2 ma* 
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manos , los franceses , los ingleses, los holan­
deses , los alemanes, los italianos. ¿Homero, : 

Herodoto , Estrabon , Diodoro Sículo , Poli-
bio , T i to Livio , Julio Cesar , F loro , Clau-
diano, Justino , Solino , Pacato , son autores 
que deban excluirse de la historia como cie­
gos por España? ¿Deberán excluirse Barcla-
yo , Casaubon, Boismeslé , Oliverio , Deslan-
d e s , Duchesne , Foscar ini , Bougainville, Du 
B o s , Hermilly , L a n g l e t , Huet , Duelos , Or-
leans , Murator i , Robertson , Merula , Mari­
neo , Sandi , Salmasio, Quadrio, Rapin , Vos-
sio , Schotto , Vayrac , L a Crenne , los auto­
res del diccionario enciclopédico , los de la 
historia universal, los de la historia general 
de los viages ? Pues estos son , y otros mu­
chos (como puede verlo qualquiera con sus 
ojos) los que han dicho en mi tomo prelimi­
nar todo lo bueno que he dicho de mi nación 
y patria. 

Tí. H e dado V I . Pero el anónimo censor hace una re­
al c l ima de flexión ingeniosísima, muy digna de su clima 
« i ! patria los africano. Confiesa que el clima de una gran 
aie f^c* T ü r t e de España es templado y fértil; pero ob­

serva que esto depende d de la latitud y pa­
ralelos á que corresponde aquel pais , d de la 
calidad de las montañas que lo atraviesan , ó 
de la situación de los mares que lo rodean: y 
de aquí infiere con sutilísima lógica, que no 
es ninguna gloria de España el ser templada 
y fér t i l , porque del mismo modo lo seria qual­
quiera otra tierra del mundo donde concurrie­
sen unidas ¿as mismas circunstancias y calida­
des. ¡ Brava reflexión , señor doctor de Mar­
ruecos! No hay que hablar mas en adelante 
ea alabanza de ningún clima del mundo, por­

que 



CONTRA EL DIARIO DE V l N C E N C I A . l 8 l 
que por fin el ser bueno ó malo todo es con­
tingente ; y lo que tiene un pais pudiera te­
nerlo otro , si Dios lo hubiese criado de otro 
modo. Los italianos por exemplo , que alaban 
tanto su tierra , y se jactan de que su clima 
felicísimo es infinitas veces mejor que t i de 
la Siberia , son todos necios, y muy faltos de 
crítica y filosofía; porque si Italia tuviese los 
paralelos, montes y mares de la Siberia , y la 
Siberia los de la Italia, la Italia seria una Si­
beria , y la Siberia una Italia. Señores enciclo­
pedistas vincentinos, vuestro docto españolTie­
ne cabeza de calabaza , y habéis acertado por 
cierto en no adoptar como vuestras las livian­
dades de tan ignorante ultramontano. 

V I L Prosigue diciendo, que según mi mo- III. No 
do de pensar ¿os españoles han enseñado todas a''r|buido í 
las ciencias y todas las artes á todas las de- ^iñolTchnu" 
mas naciones....de suerte que para instruirse ginerio s o -

hubieron de ir á España antiguamente los fe- bre las de-
nicios , cartagineses y romanos , y después de ni"s-
ellos consecutivamente todos los demás pueblos 
del mundo. ¿ Quando jamas soñé tan enormes 
desatinos? Es cierto que cayeron y caen en 
semejante flaqueza otros muchos historiadores 
aun de los mas célebres y famosos , como lo 
es sin duda en Italia el señor abate Tirabos-
chi , cuya historia comienza puntualmente por 
un elogio exorbitante., en que se pretende que 
los italianos han sido los padres y maestros de 
todos ios demás pueblos de Europa. Pero yo 
no he tenido , ni tengo valor para imitar tan 
extraño proceder, porque aunque en los his­
toriadores italianos será loable y heroyco, en 
m í , que soy español, seria locura y mons­
truosidad, f í e dicho antes bien todo al con­

tra-
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trario : que la primera obra de agricultura, en­
tre quantas se conservan y conocen en mi na­
ción, es la de Magon cartaginés: que los gran­
des maestros de los españoles en el arte náu­
tica fueros, los fenicios : que de los insignes 
negociantes de Tiro aprendieron el arte de co­
merciar : que recibieron de los árabes la agu­
ja de marear , el uso de la pólvora , y las ar­
mas de fuego ; que á los mismos fueron deu­
dores en el siglo octavo del restablecimiento 
de las artes , y restauración del comercio : que 
la real familia francesa de Borbon es ía que 
ha vuelto á dar alma en el sisdo decimooc-
tavo a la antigua industria española. Es ver­
dad que he dicho también otras cosas de mu­
cha gloria para España : como que Julio Hí-
g i n o , y Moderato Columela , entrambos de 
mi nación , fueron dos grandes lumbreras de 
la agricultura romana : que de España , por 
testimonio de Plinio , vinieron á la capital del 
mundo las primeras telas de .lino : que de allí 
se proveían los romanos no solo de paños, pe­
ro aun de vestidos hechos : que de Mallorca 
tomaron , según Estrabon , el uso de las túni­
cas pretéxtalas que llamaban del lato-clavo: 
que oían con gusto á los cantores de Córdo­
ba , y buscaban con empeño á las mugeres de 
Cádiz por su grande habilidad en el canto : 
que con fuerzas iguales, y sin traición , jamas 
vencieron en guerra á los españoles, antes "bien 
muchas veces fueron vencidos : que mi na­
ción en viages marítimos se aventajo á los 
griegos y romanos : que lia comunicado á los 
demás pueblos de Europa las cifras arábigas, 
el uso de la pólvora , y las armas de fuego: 
que un larguísimo trecho de los mares de Ita­

lia 
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l iase estuvo sin un puerto bueno para a c a f ­
ela de los navegantes hasta la edad del in'sit ne 
emperador español, que hizo construir en el 
Mediterráneo el de Civitavechia , y en el Adriá­
tico el de Ancona : que de España ha salido 
en los tiempos baxos el primer código de co­
mercio , que es el que adoptó después toda 
E u r o p a ; y el primer libro del arte de : nave­
gar , que es el que compuso Pedro Medir,a: 
que las primeras escuelas y academias de náu­
tica son las que se abrieron en Portugal: que 
á los grandes ¡descubrimientos marítimos die­
ron principio los portugueses unos treinta años 
antes del .nacimiento del famoso Colon-: que 
las insignes navegaciones de los españoles por 
ei océano fueron j n u y anteriores á las de los 
ingleses, dinamarqueses, holandeses ., france­
ses , é italianos ; que Holanda , Inglaterra y 
Francia han aprendido délos españoles el mo­
derno comercio indiano y americano : que de 
los mismos ha recibido toda Europa innumera­
bles drogas , legumbres y plantas., de que an­
tes no habia noticia. Es cierto que he .dicho 
todo esto , y aun .mas:: pero no .dixe sino la 
pura -verdad , y.lo-.que .confiesan todos los es­
critores sabios., antiguos... y modernos. E l pre­
tender que yo no diga estas glorias de mi na­
ción , es pretensión muy injusta.: y el preten­
der que se tengan por falsas siendo tan ver­
daderas., es un proyecto de execucion impo­
sible ; de que 'ni es capaz el señor doctor de 
Marruecos , porque no leyó las historias ; ni 
otro hombre .docto y erudito aporque habién­
dolas leído., conoce la verdad de lo que yo 
dixe. E l disfrazado español., tan envidioso de 
las glorias .de mi .nación, podrá desahogar su 

J có-
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cólera contra las historias que yo c i to , ladran­
do , y procurando morderlas: pero no podrá 
devorarlas, ni borrar lo que se lee en ellas para 
su confusión y vergüenza. 

I V . H e ha- V I I I . L o que he dicho en mi discurso pre-
b l a d o d e l i n - Hminar acerca del ingenio y literatura, es otro 
genio espa- a r t ; ículo q U e conmovió la bilis del censor afri-
nol c o m o se -r-^. x , . > , ^ , 

d e b e se«uu c a n o - Dice , que el ingenio de los españoles es 
yerd«d. 0 como el de los demás hombres : que las artes, 

las ciencias, y la doctrina son mercadurías de 
todo clima y pais.: que todos los ingenios son igua­
les , é igualmente capaces , con tal que hallen 
ayuda y protección : que quien quiera asegurar­
se de esta "verdad, coteje la España de Carlos 
tercero con la de Carlos segundo : que basta­
ría otro poco de gobierno alemán , para que "vol­
viesen las turbulencias del siglo pasado. ¿Mas 
á que viene aquí estas generalidades importu­
nas ? Y o no niego que la facultad intelectual 
es una misma en todos los hombres , y que 
puede exercitarse en todos los climas y países. 
N o niego que el gobierno, y otras infinitas cir­
cunstancias accidentales pueden hacer ó culta, 
ó inculta una nación. N o niego que la Espa­
ña ora ha sido mas culta , y ora menos , se­
gún las varias alteraciones á que ha estado su­
jeta. No solo no niego nada de esto ; antes 
bien lo he dicho y probado filosóficamente en 
todo el capítulo segundo de mi libro. Pero to­
do esto no convence ni prueba la pretendida 
igualdad de los ingenios. E n climas diferentes 
es diferente el ayrc , diferente el agua , dife­
rentes los frutos de la tierra , diferentes todos 
los alimentos del hombre : la diversidad de ay-
r e , de agua , de f rutos , de alimentos, diver­
sifica nuestra complexión y organización : en 

cuer-
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cuerpos diversamente organizados y dispues­
tos el alma obra con diversidad , con mayor 
o menor lentitud, con mas d menos agudeza 
y vivacidad , con mayor d menor fuerza de 
ingenio. Luego es indubitable que según la di­
ferencia de los climas son diferentes los inge­
nios de las naciones. ¿Que mal hice pues en 
indagar filosóficamente y sin pasión alguna las 
calidades características, d buenas o malas, del 
ingenio español? Si de este examen resulta al­
guna ventaja en favor de los ingenios de mi 
nación respecto de los de Berbería , y aun res­
pecto de los de Italia, alabemos á Dios que nos 
ha hecho este beneficio, y sufra con paciencia 
su mala suerte el señor doctor de Marruecos. 
Por lo que toca al gobierno alemán , yo no le 
diré otra cosa , sino lo que dixe en otra ocasión 
á un célebre escritor italiano: 

¿ An nescis, íongas regibus esse manus ? 
¿Forse non sai , chei re le mani han langhe? 
Sabe que es largo el brazo de los reyes. 

I X . Se ofendió también mi censor de que V . H e pía-
yo me detuviese en indagar el carácter políti- t a ü o e ! c u . í c ­

tico y moral de mi nación. El carácter de las ,^°h'^0 

naciones (dice) es un resultado del gobierno, de 
la legislación, y de la religión : los españoles, con es en s í . 
buen gobierno, serán buenos ciudadanos en lo mo­
ral y político ; con mal gobierno serán malos , y 
de pésimo carácter. Esta doctrina de mi censor 
es sobrado africana. Quanto es cierto que el go­
bierno con mayor d menor trabajo puede in­
troducir en qualquiera pueblo las costumbres 
que quiere ; otro tanto es indubitable que cada 
nación, según la diversidad del cl ima, délos ali-

TOM. xvi. Aa men-
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mentos , y de la organización del cuerpo, tiene 
diverso carácter político y mora l ,y una inclina­
ción mayor d menor á una virtud o vicio deter­
minado. ¡ Quantos gobiernos lia mudado Espa­
ña desde la edad de Augusto hasta la nuestra! Y 
sin embargo en diez y ocho siglos siempre los 
españoles han sido soberbios, siempre honrados 
y leales, siempre inclinados á la superstición 
mas bien q u e á la impiedad, siempre muy zelo-
sos de sus mugeres. Estas calidades, y otras mu* 
chas tan particulares y propias del alma del es­
pañol , son las que he examinado en el discurso 
preliminar , procurando indagar su origen y 
principio. ¿ Que delito es este ? E l señor doctor 
de Marruecos merece alguna compasión , por­
que no teniendo ideas filosóficas, pensó que el 
carácter de todos los hombres hubiese de ser 
como el suyo , y el de sus compañeros de Ber­
bería. 

Exhortación X . Señores enciclopedistas vincentinos, no 
á ios diaris- quiero molestaros con mas larga carta. Conclui-
t a s ' re con haceros saber , que el autor de las memo­

rias enciclopédicas de Bolonia (que dio noticia 
de mi obra al pííblico mucho antes que voso­
tros , por mas que vuestro español lo ignore , ó 
finja ignorarlo) impugnó mi tomo preliminar 
con una censura algo indiscreta, aunque no tan­
to como la de vuestro amigo. Y o le respondí con 
dos cartas, en que no lo trataba por cierto con 
sabrada compasión ni mansedumbre: pero él 
sin embargo , por el deseo de manifestar su en­
tereza y honradez, publicó mis dos cartas en 
dos semanas consecutivas, para que vieran los 
sabios (como es justo) las razones de entrambas 
partes , y decidieran con entera luz y perfecta 
noticia. Vosotros, que habéis publicado contra 
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mí una ' censura, no vuestra , sino agena ; sin 
dificultad alguna , y sin ningún riesgo ni me­
noscabo de vuestra infalibilidad literaria podéis 
imitar al honrado diarista de Bolonia , comu­
nicando al púbico esta mi respuesta, que no es 
contra vosotros, sino contra el falso español 
que se ha divertido con engañaros. A este en­
tretanto podéis hacerle saber para su consuelo* 
que si deseare continuar con otras sátiras,, ten-
drá mucho tiempo para hacerlo ; pues mi his­
toria será muy larga , y dará mucho que pensar, 
y decir á todos los doctores de Marruecos, y 
de otras tierras igualmente incultas o' envidio­
sas. Vosotros al contrario * señores" enciclopedis­
tas , espero que de la. continuación de mi obra, 
que se está imprimiendo en Florencia , daréis 
sin pasión alguna en sus tiempos respectivos el 
juicio que mereciere. 

S U P L E M E N T O I I I . 

Artículo de carta del señor" D. Xavier-Lozano 
para ilustración y aumento del tomo-

preliminar. . 

Imola 28. de Agosto de 1 7 8 4 . 

I . „ C o n ocasión de lo que celebraban los Finios de 
„ émulos de nuestra nación la sátira que dieron E s ^ n a . 

„ á luz los efemeridistas de Vincenc ia , saqué de 
„ los pocos libros que yo tengo , los siguientes 
„ apuntes para confundir á los antagonistas del 
„ nuevo historiador de España. 

I I . „ E l geógrafo italiano Foresti en el to- T e s t i m o n i e s 

„ mo 4.,parte 2.-folios 1 0 , 1 1 , y 13 de-su obra, d ^ e x t i ; i » S c ' 

A a 2 „ di- r ° s * 
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„ dice así : Por la abundancia de cosechas y ri-
„ quezas no cede España á ninguna otra región. 
„ : . . . i Estiman comunmente los españoles las so-
,ylas artes liberales y nobles, quales son. las cien^ 
„ cias ,y entre estas en particiúar las especula-
„ timas, en cuyo estudio aprovechan con eminen-
„ cia , como se me por los muchos hombres doctos 
„ que ha producido aquella nación en todo tiem-
„-po...... Era antiguamente España tan-fértil 
,,'de oro ,\que-la'tuvieron ¡después los eruditos 
„ por la famosa Tarsis del, rey Salomón. 

„ E l italiano que ha escrito baxo el nom-
„ bre de viajador moderno , dice en las paginas 
„ i34y . i .35 : Ea España ¡no estásujeta á ex-
„ cesivos, calores como el. África; ni á vientos 

impetuosos' como Francia•; ni.á fríos rigidísi-
„ mos; como Alemania. Goza de un clima muy 
„ benigno ,y perfectamente sano en todas sus pro-
„ vincias. Sus dehesas son las mejores de Europa, 
„ sus animales ÍOs• mas robustos:', Jsús alimentos 
„ los mas substanciosos y sabrosos; las mieses, las 
„ vides, y las demás plantas-son admirables..'.. 
„ Sus habitador esconde ingenio agudísimo; y los 
„ que se aplican á las ciencias^, principalmente á 
„ las especulativas, llegan en este estudio á la 
„ mayor ^ e x c e l e n c i a * -

„ Rogaii, ó De Rogatis , que es otro italia-
„ no muy conocido , en la parte 3. libro 5. pag. 
, , ,505 de su o b r a , hkbla¡dé la ciudad y rey-no 
„ d e Valencia en estos términos: El clima de 
i t Valencia es templadísimo, de suerte, que [entre-
„ tantas provincias, unas, sujetas á calores drr, 

dientes, y otras, al rígor de tos fríos , ella. SOJQ 
„ parece que puede gloriarse de su continua pri,-. 
„ maver-a. Como algunos la viesen mas semejan-
„ te á jarain, que á población ó tiudadk, laJton-

. ' ,>ra-
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„ raron con el envidiable renombre de huertos de la 
„ Hesperia. Efectivamente es tan hermosa la dis-
„ posición de sus arboledas; tan olorosas y varias 
„ sus flores ; tanta la abundancia de sus limones,, 
„ naranjas , y cidros; tan deliciosos sus paseos; 
„ ¡pie no puede idearse un verde edificio natural 
„ mas apacible y gustoso. No es de extrañar que 
„ los poetas antiguos hayan colocado por allí cer-
„ ca los campos elíseos; no es maravilla que los 
„ extrangeros, quando llegan á Valencia, no píen-
„ sen mas en volver á sus tierras, hechizados de 
„ la hermosura de la cuidad, y de la amabilidad 
„ de sus ciudadanos. Juan Fantasi Florentin en 
„ la pag. 67 de su libro intitulado verdadero mor 
„ do de componer la triaca,previene que se haga 
„ uso de la miel de España , por ser la mejor 
„ que se conoce. 

„ LaMartiniere en su geografía tomo 2. pap;. 
„ 305 , confiesa que el aceyte de España es el 
„ mas dulce , las lanas las mas Jiñas , y los ca-
„ ballos los mas hermosos de Europa. 

„ E n el diccionario dé Busquing se lee lo 
„ siguiente : Los montes de España son ricos de 
„ oro y plata, cuyos metales los españoles quie-
„ ren sacar ahora de la América, reservando los 
„ que tienen en su patria para el tiempo venide-
„ ro. llenen también plomo , estaño, bermellón, 
„ azogue, alumbre, antimonio, cristal, diaman-
„ tes ,yame tistes — En el año de mil setecientos 
„ sesenta y dos se calculó que Valencia, Murcia, 
„ Aragón y Granada cosechaban cada año un mi-
„ llon , ochocientas y veintemil libras de seda , de 
„ las que en España quedaban solamente quinien-
„tasmil. 

l i í . „ A estos extrangeros añadiré algunos po- Testimonios 
„ eos españoles, cuyas obras tengo entre manos. < L Ü E S P L L F I O I E S -

„ £-1 
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„ E l P. Molina en la disputa 3 5 9 d ice , que 

„ los genoveses y florentinos suelen comprar 
„ anualmente de España setenta ú ochentamil ar^ 
„ robas de lana, en que emplean como docientosr 
„ mil doblones.' 

„ La cabana sola del rey (dice el P. Calata-
„.yud en su tratado de mentas y compras pag .ó) 
„ tiene cinco millones de ovejas al cargo de trein-
,¿ tamil pastores. 

.,, Ecija (escribe Murillo en las paginas 23,1 
„ y 234 .de su libro primero) coge veintemil ar^ 
)5 robas de vino , y ochentamil de aceyte; y su 
„ diezmo de trigo del año de mil quinientos se­
bienta y. siete fué.dequarentay seismil ochocienr 
¡, tas y•cincuenta, fanegas.... fXer'ez siembra ca* 
•„ da ano setentarail'fanegas.de trigo , y coge se-
„ tentamilpipas de vino de á treinta arrobas,y 
„ embarca las quarentamü á Indias. 

S . U P L E M E N T O I V . 

Reflexiones, acerca de.la literatura española, de 
que se habló en el tomo preliminar. 

Modest ia I I - . I . L o s españoles en materia da literatura 
t e r a r i a d c l o s (corno lo he insinuado muchas veces) no pecan 
e s p a ñ o l e s , creneralmeníe por vanidad y soberbia , sino por 
digna de re- B • • f . J . ' . * 
prehensión. exceso de modestia. Alaban, las producciones 

de los extrangeros, aunque no sean ni muy ele­
vadas , ni de mucho estudio;, y desprecian las 
de su propia, nación., aunque sean ellas á veces 
los^ originales.,^ que •se..aprovecha el. extrange-* 
ro paralas suyas. Ven que en España se impri­
me, p o c o , y en Italia y Francia muchísimo, y 

•-•>•- lo atribuyen.ai exceso de>estas naciones respecr-
- . " " to 

http://234.de


L I T E R A T U R A ESPAÑOLA. 1 9 1 
to de la nuestra en número de varones sabios 
y doctos. No es esta la razón. E l verdadero 
motivo es muy diferente. V e o por mis ojos 
lo que pasa en Italia. Se concluye un pleyto 
del valor de pocos reales : se levanta de la ca­
ma un caballero que se quejaba de una reu­
ma : cae de las nubes un granizo que hace da­
ño á las viñas de una aldea: un rayo toca un 
campanario, y echa por tierra la veleta : coge 
un pescador un caracol que le parece algo ir­
regular' por su f o r m a , ó por su tamaño : se 
entra frayle , d dice misa el hijo de un olle­
ro : se casa la hija de un albañil : se hace una 
fiesta á san Antonio. Inmediatamente suponen 
todos a escribir, hasta los niños de catorce años. 
Escribe el abogado sobre el orden y forma de 
los procesos forenses; el médico sobre la ne­
cesidad de las sangrías en las enfermedades 
reumáticas; el anatómico sobre la organiza­
ción de los sólidos, y alteración de los flui­
dos ; el físico sobre la variedad estupenda de 
conchas y caracoles ; el historiador sobre los 
rayos que cayeron en tiempo de los romanos; 
el agricultor sobre el arte de aumentarlas vi­
ñas , y conservar el vino ; el ecónomo sobre 
el modo de encarecer las cosechas en año de 
granizos y desgracias; el poeta sobre las ni­
ñerías de Cupido, y amorosas cadenas de hime­
neo ; el predicador sobre la ciencia de escri­
bir sermones y panegíricos; el devoto sobre 
las virtudes y gracias del santo de la fiesta; 
el teólogo sobre la credibilidad d incredibili­
dad de los milagros; el erudito sobre todo 
lo que le viene á la b o c a , verdadero ó fal­
so , acontecido ó por acontecer. Todos escri­
ben con suma facilidad, copiando los mas de 
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ellos , y volviendo á copiar infinitas veces, 
lo que ya infinitas veces se ha dicho en los 
libros de otros infinitos autores ; y todo lo 
que escribieron lo imprimen y publican con 
la mayor satisfacción, corno cosa nueva y ex­
celente , menos los que por gracia del cie­
lo 110 tienen dinero para pagar la impresión. 
Los españoles ai contrario, ven novedades las 
mas ruidosas , guerras las mas sangrientas, fe­
nómenos los mas admirables , electos de la 
naturaleza los mas extraños , caídas de rey-
nos , alteraciones de imperios , descubrimien­
tos de tierras desconocidas ; y se están mi­
rándolo todo , y examinándolo profundamen­
te , sin tomar la pluma en sus manos : y si 
alguno la toma y escribe , sepulta en su atril 
los papeles por miedo de que se vean; y sus 
herederos después de su muerte , gobernán­
dose por los mismos principios, los encierran 
en lugar mas escondido , y aun para mayor se­
guridad acaban á veces con ellos , entregándolos 
á las llamas. Este diverso carácter de las dos Ha-
dones , la una sobrado desenvuelta y satisfe­
cha de sí misma , la otra sobrado tímida y 
reflexiva : este diferente genio nacional, y no 
el mayor o menor numero de sabios , es el 
verdadero motivo porque vemos salir de Ita­
lia tantas producciones literarias , y de Espa­
ña tan pocas. Pero ya ,que hablo de esto, no 
quiero dexar de hacer una reflexión que pue­
de ser provechosa. Pecan los italianos, y pe­
can los españoles; los primeros por exceso, 
y los segundos por defecto. Pero debo con­
fesar , que habiéndose de escoger entre los dos 
extremos , es mucho mas provechoso el de los 
italianos , porque donde se escribe mas , hay 

mas 
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mas lectura, mas comunicación de ideas, mas 
herbores de noticias, mas extensión de doctrina, 
y entre las infinitas obras malas y superficiales, 
y dignas de quemarse, es mas fácil que salgan 
algunas buenas, y de mucha utilidad para el pú­
blico : mientras al contrario , donde el hombre 
sabio se está en su rincón sin comunicar sus pen­
samientos; la doctrina se queda escondida como 
si no la hubiese; las ciencias y artes por falta de 
fomento no pueden aumentarse ni perficionar-
se; los ignorantes no pueden aprender , porque 
nada oyen; los doctos no pueden hacer los pror 
gresos que hicieran con el reflexo de las luces 
agenas; la nación queda privada de infinitas ven­
tajas que resultarían necesariamente de la comu­
nicación de noticias y observaciones. Escribien­
do mas, es cierto que saldrán muchos mas libros 
peores, pero saldrán algunos excelentes, mas de 
los que salen ahora; y quien tenga tino literario 
sabrá distinguir entre lo bueno y lo malo, y po­
drá mas fácilmente aprovecharse, y formar de sí 
mismo un individuo útil para la sociedad. Pero 
volvamos al asunto. La modestia característica 
de nuestros literatos les ha hecho parecer á mu­
chos de ellos que no merece nuestra nación los 
elogios que he hecho, y prometido hacer de la li­
teratura española; y viendo el título y proyecto 
de mi historia, que abraza todos los ramos de la 
cultura en artes y ciencias , han temido que no 
solo yo quedaré desayrado, pero aun toda la 
nación , no pudiendo representarse tan culta 
como yo la represento. 

I I . Entre fas varias cartas que me han diri- Carta de na 
gido algunos sabios comunicándome estos sus te- m ' ñ

d |' t < > . . e 3 ° 
mores, conservo una de Galicia, donde después c¡ni ¡ento P da 
de muchas expresiones llenas de cortesía y lison- nuestra ü t s -

TOM. XVI. B b ja, "tura. 
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ja , se me dice lo siguiente: „ Por mucho que V . 
„ se esfuerce en ensalzar nuestra literatura, siem-
„ pre recelé el buen éxito de iguales empresas, 
„ especialmente por lo tocante á los últimos si-
„ glos. ¿Que opondremos al gran Neuton , de 
„ que tanto se precia la Inglaterra, y á otros mu-
„ chos físicos y matemáticos que produxo la mis-
„ mn nación, como la P rancia, Italia, y Alema-
„ nia ? Verdaderamente nada sabemos en estas fa-
„ cultades que no nos lo hayan enseñado los ex-
„ trangeros; y lo mismo se puede decir en la me-
„ dicina , anatomía, chímica y botánica. Ellos 
„ mismos han reformado el moral , la teología, 
„ y el derecho canónico. Habiéndose ceñido los 
„ españoles á los decretales de Gregorio nono, 
„ miraban poco menos que como heregía quan-
„ to se apartaba del camino trillado. Confieso, 
„ quantas apologías vi en este particular, me 
„ han dexado poco satisfecho , pues ni tampoco 
„ dio España á luz una historia eclesiástica quan-
„ do tantas nos han venido de Italia y Francia ." 
H e copiado este artículo de carta, para que se 
vea el aprecio que hago de qualquiera aviso y 
amonestación que me viene de personas sabias y 
bien intencionadas, y porque respondiendo con 
sinceridad al letrado gallego lo que me pare­
ciere conveniente , quedarán tal vez satisfechos 
todos los que han formado la misma queja. 

Defensa de I I I- Por los efectos se ha de ver si puede cum­
ia literatura plirse o no lo que tengo prometido acerca de la 
española. historia literaria de nuestra nación. He tratado 

hasta ahora de quatro épocas, España antigua, 
España romana, España goda, España árabe. 
Veamos por encima si los españoles de estas qua­
tro edades, en cotejo de los demás pueblos de Eu­
ropa, deben cubrírsela cara por vergüenza, d 

pue-
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pueden levantarla sin rubor. Después de haber 
dado una ojeada á estos tiempos mas apartados, 
haré alguna reflexión sobre los mas vecinos. 

I V . Catorce d quince siglos antes de la ve- Época de fi­
nida del Redentor , quando Italia, Francia , In- n i - í ° s y g«e-
glaterra y Alemania estaban todavía muy lejos S o s-
de recibir en su seno los primeros rayos de la 
antigua cultura; nuestros andaluces, instruidos 
con el trato de los fenicios , ya escribían histo­
rias , tenían leyes, cantaban poemas, hacían ob­
servaciones físicas sobre el periodo annuo de las 
mareas, sobre el fluxo y refluxo.de la mar, y so­
bre las crecientes y menguantes de un pozo de 
Cádiz, que por sus fenómenos extraordinarios 
causaba admiración á los sabios. Con el curso de 
algunos siglos se fueron extendiendo las luces 
por otras provincias de España; de suerte que 
nuestra nación podía ya llamarse absolutamente 
culta , y se hallo en estado de poder civilizar é 
instruir á los demás pueblos de Europa, que es­
taban mucho mas faltos de instrucción y cultu­
ra. Con las navegaciones de nuestros mercaderes 
por los mares de septentrión, y con los viages 
de los catalanes hasta Sicil ia, los ingleses é ir­
landeses salieron del abismo de su antigua ru­
deza , los franceses recibieron las primeras se­
millas de su filosofía céltica , los italianos conci­
bieron las primeras ideas de civilidad y legisla­
ción. Y o no digo una proposición que no esté 
probada en los seis libros de la España antigua,. 

V . E n tiempo de los romanos casi todas las Época de m -

naciones de Europa dieron alguna prueba mani- manos, 

fiesta de su nueva erudición y doctrina; pero la 
nuestra por antigüedad y por mérito se aventa­
jo sin duda i todas las demás, y algunas veces á 
la misma R o m a . Contando solamente los hom-

Bb 2 bies 
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bres mas conocidos en doctrina, tuvimos enton­
ces veinte y quatro poetas famosos, veinte y sie­
te oradores célebres, nueve historiadores insig­
nes , quatro filósofos de mucha fama, seis médi­
cos , tres astrónomos , quatro geógrafos cinco 
jurisconsultos, seis eruditos de primera esfera, 
dos ó tres teólogos gentiles, y diez ehristianos. 
Las primeras escuelas publicas que se abrieron 
en las provincias fueron las de Huesca : los pri­
meros poetas extrangeros que cantaron en R o ­
ma fueron los de Córdoba : el primero que dio 
á los romanos un cuerpo sistemático de leyes fué 
nuestro emperador Adriano: el primera que fun­
dó en la capital del mundo universidad de es­
tudios fué el mismo príncipe español; el primer 
maestro insigne de eloqüencia que tuvo Italia 
fué el cordobés Marco Porcio Latron : el primer 
profesor que mereció estipendio del público por 
su notoria habilidad fué Quintiliano de Cala­
horra : los primeros astrónomos del Lacio fueron 
Higino , Séneca, y Lucano: el primer geógrafo 
latino fué Pomponió MeLr. el primero que con­
sagró el verso latino á la religión fué el presbí­
tero Juvenco : el primero que proyectó la ver-
sien latina del testamento viejo fué Desiderio, 
presbítero de Barcelona: el primero que procu­
ró y dispuso la versión exacta de los libros del 
testamento nuevo fué nuestro pontífice san D á ­
maso : los obispos, que por su doctrina tuvieron 
la preferencia y los primeros asientos en los dos 
primeros concilios generales , fueron los de E s ­
paña : el presidente del primer concilio ecumé­
nico de la iglesia católica fué O s i o , obispo de 
Córdoba. ¿Que nación podrá decir otro tanto 
en punto de literatura? ¿Que pueblo se halla en 
las historias romanas que pueda cotejarse con el 
nuestro? V I . 
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V L Cayó el imperio romano, y con él en £ p o c , 

todas las provincias de Europa fueron desapare- godos, 

ciendo las ciencias, menos en España. E n Italia 
llegó á ser tan profunda la ignorancia, así de los 
godos y longobardos, como de todos los nacio­
nales , que la historia de la literatura italiana de 
aquellos tiempos , aun baxp la pluma del señor 
abate Tiraboschi , causa compasión y espanto. 
Las demás naciones iban casi á la par con la ita­
liana en la falta de cultura; pues en Alemania se 
hacia mas caso de.las armas quede las letras; en 
Inglaterra fué poquísima la aplicación á los es­
tudios , y en Francia no solo dominaba mas la 
superstición que la sabiduría, pero se llegó muy 
apriesa á tal exceso de barbarie, que se tenia 
por cosa rara el saber leer. L a única nación en 
que residía la cultura era la nuestra. E l ilustre 
genio de la antigua literatura romana,. arrojado 
de su t rono , se escondió mas allá de los Piri­
neos en nuestra península; y luchando de con­
tinuo ya con los guerreros del N o r t e , ya con 
sus mismos hijos que lo perseguían r logró final­
mente alguna paz y quietud entre los nietos de 
los Sénecas y Quiritilianos. Estos conversaron 
la latinidad, quando ya la misma Roma no se 
acordaba de ella : cultivaron las lenguas de la 
Grecia y del pueblo hebreo, quando ya en occi­
dente eran desconocidas : versificaron y canta­
ron mas que todas las demás naciones: maneja­
ron la eloqüencia sin niñerías, la historia sin fá­
bulas , la física sin prodigios , la astronomía sin 
sortilegios, la teología sin superfluidades, la as­
cética sin supersticiones, la erudición sin de­
masía. Estaban mudas las ciencias en las demás 
provincias: y nosotros teníamos colegios y se­
minarios , en que se educaba la juventud: te-
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niamos bibliotecas en casas y comunidades pa­
ra alivio y provecho de los estudiosos: teníamos 
escuelas en que se enseñaban las ciencias y be­
llas letras ; academias en que se componían mú­
sicas , y cantaban poesías; liceos en que dicto 
la filosofía los primeros códigos de leyes que 
sirvieron de norma á todas las demás naciones 
europeas. Tuvo nuestra nación en tiempos tan 
obscuros cinco grecistas, seis compositores de 
música, diez y ocho poetas, diez oradores, diez 
y seis históricos, cinco matemáticos, catorce 
jurisperitos, quatro intérpretes sagrados, nue­
ve escritores de liturgia, nueve de ascética, vein­
te y tres teólogos, catorce eruditos, y hasta do­
ce reyes , que por su doctrina y estudio mere­
cen el nombre de sabios. Léanse las historias 
de todas las naciones de Europa relativamente 
á los tres siglos de la España goda. No se ha­
llará ninguna que pueda dar un catálogo, co­
mo lo da la nuestra, de setenta y nueve lite­
ratos. 

É p o c a de • V I L Pero fué todavía mucho mas rica y 
ibes. fecunda nuestra literatura en los quatro siglos 

que he comprehendido baxó el título de Espa­
ña árabe; tiempos infelicísimos, en que gemían 
casi todos los demás pueblos baxo las tinieblas 
de la barbarie. Los españoles entonces (como 
queda demostrado en el tomo decimotercero) 
eran los mejores gramáticos que hubiese : los 
que hablaban el latin con mas pureza y mejor 
estilo : los que resistieron mas tiempo á la ge­
neral corrupción del lenguage: los únicos (fue­
ra'.de los ingleses) que conservaron las ciencias. 
Entre nosotros se formó el italiano Gualtero 
antes de abrir escuelas en su patria; y entre 
nosotros el célebre Gerberto francés, á quien 
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dio la universal ignorancia europea el renom­
bre de endiablado y hechicero. Nuestros dos 
cultísimos eclesiásticos Theodulfo y Claudio 
fueron llamados de proposito por Cario Magno 
para desbastar las dos naciones italiana y fran­
cesa. Se aplicaron los españoles al estudio de 
las lenguas , á la oratoria, poesía , física , me­
dicina , y matemáticas , quando eran estas no­
bles ocupaciones , fuera. de nuestra península, 
enteramente desconocidas. Ninguna nación tu­
vo tantos teólogos ni tan doctos como la nues­
tra : ninguna produxo tantos doctores en el 
derecho canónico y c i v i l : ninguna escribid 
historias tan verídicas y sinceras: ninguna uso 
de notas musicales antes; que nosotros para el 
canto eclesiástico y profano. Los árabes, que 
entraron en España sin letras , con el trato de 
los españoles se hicieron cultos y letrados: en 
el primer siglo no dieron ninguna prueba de 
cultura , en el segundo pocas , en el tercero 
grandes , y en el quarto mayores.: crecían en 
literatura al paso que se iban naturalizando en 
nuestro clima. Quando ellos cantaban y ver­
sificaban con tanta dulzura; quando escribían, 
.con mas elegancia que los demás mahometa­
nos ; quando habían cobrado tanta afición á la 
agricultura y á las artes ; quando hacían tan­
tos progresos en la chimica y medicina; quan­
do eran tan famosos aritméticos y algebristas; 
quando se habían aventajado'tanto en las ma­
temáticas; quando inventaban los instrumentos 
astronómicos.,: tan- celebrados en el mundo; 
quando enseñaban y disputaban en tantas es­
cuelas y academias publicas ; quando tenían 
abiertas en la Betica setenta bibliotecas, y una 
entre ellas con mas de medio millón de libros: 

en* 
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entonces ya no eran árabes ni africanos; eran 
españoles por patria, por nacimiento , y por 
origen. He aquí el retrato verdadero de nues­
tra literatura en la época de los árabes hasta 
el año de mil y ciento. 

É p o c a d é l a V I I I . Desde el siglo duodécimo empezó á 
restauración tomar nuevo aspecto la literatura de Europa; y 
de las k t r a s . c o n i a s varias alteraciones , que se verán en la 

seguida de la historia, fué subiendo lentísima-
mente hasta la mitad del siglo decimosexto. 
Esta época para los españoles no es menos glo­
riosa que las pasadas. Nuestros árabes y nues­
tros condes de Provenza fueron los restaura-
•dores de todas las artes y ciencias. L a poesía 
provenzal , madre de la francesa, de la sici­
liana, y d é l a toscana , salid del seno de nues­
tra península : la filosofía aristotélica que rey-
no en aquellos siglos era la de nuestros co ­
mentadores mahometanos: la medicina, la quí­
mica , la astronomía, la aritmética, todas las 
demás ciencias que se conocian entonces, ca­
si todas pasaron de España á lo restante de 
Europa : la teología de santo Thomas , y de las 
demás escuelas se formo sobre nuestros libros 
dogmáticos y filosóficos: en el siglo de oro , 
ten la edad de Fernando el catól ico, y de Car­
los q u i n t o , la nación que hizo mas progresos 
en la política, en la verdadera filosofía, y en 
todas las ciencias sagradas y profanas fué la es­
pañola. D . Xavier Lampillas lo ha demostra­
d o : y la continuación de mi historia podrá tal 
vez añadir alguna mayor evidencia al maravi­
lloso complexo de sus demostraciones. 

É p o c a de su I X . ¿Que tiempos nos quedan después de 

^d ^ n u e v - a e s t o s ' "^ o s ^ e ^ a decadencia del buen gusto des-
y es=.nueva ^ ^ mitad del siglo decimosexto, y los de su 

Vil-
restauración. 
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último restablecimiento desde la mitad del de­
cimoséptimo. Si nosotros caímos después del 
reynado de Carlos quinto , cayeron igualmente 
todos los demás europeos poco antes, d poco 
después. No se nos culpa , ni se nos puede cul­
par de otra cosa, sino de habernos levantado 
mas tarde, y de no haber todavía acabado de le­
vantarnos , quando ya los demás, como cansa­
dos de subir , empiezan á resbalar y caer. Esta 
es la edad que se nos echa en cara; la edad de 
los galileos , cartesios , gassendos , neutones, 
leibnizios , malebranches , perronios, sirmon-
dos, petavios, baronios, bolandos, harbeos-, bo-
herabios, malpigios. N o quiero escusar aquí 
nuestra pereza, como lo hice con bastante ra­
zón en el tomo preliminar. Pero sí d i ré , y lo 
demostraré en su lugar : que en varios estu­
dios , principalmente en los legales y sagrados, 
no cedemos ni aun s e n esta época á las demás 
naciones: que en latinidad y gramática pode­
mos ponernos al lado de qualquiera otro pue­
b lo : que en físicas y matemáticas no hemos sido 
tan estériles como muchos piensan y pregonan; 
que hemos escrito y publicado obras menos que 
otros, pero sin ser tan inferiores en doctrina, 
como lo deducen algunos de este principio: que 
los grandes escritores de las demás naciones, cu­
ya eminencia parece nos hace sombra, han bebi­
do los mas de ellos en las fuentes de nuestros li­
bros. Si D.Xavier Lampiñas (cuyo exemplar al­
gunos me han opuesto) no paso adelante con su 
historia literaria después délos tiempos felices de 
nuestro siglo de oro , habrá tenido otros moti­
vos políticos, pero no el de la falta de luces y 
materiales. Y o espero que nuestra ííltima época 
literaria, representada en mi historia, cerrará la 

TOM. X'VI. Ce _ ^ bo-
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boca de los extrangeros, para que no puedan in­
sultarnos. Por ahora no quiero añadir á lo dicho 
sino una sola reflexión. La historia de nuestra 
cultura, tomándola desde la edad de los fenicios 
hasta el dia presente, comprehende una serie de 
treinta y dos siglos. E n los dos últimos hemos 
sido algo flacos: en los demás fuimos siempre 
superiores á todas las demás naciones ¿Podrán 
jactarse con equidad los pueblos de'Europá de la 
breve superioridad de unos doscientos años, sin 
acordarse de la nuestra, que ha durado por el 
largo espacio de tresmil? Ellos tienen el magis­
terio de Europa después de haberlo tenido noso­
tros.: nosotros lo tuvimos antes que ellos. Ellos 
le tienen de poco tiempo á esta parte : nosotros 
lo hemos tenido por muchos siglos. Ellos nos 
enseñan lo que aprendieron de nosotros: noso­
tros les hemos enseñado lo que no aprendimos 
de ellos. Mi lenguage podrá parecer dictado por 
el amor nacional : pero no es amor ciego. >,. ni 
lenguage de vanidad., el que está fundado so-
bre razón , y sobre hechos históricos. 

S U P L E M E N T O V . 

Correcciones, del tomo preliminar, 

C o r r e c c í o - • L (^On las noticias que he ido adquiriendo 
nes h is tór i - he reparado algunos defectos de mi tomo preli-
cas. minar que merecen corrección. E n materiaTde 

historia cometí dos errores: el primero en el nú-
meroLvi . pag. 1 2 9 , donde áiXQ,que desde el 
siglo décimo , por orden del rey de Aragón , com­
pusieron los españoles un cuerpo de leyes maríti­
mas en doscientos noventa y quatro capítulos con 

• el 
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el título de consulado de mar: y el segundo en el 
número LXXV . pag. 199 ,. en que llamé al insig­
ne Torquato Tasso hijo de Bernardo. E l código 
de nuestras leyes marítimas no se compuso en 
el siglo déc imo, sino mas tarde , como se ve­
rá en la seguida de la historia; y en caso que 
se hubiese compuesto en el siglo décimo , no 
podría atribuirse i los reyes de Aragón , cu­
ya serie con este título formal no ; comenzó 
hasta el año de treinta y cinco del siglo once­
no: Los escritores italianos de quienes enton­
ces me fié me hicieron caer en este error , co­
mo también en el otro de los dos Tassos. Ber­
nardo y .Torquato , entrambos poetas, el uno 
traductor del romance intitulado Amadis de 
Gaula, y el otro autor de la famosa Jerusalen 
libertada , eran de la misma familia, y lleva­
ban el mismo apellido, pero el uno no fué padre 
del otro. Debiera aquí tratar de otros muchos 
artículos históricos si hubiese de satisfacer á las 
instancias de varios eruditos que se me han 
quejado, ingenuamente porque no hablé en mi 
tomo preliminar de infinitas cosas de que po­
día haber hablado. L a invención de los naypes 
por exemplo , de cuya gloria disputan.maho-: 
metanos y christianos , italianos y españoles: el 
carbón fósil de Cataluña, de que se dio muy 
larga:-noticia en una memoria leída en el mes 
de Julio de m i l setecientos ochenta y seis- en 
la real academia de Barcelona : la memorable) 
medida demarco del meridiano tomada en nüi 
setecientos! treinta y seis por. nuestros; célebres1 

astrOnomo%D. Jorge J u a n , y D . Antonio dei 
Ulloa : estos y otros muchos artículos de his-; 
toria , que son gloriosos ó para toda España, ó 
para alguna de sus provincias, es cierto que po-
-1 , : Ce 2 dian 
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dian haberse tocado en el discurso preliminar: 
pero no era necesario hacerlo ; ni el haberlo 
dexado de hacer puede llamarse defecto , aten­
diendo al fin de dicho discurso, que no es el 
de dar una historia cumplida de la nación , si­
no un breve prospecto de su carácter, indus­
tria , y literatura. 

C o r r e c d o - E n geografía debo corregir otros .dos 
rus geogvúfi- puntos , la situación de la Cantabria, y la de 
cas- las islas Cassiterides. E n el número XLIX. pag. 

1 0 9 , di por supuesto lo que afirman muchos 
de nuestros escritores , que la presente Vizca­
ya es la que tuvo en tiempos antiguos el nom­
bre de Cantabria : pero después en el tomo 
séptimo , habiendo examinado las relaciones y 
testimonios de los autores griegos y romanos; 
comprehendí que aunque algunas veces esten­
dieron dicho nombre por largo trecho de las 
costas marítimas desde Santillana hasta los Pi­
rineos ; propiamente no dieron la denomina­
ción de Cantabria sino á las tierras septentrión 
nales de Castilla entre Asturias y Vizcaya , y 
entre océano y Burgos. D é l a s Cassiterides ha­
blé dos veces en el discurso preliminar, en los 
números L V I . y LVIII . pag. 1.2.6 y 1 4 7 ; y en 
entrambos lugares seguí la opinión común de 
nuestros escritores, que las ponen en las islas-
de Bayona: pero despojándose de toda pasión, 
es cierto que deben situarse en las Sorlingas, 
como lo sostuve en la historia de la España 
antigua , y volveré luego á probarlo en estos 
suplementos, respondiendo á mis respetables 
impugnadores D . Joseph C o r n i d e # y D . M i ­
guel Pérez Quintero. 
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Origen español de los celtas , defendido en el 
tomo segundo. 

i H abiendo leido el señor D . Miguel Ig- R e f l e x i ó n 

nació Pérez Quintero , catedrático de Hueiba, del señor Pe -

el segundo tomo de mi historia, en que es- " t ^ ' f 
tan comprehendidos los tres primeros libros sistema del 

de la España antigua , imprimid en Sevilla ce l t íc ísmo es-

una disertación sobre las Cassiterides, en cu- P a n o 1 -
ya primera pagina, hablando sobre el celticis­
mo , dice así á los lectores: Somos deudores 
al señor abate (Masdeu) de muchas ilustracio­
nes , con que á costa de incansable estudio y tra­
bajo ha enriquecido á la nación : pero en medio 
de todo esto, la grandeza de su obra no le ha 
permitido detenerse á cotejar en algunos puntos 
los testimonios de los antiguos con lo que han 
escrito los autores modernos, conformándose tina 
ú otra vez con los sistemas establecidos gene­
ralmente. Tal es.... el fxar el solar y mas an­
tigua habitación de los célticos en la provincia 
Lusitana. Sobre esto tengo preparada una di­
sertación , en que procuro convencer con la au­
toridad de todos les antiguos, y aun de Plinio, 
mismo , que aquellos no tan solo no vinieron á 
la Hética de Lusitania , sino que al contrario 
de la Returia pasaron á la otra banda del Gua­
diana , y por consiguiente son originarios de Id 
Returia todos los celtas españoles. Así escribía 
el señor Pérez Quintero en el año de mil se­
tecientos y noventa , sin haberse hasta ahora 
publicado , d llegado á lo menos á mi noti­

cia, 
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cia , la disertación que dice tener preparada 
sobre el origen beturiano de los celtas. Mien­
tras el público la está esperando con el de­
seo, que corresponde á la importancia .del ar­
gumento , y á la mucha erudición de quien 
promete tratarlo , insinuaré algunas reflexio­
nes que se me han ofrecido sobre el artículo 
que acabo.dé copian • [ 

Mi sistema ]_j v Entre los, sistemas comunes , d estable-
na.es eomun c¡jQS .g-eneraimenfe pone el señor Pérez al que 
mo se supo- >'° propuse acerca del solar de los celtas en 
ne. la España occidental. Deseo vivamente que en 

su prometida disertación me comunique sobre 
este punto las luces que me faltan ; pues en 
todos los- escritores modernos que he leido, 
franceses, ingleses , italianos , alemanes y es­
pañoles , veo que el sistema común y gene­
ral no es el que yo propuse, sino el del ori­
gen de los celtas en el seno de la Francia. Por 
esto en el primer artículo de mi España celti­
bérica hablé as í : Hasta ahora la Francia se 
ha jactado tranquilamente de ser el centro y 
principal residencia del celticismo, y de haber 
producido todos los inumerables celtas que sa­
lieron de su seno. 4 ocupar la Europa. Los li­
teratos de otras naciones , principalmente de 
Italia y España -,'no han tomado el. empeño de 
disputar á la Francia este honor. ¿ Quienes son 
los escritores que han negado hasta ahora el 
nacimiento extrangero délos celtas? ¿quienes 
los que lo han buscado dentro de España? Yo 
no conozco sino al esclarecido P. R i s c o , que 
por su mucha erudición y doctrina se movió á 
sembrar algunas dudas sobre el origen fran­
cés de esta nación , pero sin pasar mas ade­
lante , ni fixar claramente.su situación en lu-

http://na.es
http://claramente.su
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gar determinado. Seria muy conveniente ma­
nifestar al publico los autores que han soste­
nido o insinuado el sistema que el señor Pé­
rez llama común, y general , acerca del ori­
gen español de los famosos celtas , para que 
esta opinión , que he propuesto con algún te­
mor y rezelo , reciba mayor autoridad, y me­
rezca el respeto de todas las naciones extran-
geras. 
. I I I . Puede también haberse .equivocado ¿1 N o h e p u e s -

erudito señor Pérez , donde asegura que yo co- t o ú ! l S ja­
loque á los primeros celtas en la Lusitania, í̂a'V̂ i'-*-
pues no los puse en esta provincia determi- n ¡ a , s ; ¡ » e « 
n a d a , sino con mas generalidad, en4a Espa-. O L -
ña occidental, que seguri el lengüage de los C l d c n l a l -
antiguos se extendía desde las columnas de Hér-
cules hasta el océano cantábrico , y compre-
hendia por consiguiente no solo la Lusita'niaj 
pero también mucha parte de-la Betica entre 
Tarifa y los Algarbes , y muy largo trecho de 
la Galicia desde el Duero hasta el eabodeFinis-
terre. He aquí mis sentimientos expresos, se­
gún se hallan repetidos infinitas veces en la 
España celtibérica: Eforo citado por Estrabon 
atestigua , que los mas antiguos griegos daban 
generalmente el nombre de celtas á todos los 
occidentales , del modo que daban el de s citas 
á los septentrionales, y el de etiopes á las na­
ciones de mediodía— Efectivamente los últi­
mos pueblos septentrionales eran los scitt;s con­

finantes al septentrión con el océano ; y los úl­
timos pueblos meridionales eran los etiopes- con­

finantes con el mar grande meridional \ y como 
esta fué razón suficiente para que los griegos 
llamasen scitico á todo el septentrión en ge­
neral , y etiópico á todo el mediodía .* así po-
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demos pensar de un modo semejante , que los 
españoles que confinaban con el océano situa­
dos á las extremidades del occidente , eran an­
tiguamente los celtas verdaderos , y por eso los 
griegos dieron la denominación general de cél­
ticos á todos los occidentales.... Debo juzgar 
que era exacta la situación occidental en que los 
antiguos colocaron á los celtas desde los tiem­
pos antecedentes á la edad de Eforo ( y aun 
de Erodoto) , en cuyos tiempos no tenemos no­
ticia de que se conociesen todavía los celtas de 
la Galia — Queriendo Erodoto establecer la si­
tuación geográfica de los celtas dice, que „ es-
,, tan situados á„ la otra parte de las columnas 
„ de Hércules , y confinan con los cinesios, últi-
,,mos europeos occidentales": y en otro lugar 
repite > que „ los celtas después de los cinesios 
,, son los últimos moradores de la Europa al 
,, occidente" Polibio , que vivió dos siglos 
antes de Christo , hace mención de los celtas con­
finantes de los turdetanos , establecidos por con­
siguiente á la otra parte de las columnas 
Plinto, tratando de la España ulterior , descri­
be á los celtas, y á la provincia céltica entre 
Andalucía y Portugal Estrabon , el mas 
acreditado de los geógrafos antiguos , distingue 
en España dos provincias célticas; una de cel­
tiberos , que son los de Aragón ; y otra que lla­
ma región céltica ó celtas , que confinaba con la 
Turdevania en la misma situación que la dan 
Erodoto y Plinio — Claudio Tolomeo , célebre 
geógrafo del siglo segundo christiano , conoció 
también á los dichos pueblos celtas en los con­

fines de la Lusitania y Bélica— Hemos visto 
que los celtas españoles son anteriores á los fran­
ceses ; y hemos observado que esta nación en el. 

con-
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continente de España ocupó primero los paises 
occidentales , extendiéndose después por las de­
más provincias: de lo qual se deduce , que in­
tentando indagar su origen, lo debemos buscar 
con mas razón en el occidente que en otras re­
giones Yo derivo el origen de los celtas de 
la España mas occidental, y el de los iberos 
del residuo del pais hasta los montes Pirineos.... 
Yo he jixado en las orillas occidentales de Es­
paña la residencia mas antigua de los celtas 
primitivos. M e parece que estas proposiciones 
son bien claras, y que en ellas se fixa por an­
tigua residencia de los celtas, no determina­
damente la Lusitania , ni sola esta provincia, 
sino generalmente la España occidental, y mas 
particularmente la mas vecina al estrecho Ga­
ditano : pues se afirma en ellas , que los cel­
tas habitaban á la otra parte de las columnas, 
que es decir , pasado el estrecho : que eran 
vecinos de los cinesias , que es decir de los Al-
garbes : que confinaban con los turdetanos, que 
es decir con los andaluces de Sevilla y Cádiz: 
que habitaban entre Andalucía y Portugal, que 
es decir en uno y otro rey n o : que estaban si­
tuados en los confines de la Lusitania y Beti-
ca , que es decir en una y otra parte del Gua­
diana. Sin esto , exáminese en el libro terce­
ro de la España romana la descripción geo­
gráfica que hice de nuestra antigua península, 
y se verá que he puesto á los celtas no solo 

; en la Lusitania , sino también en la Be'tica , y 
muy en particular sobre la costa del océano des­
de Ayamonte hasta mitad del estrecho, que es 
una gran parte de Andalucía ( a ) . 

TOM. XVI: , D d I V . 
(a) Veas ; la Espaüa, celtibérica 1 1 5 . ITS. 110 , y la Eipuñit mxm-

en las paginas r o í . 1 0 ? . n i . Hb, 3. r/ag. j i . 
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n o los hkc 1 V - C o n s t a p ° r l o d . c h o . ' y ? n o ?ie-
pasar de la g o , ni puedo negar la situación de los celtas 
Lusitaniasla en la Betuna, o entre Guadiana y Bet is , por 
Bética, sino m a s q U e j a proponga el señor Pérez Quinte-
ai revés. f o ^ c o m o c o s a n u e v a j y contraria á mi plan: 

y también es falso por consiguiente , lo que 
afirma el mismo erudito escritor , que los cel­
tas en mi opinión baxaron de la Lusitania á 
la Bética. Todo lo contrario es lo que dixe : 
y si alguna vez me he explicado mal , ó cori 
poca exactitud y claridad, como lo confieso 
ingenuamente , puede disimularse este defec­
to en un sistema nuevo , que no es mucho 
se proponga la primera vez con alguna inde^ 
cisión y obscuridad. He aquí en compendio 
lo que dixe y probé sobre el asunto en la Es­
paña celtibérica. ,, Dos familias, la de Tubal , 
„ y la de Tharsis , vinieron por los Pirineos 
„ á poblar toda- nuestra península. D e la pri-
„ mera desciende la nación cé l t ica , y de la 
„ segúndala ibera. Los tharsiano-iberos se ex-
„ tendieron por las orillas del Ebro , se in-
„ temaron en las castillas, ocuparon todo el 
„ centro de España, se hicieron dueños de to-
i, das las costas septentrionales del océano des-
„ de Fuenterabía hasta mas allá de la Coru-
„ ña , y de todas las riberas orientales y nie-
„ ridionales del mediterráneo desde Ampurias 
„ hasta las columnas de Hércules , o fines del 
„ estrecho Gaditano. Los tubalico-celtas fue-
„ ron caminando hasta dichas columnas , y de 
„ ailí se propagaron por todas las tierras oc-
„ cidentales de Andalucía , Portugal y Galicia, 
„ desde Tarifa hasta el cabo de Finisterre. Es-¿ 
„ ta fué la primitiva residencia de los dos pue-
„ blos por unos siete siglos desde - el vigésima 

« s e -
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„ segundo hasta el decimoquinto antes de la 
„ era christiana. E n este tiempo llegaron por 
„ mar los fenicios al estrecho , desembarcaron 
„ en las vecindades de Cádiz , se domicilia-
„ ron en la Isla , y se extendieron succesiva-
„ mente por los reynos de Andalucía y Gra-
„ nada, hicieron amistad y alianza con los thar-
„ siano-iberos , y fueron civilizando aquellas 
„ gentes, que hasta entonces hablan vivido en 
„ la primitiva ignorancia. Un pais ya culto, 
„ como el tharsiano-fenicio , no podía facil-
„ mente sufrir la rudeza y barbarie de los cel-
„ tas. Atacados estos por los dos pueblos con-

federados , o antes de toda confederación 
„ por los solos fenicios , abandonaron sus do-
„ minios de Andalucía, y se retiraron en tier-
,, ras de Portugal , donde estaba el resto de su 
„ nación. Desde aquí , o por ambición , d por 
„ necesidad de extenderse , d por inquietudes 
„ domésticas avanzaron por Galicia ,-y fueron 
„ ocupando poco á poco todo el septentrión 
„ hasta los Pirineos, ora haciendo alianza con 
„ los iberos , ora arrojándolos de sus alojamien-
, r t o s , según la diversidad de las circunstan-
„ cías. Formando ellos un pueblo numeroso y 
„ guerrero, y mezclándose con ios iberos sep-

teutrionales, que eran de costumbres seme-
„ jantes á las suyas, pudieron hacerse dueños 
„ de todo aquel vasto pais, y baxar de allí por 
„ Navarra , Aragón y Cataluña , al dominio de 
,> todo el ancho terreno que se denomino des-
„ pues Celtiberia. Esto sucedió en el siglo de-
„ cimoquarto antes de la era christiana. Des-
„ pues de mil años, y no antes , empezaron 
„ á salir nuestros celtas del recinto de los Pi­
r i n e o s . Pasaron primero los de Cataluña á. 

Dd2 „ l a 
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„ la Francia narbonense, y luego los de Na-
„ varra á la Galia aquitánica. D e estas dos pro-
„ vincias célticas de Francia la primera y mas 
„ antigua fué la mas célebre; pues de esta se 
„ hallan mas noticias que de la segunda. Del 
„ celticismo de los aquitanos no tengo otto 
„ testimonio , sino el de Estrabon , en cuyo 
„ libro quarto se lee , que en usos , costum-
„ bies , y lengua eran mas semejantes á nues-
„ tros vascones célticos, que á los demás fran-
„ ceses. D e l de los narbonenses tengo pruebas 
„ mas claras, y no solo de Estrabon , sino 
„ también de Octaviano Augusto , y Polibio, 
„ que son mas antiguos. Polibio reduxo los eel-. 
„ tas de la Galia a las vecindades de Narbo-
„ na : el emperador Octaviano daba el renom-
„ bre de celtas á los de esta ciudad y provin-
„ cia : y Estrabon afirma y repite , que la an-
„ tigua residencia de los celtas de Francia fué 
„ la provincia narbonense. Refiere este mis-
„ mo escritor , que por la celebridad de los 
„ celtas de Narbona se comunico el nombre 
„ de célticos á todos los demás franceses: y de 
, 3 aquí se origino que habiendo hallado Julio 
,-,-Gesar este famoso renombre extendido ge-
,-, neralmente por toda la Franc ia , los roma-
„ nos llamaron céltica en general á toda la na-
„ c i o n , y en particular á la provincia lugdu-
„ nense por ser la mayor entre todas" ( a ) . Así 
hablé de los celtas , .y de su origen y viages. 
Consta pues que lo que dice y propone el se­
ñor Pérez Quintero acerca de la antigua re-, 
sidencia de este pueblo en la Betur ia , y su 

sa­

ta) Véanse 'en I.i lEsfaña ct\-
l&erica las paginas 1 1 3 . X14. 11C, 

317. ' i i y . IIOÍ 145, 
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salida ó retirada hacia Portugal , en lugar de 
oponerse á lo que yo dixe , es un artículo cla­
ro y expreso de mi historia céltica. Veo con 
satisfacción que se conforma este erudito es­
critor con mi modo de pensar ; y deseo que 
publique su disertación , para que con ella 
reciba mi sistema alguna nueva l u z , y ma­
yor autoridad. 

S U P L E M E N T O V I L 

Respuesta al señor D. Joseph Marcos Bernardo 
Quirós acerca de una antigua costwnbre 

de los gallegos. • 

1. Ei señor D . Joseph Marcos Bernardo Cosíumb-e 
Quirós, con fecha del Barco de Valdeorres, dia : f n t l s u a d c 

1 -r f 1 -1 • los galléeos 
veinte de Julio de mil setecientos noventa y L a „ítís?a e i 
dos , se sirvió escribirme lo siguiente: señor Qui-

„ Muy señor y dueño mió. Regularmen- r°s. 
„ te la pasión con que se miran los escritos, 

transciende al autor que los produce. Y ha-
„ biendo yó ' le ído con el mayor deleyte su 

historia crí t ica, no pude menos de colocar 
„ á V . en el mas alto punto de mi afecto y 
„ veneración , lo que hará disimulables algu-' 
„ nos reparos que se me ocurrieron , y que 
„ voy á proponer con todo candor. Después-
„ que V . nos dexa á Hannibal ocupado en sus 
,> militares empresas por la Italia ; pasando á 

descubrir las costumbres de los primeros es-
„ pañoles, mezcla los gallegos en la práctica ; 

j , de encerrarse los maridos en la cama des-
„ pues que parían sus mugeres. Esta misma 
„ especie la vertió D- Salvador Ma.ñer contra 

« e l 
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„ el teatro crítico de F e i j o o : pero el M. Sar-
„ miento en la ilustración apologética escrita 
y, en defensa del teatro , hizo demostrable que 

semejante costumbre la tuvieron solamente 
„ los cántabros, vindicando á Galicia con gra-. 
,, ves fundamentos, que pueden verse desde 
„ el folio 4 7 4 del segundo tomo. " Sigílense des­
pués en la carta otros dos reparos , que se ve­
rán en lugar mas propio. 

Y o «o la I I . Tengo por mucho favor el que me ha 
atribuí á los i l e c j 1 0 e\ s e ñ o r Quiro's, proponiéndome inge-
a a l l e s o s , si- ^ a * » i D 

ao í todos nuamente sus eruditas reflexiones acerca de un 
los españo- punto histórico de que hablé en la España an-
k s septen- tigua; y siguiendo sus loables, pasos, manifes-
monaies. t a r ¿ c o n j a m ¡ s l n a ingenuidad lo que dixe en 

el asunto , y lo que nos dexo escrito Estrabon, 
cuyas huellas he seguido. E l artículo decimo­
nono de la España cartaginesa , que es el que 
se me cita , no trata de los gallegos en parti­
cular , sino de casi todos los españoles occi-

. dentales y septentrionales en general. Su títu­
lo es este : Costumbres y usos de las provin­
cias de España, á donde no se extendió el do-
minio cartaginés , ni de otra alguna nación ex-
trangera. Su principio , después de, una bre­
ve introducción , es el que pongo a q u í , ni 
m a s , ni menos : Portugal, y la España sep­
tentrional , provincias por su situación y dis­
tancia las mas ágenos de la comunicación con 
los pueblos extrangeros mantuvieron mas que 
otros países su primera simplicidad y grosería. 
Entro después á; tratar de muchos usos y cos­
tumbres de dichas provincias , siempre en ge­
neral , y sin distinción alguna entre unas y 
otras ; y llegando al asunto de los matrimo­
nios prosigo con la misma generalidad en la 

for-
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forma siguiente : En los matrimonios los ma­
ridos dotaban á las muger es Las hembras 
sucedían en la herencia, y á ellas pertenecía el 
establecimiento de sus hermanos Las muge-
res acostumbradas á la fatiga se criaban ro­
bustas y sin melindre, de suerte que no hacían 
preparativos ni aiin para el parto : en qual-
quiera parte donde eran sorprehendidas dé do­
lores , en aquel mismo parage daban ú luz el 
fruto ; y si estaban cercanas á algún rio ú 
fuente , lavaban inmediatamente en sus aguas al 
niño , y volvían con gran desenvoltura al tra­
bajo. Después del parto el marido se acosta­
ba , y- la muger lo servid en -el lecho, y lo re­
galaba con particular atención y cuidado , en 
muestra sin duda de reconocimiento y gratitud 
por la prole recibida ....La descripción que he 
hecho de dichas costumbres antiguas (así con­
cluyo) , cómprehende á los portugueses , galle­
gos , asturianos , cántabros ,y vascones ( i ) . Se 
ve claramente que yo no hablé , ni quise ha­
blar de ninguno en particular, sino en gene­
ral de todos juntos. 

I I I . ¿ Pero porque'no distinguí eníré unos Seguí en es-

pueblos y otros , pudiendo haber diferencia en °̂ á ^ j 2 " 
sus costumbres? N o hice distinción, porque btá 'con i'-í 
las costumbres de todos ellos eran unas mis- misma gene-

mas , según lo atestigua el mismo Estrabori, ra l idad. 

de quien saqué la mayor parte de las noticias. 
Los lusitanos, gallegos, cántabros y vascones, 
antes de ser domados por los romanos , tenían 
(dice el geógrafo griego) los -mismos usos, y 
vivían todos de un mismo modo ( 2 ) . Es cier­

to 
O ) Véase la Espina catti'intst, 'i) Estragón , rcrura giegraflii-

«inn. rs . " desde la pag. J 4 5 . has- ctrum, Ub. j . ¡'.ig. 
ra la 15 2. 
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to que este escritor, hablando ora de una cos­
tumbre , ora de otra , según le cae de la plu­
ma , atribuye algunas á una provincia , y otras 
á otra , y en particular á la Cantabria la de 
los maridos que se acostaban por el parto de 
•sus mugeres : pero esto se debe atribuir d al 
orden que lleva , d á la mayor o menor cons­
tancia de los pueblos en conservar sus estilos 
antiguos. Escribiendo Estrabon no con orden 
histórico ni cronológico , sino geográfico, ora 
nombra á los lusitanos, ora á los gallegos, ora 
á los cántabros; y con el mismo orden refie­
re separadamente ya unos usos, ya otros, se­
gún' los hallo mas arraigados , d menos olvi­
dados en unas provincias que en otras, pues 
es cierto que no todas se desprenderían de ellos 
en un mismo tiempo , y con la misma facili­
dad. Este es el motivo que pudo tener en di­
chas relaciones particulares; pues de otro mo­
do seria muy grosera y vergonzosa su contra-
dicion , afirmando tan claramente que nues­
tros pueblos septentrionales antes de la épo­
ca de los romanos tenían todos las mismas cos­
tumbres. E n tiempo de Estrabon , d de los 
autores que él leyd , los cántabros conserva­
rían todavía el antiguo uso hispánico de ha­
cerse servir de sus mugeres recien paridas; y 
los gallegos lo habrían ya dexado; y por esto 
lo diria en particular de los primeros , y no 
de los segundos, sin que por esto deba pen­
sarse que en tiempos mas antiguos no hicie­
sen todos lo mismo. Efectivamente ni es in­
verosímil que los gallegos practicasen las mis­
mas extravagancias de los cántabros , siendo 
pueblos de un origen común, y sin trato con 
extrangeros; ni hay para que correrse de que 

las 
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las usasen , tratándose de tiempos en que las 
costumbres de los demás pueblos y naciones 
no eran menos extrañas é irregulares. Es muy 
loable el zelo del señor Quiros por sus anti­
guos gallegos : pero yo debo escribir con sin­
ceridad, y atrbuirles no solamente lo bueno, co­
mo lo he hecho muchas veces, pero aun lo que 
pudiere parecer menos glorioso y agradable. 

S U P L E M E N T O V I I I . 

Respuesta á los dos eruditos disertadores D. Jo-
seph Cornide , y D. Miguel Pérez, Quintero, 

acerca de las Cassiterides. 

I . J t lmtre los muchos asuntos importan- O b j e t o de 

tísimos de que he tratado en la historia de la e s t e s u P l e " 

España antigua , el de la situación de las Cas- n i u l t 0 -

siterides ó islas del Estaño es el que ha me­
recido , mas que ningún otro , las reflexiones 
y críticas de nuestros literatos, entre quienes 
se han distinguido por su mucha doctrina los 
señores D. Joseph Cornide , honorario de la 
real academia de la historia, y D . Miguel Pé­
rez Quintero , profesor de latinidad y retori­
ca en la villa de Huelba , autores entrambos 
de dos eruditas disertaciones , que salieron á 
la luz pública en el mismo año de mil sete­
cientos y noventa , la una en Madrid , y la 
otra en Sevilla. Han juzgado algunos que la 
opinión que yo sigo, tomando á las Cassite­
rides por las Sorlingas, no solo no está fun­
dada en las relaciones históricas y geográficas 
de los escritores antiguos , pero es también de 
mucha mengua para nuestra nación , de cu--

TOM. XVI. E e y as 
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yas minas de estaño tenemos documentos muy 
firmes é indubitables. Debo justificarme, y ave­
riguar al mismo tiempo la verdad o falsedad 
de la opinión que sostuve. Probaré que la exis­
tencia de las antiguas Cassiterides es innega­
ble : que mi opinión no es solo de extrange-
r o s , sino también de españoles: que ella no 
es de mengua, sino de mucha gloria para nues­
tra nación : que de nuestras minas en reali­
dad se sacaba antiguamente mucho estaño , pe­
ro diverso del de las Cassiterides. Examinaré 
después de esto las relaciones de los escrito­
res antiguos, y los reparos de los modernos; 
y propondré consecutivamente mis reflexio­
nes , sacando las conseqüencias que me pare­
cieren rijas naturales, 

sten- I I . Yá dixe en la ilustración sexta de mi 
\™ tomo tercero , que el primer escritor que se 
U e . a t r e v i d á negar la existencia de las Cassiteri­

des , como invención fabulosa de los griegos, 
fué el P. Harduino en sus doctísimos comen­
tarios sobre la historia natural de Plinio ; y le 
ha seguido últimamente el P. M. F l o r e z , n o 
por deseo de imitar su incredulidad y extra­
vagancia , sino para cortar de un golpe el nu­
do de todas las dificultades que se ofrecen 
acerca de la situación de dichas islas. Las ra­
zones que insinúan estos sabios son cinco : que 
los escritores mas antiguos no las conocieron: 
que Herodoto confiesa ingenuamente esta su 
ignorancia : que Plinio las tuvo por fabulosas: 
que el nombre que tienen es griego , y por 
consiguiente engendra sospecha : que por mas 
que se busquen entre España é Inglaterra no 
se hallan. Examinemos estos cinco artículos. 

I . Se alega la ignorancia de los escritores 
an-
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antiguos en general. Es menester distinguir dos 
diferentes objetos de esta ignorancia; la exis­
tencia de las Cassiterides , y la situación de 
las mismas : se ignoraba lo segundo , pero no 
lo primero. Herodoto , Pl inio , Diodoro Sícu-
lo , Estrabon , Pomponio Mela , Solino , T o -
lomeo , Dionisio Alexandrino , y R u f o Avie-
n o ; todos estos escritores hablaron expresa­
mente de las Cassiterides, como se verá mas 
abaxo : luego no ignoraban que las hubiese. 
Es verdad que las describieron con variedad, 
y aun algunos confesaron que no se sabia don­
de estaban. Mas esto no prueba que no su­
piesen su existencia : prueba que no todos sa­
bían su situación. D e esta secunda falta de 
noticia no puede admirarse sino quien ignore 
absolutamente las historias antiguas , y no es­
té informado del misterioso silencio con que 
exercian los gaditanos el comercio del estaño, 
valiéndose de todas las cautelas para ocultar 
el rumbo de sus navegaciones, y el origen y 
manantial de sus riquezas; de suerte que si­
guiendo una vez una nave romana las aguas 
de un baxel fenicio para descubrir el parade­
ro de su viage , el astuto piloto gaditano , se­
gún refiere Estrabon , dio artificiosamente en 
un baxío , y logro con su propio naufragio 
el de quien lo seguía; por cuya acción glo­
riosa no solo fué muy aplaudido en Cádiz, 
pero aun indemnizado á costas del erario pú­
blico. Puesto un sistema tan misterioso de na­
vegación y tráfico , era efecto necesario la obs­
curidad en que vivían los demás pueblos de 
Europa acerca de la topografía de las Cassi­
terides ; y efecto igualmente necesario la in-
certidumbre con que hablaron de ellas los au-

E e 2 to-
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tores. ¿Podrá negarse la existencia de muchas 
tierras desconocidas, porque todavía no se lian 
descubierto? ¿Podrá dudarse de la existencia 
del paraiso terrestre, porque no podemos ase­
gurar donde estaba ? ¿ Podrá disputarse de una 
verdad, afirmada y atestiguada por todos los 
antiguos , solo porque nos digan ellos mismos 
ingenuamente que no han averiguado todas 
sus circunstancias? E l primer argumento del 
P. Harduino no parece muy digno de su lógica. 

U . Se alega la confesión que hizo Heroáo-
to de su propia ignorancia. Este argumento no 
añade peso al pasado , no haciéndose en él 
otra cosa sino aplicar á un escritor particu­
lar lo que allí se dixo de todos en general. 
Oigamos sin embargo lo que dice Herodoto. 
Nada puedo afirmar con seguridad acerca de 
las extremidades occidentales de Europa; ni pue­
do creer que los bárbaros (que es decir los ex­
trangeros respecto de la Grecia) cien el nom­
bre de Eridano á un cierto rio que desemboca 
en el mar septentrional, de donde dicen que nos 
traen el electro. Tampoco sé quales son las is­
las Cassiterides , ¿le donde nos viene el esta­
ño ; y el mimo nombre de Eridano , que es 

griego ,y no bárbaro , me hace sospechar que sea 
cosa inventada por los poetas. Todas las dili­
gencias que he hecho han sido inútiles, y nin­
gún testigo de vista me ha podido informar de 
la configuración del mar en aquella parte de 
Europa : pero lo cierto es que de las extremi­
dades de Europa nos traen electro y estaño ( i ) . 
Este texto del historiador griego es el mismo 
que yo cité en las ilustraciones de la España 

f e -
( i ) Heroclgto , bhttriarum , l ib, 5. pag. 254. 
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fenicia para probar la ignorancia náutica y 
geográfica de su famosa nación. Efectivamente 
los soberbios habitadores de la antigua Grecia, 
fuera de sus vecindades , nada sabían del mun­
do : en el siglo octavo .antes de la era christiana 
(parece cosa increíble ; pero lo confiesa el mis­
mo Herodoto) aun no habían llegado á saber 
donde estaba situada el África: dos siglos.mas. 
tarde empezaron á conocer por la primera 
vez la situación de Italia , Francia , y Espa­
ña por la parte del mediterráneo : después de 
otros dos siglos permanecían todavía en una 
total ignorancia de todos los paises occiden­
tales y septentrionales de Europa. E l prín­
cipe de sus historiadores con todo el estu­
dio que hizo para salir de tan vergonzosas ti­
nieblas , se quedo sumergido en ellas : veía el 
estaño y electro que llegaba de continuo á su 
tierra,' sabia que estos géneros venían de oc­
cidente y septentrión; oia nombrar un rio y 
unas islas; pero como no tenia otras ideas geo­
gráficas , no podía formar concepto de la si­
tuación de las tierras; y queriendo decir al­
go de ellas , debia necesariamente o hablar á ; 

ciegas y sin acierto , d confesar su ignorancia. 
Pero en medio de todo esto se colige de su 
misma relación , que el estaño y electro venían; 
pues así lo refiere el mismo : se colige que ve-
nian de las extremidades septentrionales íí oc­
cidentales de Europa ; pues lo confiesa expre­
samente , y añade ser cosa cierta : se colige 
que se sacaban determinadamente de unas is­
las y de un rio ; pues el único reparo que 
él pone contra esta voz común , no la falsi­
fica. Su reparo es, que el rio se llamaba Eri-
dano, y que no es natural esta denominación 

grie-
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griega en paises extrangeros, y tan lejanos de 
la Grecia. Esta dificultad no tiene otro apo­
yo ni fundamento , sino el de la falta de no­
ticias en el autor que la propone ; pues ei rio 
de que se trata no era • el Eridano , sino el 
Rhondaune , el qual mezclado con el Vístu­
la baña las tierras septentrionales del mar Bal-
tico , que eran realmente fecundas de electro, 
y lo son ahora todavía. Luego las palabras del 
historiador griego no falsifican la existencia del 
rio del Electro , por mas que sospeche ser fa­
buloso. Mucho menos podrán falsificar la de 
las islas del Estaño , en cuyo asunto no pro­
pone temores ni sospechas. 

I I I . Se alega que Plinto tuvo á dichas is­
las por fabulosas. Este supuesto es enteramen­
te falso. E l historiador natural hablo' del co­
mercio del estaño erf»tres diferentes ocasiones, 
y siempre con muy diverso motivo ; una vez 
en el capítulo veinte y dos del libro quarto, 
describiendo geográficamente las costas é islas 
de nuestro mar océano ; otra en el capítulo 
cincuenta y seis del libro séptimo , en que tra­
ta de asuntos muy distinto's de los geográficos; 
otra finalmente en el capítulo diez y seis del 
libro treinta y quatro , donde explica las ca­
lidades y diferencias de los minerales. He aquí 
sus palabras. Primer texto : Enfrente de la Cel­
tiberia (de Galicia) hay muchas islas , llama­
das por los griegos Cassiterides por su mucha 
abundancia de plomo (blanco) . Segundo el 
primero que de las Cassiterides nos traxo el es­
taño fué Midacrito. Tercer t ex to : el plomo es 
de dos especies , el uno negro , y el otro blan­
co : el mas precioso es el blanco , llamado por 
los griegos cassiteron , del qual fabulosamente 

se 
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se cuenta que lo traen de unas islas del mar 
Atlántico, en barquillas de mimbres aforradas 
de cuero. (1) ¿ Q u e es lo que niega Plinio en 
estas últimas palabras? Niega que los negocian­
tes de estaño lo traigan en infelices barquillas 
de cuero y mimbres; y niega también (según 
parece) que lo traigan de unas islas del mar 
atlántico ; aunque para la verificación de su 
doble proposición bastaría que cayese la ne­
gativa sobre una sola de sus dos partes. E l 
historiador natural tiene razón en entrambas 
cosas : en la primera , porque los fenicios y 
gaditanos, que son los negociantes de que ha­
bla , no navegaban en pobres bateles de cue­
ro , sino en buenos buques de madera: en la 
segunda , porque el atlante de los antiguos es 
el monte C a f , y el mar atlántico según todos 
los escritores de aquellas edades se extendía 
desde los Algarbes hacia mediodía por las cos­
tas exteriores de Andalucía y África; y es cier-̂  
to que de las islas de este mar , que pueden 
ser o las Azores , d las de la Madera , d las 
Canarias, ó las del Hierro , d las de cabo Ver­
de , no se sacaba estaño para el comercio. Pli­
nio , según esto , dice ser fábula que se tra-
xese dicho metal de las islas del mar atlánti­
co ; pero no niega que se traxese de las Cas­
siterides , ni da por'fabulosas á estas islas, que 
son muy diversas de aquellas , y de muy di­
ferente situación. Qualquiera ve por sí mismo 
que no podía darlas por fabulosas , habiendo 
antes referido como verdades históricas, que 
enfrente .de Galicia (en mar muy diverso del 
atlántico) hay • muchas islas llamadas Cassiteri­

des, 
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des , y que Midacrito fué el primero que de 
ellas nos traxo el estaño. Harduino sin refle­
xión se dexd arrebatar de su fantasía ; y el 
P. M. Florez por sobrado respeto corrió tras 
él con los ojos cerrados. 

I V . Se alega que el nombre de Cassiterides 
es griego ,y sospechoso. He aquí otro argumen­
to mucho mas flaco de lo que parece. Los fe­
nicios y gaditanos , zelosos de su comercio , no 
descubrían de las Cassiterides ni aun el nom­
bre que tenían. E l mundo las llamaba las is­
las del Estaño , porque no sabia de ellas otra 
cosa, sino que de allí venia este metal. ¿Que 
mucho que los griegos, en cuya lengua el es­
taño se llama cassiteron, las denominasen con­
forme á su lenguage las islas del Cassiteron, 
ó Cassiterides7. Obsérvese que Herodoto , ha­
blando juntamente de los productos que se sa­
caban del rio Eridano , y de las Cassiterides, 
puso dificultad en la etimología griega de aquel 
rio , mas no en la de estas islas , porque sa­
biendo que este segundo no era nombre pro­
pio , conoció que se hubieran reido todos de 
semejante argumento. 
. V . Se alega que en los mares de España, 
é'¡Inglaterra no.se hallan realmente dichas is­
las. Mas abaxo se verá con evidencia la fal­
sedad de tan ligera aserción. Pero aun quan­
do fuese verdadera , ¿que se concluiría con es­
to ? No se hallan tales islas : ¿luego no las hay? 
¿ luego jamas las ha habido ? Ninguna de las 
dos conseqüencias se sigue de la premisa ; por­
que es cierto,que puede una isla no hallarse, y 
con todo esto existir; y puede no existir ahora, 
y sin embargo de esto haber existido en otro 
tiempo. No necesitan mis lectores dé que les lla­

me 

http://no.se


C A S S I T E R I D E S . 225 
me á la memoria las infinitas revoluciones del 
orbe , y ias muchísimas islas y tierras que por 
terremotos, d tempestades, d inundaciones, ora 
se han ensanchado y ora estrechado , ora le­
vantado , y ora baxado, ora aparecido y ora su­
mergido. Los argumentos de que se han dexa-
do llevar los que niegan la existencia de las Cas­
siterides , convencen por su misma insubsisten-
cia todo lo contrario de lo que pretenden. 

I I I . Es innegable pues que hubo antigua- Injusticia 
mente unas islas á donde iban los fenicios y c o n i u e í m s 

j v r j . - 1 a d v e r s a r i o s 

gaditanos a proveerse de estaño para el co- m e ^ u ^ j e 

mercio. Esto supuesto, yo las puse en las Sor- fahadeamor 
lingas por las razones que después diré ; pues nacional, 
antes de examinar el mérito intrínseco de mi 
opinión , debo justificarme de la tacha que me 
dan algunos de poco amor nacional por haber 
dado á los ingleses lo que pretenden ser de los 
españoles. Oígase como hablan los señores Cor-
nide y Quintero. Muéveme á la presente diser­
tación (dice el primero de estos dos eruditos) el 
ver el empeño con que los escritores extrange­
ros han sostenidomla opinión generalmente re­
cibida entre los ingleses de que estas islas no 
son otras que las Sor lingas vecinas á su cos­
ta , y la indiferencia con que muchos de nues­
tros españoles han mirado esta pretensión sin 
tomarse el trabajo de combinar lo que dicen los 
autores antiguos con la disposición de nuestra 
costa y calidades del terreno de Galicia, á cu­
yos mares me he propuesto restituirlas (1). Mas 
claras son las quejas del señor Pérez Quinte­
ro. El amor (dice) á la verdad, y el zelo de 
las glorias de la patria, me han impelido á for-

foM. xvi. F f mar 
( 1 ) Corr.idc , U: C*iiitiridts , pag. 3. y 4 . 
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mar la presente disertación crítico-topográfica 
sobre restituir las Cassiterides á los mares de 
Galicia , viendo el empeño con que el incompa­
rable eruuito D. Juan Francisco Masdeu ha 
pret"en¿ido sostener la opinión de Cambdeno, y 
de otros sabios extrangeros que las rer.ucen á 
las Sorlingas No sé yo si habré disipado las 
dudas que aquel sabio propuso contra los dos at­
lantes de las letras excelentísimo señor conde de 
Campcmánes , y reverendísimo Manuel Risco: 
pero á lo menos podrán mis reflexiones atajar 
los progresos que va tomando entre los extran­

jeros la opinión contraria , sostenida (como di­
ce mas abaxo el mismo señor Quintero) por 
la facción inglesa ( i ) . No puedo aprobar la 
falsa idea que manifiestan tener mis dos sa­
bios censores del amor nacional en el presen­
te asunto; pues si lo hubiesen considerado con 
mas reflexión , no se hubieran parado en me­
ras apariencias,.y mas ventaja y gloria nacional 
hubiera descubierto, en mi opinión que en la 
que ellos defienden. 

M i opinión IV". Obsérvese lo primer^, que no son solos 
acen-.a de las j n o - l c s e s , ni solos extranjeros apasionados los 
no e ; de s o - que ponen las Cassiterides en las Sorlingas, o 
los extrangc- en algún otro parage distante de España. Los 
ros y'apasio-señores Bochart y M e l l o t , los académicos de 
nauos . Paris , y otros muchos franceses eruditos no 

pudieron proceder en esto por amor nacional, 
ni tener empeño en atribuir dichas isbs á los 
ingleses mas- bien que á los españoles. T a m ­
poco pudieron dexarse llevar del ciego amor 
de la patria otros extrangeros de varias nació' 
nes que han seguido á Orte l io , colocándolas 

no 
( r ) Tti'ez Quintero , ducrtncim, pag. j ¿ 22. 32. 



C A S S I T E R I D E S . 2 2 7 
no solo en el mar británico, pero aun en la 
misma Inglaterra. ¿Pues que diremos de otros 
muchos , aun españoles , que las han situado 
no en nuestros mares , sino en los de África, 
quien poniéndolas en la Madera, quien en las 
Canarias , y quien aun mas abaxo ? ¿ Que di­
remos del erudito autor de los anales primi­
tivos de España , cuya opinión es la misma 
que yo sigo? Conñesa nuestro docto Velaz-
quez , sin dexarse llevar de la pasión : Que no 
se duda que las Cassiterides, llamadas Estrim-
nides por Rufo Festo Avieno , son las que se 
llaman Sorlingas , distantes como ocho leguas al 
occidente del cabo de Cornuval en los mares de 
Inglaterra : Que en ellas concurren todas las 
señas que dio Avieno de las Extrimnides : Que 
ningún escritor antiguo dice expresamente que 
estuviesen inmediatas á la costa de España,y 
fuesen islas adyacentes á este pais : Que las 
Sorlingas no solo, están habitadas en el di a, co­
mo lo advierte de las Cassiterides Estrabon, 
sino que así en ellas, como hacia el cabo de Cor­
nuval , duran hasta hoy las minas de plomo y 
estaño : Que ni lo uno ni lo otro se verifica hoy 
en las jslas de nuestra costa septentrional. Así 
hablaba Velazquez ; y casi del mismo modo 
he hablado yo , prefiriendo el oro de la verdad 
al oropel de las glorias nacionales. . 

V . ¿ Pero que gioi ia es la que se preten- N o es ¿c 
de conseguir con quitar el nombre de Casii- mengua pa-

terides á las Sorlingas , y darlo á nuestras is- " v,"uei¡í™ 
las de Bayona? Dése el nombre á las unas ó d ' e n ' u c i : a 

á las otras , siempre será verdad que las de gloría. 

Bayona son de nuestro mar , y las Sorlingas 
no lo son : siempre se verificará que estas se­
gundas, que no son nuestras, produeen es-

F f 2 " ta-
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taño ; y las primeras, que lo son , no lo pro­
ducen. ¿Aspiramos al dominio antiguo délas 
Cassiterides para tener la gloria de haber sido 
nosotros antiguamente los únicos dueños del 
estaño , y los únicos que lo dábamos á todo 
el mundo? Esta gloria la tenemos en qualquie-
ra sistema; pero en el que yo defiendo la te­
nemos mas cumplida que en qualquiera otro. 
Póngase el sistema de los padres Harduino y 
Florez , que tienen por fabulosas á las Cassi­
terides : en esta suposición toda la gloria es 
nuestra ; pues fuera del estaño de dichas islas, 
no se conocía otro en el mundo sino el de 
nuestra península. Defiéndase el sistema co­
mún de nuestros autores , que ponen las mi­
nas de dicho metal en los mares de Galicia: 
la gloria también nos queda ; pues el metal 
era todo de nuestros mares, y de nuestra na­
ción. Regálense las Cassiterides al mar britá­
nico : nuestra gloria es mucho mayor : pri­
mero , porque se extendía nuestro nombre mas 
allá de nuestros mares, hasta el de Inglaterra: 
segundo , porque quanto mas apartadas esta­
ban de nosotros las minas del estaño , otro tan­
to se aumentaba nuestra gloria , siendo noso­
tros en todo el mundo los únicos poseedores 
de este metal : tercero , porque estando las Cas-
terides tan distantes de nuestras costas , era 
mucho mas glorioso nuestro comercio y na­
vegación de lo que hubiera sido teniéndolas 
muy cerca-: quarta , porque estando el obje­
to del comercio en tanta proporción para los 
britános, y tan fuera de mano para nosotros, 
crecen los honores de nuestra industria al co­
tejo de la inacción y pereza de los antiguos 
ingleses. ¿Porque alega pues el señor• Pérez 

Quin» 
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Quintero el zelo de las glorias de la patria? 
¿ porque se queja el señor Cornide de la in­
diferencia, con que muchos de nuestros españoles 
han mirado esta pretensión ( inglesa)? Si hu­
biesen considerado el asunto pacificamente , hu­
bieran dado las gracias al señor Candem, y á 
todos los que lo siguen , por la gloria, que nos 
acarrea su sistema. 

V I . Pero España (dicen) no necesitaba de De España 
mi'nas inglesas para tener la gloria del estaño. s e^a c i\b/1 e s * 

-v . ° • 1 . ' i v * " j * t j - taño distm-
¿1 quien jamas lo negó? 1 0 dixe en el dis- t 0 del de las 
curso preliminar, que á medida del oro y pía- Cassiterides. 

ta abundaba también nuestro terreno, de todas 
otras suertes de metales inferiores , como hier­
ro , plomo , estaño , &c. Dixe en la España 
primitiva, que se puede juzgar que los espa­
ñoles aun antes de conocer á los fenicios, se ser­
vían del cobre y estaño. Dixe en el libro ter­
cero de la España romana , que el plomo y. es-
taño eran metales muy comunes en toda nues­
tra península : que ' Rufo Avieno alabó parti-
ciüarmente el estaño de Andalucía, pero no de-
xó de insinuar el de las montañas de Portu­
gal y Galicia, que lo daban en mayor canti­
dad : que Plinio , hablando del plomo blanco, 
llamado por los griegos Cassiteron, asegura que 
lo producían las tierras de Galicia y Lusita-> 
nía. Diré todavía mas para mayor satisfacción 
de mis dos adversarios : que no solo Plinio y 
Avieno hablaron del estaño de nuestro conti­
nente , pero también Aristóteles y Estrabon, 
y Solino, y Diodoro Sículo, y Pomponio Me-
la : que el clarísimo Sarmiento en sus viages 
de Galicia descubrid, algunas señas de. anti­
guas minas de estaño; y en carta dirigida al 
í\ Rábago notificó las que so-habían hallado 

cer-
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cerca de la villa de Pontevedra en Gayolas, 
Cerdon y Muradas: que en las modernas mi­
nas de Monterey se han encontrado algunas 
betas que si no son de estaño lo parecen , y 
es fácil que tengan algunas partecillas de di­
cho metal. ¿Pero de todo esto que sacamos? 
Nada para nuestro asunto. No se busca la si­
tuación de todas las antiguas minas de esta­
ño : se busca solamente la de las Cassiterides. 
Que Galicia lo produxese, no prueba que en 
su mar hubiesen de estar dichas islas ; lo pri­
mero porque puede haber islas de estaño cer­
ca de un continente que no lo produzga : lo 
segundo porque en casó que valiese el argu­
mento de la vecindad , tendrian igual dere­
cho los ingleses , é igual también los anda­
luces , porque como hay minas de estaño en 
Galicia , las hay también en Inglaterra y An­
dalucía. 

Se examinan V I L E l medio mejor y mas seguro para ave-
r^T^oT^n r * o u a r * a situación de las antiguas Cassiterides es 
t ' r ! , C ^ ' ^ . ' r " , el examen y combinación de los testimonios an-
de dichas is - t iguos, en que se habla de ellas. l o s pondré 
l a s . aquí por su orden, no solo en caítellano, pe­

ro aun en latín , para, que no se me pueda 
repetir lo que dixo el señor D . Miguel Pérez 
Quintero hablando de los versos de Avieno: 
que el señor abate Masdeu tuvo por convenien­
te omitirlos , y en su lugar pone una traduc­
ción compendiosa en que se suprimen muchas 
menudencias , las quales sin embargo son muy 
conducentes para entender con menos impedi­
mento la mente del autor. Por el texto , que 
después copiaré ¡ se verá que nada omití de 
lo que pertenece al asunto : pero dexando por 
ahora á R u f o Avieno , ;que;,iio es de este lu­

gar, 
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gar , oigamos antes á los mas antiguos. 

V I H . E l príncipe de los poetas griegos, H o m e r o , 

que por antigüedad es el primero , nombro 
casualmente en la iliada tina bala de estaño; y 
Plinio hizo mención de este pasage con las pa­
labras siguientes: 

Plumbuin álbum habuit auctoritatem et ilia-
cis temporibus teste Homero , cassiteron. ab eo 
dictum (1). . 

Traducción castellana : „ E l plomo blanco 
„ estuvo en aprecio aun en los tiempos tror 

yanos , según se colige de Homero , que lo 
„ llamo cassiteron." 

Es muy probable que el cassiteron d estaño, 
conocido en Grecia en tiempo de la guerra 
de Troya , fuese el délas Cassiterides, porque 
ya entonces nuestros fenicios gaditanos nave­
gaban por el océano , y habían adquirido i i i u t 

cha fama por su comercio : pero aun en esta 
suposición el texto del poeta no nos da- ninr 
guna luz para nuestro asunto , porque nada di­
ce .que tenga relación a geografía. 

I X . Después de Plomero, Herodoto es el H e r o d o t o . 

mas antiguo de los que hablaron de las Cas­
siterides. He aquí su texto según la traducción 
latina , recibida y citada por el señor D . J o -
seph Cornide : . * 

Nec Cassiterides non) i Ínsulas , un de ad nos 
"oenit stannum. 

E n castellano: „ Tampoco sé quales son 
,, las islas Cassiterides de donde nos viene el 
„ estaño." 

D e estas pocas palabras, que son las úni­
cas que suelen citarse , es cierto que nada se 

pue-
( l ) Plinio , historia natumlis , t o n i . f . I¡1>. 34. cap. Tí. p*g. 153. 
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puede colegir acerca de la situación de las 
Cassiterides. Pero alguna mayor luz puede co­
municarnos todo ei texto entero que vuelvo 
aquí á p o n e r , como lo puse poco antes: 

„ Nada puedo afirmar con seguridad acer-
ca de las extremidades occidentales de Euro-

„ pa ; ni puedo creer que los bárbaros den el 
nombre de Eridano á un cierro rio que des-

„ emboca en el mar septentrional, de donde 
„ dicen que nos traen el electro. Tampoco sé 
„ quales son las islas Cassiterides , de donde nos 
„ viene el estaño; y el mismo nombre de Eri-
„ daño , que es griego y no bárbaro , me ha-
„ ce sospechar que sea cosa inventada por los 
„ poetas. Todas las diligencias que he hecho 
„ han sido inútiles , y ningún testigo de vista 
„ me ha podido informar de la configuración 
„ del mar en aquella parte de Europa : pero 
„ lo cierto es que de las extremidades de E u -
„ ropa nos traen electro y estaño" (1). Se ve 
que Herddoto, en medio de la confusión de 
sus ideas , no hablo de ias costas occidentales 
mas baxas , sino de las mas altas y mas veci­
nas al norte ; pues ora nombra occidente , y 
ora septentrión , y especifica en particular las 
tierras que producían y producen el electro, 
que son ciertamente septentrionales. Estos in­
dicios mas bien nos llevan á las costas de In­
glaterra que á las de Galicia ; y en caso de no 
querer salir de nuestros mares y de nuestras 
islas , parece que según las expresiones del es­
critor griego debiéramos inclinarnos á las de 
san Ciprian , que miran á septentrión mas bien 
que á ias de Bayona , que son enteramente 

oc-
( 1 ) Hcrodoto , histni.tr itr» , l i l i . . j . pag, Í;4. 

http://histni.tr
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occidentales. Pero mantengámonos todavía eii 
una perfecta indecisión , ya que Herodoto no 
hablo' ni pudo hablar con claridad por no es­
tar informado de lo que decia. 

X . Casi un siglo después de Herodoto escri- Aris tóte les 

bid Aristóteles, cuyas son estas palabras. 
Stannum ferunt celticum multo citius quam 

plumbum liqüefieri ( 1 ) . 
Traducción : „ Dicen que el estaño celti-

„ co se derrite d funde mucho mas presto que 
„ el plomo." 

Es bastante probable (dice el señor Cor-
nide) que el estaño á quien Aristóteles en su 
libro de las cosas admirables da el nombre de 
céltico , fuese de nuestra costa ; pues aunque Bo­
char t quiere aplicar esta palabra á la Britan-
nia , no sé que en tiempo de Aristóteles se co­
nociesen aquellas islas (Cassiterides) , ni se las 
diese el nombre de célticas. Si esta región cél­
tica , en donde según Aristóteles se producía 
este estaño fácil de fundir , puede equivocarse 
con alguna, será con la de las Gallas, en las 
quales Plinio asegura que aunque con trabajo, 
se sacaba plomo en todas partes : Nigro plitm-
bo ad fístulas laminas que utimur, labor iosus in 
Hispania eruto, totasqtie per Gallias.... Con­
vienen la mayor parte de los críticos en la ver­
dad de las dos expediciones navales despacha­
das por los cartagineses en el tiempo de su ma­
yor prosperidad para reconocer las costas ex­
teriores del viejo continente , baxo las órdenes 
de sus dos Almirantes Hannon é Himilcon.., 
... Nuestro erudito Velazquez , CUYA CRONO­
LOGÍA SIGO , fixa la expedición de Himilcon 

TOM. XVI. Gg por 
(1.) Ar is tóte les , operum , tom. >. De mirabilibti auicultatiotiibui••, |>. S i n . 
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por los años de quatrocientos antes de Christo, 
cuya época con corta diferencia coincide con el 
tiempo en que escribió Herodoto , y á la qual 
se pueden referir las noticias mas' circunstan­
ciadas de nuestras Cassiterides ( i ) . No sé co­
mo atar unas con otras las noticias que nos 
comunica el señor D . Joseph Cornide en es­
te su discurso. Dice lo primero , que la tier­
ra célt ica, de cuyo estaño hablo Aristóteles, 
¿ 7 puede equivocarse con alguna región , será 
con la de las Gallas ; y el motivo que alega 
para esto es el testimonio de Plinio relativa­
mente al mucho plomo de Francia. ¿Que tiene 
que ver el objeto de que habla Plinio , con el 
de que habla Aristóteles? E l historiador na­
tural habló del estaño y del plomo separada­
mente en dos distintos capítulos , el diez y 
seis y el diez y siete del libro treinta y qua­
tro. Quando trató del estaño , dixo que ha­
bia minas de él en Lusitania y Galicia ,* pe­
ro no dixo ni insinuó que las hubiese en las 
Gaíias : al contrario , quando habló del plo­
m o , entonces dixo expresamente que lo habia 
en Francia , como se ve con la mayor eviden­
cia en el mismo texto citado.. Luego en las 
Galias., según Plinio no habia estaño , sino plo­
mo ; y al revés en la región céltica insinua­
da por Aristóteles, no habia plomo , sino es­
taño. ¿Como podrá pues confundirse la Cél­
tica de Aristóteles con la Francia de Plinio? 
Añádase , que varios escritores antiguos nos 
han dado testimonio de las minas de plomo 
de los franceses ; pero de sus minas de esta­
ño ni uno solo entre todos. ¿Con que funda-

men­
eo Coinidc , l.u CAisittnies , pag. 6. 7. 10, 1 1 . 12. 
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mentó pues podrán colocarse en Francia las 
tierras fecundas de estaño , insinuadas por el 
filosofo griego ? Dice en segundo lugar el' se­
ñor Cofnide , que no sabe que • en tiempo de 
Aristóteles se conociesen las islas Cassiterides, 
y después añade , que por los años de -quatro-
cientos antes de Jesu-Chrísto , quando escri­
bía Herodoto , y quando fué la 'expedición de 
Himilcon , no solo eran conocidas, sino que 
á-esa época se pueden referir las noticias-rúas-
circunstanciadas de dichas islas. Si eran ya tan 
conocidas en tiempo de Himilcon y Herodo­
to , en el año antichrístíano de quatroeientos, 
-como todavía no se conocían en tiempo de 
Aristóteles , que es posterior á dicha fecha, y 
escribid después de Herodoto? Mi erudito cen­
sor empeñado en rebaxar la época de las Cas­
siterides por temor de que el texto de Aris­
tóteles pueda favorecer á los ingleses , como 
lo juzgo Bochar t , no reparo en ios anacronis­
mos que acabo de insinuar : y viendo por otra 
parte que el filosofo griego dio el renombre 
de céltico al estaño , por miedo de que no se 
lo apropie Inglaterra, quiso mas bien regalar­
lo á los franceses, que no tienen ningún de­
recho á semejante producto. No hay para que 
embarazarse en tantas qüestiones. Según el sis­
tema de mi historia, la cuna de los antiguos 
celtas fué nuestra península. Aun rechazando-
este sistema como nuevo , es innegable según-
los testimonios de los escritores antiguos , que 
habia celtas en España , y en particular en 
nuestras costas occidentales y septentrionales,-
y que por el mar de los celtas españoles p a ­
saba el estaño de las Cassiterides. He aquí des­
cubierto el motivo porque ••Aristóteles -pudó ; 

Gg2 lia-
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llamarlo céltico. ¿Pero que se saca de todo es­
to por lo que toca á la situación de las islas? 
Nada absolutamente; pues p estuviesen en In­
glaterra d en G a l i c i a , con igual verdad po­
dían llamar céltico á su estaño los que no sa­
bían de él otra cosa , sino que venia de aque­
llos mares : y aun sin relación de las islas Cas­
siterides , podían entender por estaño céltico 
al de ¡nuestras tierras de Lusitania y Galicia, que 
eran realmente célticas , y lo producían. Se si­
gue de todo esto que en vano citan algunos 
á Aristóteles para la presente qüestion , pues 
sus palabras no nos dan ninguna luz acerca del 
artículo de que se disputa. 

DIodoro Sí - X I . Pasemos á Diodoro Sículo , que habló 
culo . c o n alguna mayor especificación. Tratando de 

propósito este escritor de lo mucho que se 
enriquecieron en España los fenicios y carta­
gineses con el producto de las minas , nom­
bra varios metales en que comerciaban, y des­
pués : de haber dicho en particular que en va­
rios lugares de nuestra península hay estaño, 
prosigue así : 

Snpra Liisitanornm provinciam multum 
stannei est metalli, in insnlis videlicet occiden-
talibus, occ.eano ,-iberico adjacentibus (aut pro-
ximis) , quas ideirco Cassiterides nuncnpant. 

Traducción castellana : „ Mas arriba de 
„ Lusitania (así traduce el mismo señor Cor-
„ nide) hay mucho estaño en unas,islas occi-
„ dentales adyacentes , ó vecinas al océano 
„,ibérico,,¡y llamadas por este motivo Cassi-
„ reiides." Después de estas palabras añade in­
mediatamente , que hay también mucho es­
taño, en. Inglaterra, y que este en su tiempo 
se transportaba, por mar hasta las costas de, 

• ' Fran-
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F r a n c i a , y por tierra hasta Marsella y Nar-
bona ( 1 ) . 

Tres señas nos da Diodoro Sículo para in­
dagar la situación de las Cassiterides : Que son 
islas occidentales : que están mas arriba de Lu-
sitania : que están vecinas ó adyacentes al océa­
no ibérico. L a primera seña es equívoca, y del 
todo inút i l , pues respecto de las costas exte­
riores de E u r o p a , de que hablaba Diodoro, 
son infinitas las islas occidentales, y tanto lo 
son las Sorlingas respecto de Francia , como 
las de Bayona respecto de España. E l histo­
riador griego hablaría con esta generalidad, 
porque no sabria determinadamente su situa­
ción , y constandole que comerciaban en ellas 
antiguamente nuestros españoles de occidente, 
las llamaría por este motivo occidentales. La 
secunda seña favorece mas á los ingleses que 
á los gallegos , porque hablando , como habla, 
de los iberos de Portugal y Galicia, si hubie­
se querido indicar alguna isla de estas provin­
cias , lo hubiera dicho claramente, y sin obs­
curidad ni rodeo. Dixo confusamente y eli 
general , que las Cassiterides estaban mas ar­
riba de Lusitania , porque no tenia ideas mas 
claras, y solo sabia en confuso , que el rum­
bo que tomaban antiguamente nuestros mer­
caderes de Cádiz , era por los mares de Por­
tugal. También es muy creible que el escritor 
griego hubiese oido ó leido, que se criaba es­
taño en nuestro continente mas arriba ae Lu­
sitania , y que se criaba también en las islas 
Cassiterides, como realmente se criaba en en­
trambas partes; y que por falta de instrucción 

d 
l l ) D i o i o í * Sículo, biblioteca históríia, lih. y. r.r.m. ; S . jf.o. 
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6 adveitcd6ia formase de estos dos puntos his­
tóricos uno solo , y confundiendo las minas 
DÉ nías-' arriba '-de Portugal con •: las - dé las 'Cas­
siterides;, dixese que estas'islas • estaban :situa--
das mas arriba dé Lusitania. E n el texto que 
luego copiaré del príncipe de los geógrafos se 
verá el fundamento solido de esta mí conje­
tura. L a tercera seña es todavía mas clara. La* 
España occidental y septentrional , todo era-
Iberia para Diodord Sículo ; y él océano dé 
aquellas costas , todo para él era mar ibérico. 
Es claro que si hubiese querido hablar de las 
islas de Bayona tan inmediatas á Gal i c ia , las 
hubiera-llamado desde luego islas del mar'ibe­
ro ',' y no como las llama y describe, adyacen­
tes ó vecinas á dicho mar¿ Este modo de ex­
plicarse manifiesta claramente que él no las 
juzgaba situadas en el océano español, sino en 
otros mares Inmediatos d vecinos á los nues­
t ros , que debían de ser en su concepto l o s 
de la gran Bretaña, y por ésto paso inme­
diatamente de este discurso a l del estaño de 
Inglaterra. Pero mayor luz nos darán todavía 
los autores que se siguen. * . / 

X I I . E l príncipe de l o s geógrafos griegos 
hablo- varias veces de las Gassiterides.1 PJe aquí 
sus textos según la traducción latina de Xilan-' 
dro y Casaubon, que es la niisma que siguen 
mis dos censores ( i ) -

Texto I-.; Addit Possidónius , stannum : 
NASA apud barbaros ><quisupra Lusitahidm DE-
guñ't, et in Cassiteridibüs' insulis; éxMñtannicis-
quoque Massiliam adferri. 

Tra-
( i ) Estrabon , rerum g « f n»ffc¡-

coruj*., lib. y j . d e ' l a . edición 
de Ainstcrdam de 1707. Véanse los 

misinos textos en las paginas 14. 
1.5. \6. ¿7. d i WdiisttaeitnUsVst-
ííor Cornide. 



C A S S I T E R I D E S . 2 3 9 
Traducción castellana : „ Dice Posidonio 

„ que el estaño se cria en el pais de los bár-
„ baros que están mas arriba de Lusitania, y 
„ en las islas Cassiterides; y que también de 

Inglaterra se transporta á Marsella." 
Los dos griegos , Posidonio y Estrabon, 

nombran aquí con toda distinción tres diver­
sos manantiales de estaño , el de las minas de 
Galicia mas arriba de Lusitania , el délas is­
las Cassiterides, y el de la gran Bretaña , que 
son las tres mismas expresiones de que uso 
Diodoro Sículo una tras otra. Se descubre aquí 
el fundamento con que dixe poco antes , que 
el texto de Diodoro ••, en que están juntas y 
confundidas en uno las dos primeras ideas, 
debe estar equivocado por inadvertencia o su­
ya , ó de sus copistas , pues también de es­
tos puede ser el error. Luego por relación 
uniforme de todos los tres griegos , estaño de 
Galicia , estaño de las Cassiterides , y estaño de 
Inglaterra , son tres cosas diversas , y son los 
tres únicos estaños que conocieron los grie­
gos. Cotejemos ahora la geografía antigua con 
la presente. E l estaño que llamaban de Gali­
cia , o de sobre. Lusitania, en Galicia lo ha­
llamos : y el que llamaban de Inglaterra , o' 
de Bri tannia , en Inglaterra lo vemos. ¿Don­
de pondremos pues el que atribuvan á las is­
las Cassiterides? Es claro que debe ponerse ne­
cesariamente donde hallamos islas con estañe). 
Naveguemos por todo el ancho océano cíes-
de España hasta Inglaterra : 110 lo hallaremos 
en las islas de Bayona , ni en ninguna otra do 
nuestros mares , pero sí en las Sorlingas: lue­
go estas son sin disputa las Cassiterides de que 
hablaron los escritores griegos. Confiesan mis 

•.:< i.s 
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dos eruditos censores , porque no pueden ne­
garlo , que realmente en nuestro mar de Ga­
licia no se ha descubierto hasta ahora ningu­
na mina de estaño : pero no por esto se re­
tiran de su pretensión. Para sostenerla á pe­
sar de la evidencia contraria, toman dos ca­
minos diversos , que son muy diferentes el uno 
del o t ro , y casi encontrados , pero entrambos 
según mi pobre juicio igualmente torcidos. 
D . Joseph Cornide se excusa as í : La falta de 
cultura en que hoy se hallan las islas de nues­
tra costa , impide el que se conozca lo que con­
tienen sus entrañas, pero no la materia de que 
constan , bien descubierta en las peñas de que 
.están erizadas , compuestas de una especie de 
arena mezclada de arcilla , á quien los natu­
ralistas conocen con el nombre de saxum pri-
migenium , lapillis , sabíais , argillaque cogna-
tum ; de cuyas partículas descompuestas, y mez­
cladas con las producciones "vegetables y femó 
de las aves marítimas , se ha formado el man­
tillo ó tierra vegetal, que cubre mas ó menos 
algunas de ellas , según lo escabroso de las co­
linas y montañas que construyen su armazón, 
y que las hacia aptas en otro tiempo para el 
cultivo , hasta que por las piraterías de los mo­
ros se vieron obligados sus habitadores á des­
ampararlas. Estas noticias, adquiridas de los que 
las visitaron, y conformes con la disposición y 
materias de que consta la vecina costa que lie reco­
nocido , me convencen de que en sus calidades na­
turales son muy conformes con las mismas Sorlin­
gas , y con todas las tierras criadoras del metal, 
de que se hallan en aquellas (Sorlingas) algunas 
muestras, y de que no se hallarían menores en las 
(de Bayona) de que voy tratando, si por algún su-
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geto instruido en la metalurgia se hiciesen en 
ellas algunas investigacfones científicas, de cu­
ya empresa podrían resultar no pequeñas ven­
tajas á nuestra industria (1). ¿A que viene? 
(Perdóneseme la ingenuidad) ¿ A que viene 
toda la erudición de los mantillos , y lapiios, 
y arenas , y piedras primigenias, y liemos de 
páxaros, y tierras vegetales, y otras cosas se­
mejantes á estas, que por fin no son estaño, 
y se hallan en infinitas tierras en que jamas 
se crio dicho metal , ni jamas se criará? T o ­
do el largo discurso de mi respetado censor 
se reduce á decir , que aunque hasta ahora ios 
que han visitado las islas de? mar de Galicia 
jamas han encontrado en ellas ni una sola ve­
ta de estaño , pudiera suceder por ventura que 
algún sugeto mas práctico , renovando las di­
ligencias con mas tesón , llegase por fin á des­
cubrirlo. ¿Y nos habremos de contentar de es­
ta mera posibilidad? ¿Y habremos de llamar 
islas de estaño á las de Bayona , que no lo tie° 
nen , solo porque no es imposible que lo ten­
gan , mas bien que á las Sorlingas , que no 
solo pueden tenerlo , pero realmente lo tie­
nen? Dexo el juicio á qualquiera que no ten­
ga pasión en el asunto. E l señor Pérez Quin­
tero conoció que la mera posibilidad de que 
acabo de hablar no era muy al caso; porque 
si alguno renovase las diligencias que preten­
de el señor Cornide , y se internase por ba-
xo de todos los mantillos y fiemos de las is­
las de Bayona , pudiera suceder que nos de­
sengañásemos mas de lo que estamos, y que 

TOM. xvi. Hh CB, 

(ft) Coraiite , Ut CdrKttridei , p»g. I S J . i>J. 
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en lugar de 'posibilidad de estaño descubriése­
mos alguna especie .cíe* imposibilidad. Con es­
tos temores y sospechas, pensó en otra escu­
sa mas ingeniosa , 'La.mayor dificultad ( d i c e ) 
es no hallar en los mares de Galicia diez, islas, 
á quienes convengan las señas que de las Cas­
siterides dcxaron escritas los antiguos ( N o es 
poca esta -confesión). Pero f i ta .(prosigue) no 
es razón poderosa , que nos obligue á renun­
ciar una gloria muy particular de España , se­
ñora algún tiempo de un emporio envidiado de 
muchas naciones. Su memoria sola debe lison-
gearnos : y si no existen las islas, se debe atri­
buir á las muchas' revoluciones que ha padecido 
el globo'de'la tierra, en una de las qudles ha­
brán sido absorvidaspor el'mar.... Es cier­
to que España nada pierde dando á los ingle­
ses el nombre de las Cassiterides, las quales ha 
mnctio tiempo que >no posee en: realidad : pero 
aunque esto'-es así, nosotros'sin embargo debe­
mos mantener aun la fama de aquello que ver­
daderamente nos ha pertenecido alguna vez 
¿Quien ignora las grandes revoluciones que ha 
padecido el globo terráqueo} ¿Quien duda que 
en todos'-los siglos ha .experimentado el mundo 
novedades más grandes que la de' tragarse ei 
mar á diez islas7. ; A quien' no constan las pro-, 
viñetas ,'montañas y ciudades que han sentido 
esta desgracia-aun en nuestros dias? ¿Quien no-
sabe que 

Omnia mutantur , natürae íege creata, 
Nec se eognoscunt terrae, vertentibus annis? 

Pues digase que pudo suceder otro tanto en las 
Cassiterides , das quales por secretos juicios de 

la 
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la sabia providencia del Todopoderoso habrán 
sido absorbidas por el mar , ó habrán padecido 
alguna de las muchas ruinas que se escriben de 
otras.... Creo que ha de ser singular en su opi­
nión el P. Florez, , que quiso mas bien ne^ar 
con Harduino la antigua existencia de las Cas­
siterides , que confesar ingenuamente que igno­
ramos como han desaparecido estas islas famo­
sas— Una de las circunstancias. que ha no-; 
tado en su favor la facción inglesa, es que las 
Sorlingas son abundantes de estaño. Pero de 
aquí solo puede inferirse , que á las Sorlingas 

pudo convenir el apellido de Cassiterides en el 
concepto universal con que solían distinguir los 

griegos á los parages que producían .estaño : y 
si los patronos de la contraria opinión se cpiu 
tentan con esta mera confesión , yo se la re­
pito con sinceridad y de todas veras, mientras 
que les niego redondamente, haberles perteneció 
do aquel título como particular distintivo -en-, 
tre todas las islas estannarias En el> sen­
tido común (de islas de estaño) se pueden. lla­
mar Cassiterides las Sorlingas , como observé 
poco antes; y acaso estas son aquellas Cassite­
rides de donde , según dice Diodoro Sículo ci­
tado en Masdeu ; transportaban el estaño al 
opuesto continente dé Francia , porque efecti­
vamente estaban enfrente , lo que no se veri­
fica en las nuestras. La diferencia entre estas 
y aquellas consiste en usar las islas de Espa­
ña el nombre Cassiterides como propio', y Lis 
Británicas como apelativo (1). Saquemos la 
quinta esencia de todo este razonado. Coniie-

Hh.2 sa 

( i ) rcrc-2 Quintero , i'mrutihfl , pag. 5. ?• S. 10. 32. ;ü-
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sa mi censor que las Sorlingas producían y pro­
ducen estaño , y por este motivo pudieron 
llamarse Cassiterides, y que 'ai contrario en 
nuestros mares no hay actualmente ninguna 
isla Cassiteride ni de estaño : pero uice que á 
pesar de todo er:to , no hemos de renunciar 
á nuestras glorias nacionales , porque aunque 
ahora cerca de nuestras costas no haya islas 
Cassiterides , pudo haberlas en otro tiempo , y 
el mar se las puede haber sorbido. Venimos á 
parar en otra mera posibilidad , que es peor 
ral vez que la del señor Cornide , pues para 
desengañarnos seria menester visitar el fondo 
del mar , y practicar diligencias mucho mas 
difíciles. ¿ Quien 'aprobará esta especie de crí­
tica? Las Sorlingas son islas de estaño, son 
islas Cassiterides : pero esta verdad de hecho 
se ha de despreciar, porque el mar de Espa­
ña puede haberse tragado otras islas, que pu­
dieron producir estaño , y pudieron llamarse 
Cassiterides. Es tan extraño este modo de pen­
sar , que me avergüenzo aun de confutarlo. 
Pero el señor Pérez Quintero propone toda-
via otra mera posibilidad , que hiere directa­
mente el texto de Estrabon. Dice que donde 
Xilandro traduxo , stannum nasci apud bar­
baros , qui supra JLusitaniam degunt, et in Cas-
si'teridibus instáis , ex Britanuids quoque Mas^ 
siliam adferri, en lugar de ex Britannkis quo­
que , pudiera leerse et ex Britannkis, porque 
se conformaría mas con la conjunción kai del 
original griego ; y que en este caso el adjeti­
vo britannkis concertaría no solo con instáis, 
pero también con cassiíeridibus;y de aquí re­
sultarla que las islas Cassiterides y Britannicas, 
nombradas por Es t rabon; no. serian dos obje­

tos 
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tos diferentes, sino uno mismo ( i ) . Esta re­
flexión gramatical no puede hallar apoyo ni 
en la gramática , ni en ía historia. No en la 
gramática : lo primero porque así el griego 
kai, como el latino et, se toma muchas ve­
ces por quoque ; y en el texto de que se tra­
ta está sin duda muy bien tornado en este sen­
tido , como lo tomo' Xilandró , que sabia muy 
bien las dos lenguas : lo segundo porque aun 
tomando el et por mera conjunción , el ad­
jetivo britamiicis se podrá y deberá referí' al 
insulis , pero no al cassiteridibus sin mucha 
impropiedad y violencia ; porque si Estrabon 
hubiese querido decir que de las Cassiterides 
se /levaba el estaño á Marsella , luego después 
de nombradas las Cassiterides , hubiera dicho 
inmediatamente , que de estas se llevaba el es­
taño , sin apellidarlas con otro nombre dife­
rente , que solo podia servir para confundir y 
obscurecer el sentido. Pero no es sola la gra­
mática que se queja del señor Pérez Quinte­
ro : se queja también la historia. Todos los an­
tiguos han hecho distinción entre Britannia y 
Cassiterides , y entre el estaño de Britannia 
que iba á Francia , y el de las Cassiterides 
que iba á España ; y esta diferencia histórica 
de los antiguos la vemos verificada aun por 
nuestra propia experiencia ; pues hallamos es­
taño en Inglaterra , y estaño en las Sorlingas, 
y-vemos que hay diferencia real entre una co­
sa y otra. ¿ Para que pues meter confusión en 
puntos tan claros? ¿Para que identificar cosas 
tan diversas? Seria' malo que yo hiciere esto; 
pero mucho peor es que lo haga mi adversa­

rio: 

( i ) Pcrez Quintero titaita , ya$. 3 7 . y ¡t„ 
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rio : ; pues quien no se maravillará que tra­
bajando , como trabaja , para acercar las Cas­
siterides á España, las vaya á confundir é iden­
tificar con la misma Inglaterra, de donde pro­
cura apartarlas? Queda pues evidenciado que 
los tres escritores griegos, Posidonio , Diodo-
ro , y Estrabon, distinguieron todos ellos tres 
diferentes minas de estaño , las de sobre Lu­
sitania , las de Bretaña, y las de las Cassite­
rides , y que criándose realmente el estaño aun 
en nuestros dias en Galicia, en Inglaterra, y 
en las Sorlingas, estas tres regiones deben ser 
necesariamente las de que ellos hablaron. 

T e x t o i i . X I I I . Estrabon prosigue diciendo : 
Estrabon. Q M ¿ na¡viganf tersas septentrionem , eorum 

cursus d sacro promontorio ad Artabros diri-
gitur , ad dexteram manum habentium Lasita-
niam ; deinceps reliquus (cursus) versus orien* 
tem ad angulum obtusum nsque ad extrema Pi-. 
rinei, qnae in occeanum desinunt. His ..occiduas 
Britanniae partes oppositaesunt ver sus septen­
trionem , itemque Artabris ver sus septentrio-
nem opponuntur insulae Cassiterides , in pela-
go , et Britannico propemodum sitae climate. 

. Traducción castellana ; „,Los.que toman el 
„ rumbo para septentrión desde el promontorio 
¿- Sacro ( h o y cabo de san Vicente) se dirigen 
i t hacia los Artabros , dexando á mano dere-
„ cha la Lusitania; después, formando como 
„ un ángulo obtuso, navegan hacia oriente has-
„ ta las extremidades. del monte Pirineo , que 
„ rematan en el océano. Enfrente de estas ex-
„ tremidades hacia el norte caen las costas oc-
j , cidentales de la Britannia ( d Inglaterra) ; y 
„ enfrente de los Artabros hacia el septentrión 
„ caen las islas Cassiterides, que, están sitúa-
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„ das en aira m a r , y casi en el mi<mo clima 
j-,- británico." 

Este texto de Estrabon , aunque fuese el 
i-mico de to ia la antigüedad , bastaría rara cor­
tar todos los pleytos , y decidir en favor de 
las Sorlingas. Fixemos los tres puntos ciertos, 
insinuados por el geógrafo : extremidades del 
Pirineo , costas de Artabrcs , y playas occiden­
tales de Inglaterra. Por extremidades del Pi­
rineo se han de entender sin duda las tierras 
marítimas de san Sebastian y Fuenteratía, que 
son las mas contiguas á dicho monte. Los an­
tiguos ar tabros , ' como dixe en la historia de 
la España romana , se extendían desde el cabo 
de Finisterre hasta el de Ortegal ; y por con­
siguiente , para tomar un punto medio entre 
los dos extremos , pueden tomarse las costas 
de la Corana , en cuya altura efectivamente 
debe hacer la nave el ángulo obtuso de oue 
habla' el escritor griego. Alguna mayor dificul­
tad puede haber en determinar las playas oc­
cidentales de Inglaterra, porque como enfren­
te de nuestras costas de san Sebastian no caen 
de ningún modo las playas occidentales , sino 
las meridionales de la gran Bretaña , parece que 
Estrabon por falta de reflexa se debe haber 
equivocado: pero ya que esto es as í , tome­
mos para mayor seguridad dos puntos dife­
rentes ; el uno occidental, que debe ser sin 
disputa el de las costas occidentales de Ccrmi-
talles \- que' son las mas vecinas á España; y 
el otro meridional que se ha de suponer el de 
las costas de Dorchester , por ser las que están 
por linea recta enfrente de san Sebastian. Pues­
tos estos principios, en que no cabe disputa, 
obsérvese la-diferencia septentrional q u e se no-' 

ta 
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ta en el mapa entre san Sebastian y Dorches-
ter , ó entre san Sebastian y Cornwvalles. San 
Sebastian está á los quarenta y tres grados 
de latitud; y Dorchester y Cornuvalles, en­
trambos igualmente están á los cincuenta gra­
dos : de quarenta y tres á cincuenta van siete: 
luego la diferencia septentrional, así de Dor-
chester como de Cornuvalles, respecto de san 
Sebastian , es de siete grados. Tómense las mis­
mas medidas septentrionales desde la Cortina 
hacia el norte , y estas nos llevarán puntual­
mente á la altura de las Sorlingas. He aquí la 
prueba evidente : la Coruña está á los quaren­
ta y tres grados de latitud, y las Sorlingas á 
los cincuenta : luego la diferencia septentrio­
nal de estas islas respecto de la Coruña es de 
siete grados : luego la correspondencia que se 
nota hacia septentrión entre la Coruña y las 
Sorlingas, es la mismísima que se halla entre san 
Sebastian y Dorchester , o entre san Sebastian 
y Cornuvalles. Otra demostración de lo mis­
mo en diferentes términos : la Coruña y san 
Sebastian están en una misma latitud , á los 
quarenta y tres grados; y las Sorlingas , Cor­
nuvalles y Dorchester están todas también en 
una misma latitud á grados cincuenta ; de suer­
te que tirando las lineas rectas , una desde la 
Coruña á san Sebastian , y otra desde las Sor­
lingas por Cornuvalles hasta Dorchester , se 
forman dos paralelas, como puede verse en 
la tabla adjunta. Luego considerando la pro­
porción septentrional d hacia septentrión, que 
es la de que había expresamente el escritor 
griego ; la misma proporción geográfica que 
se halla entre san Sebastian y Dorchester , d 
Cornuvalles, la misma se encuentra en la Co­

ra-
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la s i t u a c i ó n de las Cassiterides. 
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ruña y las Sorlingas. ¿Puede verificarse con mas. 
exactitud'y claridad lo que.dixo Estrabon, que 
como enfrente vie .las extremidades del pirineo,* 
ó puerto de san Sebastian, caen.hacia el ñor te­
las costas occidentales ó meridionales de Ingla­
terra , que son l a s de Cornuvalles d Dorches-
ter ; asimismo enfrente de los artabros:, ó C o ­
ruña, caen hacia el norte las islas Cassiterides^ 
ó Sorlingas? ¿Puede haber mas;patente demos-; 
tracion de que el geógrafo griego por Cassi-^ 
terides hubo de entender las Sorlingas necesa-* 
riamente? Si hubiesen hecho mis censores es­
tas reflexiones geográficas, no hubieran sos-, 
tenido contra todas las luces de la mas clara 
evidencia , que Estrabon por Cassiterides hu­
bo de entender las islas de Bayona. Véase en 
la tabla adjunta la situación de estas isias , y 
se verá que están , no mas arriba, sino mas 
abaxo de la Coruña , á los .quarenta y uh gra­
dos de latitud. ¿Puede decirse de ningún mo­
do , y en ningún sentido, que Bayona cae há-^ 
cia el norte respecto de la Coruña? ¿Puede 
sostenerse con alguna sombra de verdad que 
nuestras islas de Galicia, situadas al mediodía 
respecto de las costas de la Coruña, y de F i -
nisterre son las mismas que situó Estrabon con. 
el nombre de Cassiterides al septentrión de las 
mismas costas? ¿Podrá negarse que son las is­
las Sorlingas, y no otras, las que describe el 
geógrafo griego , puestas (como dice) hacia el 
norte respecto de la Coruña con la misma pra^ 
porción con que están hacia el norte las costas, 
ae Cornwvalles ó Dorchester respecto de las de 
san Sebastian? Añádanse á estas señas eviden­
tísimas las otras dos que insinúa el mismo es­
critor , que las Cassiterides están situadas en 

TOM. XVI. l i al-
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alta mar , y casi en el mismo clima británico. 
Quien no sea ciego , y ponga los ojos en el 
mapa , verá que las islas del clima británico, 
ó de casi el mismo clima , pueden ser las Sor­
lingas que están en el mar británico , é in­
mediatas á Inglaterra; pero no las de Bayona, 
que son de nuestro mar , y están casi tocan­
do con nuestras costas. Verá también quien ten­
ga vista , que para quien navega (como dice 
Estrabon) desde el cabo de san Vicente hasta 
san Sebastian por nuestras aguas de Portugal, 
Galicia , Asturias , y Vizcaya , quedan en al­
ta mar las Sorlingas, pero no de ningún modo 
las islas de Bayona , por entre las quales pasa, 
o muy cerca de ellas. A pesar de toda esta evi­
dencia , pretenden sin embargo mis dos eruditos 
censores , que Estrabon hubo de entender por 
Cassiterides las islas occidentales de nuestro 
mar de Galicia. Veamos como defienden una 
causa tan desauciada. E l señor D . Joseph Cor-
nide., después de haber citado el texto en la­
tín , lo traduce as í : Añade Estrabon, que en­
frente de esta costa (del océano septentrional) 
y hacia el norte caian las partes occidentales de 
la Bretaña ; y al mismo rumbo y enfrente de 
las artabros Jas islas Cassiterides , situadas en 
alta mar , y muy próximas al clima británi­
co ( i ) . Dos cosas se me ofrecieron al leer es­
ta traducción : la primera , que el señor Cor-
nide con la expresión general de que usó nom­
brando el mismo rumbo , pero sin repetir el 
respecto al septentrión como lo repitió expre­
samente el geógrafo griego , parece que tiro 
de algún modo á deslumhrar á sus lectores, 

pa-
(j) Curuide , rag. '!?•• 
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para que no entendiesen tan claramente la si­
tuación septentrional de las Cassiterides: la se­
gunda, que después-de haber traducido el tex­
to , no lo ilustro' con ninguna : reflexión geo­
gráfica , porque vio' sin duda la dificultad , y 
le pareció que huir el cuerpo seria lo mas pru­
dente. E n efecto , en otras dos ocasiones se 
remitió' al mismo texto , pero siempre con ex­
presiones generales o' equívocas sin baxar á 
examen particular. E n la página 148 dixo : 5V-
Estrabon y Diodoro hablan del estaño-de In­
glaterra transportado á la Francia; también 
los mismos lo dan en los artabros en los lusi­
tanos , y en las islas de sus costas. ; Y donde 
es que dixo Estrabon esto ultimo? Dirá que 
donde nombro á las Cassiterides puestas en--
frente de los artabros. Pero el situarlas enfren­
te de nuestros artabros no es lo mismo que 
ponerlas en nuestras costas , como lo he de­
mostrado con evidencia. Luego el afirmar que 
Estrabon habló de islas de nuestras costas es 
suponer lo que se ha de probar, que es una 
especie de lógica muy torcida. Vuelve á ha­
blar del asunto el señor Cornide en la pag. 114 
con estas palabras : Estrabon no dice que las 
Cassiterides estuviesen sitas en el clima britá­
nico , sino próximas á él; y estaba tan lejos 
de haber creido que pertenecían al departamen­
to de la Britania , que al concluir la noticia 
que nos da de ellas , dice : „ Dexemos ya de 
„ hablar de la España , y de- las islas coloca-
„ das delante de ella , y pasemos á las Galias 
,, transalpinas." Perdóneme mi erudito censor, 
si he de notar en este su discurso no solo fal­
ta de lógica, pero aun de buena fe. E l lugar 
en que habla Estrabon del clima británico de 

1Í2 las 
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las Cassiterides , es la página 120 del libro se­
gundo..,, donde no trata de España en particu­
l a r , sino de* la figura de todo nuestro globo, 
y .de las.-navegaciones ¡que; se hacían al rededor 
de él i y el lugar erÍ! que pone las palabras ci­
tadas es la página 175 del libro tercero, don­
de trata de proposito de nuestra España , y 
de todo lo. que tiene. relación con ella. Son 
muy •diferentes-los lugares -, y muy. diversos 
los asuntos; y de juntarlos en uno , aunque 
se haga sin malicia , puede resultar grave de­
trimento para la averiguación de la verdad en 
la presente causa. Pero por buena suerte la cau­
sa es tan clara, que aun dado por legítimo el 
falso supuesto del señor Cornide, su argumen­
to no probaria nada; porque Estrabon no di­
xo que dexaba de hablar de. España y de sus 
islas, sino que dexaba, de hablar de España, 
y de las islas -colocadas delante, de ella , que es 
expresiónTrntiy ;diversa., y puesta.con estudio 
por, el gedgraib para, compre hender no solo á 
las,islas nuestras*.o de nuestras costas-, sino tam­
bién á las que sin ser nuestrasestán enfren­
te , o delante de nuestro continente. Si el ra­
ciocinio de mi censor fuese coneíuvente para 
Situar a las Cassiterides en. nuestro mar-,, lo 
seria asimismo-, ni-mas ni menos-, para colo­
car • en el á Inglaterra, y llamaría isla espa­
ñola; porque como dixo Estrabon que enfren­
te de la Coruña hacia el norte caen ias Cassi­
terides ,. asimismo dixo con la mismísima ex­
presión , que •enfrente, de: san- 'Sebastian hacia 
el norte caen las -costas -occidentales de Ingla­
terra. Es sobrado evidente la sinrazón de D . 
Joseph Cornide. Veamos si tiene algún mayor 
fundamento la defensa de Pérez Quintero, co­

rno 
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mo se lee en la página 45 de su disertación. 
Estrabon (dice el señor Pérez) en el libro se­
gundo página 121 dixo así: „ Enfrente del Pi-
„ rineo hacia el septentrión miran las partes oc-
„ cidentales de Bretaña, del mismo modo que 
„ las Cassiterides caen al ocaso de los artabros, 
„ pero dilatadas hacia su septentrión: His (ex-
„ tremis Pyr inei ) occiduae Britanniae partes 
„ oppositae sunt tersas septentrionem : itemque 
„ artabris vers-us septentrionem opponuntur (sci-
., licet occiduae) insulae Cassiterides." Piste es 
el testimonio de Estrabon. Yo lo he traducido 
(prosigue el señor Pérez) con fidelidad á la le­
tra , guardando el sentido riguroso gramatical. 
Infiérese de él, que las Cassiterides con los ar­
tabros tenían el mismo respeto que el extremo 
occidental ¿le Bretaña con el extremo del Pi­
rineo : testimonio ó argumento "verdaderamente 
contra producentem, pues convence mas que nin­
guno lo muy diversas que fueron las situacio­
nes de nuestras Cassiterides de las que tienen 
las islas de Silli ó Sorlingas. Es admirable la-
desenvoltura con que mi docto censor hace de­
cir á Estrabon todo lo contrario de lo que di­
xo ; y mas admirable todavia la satisfacción 
con que se gloria de la fidelidad literal, y del 
sentido riguroso gramatical c o n q u e traduxo el 
texto. ¿ Donde dixo jamas el escritor griego, 
que las Cassiterides caen al ocaso de los arta­
bros ? Me parece que las palabras hit i ñas insu­
lae opponuntur artabris ver sus septentrionem, 
no indican relación al ocaso , sino al septen­
trión , o al norte ; y que uno que quisiese 
traducirlas con fidelidad, y á la letra , y según 
el sentido riguroso gramatical, diria que las is­
las caen enfrente de los artabros hacia el nor­

te, 
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te, y no como dixo mi censor , caen al oca­
so de los artabros , pero dilatadas hacia su sep­
tentrión. Es innegable que en esta traducción, 
con ser de tan pocas palabras , hay dos infide­
lidades gramaticales: la de nombrar el ocaso, 
que no está en el t ex to ; y la del verbo dila­
tadas , que es expresión que tampoco se halla 
en el original, y forma un sentido totalmen­
te diverso. Reparo el mismo señor Pérez Quin­
tero en la primera de estas dos infidelidades, 
y por esto añadid en el texto latino entre pa­
réntesis la palabra occiduae. Pero con semejantes 
añadiduras podremos hacer decir aun á los san­
tos evangelios todo lo contrario de lo que nos 
enseñan. Bien veo que Estrabon hablando de 
la Inglaterra , expreso sus costas occidentales; 
y por esto juzgo mi censor que nombrando 
el mismo escritor á las Cassiterides, hablaría 
igualmente de las costas occidentales de dichas 
islas; pues dice que el escritor griego nos qui­
so dar á entender , que las Cassiterides con los 
artabros tenían el mismo respeto que las cos­
tas occidentales de Bretaña con el extremo del 
Pirineo. E n horabuena. ¿Pero de aquí que se 
sigue? Se sigue que el señor Pérez Quintero 
ha propuesto un argumento que es verdadera­
mente contra producentem. He aquí una demos­
tración en forma silogistica , mas clara que el 
s o l : Per te según Estrabon las Cassiterides con 
los artabros tenían el mismo respecto que las 
costas occidentales de Bretaña con el extremo 
del Pirineo : atqui las costas occidentales de 
Bretaña respecto del extremo del Pirineo, no 
están mas abaxo y Inicia el mediodía , sino mas 
arriba y hacia septentrión , como puede ver­
se en el mapa, y en la tabla adjunta : luego Es-

tra-
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trabón por Cassiterides no pudo entender las 
islas de Bayona , que respecto de los artabros 
están mas abaxo , y hacia mediodía, pero si las 
Sorlingas, que respecto de los mismos artabros 
están mas arriba , y hacia septentrión. Ni hay 
que apelar aquí al occidente , porque el escri­
tor griego no hablo' de relación o' respecto oc­
cidental , sino solamente y expresamente de 
relación septentrional; y quando refiriéndose 
á Inglaterra nombro' sus costas occidentales, 
expreso' con términos bien claros, no la rela­
ción occidental, sino la relación septentrional 
oue tienen dichas costas occidentales con las 
extremidades del Pirineo. Pero sin embargo 
de todo es to , añádase enhonrabuena el adje­
tivo occidentales á las costas de las Cassiteri­
des , como pretendió' añadirlo el señor Pérez 
Quintero , para que sea mas exacto el cote­
jo de dichas costas con las occidentales de la 
Bretaña. ¿Que es lo que leerá mi adversario 
en Estrabon aun con esta añadidura arbitra­
ria ? Leerá que las costas occidentales de las 
Cassiterides tenían con los artabros el misino 
respecto que las costas occidentales de Bretaña 
con el extremo del Pirineo: atqui las costas oc­
cidentales de Bretaña no están al mediodía, 
sino al septentrión del extremo del Pirineo: 
luego las costas occidentales de las Cassiteri­
des deben estar al septentrión de los artabros, 
y no al mediodía de los mismos: atqui (va­
ya otra menor de las que llaman subsumptas) 
las costas occidentales de las islas de Bayona 
están mas abaxo , y á mediodía respecto de los 
artabros ; y al contrario las costas occidentales 
de las Sorlingas caen, respecto de los mismos 
artabros, mas arriba, y á septentrión : luego el 

i e><~ 
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geógrafo griego , aun con toda la añadidura ar­
bitraria del señor Pérez Quintero hubo de en­
tender por Cassiterides las Sorlingas , y no las 
islas de Bayona. Pasa adelante mi censor con 
otras reflexiones. Opone (dice) Camdeno las pa­
labras do Estrabon : Et britannico propemodum 
situé climate. ¿ Pero de aquí que se infiere ? Una 
conseqüencia diversa y contraria á la dsl autor 
inglés: luego no son idénticas Cassiterides y Sor­
lingas , pues Estrabon certifica que las Cassi­
terides tocaban á distinto clima , aunque inme­
diato al de Bretaña. Pero concedamos de val-
de al señor Camdeno, que el geógrafo escribie­
se que las Cassiterides caian en el mismísimo cli­
ma de Bretaña , y que efectivamente cayeran. 
Pregunto : ¿ esta seria razón forzosa para iden­
tificar Sorlingas y Cassiterides? ¿Ignora el doc­
to autor inglés, que muchos pueblos, islas, ma­
res , montes y promontorios caen dentro de un 
mismo clima, y sin embargo es desmesurada la 
distancia que media .entre unos y otro ? Guido, 
Rodas , Cádiz, y toda su costa , afirma Estra­
bon que caen dentro de un propio clima. Dígame 
el señor Camdeno , si tiene pensamiento de sa­
lir identificando algún día á Cádiz , Rodas y 
Gnido? fs'o era tan bobo el autor inglés como 
quisiera representarlo el señor Pérez Quinte­
ro. Mi censor triunfa, , y juzga haberlo ridi­
culizado , porque no conoce su propia flaque­
za , y no repara que se puso las botas al re-
ves , y montado á caballo troco los frenos. Ja ­
mas pensaron , ni Camdeno , ni Estrabon , que 
las Cassiterides y las Sorlingas estuviesen casi 
en el mismo clima, porque bien sabían que. dos 
cosas que están casi en un clima común, de­
ben estar necesariamente ea un clima algo di-

ver.-
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verso , y por consiguiente no pueden ser una 
misma cosa , sino dos cosas diferentes. Habla­
ban entonces de las Cassiterides y de la gran 
Bretaña , que realmente aunque diversas, con­
vienen tanto en la altura de la situación, que 
el clima de entrambas es casi el mismo. E l ar­
gumento de Camdeno y el mió es en estos tér­
minos : Las Cassiterides según Estrabon están 
casi en el mismo clima en que está la Inglater­
ra : esto se verifica de las Sorlingas, y no de 
las islas de Bayona : luego las Cassiterides no 
son las islas de Bayona, sino las Sorlingas. Prue­
bo la menor : el clima d altura septentrional 
de las costas meridionales de Inglaterra es de 
cincuenta á cincuenta y un grados ; el de las 
Sorlingas es de cincuenta; y el de las islas de 
Bayona es de quarenta y uno á quarentay dos: 
luego las Sorlingas están casi en el mismo cli­
ma de Inglaterra; y Bayona no está casi en el 
mismo , sino en otro muy diverso , y mucho 
mas meridional: luego con las Cassiterides pue­
den identificarse las Sorlingas , pero no las 
islas de Bayona. E l exemplo de Rodas y Cá­
diz prueba lo que dixe antes sobre las botas 
al revés. Rodas y Cádiz no se han de cote­
jar con Sorlingas y Cassiterides , que son una 
misma cosa ; sino con Sorlingas é Inglaterra, 
que aunque diversas entre sí , están en el mis-, 
mo clima de cincuenta grados ; del mismo mo­
do que Rodas y Cádiz , aunque entre sí di­
versas , están en el mismo clima de treinta y 
seis grados. Es sobrado evidente que si Estra­
bon por Cassiterides hubiese querido indicar 
las islas de Bayona , hubiera nombrado el cli­
ma de Galicia , á que pertenecen , y no el de 
la gran Bretaña , que está situada en clima di-

TOM. xvi. K k ver-
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vcrsísimo y muy distante. E i hacerle decir que 
Bayona está en el clima , o' casi en el clima de 
Inglaterra ¿ es propiamente hacerle soñar y de­
satinar. 

T e x t o I I I . X I V . Demostrada ya la verdad de mi sis-
de Es t rabon . tema con las palabras del segundo texto de E s ­

trabon , pasemos al tercero. 
Cassiterides insulae decem sunt numero , vi-

cinae invicem, ab artabrorum portu ver sus sep-
tentrionem in alto sitae mar i: una eorum deser­
ta est, reliquae incoluntur. 

Traducción castellana : „ Las islas Cassite-
„ rides son diez, cercanas las unas á las otras, 
„ situadas respecto del puerto de los artabros en 
i, alta mar hacia septentrión; una de ellas es de-» 
„ sierta, y las demás habitadas." 

Dos cosas describe aquí el escritor griego, 
la situación de las Cassiterides, y el número 
de ellas. Acerca de la situación repite las mis-
mas'•señas de antes , septentrión, y alta mar, 
circunstancias que ! convienen á las Sorlingas, 
pero no á las islas de Bayona; pues respecto del 
puerto de los artabros (que es el punto de rela­
ción expresado por el geógrafo) las primeras es-* 
tan realmente en dita mar, y caen á septentrión; 
y las segundas al contrario, están cercanas al 
continente', y caen d mediodía. D . Joseph C o r ­
nide sin manifiesta contradicción no puede dar 
otro sentido á las palabras del t ex to , pues él 
mismo en la página 2 0 de su disertación lo 
traduce as í : 'Las-Cassiterides son diez,, veci­
nas entre sí, y situadas en alta mar al norte 
del puerto de los artabros. Menos exacto ha si­
do en su versión Don Miguel Ignacio Pérez 
Quintero ,. aunque profesor de latinidad y re­
tórica. H e aquí como escribe en la pag. 3 0 . de 

su 
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su l ibro : El geógrafo dice que las Cassiterides 
arrancaban desde el puerto de los artabros , ab 
artabrorum portu. ¿ Y donde está en Estrabon 
el arrancaban? Mi gramática no llega á des­
cubrir en el texto dicha expresión , ni otra al­
guna que se le asemeje. Es añadidura muy 
pequeña y de una sola palabra ; pero bastan­
te para desacreditar la latinidad y fidelidad 
gramatical de quien traduce ; bastante para.ar­
rimar las islas á España mas de lo que insi­
núa el original j bastante para pervertir el sen­
tido del texto , y hacer, decir á su autor lo 
contrario de lo que dixo. Conviene Estrabon 
(prosigue Quintero) en que las. islas se .halla­
ban en el seno- ó puerto de los artabros, ¿ $ 
donde.es que conviene en esto? ¿donde* .dice-
tal cosa? ¿donde la insinúa?" He aquí otro a r r 

tículo de latinidad , en que la traducción no 
conviene con el original. Conviene, también 
Estrabon. (prosigue' m i censor) en quejasds? 
las se prolongaban.hacia, el septentrión ,• pero no 
estaban rigurosamente en él: versas septentrio? 
nem. ¡Pobre gramática! Apuesto que ni el 
famoso Zancasiargas seria capaz de descubrir 
en el texto del geógrafo la prolongación sep­
tentrional fuera del septentrión. Es cierto que 
si quiere entenderse por septentrión el punto 
céntrico del nor te , no hallaremos allí ni Sor­
l ingas, ni islas.de Bayona , ni otra tierra al­
guna del mundo. Pero hablando , como habla 
todo geógrafo , y aun como habla todo hom­
bre , y aun toda muger , es innegable que 
respecto del puerto de los artabros , las J o r ­
ungas no solo se prolongan hacia el septen­
trión , sino que están rigurosamente en el nor­
te , ó en altura , respecto de los artabros, sep-
- : " K k 2 ten-
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tentrional ; y al contrarío , las islas de Bayo­
na ni están ni se prolongan al septentrión, si­
no al mediodía , ó en clima respecto de los 
artabros meridional. l l a m o por testigos no so­
lo á todos los gramáticos y retóricos, y á todos 
los geógrafos y astrónomos, sino á todos los 
<jue tienen ojos y pueden ver el mapa. Con­
viene Estrabon (prosigue todavía el señor Pé­
rez Quintero) en que dichas islas no estaban 
tan-inmediatas á la tierra, y tan en orden por 
la costa, que entre ellas no pudiesen sulcar las 
naves de todos portes: in alto sitae mari. Ven-
gan acá nuestros marineros, y decidan. ¿Res­
pecto de las costas de Gal ic ia , ó bien respec­
to; de'imá nave''cjúe-silbe por las aguas de Por­
tu g a l - y Galicia^-"basta la Coruña , y pasa por 
éntrelas islas dé Bayona , como lo supone mi 
censor , podrán llamarse estas islas situadas 
en alta mar ? Qiíalquiera ve que mi adversa­
rio '¿en' su traducción ó glosa no habla n i c o -
anovmarineroyriixomo geógrafo , ni comogra-
•máíicó., Y sin'embargo de todo esto , después 
de tanta impropiedad é infidelidad , no so­
l o geográfica y náutica, pero aun gramatical, 
concluye muy lleno de satisfacción con este 
memorable epifonemá: \Y á vista de una de­
mostración tan perfecta , que- contrae precisa­
mente las Cassiterides al mar occidental entre 
los cabos Finisterre y Touriñan, habrá quien in­
tente desde ahora, identificar dichas islas y las 
Sorlingas\ Pero aun no acaban aquí los co* 
anentarios de mi censor sobre el texto del geó­
grafo. Pasando de la situación de las Cassite­
rides al harnero de las mismas, trata de este 
segundo asunto con toda la amplitud retóri­
ca. En el número de diez islas (dice en las pá-
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ginas 29 y 3 0 ) concuerdan Estrabon y Eusta-
tio : los demás escritores no usaron de tanta 
exactitud. Pero estos dos testigos bastan para 
anular y ridiculizar el derecho que el partido 
contrario quiere suponer tienen las Sorlingas á 
la herencia de las Cassiterides. No solo no son 
hermanas , pero ni parientas remotas. Las Cas­
siterides eran únicamente diez islas : tas Sor* 
tingas son mas de ciento: ¡buena diferencia! Res­
ponden los patronos de la contraria opinión, que 
las noventa y tantas restantes son menos prin­
cipales. Pero hay noventa y tantas mas sobre 
las diez que se dicen principales ; y las Cassi­
terides no pasaban de diez , nueve de ellas po­
bladas , y la una sin habitadores. ¿ Admite com­
posición tanta discrepancia". Si una de las Cas­
siterides estaba desierta , claro es que seria por 
menos principal, y sin embargo la contó Es­
trabon entre las otras. Y quien fué económico 
de una, ¿ habia de ser pródigo de mas de no­
venta} ¿Vio una , y se le ocultaron las demás? 
No era Estrabon tan poco aprovechado. Luego 
veremos , en el tratado particular que hizo de 
las islas de España , su esmero y diligencia en 
referir hasta las islas mas pequeñas— Efec­
tivamente, Estrabon (prosigue el señor Pérez 
en las páginas 3 6 y 3 7 ) nombra las dos Pitiu-
sas , y las dos Gimnesias , y otras quatro islas, 
que previene están del estrecho adentro en el 
mediterráneo : cerca del estrecho mismo hacia 
fuera pone dos islas pequeñitasy después á 
Caaiz, y luego menciona la isla consagra­
da á Hércides enfrente de Onoba — , y últi­
mamente individualiza la situación de las Cas­
siterides , y cierra el libro tercero Quien 

tuvo cuenta con tantas islas, ¿ habria omitido 
las 
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las mas de noventa , de que , ademas de las 
diez principales , constan conforme á lo que di­
cen Camdeno y Masdeu , las Sorlingas , si es­
tas fueran las Cassiterides ? Me refiero con cui­
dado á la autoridad de estos escritores acerca 
del número de diez, que afirman son las prin­
cipales islas Sorlingas; pues yo leo en Mr. Rob-
be , tomo i,pag. 7, §. 2, pag. 395 del =3 Me-
thode pour apprendre facilment la geographie B 
que por todas son ciento quarenta y cinco , en­
tre las quales hay doce principales abundantes 
de estaño , y muchas otras de poca conseqüen­
cia ; lo qual es otra prueba de la diversi­
dad que yo defiendo , pues las Cassiterides no 
pasaban de diez.... Eustatio (vuelve á repetir 
mi censor en la pag. 46) dice, que las Cas­
siterides son diez islas , y diez y no mas fueron 
las de Estrabon. Uno y otro hablan de unas mis­
mas islas , y ambos se declaran contra las Sor­
lingas , pues en pluma de Cesar fueron muchí­
simas sin nombre común , y Mr. Robbe dict 
que son ciento quarenta y cinco , y que las prin­
cipales de ellas son doce. Mucha arenga es es­
ta , pero no son muchas las verdades que se 
dicen en ella. Las Cassiterides (dice el señor 
Pérez) eran únicamente diez....', no pasaban 
de diez....: no pasaban de diez islas, : diez, 
y no mas fueron las de Estrabon. He aquí una 
falsedad repetida quatro veces. E l geógrafo 
griego dixo que las Cassiterides eran diez; mas 
no dixo que fuesen diez únicamente, ni que 
fuesen diez y no mas. Acostumbraba atender 
este escritor, como lo hacen otros "muchos , al 
número de las principales y mayores : y así 
d i x o , por exemplo (sin salir de nuestros ma­
res) , que las islas del estrecho adentro son 

qua-
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quatro , y las de afuera son dos , sin haber di­
cho por esto , ni podido decir que son dos y 
quatro únicamente , y quatro y dos, y no mas. 
Pero supongamos que haya dicho que las is­
las Cassiterides no eran sino diez : suponga­
mos también que las Sorlingas no solo pa­
san de diez , pero aun de ciento , y aun de 
ciento y cincuenta. ¿Que se seguirá de aquí? 
Se seguirá que Estrabon no hablo' de todas 
las Sorlingas , pero solo de algunas de ellas. 
Efectivamente no hablo' ni pudo hablar de 
todas , sino de solas las del estaño , o' del cas­
siteron , que son las únicas que podían lla­
marse Cassiterides : y estas podían ser diez , co­
mo él dice ; las nueve habitadas, porque se­
rian mas capaces, o' mas proporcionadas; y la 
otra no , porque no lo seria tanto. ¿Donde 
está aquí la contradicción? ¿donde la discre­
pancia? ¿donde la imposibilidad de composi­
ción? ¿Pero el señor R o b b e dice , que las Sor­
lingas en que se cria el estaño son doce, y Es ­
trabon dice que son diez,. Es decir , que en 
tiempo del geógrafo griego se sacaría el es­
taño de solas diez islas; y el geógrafo francés, 
después de una larga serie de siglos , habrá 
descubierto que puede sacarse aun de doce. 
No veo tamppco en esto ninguna discrepan­
cia ni contradicción. La veo sí muy grande 
en argumentar con el texto de Estrabon con­
tra las Sorlingas , y no valerse del mismo ar­
gumento contra las islas de Bayona; pues tam­
bién estas son mas de diez , y si ponemos en 
cuenta las que dice el señor Pérez haberse sor­
bido el mar , serán quizá mas de ciento. Si 
las islas occidentales de Gal ic ia , aunque sean 
mas de diez, pueden ser Cassiterides, aun con 
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la circunstancia de no producir cassiteron d 
estaño ; ¿ porque no lo podrán ser las Sorlin­
gas que lo producen , y por sus efectos me­
recen este nombre? Y o no entiendo la lógi­
ca de mi erudito adversario. No es de mejor 
calibre el argumento que hace sobre el esme­
ro y diligencia de Estrabon en referir hasta 
las islitas mas pequeñas de España. ¿Quales 
son las que refiere ? Dos Pitiusas , dos Gim-
nesias , quatro de adentro del estrecho, otras 
quatro de afuera, y las diez Cassiterides , que 
es decir doce islas en todo; pues las Cassiteri­
des no deben comprehenderse ni en mi siste­
ma , porque no son de nuestros mares , ni en 
el de mi censor , porque el mar se las sorbió. 
¿ Y habrá referido con esto el geógrafo grie­
go todas nuestras islas aun las mas pequeñas? 
¿ Corra el señor Pérez Quintero todas las cos­
tas de Vizcaya, Castilla , Asturias, Galicia, Por­
tugal , Andalucía , Granada , Murcia , Valen­
cia y Cataluña. Antes de la mitad de su via-
ge , antes del tercio , y aun antes de la quar-
ta parte , descubrirá tantas islitas é islotes, que 
le parecerá muy p o c o , y aun nada , lo que 
dixo Estrabon. ¿ A que vienen pues tantas am­
plificaciones retoricas acerca de la prodigali­
dad de este escritor en referir todas las demás 
islitas de nuestros mares, y su economía y ava­
ricia en el asunto de las Cassiterides? no ha­
biendo sido realmente ni sobrado prodigo en 
lo primero , ni sobrado económico en lo se­
gundo , pues de nuestras islitas podia haber 
nombrado muchísimas m a s , y de las Sorlin­
gas no quiso nombrar sino las del cassiteron d 
estaño , que eran las que tenían el nombre co­
mún de Cassiterides, verificándose con esto lo 

que 
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que escribid Julio Cesar, que las demás eran 
muchísimas, y sin nombre común. Quedan 
sueltas con esto las ingeniosas dificultades del 
señor Pérez acerca del níímero de las antiguas 
Cassiterides y modernas Sorlingas. D . Joseph 
Cornide no hizo tanto caso de esta diversidad 
de números , porque le pareció que con hallar 
diez islas en su mar occidental de Galicia, que­
daba ya probado que aun por esta circunstan­
cia podian llamarse Cassiterides. No nos fal­
tarán diez islas (dice en la página 1 4 5 ) en so­
lo las que hoy existen en la ria Aroza y sus 
inmediaciones , que aunque pequeñas algunas de 
ellas, pueden muy bien apostárselas á las mayo­
res de las Sorlingas. Aroza, Cortegada, Dion-
ta , Sagra , Venza , Rúa , Grove , Salvara, 
Quebra y Tambo , bien valen Santa-Maria, 
Annot, Agnés , Sansón , Scylli, Brefar , Tres-
cóu , Santa-Helena , San-Martin , y Arthur, 
como las denomina Camdeno. ¿Mas que tene­
mos con esto , mi señor Cornide ? Tenemos 
diez islas : pero islas que están vecinas á nues­
tra costa, no en alta mar respecto de ella; is­
las que pertenecen á nuestro c l ima, no al cli­
ma británico ; islas situadas al mediodía , no 
al septentrión de los artabros; islas que no pro­
ducen cassiteron ó estaño, que es el motivo del 
nombre de Cassiterides. E l número de diez, 
si no hubiésemos de reparar en todas las de-
mas circunstancias insinuadas por Estrabon, da­
ña un igual derecho á infinitas islas de todo el 
mundo. Dexemonos de sueños y vanidades, y 
confesemos la verdad. 

XV". E l geógrafo griego prosigue así: T e x t o I V . 

Una Cassiteridum deserta est; reliquae ab deL-:>u-abon. 

hominibus incoluntur, atrás vestes-gerentibus, 
TOM. XVI. L l tu-
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túnicas indutis ad talos usque dimissas, cinctas 
circura pectus , cum baculis ambulantibus . bar­
bas , hircorum in morem, alentibus : vivunt ii 
ex pecore vagantes fere incertis sedibus : me-
taila habent stanni et plumbi, quorum et pellinm 
loco jictilia, sales et aerea opera á mercatori-
bus recipiunt. 

Traducción : „ Una de las Cassiterides es-
„ tá desierta , y las demás están habitadas por 

unos hombres que van vestidos de negro con 
„ túnicas ceñidas por el pecho , y largas hasta 
„ los pies : caminan con bastón en la mano; 
„ se dexan crecer la barba como los chivos; se 
„ mantienen de sus propios ganados ; van er-
„ rantes casi sin residencia fixa; tienen plomo 

y estaño; y dan á los mercaderes estos me-
tales, y las pieles de sus reses , en cambio de 

„ sal , y de vasijas de barro y cobre." 
D e esta relación parece que nada puede 

sacarse directamente ni en favor de las Sorlin­
gas , ni contra ellas, pues las costumbres que 
refiere Estrabon , tanto pudieron estar en uso 
en un clima como en otro. Sin embargo , el 
señor Pérez Quintero se vale aun de estas se­
ñas para argumentar ingeniosamente contra mi 
sistema. He aquí sus palabras , según se leen 
en las páginas 4 0 , 4 1 , 4 2 y 4 3 de su diserta­
ción : Cornelia Tácito menciona una isla Mona 
del mar británico , cuyos habitadores eran de 
unas costumbres fieras, por vestirse de un modo 

funesto y horrible , y llevando tendido y des­
greñado el cabello can teas encendidas: tenían 
sacerdotes druidas ; sacrificaban á los cautivos, 

y con asaduras humanas consultaban los agüe­
ros — A la isla Mana irían franceses como á 
Bretaña,pues sus naturales tenían sacerdotes drui­

das, 
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das como sucedía en las Gallas ; y d nuestras 
Cassiterides solo navegaban fenicios y romanos: 
allí se usaba moneda para el comercio ; y aquí 
solo se reconocía la permuta Los cassiteri-
dicos usaban de unas túnicas largas hasta los 
pies , la qual se ceñían por junto al pecho , ca­
minaban con báculos á manera de pastores, y 
se dexaban crecer la barba , dividiéndola en dos 
partes , al modo que la traen los machos cabrios: 
y los monicos , ó isleños de Mona, usaron de ves­
tidos funestos y crueles , cabe/lo desgreñado , y 
teas ardiendo. Era ademas la isla Mona recep­
táculo y asilo de gente malvada , que la de­
fendían con valor : y al contrario nuestros is­
leños , gente pacífica , pastores de ganado lanar, 
alojados en cabanas, las quales mudaban de uno 
á otro sitio conforme les •. convenia , visitados 
de jiaciones poderosas , que á título de comer­
ciantes sacaban las riquezas que producían aque­
llas islas con sus metales y cueros — Si se han 
de comparar las costumbres de los britanos ha­
bitadores de la isla llamada Bretaña , hallare­
mos aun mas diferencia.... Así en las islas como 
en el continente de los artabros, afirma Estra­
bon mismo que no usaban de moneda , y que pa­
ra el comercio permutaban tinas cosas por otras. 
Pues por este orden se debe juzgar de la con­
formidad de costumbres de los habitadores de la 
Bretaña. A excepción de los vecinos del Can­
do , llamado hoy BLent, cuyos estilos eran se­
mejantes á los de Francia , afirma Julio Ce­
sar , que los demás se visten de pieles, usan de 
moneda acuñada , se tiñen con un barniz de vi­
drio azul molido , y se rasuran todo el cuerpo, 
dexandose solo el vigote. Bastan estas señas pa­
ra convencernos de la diversidad tan grande 

L l 2 que 
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cu • hubo entre unas y otras ¡rentes. Reduzcamos 
a breve argumento lógico toda esta pieza de 
oratoria , que en su original es todavía mucho 
mas larga de lo que aquí se representa. Las 
costumbres de las Cassiterides se asemejaban 
mas á las de España que á las de Inglaterra 
y M o n a : luego no estaban cerca de las costas 
británicas , sino cerca de las nuestras. Mal ar­
gumento por muchos títulos. Malo en primer 
lugar, porque las costumbres de las islas Ba­
leares eran muy diversas de las de Valencia y 
Cataluña, y de todo el resto de España ; y sin 
embargo son de nuestros mares , y el mismo 
Estrabon las atribuye á nuestra nación. Malo 
en segundo lugar , porque los narbonenses y 
aquí taños según el mismo autor tenían costum­
bres mas semejantes á las nuestras que á Lis 
de los demás franceses ; sin embargo eran ga­
los y no españoles. Malo en tercer lugar , por­
que según los escritores antiguos las costum­
bres de nuestra nación llegaron á ser recibi­
das aun en Irlanda, que está mas allá de las 
Sorlingas : mucho mas fácilmente pudieron lle­
gar á estas islas , que no nos están tan lejos 
como Irlanda. Malo en quarto lugar , porque 
comerciando en las Cassiterides o iorlingas no 
los vecinos ingleses , sino los distantes españo­
les , debían introducirse en aquellas islas las 
costumbres de los distantes que las visitaban 
de continuo, mas bien que las de los vecinos 
que no las freqüentaban. Mido en quinto lu­
gar , porque la misma diferencia que se nota 
entre ios isleños de las Cassiterides, y sus ve­
cinos ingleses, prueba que la diferencia les hu­
bo de venir de allende , y no de Inglaterra. 
Malo en sexto lugar, porque consta por la Ins­

to-
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toria , que nuestros españoles navegaban aun 
mas allá de la altura de las Sorlingas , y así 
no es mucho que freqüentasen estas islas , y 
comunicasen á sus isleños la quietud y man­
sedumbre que no tenían los de Mona. Pero no 
perdamos mas tiempo en cosas sobrado claras, 
y vamos adelante con el texto de Estrabon. 

X V I . Primis temporibus (dice el geogra- T e * t o V, 
fo) soli phocnices a Qadibus eo negotiatum i<vé- del m i s m o . 

runt celantes altos istam namigationem. Cura att-
tem romatti quemdam na*vis magistrum seque-
rentur , ut et ipsi emporia ista adaiscerent, is 
iiv-oidia ductits , dedita opera navem suam in 
•vadum 'compulit, in eamdemque perniciein -iis, 
qui sequebantnr,, conjectis,ipse-,<e naufragio ser-
matus ex aerarlo publico pretium amissaritm 
recepit. Tamen romatti, re saepius tentata, na-
cvicrationem addicerunt. 

E n castellano: „ E n tiempos antiguos los 
„ fenicios'solos iban á ; negociar desde Cádiz 

á las Cassiterides, ocultando á los demás: su 
„ navegación. Una vez algunos romanos qui-
„ sieron seguir el rumbo de una nave para des-
„ cubrir el emporio del comercio ; pero el pi-
„ loto de esta , dexandose llevar de la envidia, 
„ la hizo de proposito encallar, para que in-
„ curriesen en la misma desgracia los que le 
„ seguían , y salvando luego su persona, reci-
„ bió del erario publico la recompensa de lo 
„ que habia perdido. Sin embargo de esto los 
„ romanos, volviendo muchas veces á tentar la 
„ suerte, aprendieron por fin la navegación. 

Sobre este texto no han hecho mis adver­
sarios ninguna reflexión , porque realmente no 
podían hacerla sino contra sí mismos; pues es 
claro y evidente que si nuestros fenicios es-

pa-
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pañoles procuraron y consiguieron ocultar á 
todas las naciones , no por años solamente , si­
no por muchos siglos , la situación de las Cas-
skerides, á que navegaban de continuo ; no 
podían estas estar á la vista de nuestras cos­
tas , sino en lugar mucho mas distante , á don­
de no pudiesen llegar los ojos ni de los habi­
tantes del continente, ni de los pescadores y 
demás marineros que andaban con sus barqui­
llas por aquellos contornos. Si las islas de Ba­
yona hubiesen sido las del estaño, y hubiesen 
estado habitadas, según nos dice Estrabon; ; co­
mo es posible que sus habitantes x tan vecinos 
á Gal ic ia , no tuviesen ninguna comunicación 
con los españoles? ¿como es posible que es­
tos ni conociesen, unas islas tan cercanas, y 
nada supiesen de sus productos y comercio? 
¿como es posible que en ochocientos años 
(quantos pasaron desde la edad de Homero 
hasta la de Publio Craso) con tanta curiosidad 
que tenían los tirios, los cartagineses, los grie­
gos , los romanos, y todos los pueblos cultos 
del mundo , de saber el emporio del estaño, 
y el paradero de la navegación de nuestros ga­
ditanos , no llegasen jamas á ver desde nues­
tras costas ningún baxel de los que tomaban 
tierra en las tan cercanas islas de Bavona , ni 
diesen jamas con hombre alguno, ni español, 
ni extrangero , que hubiese visto en alguna 
ocasión una cosa tan fácil de verse , y tan di­
fícil de ocultarse?. E l haber podido esconder 
nuestros fenicios de España á todos los ojos 
del mundo por la serie larguísima de ocho, 
de diez , y aun quizá de doce y mas siglos la 
situación de las tierras á que navegaban , es 
mucha prueba de. que no estaban cerca de nues­

tro 
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tro continente, sino lejos, y es argumento muy 
fuerte así contra las islas de Bayona , como en 
favor de las Sorlingas. 

X V Í I . Pasa todavía adelante el geógrafo T e x t o V I . 

griego, y dice así: del m i s m o 

Pubiius Crassus , ctim eo namigasset , mi- ^ t r a b ó n . 

deretque metalla non alte efjodi, hcminesque eos 
pacis studiosos , ctic abundante mar i quoque 11 ar 
migando studere; id molentibüs conimonstramit, 
qiiaraquam amplias mare líamigandum esset eo, 
quod inde ad JBritanniam pertinet. 

Traducción : „ Publio Craso, habiendo na-
„ vegado á las Cassiterides, y visto que sus rne-
„ tales no estaban muy profundos , como ob-
„ servase que" sus habitadores eran hombres pa-
,, cíñeos, y por estar desocupados se exercita-
„ ban también en la marina, les enseño la na-
„ vegacion que querían conocer , aunque fuese 
„ mas largo el trecho de mar que el que habia 
„ desde allí á Inglaterra." 

Estas últimas palabras son muy decisivas; 
porque si habia mas largo trecho de mar entre las 
Cassiterides y España , que entre las mismas é 
Inglaterra , es claro que debían estar mas ve­
cinas á la gran Bretaña que á Galicia; y es cier­
to por conseqiiettcia necesaria , que por Cassi­
terides pueden, entenderse las Sorlingas, mas 
no las islas de Bayona. Mis dos censores sin em­
bargo quieren luchar contra la evidencia, y se 
esfuerzan en formar nublados y tinieblas para 
obscurecerla. D. Joseph Cornide no se inter­
na mucho en el "asunto porque ve difícil la sa­
lida , y va dando vueltas por caminos indirec­
tos para que sus lectores pierdan de vista el 
punto mas importante y decisivo. Publio JJ-
einio Craso (dice en la página 85) desde la Ga-

li-
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¿icia se dirigió á reconocer nuestras islas en con­
secuencia de las noticias que habia adquirido en­
tre los vencidos; y esta es la expedición de que 
habla Estrabon , y que seguramente no Pasó de 
dichas islas hacia el norte , ni menos dobló el 
cabo de Finisterre , pues á haberlo practicado, 
no hubieran causado tanta extráñela por su ta­
maño á los habitadores del puerto grande de los 
artabros las naves con que Cesar arribó á sus 
costas como unos treinta y cinco años después 
de Craso— Hablando Estrabon (vuelve á de­
cir en las páginas 116 y 117) del vi age de Pu-
blio Craso á nuestras Cassiterides , afirma que 
este general les enseñó (á los cassiteros) nave­
gaciones mas distantes que las que de sus islas 
habia á Inglaterra , lo que supone halló entre 
ellos vestigios de haberla freqüentado ; de lo 
qual tenemos un texto expreso de Tácito que nos 
lo asegura, quando al hablar de los siluros, ha-
hiladores no solo de estas islas, sino del inme­
diato pais de Cornuvalles, dice que eran de oriun­
dez, iberos ; pero no expresando de qual es ibe­
ros hubiesen sido estas colonias , parece lo mas 
verosímil fuesen de los mas próximos á Ingla­
terra , que tales eran los que habitaban nuestras 
Cassiterides. Hablando ingenuamente , yo no 
hallo aquí sino enredos y supuestos falsos, que 
parece se dirigen á confundir al lec tor , para 
que no repare en las señas que nos da el geo'-
grafo griego acerca de la distancia de las islas 
de que se trata. Dice primero el señor Cor­
nide , que Publio Craso desde la Galicia se di­
rigió á reconocer nuestras islas. Dos engaños 
en pocas palabras: el uno llamar nuestras á las 
Cassiterides, dando con esto á entender (an­
tes de probarlo) que eran islas de nuestro con-

ti-
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tinente , y determinadamente de la provincia, 
de nuestro pretor que las visitó : el otro en­
gaño es ei nombrar á Galicia en lugar de Lu­
sitania, pues Publio Craso no venció á los ga­
llegos- , sino (1 los lusitanos mas baxos , o por-; 
tugueses; y desde las tierras de su conquista, 
que no eran las de Galicia , sino las de Portu­
gal , emprendió su viage de mar para las Cas­
siterides. Dice en segundo lugar, que el pretor-
no pasó de dichas islas hacia el norte, ni me­
nos dobló el cabo de Finhterre. ¿Como se prue-. -
ba esto ? Se prueba (dice) por la extrañeza que 
causaron por su tamaño las naves de Cesar el­
los habitadores de la Coruña como unos treinta^ 
y cinco años después de Craso. Prueba funda-: 
da en supuestos faisos. Es supuesto falso , o. 
á lo menos arbitrario, que Craso no pudiese 
ir á las Sorlingas con una nave inferior á las 
de la armada de Cesar. Es supuesto falso , que 
para ir desde Portugal á las Sorlingas hubiese 
de tocar necesariamente tan de cerca las cos­
tas de la Coruña , que pudiesen hacerse car­
go los gallegos de las calidades de su navio. 
Es supuesto falso , que el tamaño de los buques 
de Cesar causo' extrañeza á los gallegos; pues 
la verdad es (como dixe en la historia) que 
la multitud de tantas velas juntas , jamas vis-, 
tas en aquellas orillas , esparció el terror en los 
vecinos del pueblo á. donde aportó la armada: 
no el tamaño , sino la multitud , es la que cau­
so en aquellos pueblos no extrañeza, sino ter­
ror. Dice en tercer lugar , que los siluros de 
que habla Tácito son habitadores no solo de es­
tas islas (Cassiterides) , sino del inmediato pais-
de Cornuvalles. ¿Quales son estas islas Cassi­
terides? Si son las de Bayona ,. no puede 11a-

T&M. xvi. M m mar-
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morías inmediatas al país de Cornuvalles, de 
donde están distantes como España de Ingla­
terra. Si son las Sorlingas, que están realmen­
te inmediatas , tiene padido el pleyto. Me pa­
rece que hay aquí ó mucha obscuridad , d muy 
clara contradicción. Dice en quarto lugar , que 
los iberos , de quienes descendían los siluros y 
los cornuvalleses, -parece lo mas verosímil jne-
sen de los mas próximos á Inglaterra, que ta­
les eran los que habitaban nuestras Cassiterides. 
Mucho enredo es este. ¿ Como puede decir que 
los siluros descendían de los iberos de las Cas­
siterides , después de haber dicho poco antes 
que los habitadores de estas islas son los mis­
mos siluros? ¿Como puede llamar próximas á 
Inglaterra sus Cassiterides de Bayona , habien­
do de por medio una distancia de nueve gra­
dos? ¿Como puede sostener que los isleños de 
Bayona son los iberos mas próximos d Ingla­
terra , habiendo en Galicia otros muchos pue­
blos iberos mas septentrionales, que están sin 
duda mas próximos a la gran Bretaña? ¿Como 
veriiieará que entre las islas de Bayona y las 
costas de Galicia, donde él supone haberse em­
barcado Publio Licinio Craso , hay mas trecho 
de mar que entre dichas islas é Inglaterra? 
Acerca de esta última dificultad , en que no 
quiso entrar el señor Cornide por prudencia, 
habla larguísimamente D . Miguel Ignacio Pe-
rez Quintero en las paginas 1 7 , 3 2 y siguien­
tes de su erudita disertación. Para mayor cla­
ridad iré interrumpiendo su prolixo discurso 
con las reflexiones que me parecieren mas adap­
tadas á cada uno de sus artículos. 

Artículo I . Publio Licinio Craso, último do­
mador de los lusitanos, pasó á las Cassiterides, 
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y dio informe circunstanciado á Roma de aque­
lla navegación , enseñando la de la Bélica d los 
naturales de las islas. 

Reflexión. Que Craso enseñase á los cassi-
teros la navegación de la Bética , se supone 
sin prueba ni fundamento. Habiendo él ido 
allá desde las tierras lusitanas de su conquis­
ta , como parece por la seguida de la historia, 
les enseñaría sin duda la misma navegación que 
él habia hecho , que no era la de Bética, sino 
la de Portugal. Baxo el gobierno de R o m a ya 
no subsistía , ni debia subsistir el comercio pri­
vativo de los antiguos gaditanos: y así no ha­
bia ya motivo para enseñar á los cassiteros la 
navegación hasta Cádiz , pudiendo ellos trans­
portar el estaño con menos viage á otras cos­
tas españolas menos distantes, y aun mas di­
rectamente á tierras de Franc ia , que eran mas 
vecinas para ellos, y también para R o m a , adon­
de habia de ir á parar. 

Artículo I I . La navegación de los cassiteros 
estaba antes reducida al corto espacio que me­
diaba entre unas y otras islas, y entre estas y el 
continente próximo. 

Reflexión. Tengase presente que el conti­
nente nombrado por Estrabon, á quien se re­
fiere aquí el señor Pérez Quintero , es la gran 
Bretaña, que hablando con propiedad , no es 
continente, sino isla. Pero sea lo que se fuere, 
obsérvese la confesión involuntaria de mi cen­
sor , que hablando del continente de Inglater­
ra , adonde insinúa el geógrafo griego que na­
vegaban los isleños antes de la época de Cra­
so , lo llama próximo á las Cassiterides. Si es­
tas islas estaban tan vecinas á Inglaterra como 
aquí se supone con Estrabon , no pueden ser 

M m 2 las 
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las. de Bayona, que están en distancia de mas 
de doscientas leguas. . 

Artículo I I I . A la verdad, el solo hecho de 
pasar á 'las Cassiterides Publio Licinio Craso 
en un tiempo en que se hallaba domando á los lu­
sitanos , convence que aquellas no fueron las Sor­
lingas , antes bien que tinas islas pertenecientes 
á su provincia , porque entonces se llamaba Lu­
sitania todo lo que hay desde el Tajo al mar sep­
tentrional : no siendo creíble que aquel xefe des­
amparase su comisión en unas circunstancias tan 
críticas con el objeto de hacer un viage ventu­
rero , cuyas resultas , aunque fueran muy lison--
jeras, jamas podrían reparar las desmejoras que 
acarrearía á la república una sublevación de 
aquellas nuevas conquistas, como debía rebelar­
se en la dilatada. ausencia de Publio Craso á las 
Cassiterides, siendo estas ,'como se pretende, 
unas mismas con las Sorlingas. 

Reflexión. Se hacen en este artículo tres 
suposiciones aéreas: que la Lusitania estuviese 
todavía o en el fuego de una guerra viva , d 
en ánimo de renovarla quando Publío Craso 
se ausento de ella para ir á las Cassiterides: 
que el 'pretor no pudiese emprender una na­
vegación larga sin exponerse á un imprudente 
peligro de perder sus conquistas : que si to­
m ó la determinación de visitar las Cassiteri­
des , estas islas debían pertenecer á su provin­
cia. Quando el pretor se puso en viage podía 
haber acabado la conquista , ó tenerla en muy 
buen estado ; podia haberse ganado los cora­
zones de los lusitanos, y no tener motivo pru­
dente para rezelarse de nuevas inquietudes; 
podia dexar la provincia en manos de oficia-, 
les de confianza que velasen sobre ella como 

él 
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él mismo. Pero supongamos que todo esto sea 
falso, y que la Lusitania estuviese entonces en 
el mayor fermento de su conmoción : ¿que se 
seguirá de aquí ? -Se seguirá que Publio Cra­
so , ausentándose en tiempos tan críticos, fué 
un general imprudente ; mas no se seguirá que 
no se ausentase, siendo cierto que se ausento'. 
¿Y que diré de la circunstancia de estar las 
Sorlingas fuera de su provincia? L o primero, 
hablando con rigor, también las islas de Bayo­
na estaban entonces fuera de su provincia y aun 
fuera de toda provincia romana, no estando toda­
vía conquistadas. L o segundo , el pretender que 
los generales de los exércitos de Roma no pudie­
sen ampliar sus conquistas fuera de su provin­
cia es ley de nuevo cuño , y muy contraria al 
espíritu de aquellos hombres ambiciosos , y de 
corazón insaciable. Pensaban ellos tener dere­
cho á todo el mundo : no despreciaban nin­
gún objeto de gloria , si podian hacer mas de 
lo que se les habia encargado sin faltar á su 
comisión , no dcxaban de hacerlo. Publio Cra­
so habia conquistado la Lusitania ; juzgo que 
sin perder lo ganado podia navegar á las Cas­
siterides , descubrir las minas del estaño , re­
novar su antiguo comercio , y hacer baxar 
de precio el metal en beneficio de toda la 
república romana. ¿Porque no habia de ha­
cer este servicio á la patria? Porque no ad­
quirirse esta segunda gloria ? ¿ Porque volver á 
R o m a con una sola corona pudiendo volver 
con dos? 

Artículo I V . Habían sufrido hasta entonces 

los cassiteros un comercio pasivo , ya por los 

fenicios de Cádiz y de las costas de la Bética, 

ya por los cartagineses , ya últimamente por los 
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griegos. Deseaban ellos hacer por sí aque­
lla "tnisma negociación que tanto tiempo habían 
disfrutado los forasteros. Les dixo bien Craso, 
que era mas larga la navegación desde las is­
las d Cádiz, que desde las mismas á Bretaña, 
pues es constante que desde Galicia á Inglater­
ra no hay tanto mar como de la misma Galicia 
á Cádiz. 

Reflexión. Hemos llegado finalmente al 
verdadero punto de la dificultad , y en vano 
procura evadirla mi adversario con nombrar 
á Galicia y á Cádiz, y trocar así las medidas 
insinuadas por el geógrafo griego. Fixemos el 
medio , y los extremos de que hablo este es­
critor. E i medio son las Cassiterides , en mi 
opinión las Sorlingas, en la de los contrarios 
las islas de Bayona. E l uno de los dos extre­
mos es la gran Bretaña 6 Inglaterra , pues ex­
presamente la nombra el geógrafo en su re­
lación. E l otro extremo es la provincia recien 
conquistada desde donde emprendió el pretor 
su navegación, y por consiguiente son las cos­
tas de Portugal entre Tajo y Duero , y no el 
puerto de Cádiz , que estaba de allí muy dis­
tante , y mucho menos el reyno de Galicia, 
que todavía no estaba conquistado. Esto su­
puesto , mírese el mapa , y tómense con los 
ojos las medidas en uno y otro sistema, en 
el mió , y en el de mis adversarios. Estos po­
nen las Cassiterides enfrente de Bayona : des­
de este punto hasta las costas de Portugal, aun 
las mas distantes, no hay mas trecho de mar, 
sino mucho menos que desde el mismo pun­
to hasta Inglaterra: luego en el sistema de mis 
adversarios no se verifica lo que dice Estra­
bon. Yo pongo k s Cassiterides en las Sorlin­

gas: 
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gas: desde este punto hasta las costas de Por­
tugal , aun las mas cercanas , hay mucho mas 
trecho de mar que desde el mismo punto has­
ta Inglaterra : luego en mi sistema se verifi­
can las medidas del geógrafo. Me parece el 
argumento, muy evidente y palpable. Pero yo 
quiero convencer á mi censor aun con sus mis­
mas suposiciones falsas. Tómense las medidas 
desde Cádiz á Bayona , pues esta es la costa 
de Galicia de que él pudo hablar , siendo es­
ta misma la del mar de sus Cassiterides. Cádiz 
está en los treinta y seis grados de latitud , Ba­
yona en los quarenta y uno , y las primeras 
costas de Inglaterra en los cincuenta : de trein­
ta y seis á quarenta y uno van cinco , y de qua­
renta y uno á cincuenta van míeme : si nueve 
es mas que cinco , debe ser mayor la dis­
tancia de Bavona á Inglaterra , seoaradas entre 
si nueve grados , que la de Bayona a Cádiz, 
apartadas una de otra solos cinco : luego quan­
do aseguró el señor Pérez Quintero ser cosa 
constante que desde las islas Cassiterides de Ga­
licia hasta Inglaterra 110 hay tanto mar como 
de las mismas a Cádiz,, dio por cierta y se­
gura una proposición que es evidentemente fal­
sa. E l sistema de mis adversarios ni aun con 
suposiciones arbitrarias puede sostenerse: ¡ quan-
to menos con verdaderas y fundadas! 

Artículo V . Esta pr-emendan (de la mayor 
distancia) habría sido muy necia , 'hallándose 
Craso en las Sorlingas, pues la cortísima distan­
cia de siete leguas y media que desde estas islas 
hay á Bretaña , no admite comparación con el 
larguísimo miage que querían hacer. 

Reflexión. O yo estoy ciego, ó mi censor 
no ve lo que d i c e , y habla todo al revés de 

lo 
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lo que debiera. Estando Craso en las Sorlin­
gas , la prevención que él hace á los isleños 
acerca del viage para España , mucho mas lar-. 
go que el que ellos hacian para Inglaterra, es 
prevención prudentísima , y tanto mas pruden­
te , quanto el viage era mas largo y dif íci l , y. 
menos comparable con la brevedad y facilidad 
del otro. Al contrario , si ponemos á Craso en 
las islas de Bayona , entonces sí que la preven­
ción es muy necia ; porque ¿ como podia de­
cir á los isleños de Bayona que el viage para 
Portugal, y aun para Cádiz , era mas largo y 
difícil que el que ellos acostumbraban hacer 
para Inglaterra? ¿y como á unos hombres que 
solian navegar por alta mar hasta la gran Bre­
taña , podia darles cuidado el ir costeando des­
de Bayona al Tajo , y aun hasta Cádiz. E l se­
ñor Pérez Quintero tiene la habilidad de des­
truir su propio sistema con sus mismas prue-
bas y reflexiones. 
- Artículo V I . Ni los isleños de las Sorlingas 
tenían necesidad de dicha advertencia , constán-
doles de experiencia propia la proximidad del 
continente , esto es , de Inglaterra. 

Reflexión. E l pretor romano no hizo ad­
vertir á los isleños la proximidad de Inglater­
ra , que les constaba ya por experiencia: les 
hizo advertir la distancia de España, de cu­
ya navegación no tenían experiencia ninguna. 
¿ Para que confundir las ideas y presentar un 
objeto por otro? 

A rtículo V I I . Tampoco necesitaban de dicha ad­
vertencia , alargándose con sus navecillas de cue­
ro hacia el mar grande hasta llegar á una isla 
que distaba de las verdaderas Cassiterides el ca­
mino que se puede andar en dos dias sin noche, co*. 
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rao dice Avieno: vastum saepí percttrrunt sa­
ltan : ast hinc diiobus in Sacram , sic insitlain 
dixere prisci, sotibus cursus rali est. 

Reflexión. No es verdad lo que aquí se 
atribuye á Rufo Avieno , pues él no dixo que 
los cassiteros navegasen á la isia Sacra , que 
hoy llamamos Irlanda. Pero dexemos por aho­
ra este asunto, y prosigamos en examinar si 
la advertencia de Craso fué sabia o necia. Y o 
digo que según las reflexiones mismas de mi 
censor no puede llamarse necia en mi siste­
ma , pero sí en el suyo. .Si los que navegaban 
aun mas allá de Inglaterra hasta las costas de 
Irlanda , eran los isleños de Bayona , mucha 
necedad era por cierto el representarles como 
largo y diíicil el viage de Bayona á Portugal, 
que es notabilísimamente mas corto que el que 
ellos hacían ; pero al contrario , si los que iban 
á Irlanda eran ios isleños de las Sorlingas, muy 
sabia advertencia fué el hacerles saber que el 
viage para España era todavía mas largo, co­
mo realmente lo es. Luego la reflexión del se­
ñor Pérez Quintero echa por tierra la opinión 
de mis adversarios , y confirma la mía. 

Artículo V I I I . Seria necedad, digo, que Cra­
so les hiciese la expresada advertencia , siendo 
las Sorlingas las islas en que él se hallaba (Vuel­
ve mi censor á repetir lo mismo , sin adver­
tir el daño que se hace). Lo contrario sucede, 
considerando la situación de las Cassiterides en 
el mar de Galicia , las quales siendo escala de 
los comerciantes fenicios de España que trafi­
caban á Inglaterra , como convence el señor 
abate Masdeu , podían los isleños estar infor­
mados del rumbo de aquella navegación , ya por 
habérselo oido á los mismos fenicios , y ya tam-

. TOM. xvi. Nn bien 
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bien porque acaso ¡os acompañarían algunos en 
.sus viajes , pues allí no temían que pudiese ser 
revelado el secreto , como que en tina y otra 
parte eran solos quienes despóticamente concur­
rían á traficar. En este sentido fué oportuna 
la prevención que les hizo Craso , de que habia 
mas mar desde las Cassiterides á Cádiz, que des­
de las mismas á Bretaña. 

Reflexión. Todo al revés, mi señor D . Mi­
guel Pérez Quintero , según las razones que 
quedan ya evidenciadas. Queda ya evidencia­
do que la distancia de que habló Estrabon 
no es la de las Cassiterides hasta Cádiz , sino 
solo hasta Portugal. Queda evidenciado que la 
distancia de las islas de Bayona hasta Portu­
g a l , y aun hasta Cádiz ( y a que así lo quie­
re) , no es mayor, sino menor que la que hay 
desde las mismas islas hasta Inglaterra. Queda 
evidenciado que si los isleños de Bayona sa­
bían ir con sus naves hasta Inglaterra , mucho 
mas fácilmente hubieran sabido navegar á las 
vecinísimas costas de España. Queda evidencia­
do que si Publio Craso les hubiese pintado esta 
corta y fácil navegación como mas larga y di­
fícil que la de Inglaterra y la de Ir landa, les 
hubiera dicho un solemnísimo disparate , de 
que ellos mismos se hubieran reido. Queda 
evidenciado mas arriba, que si el comercio del 
estaño se hubiese hecho en nuestras islas tan 
vecinas á Bayona , hubiera sido imposible el 
conservar secreto el comercio, como se conser­
vó por tan larga serie de siglos. ; Como no vio 
jamas mi erudito censor ninguna de estas evi-
den cías tan claras, y visibles? 

Artículo I X . En efecto , me persuado que po­
demos comprobar la legitimidad del sentido que 

he-
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hemos propuesto , meditando las palabras y ener­
gía del testimonio de Estrabon. Oigamos este 
punto de meditación. Habia mencionado antes 
el geógrafo en el propio pasagey página la na­
vegación y comercio que hacían los fenicios en 
las Cassiterides, ocultando á todos el rumbo de 
ellas, los esfuerzos de los romanos para apren­
derlo , y finalmente el descubrimiento que hicie­
ron de las islas, y la navegación que entabla­
ron , recibiendo de los naturales estaño , plomo, 
y pieles á cuenta de cántaras de barro, sales, 
y campanillas de cobre, ó sean calderos. A es­
te tiempo pasó á las Cassiterides Publio Lici­
nio Craso , ¿yr. 

Reflexión. E l preámbulo histórico de la 
meditación va muy errado., pues se pone por 
•ultimo artículo de las permutas que en Estra­
bon está por primero: se atribuye á los romanos 
el entable de esta especie de negociación, que 
estaba ya entablada mucho antes: se afirma que 
en el tiempo de esta institución paso Publio 
Craso á las Cassiterides , habiendo pasado á 
ellas quando ya la institución era rancia, y mas 
que vieja. Pero dexemos estos pelillos, y va­
mos adelante con la meditación. 

Artículo X . A este tiempo pasó á las Cas­
siterides Publio Licinio Craso , noventa y qua­
tro años antes de Jesu-Christo , ante quien com­
parecieron los isleños , representándole su deseo 
de hacer TAMBIÉN por sí mismos aquella nego­
ciación. Este TAMBIÉN ó qyoQyE convence que 
ellos querían llevar de su cuenta los producidos 
de las islas, ejrc. 

Reflexión. E l también ó quoque de Estra­
bon se representa aquí dislocado, y con muy 
poca fidelidad histórica y gramatical. Pveliere 

Nn 2 el 
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el geógrafo que Publio Craso observo', nomi­
nes eos Cassiteridnm pacis , studiosos , otio abun­
dante , mari QUOQUE navigando studere. Estas 
palabras latinas no significan que ellos repre­
sentaron su deseo de hacer TAMBIÉN por si mis­
mos aquella negociación : significan clarísima-
mente , que ellos eran hombres pacíficos , y por 
estar desocupados se exercitaban TAMBIÉN en 
la marina. Este quoque de Estrabon es muy di­
ferente del quoque del señor Pérez , y la dife­
rencia es muy grande , y muy substancial. Pe­
ro tengase también este por pelillo como los pa­
sados , y prosigamos meditando. 

Artículo. X I . Este TAMBIÉN Ó QUOQUE con­
vence que ellos querían llevar de su cuenta los 
producidos de las islas, ADONDE MISMO lo ha­
bían llevado antes los fenicios , y entonces los 
romanos; esto es , á la caxa del comercio , la 
qual, advierte Estrabon , que estaba en Cádiz: 
a Gadibus eo negotiatum ivere. 

Reflexión. E l ADONDE MISMO no solo no 
se convence como pretende mi censor , pero 
ni aun ligeramente se prueba ni con el quo­
que , ni con el a Gadibus. No con el quoque, 
porque, como ya d ixe , está fuera de su lugar, 
y aunque es pel i l lo , es pelo que está por de-
mas , y debe arrancarse. N o con el a Gadibus, 
porque también está dislocado ; pues Estrabon 
hace memoria de Cádiz , no quando habla de 
Publio Craso, y de su particular navegación, 
que es la que él enseño á los isleños., sino 
quando habla de la que hacían los fenicios pri-
mis temporibus, que quiere decir en los tiem­

pos primeros y mas antiguos. Las infidelidades 
de mi censor son sobrado freqiientes.. 

Artículo X I I . Aunque los Xfimanos (Así con-
ti-
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tinúa la meditación) hacían ya mucho antes es­
te comercio , como primero , ferc. 

Reflexión. Parémonos aquí , pues es cier- ' 
to que. la noticia que nos da el señor Quin­
tero merece que nos detengamos á reflexio­
narla y admirarla. Si los romanos , antes de 
Publio Craso , por mas que lo intentaron , ja­
mas pudieron llegar á las Cassiterides , ni sa­
ber donde estaban; si el primer romano que 
las descubrid y visito fué el pretor que aca­
bo de nombrar , ¿ como puede ser que mucho 
antes hiciesen ya los romanos este comercio': De-
xenios este punto de meditación al señor Pérez 
Quintero, y nosotros meditemos los que él pro­
sigue proponiendo. 

Artículo X I I I . Como primero (de los roma­
nos) executaban (dicho comercio) los fenicios, 
110 se hablan determinado los cassiteros á repre­
sentarles (á los romanos) su ánimo de querer 
negociar por su cuenta los productos que pro­
ducían las islas , porque ninguno de los emplea­
dos en el trátfico tenia facultades para declarar­
lo Ubre sin la autoridad de la república. 

Reflexión. Este artículo de historia es to­
do de fantasía. ¿De donde se sabe que los cas­
siteros , antes de -la época de Craso , hubiesen 
tenido ocasión d medio para representar á los 
romanos el deseo de negociar por su cuenta? 
¿De donde se sabe que habiendo tenido me­
dio para representarlo no lo hiciesen? ¿D-e don­
de se sabe, que si antes de dicho pretor hu­
biesen ido á las Cassiterides otros romanos, 
ninguno de ellos hubiera tenido facultades pa­
ra declarar libre el comercio , y enseñar la na­
vegación á los isleños? Todo esto está funda­
do en el ayre. Me parece muy oportuno el 

des-
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descubrir aquí á mi adversario un punto de 
historia , por cuya falta de noticia ha caído 
inocentemente en varias equivocaciones. Es de 
saber pues que muchos años antes de'la épo­
ca de Publio Craso estaba interrumpida , y en­
teramente abandonada la navegación de los 
gaditanos á las Cassiterides, por efecto sin du­
da del descuido de los romanos , que (como 
dixe en la seguida de la historia) en lugar de 
mejorar nuestra marina , la arruinaron. Esta 
interrupción , que hubo de empezar segura­
mente desde que Roma echo de Cádiz á los 
cartagineses , es un hecho cierto y evidente; 
porque si los gaditanos baxo el dominio ro­
mano hubiesen continuado sus viages maríti­
mos á las Cassiterides, Roma no hubiera ig­
norado el rumbo de aquella navegación , ni 
hubiera sido tan glorioso como lo fué su de­
seado descubrimiento , conseguido por la in­
trepidez de Publio Craso , con las escasas no­
ticias que quedaban después de un siglo de in­
terrupción. Puesta esta noticia, conocerá des­
de luego el señor Quintero los inocentes er­
rores en que cayó. Conocerá : que antes de 
la época de Publio Craso jamas hicieron los 
romanos el comercio del estaño : que quando 
ellos lo restauraron, Cádiz ya no era caxa de 
dicho negocio , ni lo fué mas en adelante: 
que no habiendo entonces tal caxa , ni pri­
vativa alguna , el tráfico renació por sí mis­
mo en estado de libertad , sin que necesitase 
para esto de particulares privilegios d faculta­
des de R o m a : que Publio Craso, viendo á los 
cassiteros inclinados á la marina, y dispues­
tos á aprender de buena gana la navegación 
que él habia hecho , se valió desde luego de 

tan 
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tan buena oportunidad para que se abriese in­
mediatamente el comercio , interrumpido de. 
tanto tiempo : que para enseñarles el rumbo 
tomaría naturalmente en su vuelta á algunos 
de el los, y se los llevaría consigo hasta Portu­
gal , de donde habia salido , y donde tenia 
su exército, y el mayor objeto de sus cuida­
dos : que el extremo de distancia de que ha­
blo el pretor á los cassiteros , debió ser por 
consiguiente algún puerto de Portugal , y no 
el de Cádiz , que ya no tenia entonces rela­
ción alguna con el asunto : que por conse-
qüencia forzosa de estos principios las Cassi­
terides de Publio Craso deben ser las islas Sor­
lingas , y no las de Bayona , pues de aquellas 
se verifica , y no de estas, el estar (como dixo 
á los cassiteros el mismo pretor) mas distan­
tes de Portugal que de Inglaterra. M e parece 
que con estas reflexiones debiera quedar con­
vencido mi adversario; pero sin embargo no 
quiero dexar de meditar todos los demás pun­
tos que me propone de meditación. 

Artículo X I V . Pasó Craso á las Cassiteri­
des , y desde luego los isleños acuden a él con 
la instancia ; el qual, habiendo tomado infir­
mes sobre el genio y costumbres de aquellos na­
turales , aunque primero procuró disuadirlos pon­
derándoles lo dilatado de la navegación , con­
descendió sin embargo movido de las repetidas 
súplicas, habilitándolos de oficio propio, para que 
hiciesen el comercio en los términos mismos que lo 
executaban los romanos. 

Reflexión.. Esta es una arbitraria continua­
ción de la historia fantástica de arriba. Estra­
bon no dice palabra de comercio executado 
por romanos antes de la edad de Publio Cra­

so: 
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so : no dice palabra de los términos d forma' 
con que ellos lo executaban: no dice palabra-
de tantos ruegos y súplicas, é instancias co- : 
mo atribuye mi censor á los cassiteros: no di­
ce palabra de tantas ponderaciones , condes­
cendencias , y habilitaciones eomo supone el 
mismo en eí pretor. Y o me persuado fácil­
mente que los cassiteros desearían la restaura­
ción del antiguo comercio para no carecer por 
mas largo tiempo de los géneros con que per­
mutaban sus metales y pieles : pero tengo 
por cierto que lo desearia mucho mas el pre­
tor , así por el provecho de su patria , como 
por su propia gloria. Para permitir á los isle­
ños que hiciesen por sí mismos la negociación, 
no esperaría por cierto que se lo rogasen mu­
cho pues conocía muy bien que según el siste­
ma y genio de los romanos, que dexaban hacer 
todo el comercio á los extrangeros, y se esta­
ban en R o m a muy sosegados á recibir los gé­
neros que les venían de fuera, no tanto nece­
sitaban los cassiteros de é l , como él necesita­
ba de ellos. 

Artículo X V . Todo lo qml arguye (así aca­
ba por fin mi erudito censor) que Publio Cra­
so exercia en las Cassiterides una jurisdicción y 
autoridad -plenísima , qual correspondía á un 
xefe de provincia , y que las islas tocaban á la 
inspección y gobierno del que lo era de la Lusi­
tania y Galicia , de las quales estaba encarga­
do efectivamente el referido Publio Craso. Di­
ganos ahora el señor Camdeno , quando estuvie­
ron las Sorlingas dependientes de los gallegos? 

Reflexión. Las conseqüencias son tan erró­
neas como la historia en que están fundadas, 
N o sabemos si las Cassiterides con la Visita del 

pre-
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pretor se sujetaron d no á la república roma­
na j y mucho menos sabemos que se sujetasen 
al gobierno de Publio Craso. Sabemos sí de 
cierto que ningún escritor antiguo ha nom­
brado jamas á las Cassiterides en el catálogo 
de las colonias, o municipios, d establecimien­
tos dependientes de las provincias de España. 
¿Con que fundamento pues afirma el señor 
Quintero que Publio Craso tenia jurisdicción 
y autoridad plenísima sobre aquellas islas? ¿Con 
quales documentos asegura que tocaban á la 
jurisdicción y gobierno de nuestra provincia 
de Lusitania y Galicia? ¿Con que razón echa 
en cara al ingles Camdeno, que las Sorlingas 
jamas estuvieron dependientes de los gallegos ? 
E n suma, los textos de Estrabon son tan cla­
ros y manifiestos en favor de la situación de 
las Cassiterides en las Sorlingas, que sin paten­
tes falsedades no es posible oponerse á tan lu­
minosa evidencia. • 

X V I I I . E s ya tiempo que pasemos de Es-' Pomponi» 
trafeon á Pomponio M e l a , quien siendo espa- M e ! a -
ñ o l , no hubiera dexado de dar á nuestra na­
ción las islas Cassiterides , si hubiese podido 
hacerlo con alguna verdad. A Durio Flumint 
(dice) ad promontorium quód celticum vocamus, 
totatn oram celtici colnnt.... Hactenus ad oc-
cidentem versa littora pertinent. Deinde ad 
septentriones tota latere térra convertitur a cél­
tico promontorio adscythicum usqné. Perpetua 
ejus ora, nisiubi modici recessusac parva'pro'-* 
montaria sunt i ad cántabros poene recta est. 
I11 ea primum artabri sunt, etiam num celtio 
cae gentis , deinde astures.... In-celticis aliquot ' 
sunt insulae, quas qiúa plumbo abundant, uno 
omnes nomineCassiteridasappellant,sitasinbri-

Tom. x v i , O o tan-
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tan meo mari, orismkis adversas üttoribus ( x ) , 

Traducción castellana : Los célticos ha-
,-, bitan en toda la costa que se extiende des-
„ de el rio Duero hasta el cabo (de Finister-

re) que llamamos c é l t i c o . . . . Hasta aquí se 
., ha tratado de las playas que miran á occi-

dente. Tuerce después toda la tierra hacia 
} , septentrión desde dicho promontorio cciíico 
5 , hasta el scitico , dirigiéndose la costa casi 
„ por linea recta hasta los cántabros, fuera de 
„ algunos pequeños senos y promontorios que 

la desvian algún tanto. Los primeros habi-
„ tadores de dicha costa son los artabros, que 
„ aun ahora se tienen por célticos, y luego se 
„ siguen los asturianos E n los célticos hay 
„ algunas islas, llamadas generalmente con el 
„ nombre de Cassiterides por el plomo de que 
„ abundan , y situadas en el mar británico en-
„ frente de las playas orismicas." 

Las últimas palabras de este texto son mas 
claras todavía que las de Estrabon , y por es­
to mis dos censores tuvieron la prudencia de 
no hacerse cargo de ellas, ni ponerlas en cas­
tellano. Pomponio Mela es autor español, y 
sin embargo confiesa ingenuamente que las Cas­
siterides no son del mar de España, sino del 
mar de Inglaterra. ¿Que respuesta hay aquí? 
No hay ninguna por cierto , sino rendirse á la 
evidencia , y confesar con toda ingenuidad que 
Lis Cassiterides antiguas no eran las islas de 
Bayona, que están en nuestro mar , y mas aba­
xo de los artabros , sino las Sorlingas, á quie­
nes convienen todas las señas insinuadas por 
nuestro geógrafo andaluz, de estar en el mar 

bri-
l 'empuní» M e l a , dt ¡itn arbii, l ib. 3 . cap. 1» f.S. •>?$. 4 6 . 4 ? . 
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británico , y enfrente de ¡as playas estrimnias 
de los artabros, o célticos septentrionales; pues 
los crismicos de Mela entiendo ser los oestrim-
nios de Avieno , mas bien que los ocrims del 
cabo Lezard de Inglaterra , aunque también 
de estos se verifica que las Sorlingas les están 
enfrente. E l señor D . Joseph Cornide , en lu­
gar de hacer reflexión sobre estas señas clarí­
simas de Pomponio Mela , quisiera dar a en­
tender á sus lectores, que yo lo cité en mi 
segundo tomo en favor de las islas de Bayo­
na , y después me contradixe en el tercero, 
echándome al partido de los ingleses. El mo­
derno é ilustrado autor (dice en su página 8 8 ) 
de la historia crítica de España , no obstante 
haber confesado en la Celtiberia con Pomponio 
¡Mela , que en los celtas de Galicia habla al-
ninas islas llamadas Cassiterides , dexandose ar-
rebatar en la ilustración sexta á la España fe­
nicia de la opinión de Camdeno , Bochart y Me-
llot, se declara por las Sorlingas. No señor: 
no hablé la primera vez con los términos ge­
nerales que se me atribuyen , ni la segunda 
vez me contradixe de lo que había dicho la 
primera. E n la primera ocasión (tom. 2 , lib. 3 , 
num. % , pag. 1 1 1 ) hablando , no de cassiteri­
des , sino de celtas, y de los muchos pueblas 
que teníamos de este nombre, escribí así: Pom­
ponio Mela , español , autor ¿leí siglo primero 
christiano , asevera (dos cosas son las que ase­
vera) : que en la costa septentrional de Espa­
ña , hacia el cabo -de Einisterre , habitaban los­
artabrós de origen céltico (hasta aquí la prime 
ra) : y que en los celtas hay algunas islas lla­
madas Cassiterides al septentrión de España 
( h e aquí la segunda). Obsérvese lo primero, 

O 0 2 que 
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que yo no habié del occidente de España , clon-
de caen las islas de Bayona, sino del septen­
trión , á que no pertenecen tales islas : luego 
no pude aprobar entonces la opinión vulgar, 
como lo piensa el señor Cornide. Obsérvese 
lo segundo , que quando expresé la costa sep­
tentrional de España , no hablé de las Cassi­
terides , que realmente no son islas de nues­
tra costa; sino de los artabros , que efectiva­
mente habitaban en ella : luego no pude con­
sentir entonces á la opinión común , que las 
supone islas de nuestras costas. Obsérvese lo 
tercero, que quando hablé de las Cassiterides 
no dixe que estuviesen en los celtas de Gali­
cia , como me lo hace decir mi erudito cen­
sor , sino en los celtas , y nada mas , con la 
mismísima expresión con que lo dixo Mela ; 
y aun añadí que estaban situadas al septen­
trión de España, expresión que no puede con­
venir de ningún modo á las islas de Bayona, 
pero sí á las Sorlingas de Inglaterra : luego 
entonces no abracé la opinión que se me atri­
buye , ni después me dexé arrebatar de Cam-
deno á una opinión diversa de la de enton­
ces. Pero liquidemos todos los pinitos en que 
pudiere haber dificultad. ; Que célticos son los 
en que están situadas las Cassiterides según Me­
la , Plinio , y otros muchos escritores, si no 
son los célticos de Galicia? Es menester ha­
cerse cargo del sentido y forma con que die­
ron los antiguos á dichas islas la situación cél­
tica , y también de la razón porque hablaron en 
estos términos mas bien que en otros , que 
por ventura hubieran sido mas propios. Este 
examen puede dar luz para la inteligencia de 
muchos textos de autores griegos y romanos. 
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Digo pues que la proposición con que suelen 
afirmar que las islas del estaño estaban en los 
célticos , ó en los artabros, ó en los estrimnios, 
no puede entenderse materialmente como sue­
nan las palabras, porque es cierto que siendo 
islas, no podían estar en el recinto de dichos 
pueblos , situados dentro de tierra. Es indu­
bitable pues que por célticos, ó artabros , ó 
estrimnios entendieron, tí el mar que tomaba 
el nombre de ellos , tí mas generalmente el 
mar que les está enfrente, aunque tuviese otro 
nombre. Puestas las Cassiterides en las Sorlin­
gas , con verdad pudieron decir que estaban 
situadas en los célticos , o en los artabros , ó 
en los estrimnios ; porque realmente el mar bri­
tánico de las Sorlingas está enfrente de dichos 
pueblos ; y también porque la denominación 
de ellos , comunicada al mar de sus costas, 
pudieron ios escritores antiguos, d propia , d 
impropiamente extenderla hasta las vecindades 
de Inglaterra. Pero veamos que motivo pu­
dieron tener para hablar de las Sorlingas (como 
ordinariamente lo hicieron) en la descripción 
geográfica de España , mas bien que en la de 
la gran Bretaña, á cuyo mar propiamente per­
tenecen. E l motivo salta á los ojos, y no ca­
be en él la menor duda. Por diez y mas si­
glos , solo un pueblo de España , entre todos 
los del mundo , navego siempre á las Cassi­
terides : solo él sabía la situación de dichas 
islas: solo él llevaba el estaño á todas las tier­
ras que lo usaban. E l mundo no sabia otra co­
sa , sino que lo vendían los gaditanos de Es ­
paña , y que lo sacaban de unas islas ; y era 
por consiguiente opinión general , que las is­
las de donde lo extraían eran del mar de E s -

pa-
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paña. E n España las ponían los ignorantes, 
en España los mercaderes , en España los geó­
grafos , y todos los demás sabios, ¿ Como qui­
tar del mundo una preocupación tan general, 
y de tantos siglos? Vinieron los Estrabones, 
Jos Melas , y los Plintos , y aunque conocían 
el error , siguieron el idioma común ; habla­
ron de las Cassiterides en la descripción de 
España como siempre se habia hecho , y para 
no faltar á la verdad geográfica, extendieron 
la denominación de las costas y aguas hispa-
nicas , en cuya frente d altura están situadas. 
He aquí el motivo verdadero porque en lugar 
de tratar de ellas en la descripción de Ingla­
terra , como hubieran podido hacerlo , trata­
ron en la de España , y dieron al mar bri­
tánico , en que están situadas, d los nombres 
generales de ibebiro ó septentrional, d los par­
ticulares de artabro, d céltico, ó estrimnio, que 
significan todos una misma cosa. 

Plinlo. X I X . Después de Pomponio Mela debe dar­
se lugar á Plinio , cuyas palabras acerca de la 
situación de las Cassiterides son estas solas: 

Mx adverso celtiberia complures sunt insu~ 
lae, Cassiterides dictae graecis a fertilitate plum-
bi (albi) ( i ) . 

Traducción castellana : „ Enfrente de la 
Celtiberia hay muchas islas, llamadas por los 

,, griegos Cassiterides por su mucha abundan-
„ cia de estaño." 

L a Celtiberia de que habla Plinio en este 
lugar debe. ser necesariamente un pueblo de 
las costas septentrionales de España, pues tra­
ta de las islas de nuestro océano, baxando de 

sep-
<i) P l i n i o , histnrUnaíiirtUi, l jb . 4 . cap. 21. num. j t f . pag. t j o . 
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septentrión hacia mediodía , como se ve por 
el mismo orden con que nombra primero á 
las Cassiterides, luego las islas de los Dioses d 
de Bayona , y por fin á las de Cádiz. Pincia-
no en lugar de Celtiberia , pretendió que se 
hubiese de leer Celtineria, y Harduino fué del 
mismo parecer, porque de hecho Tolomeo dio 
el nombre de Nerio al mismo promontorio de 
Finisterre , que Plinio y otros llamaron Célti­
co ; y él historiador natural dixo que los ha­
bitadores de dicho cabo eran célticos de la Ne-
ria. Pero sea lo que se fuere , es cierto que Pli­
nio hablo de los mismos célticos septentriona­
les de que hablaron Estrabon , Pomponio M e -
l a , y los demás antiguos; y por consiguiente, 
habiendo colocado á las Cassiterides enfrente 
de dichos célticos, las creyó situadas en ei mis­
mo mar septentrional y británico de que ha­
blaron expresamente los demás. E l señor Cor­
nide confiesa ser verdad que la celtiberia nom­
brada por Plinio , era lo mismo que la región 
que Mela dice habitaban los célticos; pero co­
mo sostiene sin embargo de esto que las Cas­
siterides son las islas de Bayona , ñamadas an­
tiguamente de los Dioses; y ve por otra par­
te que el historiador natural expresamente las 
distingue , nombrando primero á las primeras, 
y después á las segundas, en lugar de recono­
cer su propio error , y confesar que hizo mal 
en confundirlas, sospecha que Plinio hablo con 
poca exactitud, y se equivocó en distinguir­
las ( 1 ) . ¡ Así nos dexamos llevar muchas veces 
de una preocupación que nos ciega! 

X X . Cayo Julio Solano , compendiador de So i íno , 

Pl i -
C # M i ¡ ¿ « j - U i Cinitniiit-, pag. 1 4 . y 2 j . ••• • ! 
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Plinio no dixo ni mas ni menos de lo que ha­
llo escrito en este. He aquí sus palabras: • 

Ex adverso celtiberiae piares sunt insulae, 
Cassiterides dictae a graecis a fertilitate plum-
bi (albi) . 

E n castellano : „ Enfrente de la Celtibe-
„ ría hay muchas islas , á que los griegos die-
„ ron el nombre de Cassiterides por el mucho 
„ estaño que producen." 

Llegando á este texto el señor Cornide, 
puso la nota siguiente , como se lee en la pá­
gina 2 6 de su disertación : En los textos de 
Plinio y Solino conservo la voz, celtiberia, sin 
valerme de la corrección celtineria que sobre es­
ta voz hizo el Pinciano ; pues habiendo celtas 
é iberos en esta costa, ¿ que dificultad se pue­
de hallar en que Plinio y Solino hubiesen adop­
tado un nombre, que por iguales razones se dio 
generalmente á los habitantes de las márgenes 
del Ebro ? Hasta aquí va muy b i e n , ni ten­
go nada que decir. Por otra parte (añade) 
¿ enfrente de que Celtiberia podían estar unas 
islas de Inglaterra? Dexemos aparte que las 
Sorlingas , quando mas cercanas se las juzgue 
á las costas boreales de España, no se les pue-. 
de baxar de ochenta leguas, que es lo que dis­
ta de ellas el cabo de Ortega!, y que desde es­
te en toda la costa de España hasta el Piri­
neo no hay pueblo celtibero, ni región que lle­
ve este nombré, pues la conocida con él dista-
quando menos de treinta á quarenta leguas dé­
la costa de Cantabria. Me parece, para decir­
lo ingenuamente , que mi censor mueve difi-, 
cultades contra sí mismo. Si dixo antes que 
aunque el nombre de Celtiberia no convenia 
propiamente á nuestras costas de Galicia, shi 

em-
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embargo Plinio y Solino pidieron adoptarlo, 
porque habia celtas é iberos en dichas costas; 
¿como puede decir ahora que al septentrión 
de las mismas costas no podian estar las Cas­
siterides , porque distaba de ellas hasta quaren­
ta leguas la provincia llamada propiamente Cel­
tiberia , que se extendía por Castilla y Aragón? 
Si pretende que al septentrión de Galicia y 
Cantabria no pueden idearse las Cassiterides; 
porque dista de allí la Celtiberia treinta d qua­
renta leguas'; ¿como puede idearlas enfrente 
de Bayona, cuyas costas occidentales están mas 
distantes de la Celtiberia que las septentriona­
les arriba dichas ? Si los celtiberos , d iberos 
célticos , en cuya altura colocaron todos los 
escritores antiguos á las Cassiterides , habita^ 
ban (según lo confiesa él mismo varias veces) 
desde el cabo de Finisterre hasta el de Orter 
gal ¿porque los va buscando ahora mas arri­
ba desde Ortegal hasta el Pirineo? N o salga­
mos , señor D . Joseph Cornide , de los térmi­
nos de la qüestion. Estrabon , Mela , Plinio, 
SoÜno , y los demás antiguos, no colocaron 
á las Cassiterides enfrente de la Cantabria , si-
•no enfrente y al septentrión de las extremi­
dades de la Galicia , en que habitaban unos 
•pueblos llamados artabros, célticos , nerios, ibe­
ro-célticos , y celtiberos : y las Sorlingas, aunr 
jque distantes ochenta leguas, y mas también, 
si vm. quiere, pues nada importaría esta ma­
yor distancia para nuestra qüestion, están real­
mente y con toda verdad enfrente y al septen­
trión de dichas extremidades de Galicia habi­
tadas por dichos pueblos. No nos detengamos 
-pues en cosas tan claras, y prosigamos oyendo 
á los demás escritores antiguos, 

TOM. XVI. Pp X X I . 
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D i o n i s i o X X I . Dionisio Alexandrino en su periege-

A l e x a n d r i - sis, ó descripción d é l a t ierra , donde nombró 
no. las islas Hesperides, pretenden algunos moder­

nos que hablase de las Cassiterides. Pondré aquí 
su texto según la traducción latina gramatical, 
como se lee en la excelente colección inglesa de 
los geógrafos griegos, y luego añadiré las dos 
versiones antiguas que nos quedan de ella, la 
de Prisciano , y la de R u f o Avieno. 

Texto de Dionisio. 
„ Nempe habitant boum nutricem circum E r i -

theiam, 
„ Atlantis circa undam, pietatem in Déos colen­

tes aethiopes, 
„Macrobiorum filii inculpad, quio l im adve-

nerunt 
„ Gerionis post mortem superbi. A t sub pro­

montorio 
„ Sacro , quod perhibent caput esse Europae, 
„ Insulisque Píesperidibus, ubi stanni origo 
„ Divites habitant illustrium liberi iberorum (1),» 

En castellano. 
„ Al rededor de Eritheia ( ó Cádiz) alimen-

„ tadora de bueyes, cerca de las aguas del mon-
j , te Atlante, habitan los etiopes, piadosos ado-
„ radores de los dioses , hijos inocentes de los 
„ macrobios , hombres que vinieron acá en 
„ tiempos antiguos, después de la muerte de 
„ Gerion. Baxo el promontorio Sacro , que di-
„ cen ser la punta de E u r o p a , y en las islas 
„ Hesperides , donde nace el estaño , habitan 
„ los ricos descendientes de los ilustres iberos." 

Ver* 
( : ) Diooisio , ftiiegesis, desde el verso ;¡S. pag, i o s , i o í , 107, 
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Versión de Prisciano. 
„ Aethiopes habitant Eritheiam pectore justi 
„ Atlantem juxta longaevi, finibus olim 
„ Venit Hiperboreis quae gens post fata pe-

rempti 
„ Gerionis,domuit quem virtus Herculis ingens. 
„ Sed summam contra , sacram cognomine di-

cunt 
« Quam caput Europae , sunt stanni pondere 

plenae 
} > Hesperides, populus tenuit quas fortis iberi ( i ) . 

Traducción castellana. 
„ Los etiopes, de corazón sincero y de vi -

„ da larga, habitan la Eritheia (d las islas de 
„ Cádiz) cerca del monte Atlante , gente que 
„ vino de las últimas tierras Hiperbóreas des-
„ pues de la muerte de Gerion , á quien do-
„ md el gran valor de Hércules. Enfrente de 
„ la líltima tierra y punta de Europa están las 
„ Hesperides abundantes de estaño, las que po-
„ seyd el pueblo fuerte del E b r o . " 

Versión de Avieno. 
„ Propter Atlantaei tergum salis, aethiopum 

gens 
„ Hesperides habitat. Dorsum tumet hic E r i ­

theia. 
„ Hic Sacri , sic terga vocat, gens ardua montis, 
„ Nam protenta jugum tellus trahit : hoc caput 

amplae 
„ Proditur Europae: genitrix haec ora metalli, 

Pp % „ A l -

( i ) í r isc iano , fir'tigeñi, ¿tsie el verso 5 7 » . pag. I j . 
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„ Albentis stanni venas vomit : acer iberus 
„ Haec freta veloci percurrit saepe fasello ( i ) . 

Traducción. 
„ Cerca del dorso del mar atlántico habi-

„ tan los etiopes en las Hesperides. Aquí so-
„ bresale la isla Eriteiá ( o de Cádiz). Aquí es-
„ tan los valientes habitadores del monte Sacro, 
„ pues así lo llaman ellos mismos, porque la 
„ tierra, extendiéndose, forma allí un promon-, 
», tor io : este es el cabo d la punta de la an-
„ cha Europa : esta playa , engendradora de 
„ metales , arroja de sus venas estaño blanco: 

el fuerte español con su ligera navecilla sul-
„ ca freqüentemente estos mares." 

Qualquiera puede observar por sí mismo 
las discrepancias notabilísimas de las tres dife­
rentes lecciones. E n la primera los etiopes ha­
bitan al rededor de Cádiz; *en la segunda den­
tro de Cádiz; en la tercera ni dentro, ni al 
rededor , sino en las Hesperides. E n la primera 
los españoles tienen morada en las Hesperides; 
en la segunda no la tienen , pero la tuvieron; 
en la tercera ni la tienen , ni la tuvieron, pe­
ro navegan por aquellos mares. Un la prime­
ra y segunda el estaño es producto de las Hes­
perides ; y en la tercera no lo es de estas islas, 
sino de nuestras costas de Andalucía y Algar­
les. ¿ Qual será de estas tres lecciones la que 
dice verdad? Me parece muy fácil de cono-, 
c e r , que las dos primeras son muy disparata-

.das. E l poner á los etiopes en Cádiz es una 
monstruosidad histórica, destituida de .todofün-
damento : el llamarlos hijos de los macrobios, 

y 
l¡) Avicno , descriftit trüt-tmat¿esAf el verso 73S. pag, 13, 
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y hombres de vida larga , es una perversión 
manifiesta de las historias antiguas, que die­
ron estos renombres con .Homero no á los, 
etiopes , sino á los españoles de Andalucía y 
Lusitania. E l aplicar á los de Etiopia la fá­
bula de Gerion y de los Hiperbóreos, que to­
dos los poetas aplicaron á los gaditanos, es un 
error muy grosero en . mitología. E l dar el 
nombre de Hesperides á las islas del estaño, 
qualesquiera que fuesen, es un idioma geo­
gráfico enteramente nuevo , de que,no se ha­
lla idea en ningún escritor antiguo. Qualquie-
ra que observe en las dos primeras lecciones 
tantos disparates juntos , ¿que ha de pensar, 
de sus autores? Ha de juzgar necesariamen­
te que el griego Dionis io , como otros de su 
nación , hablo de nuestros mares y pueblos 
con muy poca noticia: que el gramático Pris-
ciano , sabiendo menos que é l , siguió todos 
sus errores , y les dio bulto , aun mas del 
que tenían : que R u f o Avieno , viendo una 
relación tan equivocada , la corrigio del me­
jor modo que pudo. D e estos principios se 
sigue que el texto de Dionisio Alexandrinó 
es enteramente inútil é importuno para ave^ 
riguar la situación délas Cassiterides : lo pri T 

mero , porque las islas de que él habla no 
son las de nuestro asunto, sino otras muy di­
versas , que se lkmaban Hesperides , y esta­
ban enfrente de Áfr i ca , donde todavía están: 
lo segundo , porque el suponer estaño en las 
Hesperides es un error tan grosero , como toa­
dos los demás en que cayo el mismo autor; 
y es error de que lo corrigio nuestro espa­
ñol Avieno , entendiendo que pudo hablar del 
estaño, de Andalucía : lo tercero, porque si 

D i o -
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Dionisio confundid las Cassiterides con las 
Hesperides , erro sin duda muy notablemen­
te , y no favoreció con este su error ni á los 
partidarios de las Sorlingas , ni á los de las 
islas de Bayona. Mis dos eruditos adversarios 
no hicieron ninguna de estas reflexiones, y se 
empeñaron entrambos en llamar á Dionisio 
en su favor. Veamos como salen de esta difí­
cil empresa. 
• Artículo I . de Pérez Quintero. Camdeno (di­
ce el señor Pérez en la página 24 de su di­
sertación) refiere que los antiguos griegos lla­
maron Hesperides á las Cassiterides , y para 
autorizar este nombre copia unos versos de Dio­
nisio Alejandrino traducido por Prisciano. 

Reflexión. Y o sigo la opinión de Camde­
no por lo que toca á situar las Cassiterides en 
las Sorlingas; pero la pruebo á mi modo y 
con mis razones , sin seguir todos los pasos 
de aquel docto ingles. L a identidad que él 
ided entre Hesperides y Cassiterides , es para 
mí un desacierto geográfico que no tiene de­
fensa. 

Artículo I I . No conviene á las Sorlingas (di­
ce en las páginas 27 y 28) la denominación 
de las islas Hesperides, porque estas estuvie­
ron en el mar de Etiopia según Plinio y Es­
trabon , y son aquellas famosas islas del vello­
cino de oro, y creo ser las mismas que Plu­
tarco llama Fortunatas en la vida de Sertorio. 

Reflexión. La razón es excelente; pero si 
lo es contra las Sorlingas, lo es igualmente 
contra las islas de Bayona , pues tampoco es­
tas están en el mar de Etiopia, ni son las que 
Plutarco llamo Fortunatas, ni las en que es­
taba el famoso vellocino de oro. Mas á pesar 



C A S S I T E R I D E S . 303 
J e todo es to , luego veremos el milagro lógi­
co de que la razón ha de valer contra las Sor­
lingas , y no contra Bayona. 

Artículo I I I . Es verdad (prosigue) que en 
el poema de Dionisio Afro, que es el Al ex an­
drino , hallamos mencionadas unas islas á quie­
nes él denomina Hesperides ; y efectivamente 
por las señas que allí pone son distintas de las 
Hesperides de Plinio y de Estrabon. Yo no 
tengo dificultad en reconocerlas por idénticas con 
¡as Cassiterides. 

Reflexión. He aquí obrado el milagro que 
dixe antes, con solo suponer distintas las Hes­
perides de Dionisio de las de Estrabon y Pli­
nio. ¿Pero como pueden ser distintas, si las 
llama con el mismo nombre , y la antigüedad 
no conoció sino unas ? Dos autores que nom­
bren á Iberia por exemplo , pueden hablar de 
iberias diversas, porque fueron dos muy dis­
tintas , la de oriente , y la nuestra : pero dos 
que hablen de Lusitania, de la misma deben 
hablar entrambos , porque no se halla notada 
sino una en la antigua geografía. ¿Qual es el 
geógrafo griego ó romano que haya distingui­
do dos diversas hesperides? Ninguno-por cier­
to . Luego es error de geografía el distinguir­
las. Es verdad que la seña particular que nos 
ha dado de ellas Dionisio, asegurando que pro­
ducen estaño, no la dio ningún otro escritor 
de quantos las han nombrado. Pero esta par­
ticularidad en juicio de un hombre crítico se­
rá argumento para asegurar que Dionisio se 
equivocó , no para plantar desde luego en el 
mundo unas nuevas islas hesperides que nadie 
ha conocido. 

Artículo I V . No tengo dificultad (dice) en 
re-
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reconocerlas por idénticas con las Cassiterides, 
atendiendo á que Dionisio las contrapone al Sa­
cro promontorio , ó cabo de san Vicente , vero-
símilmente en el norte. 

Reflexión. E n este <v ero símilmente está mi 
dificultad, pues no es nada verosímil que allí 
se hable de norte , y esto por varias razones: 
la pr imera , porque allí se trata de Cádiz, de 
costas de Algárbes , de pueblos etiopes , de 
monte Atlante , y de • mar afr icano, objetos 
muy distantes del septentrión : la segunda, 
porque el mismo autor luego que acaba de 
hablar de dichas cosas, advierte expresamen­
te , que los objetos que siguen son lqs que 
pertenecen al n o r t e , como para salvar• á sus 
lectores del error en,que cayo mi adversario: 
la tercera , porque la expresión Sub promon­
torio sacro , que es la que se lee en el texto 
de Dionisio , no indica lugar, mas alto y sep­
tentrional , sino todo al contrario , mas baxo 
y meridional, como lo es puntualmente el que 
ocupan las verdaderas Hesperides del mar de 
Etiopia. 
- Artículo V . En efecto (prosigue el señor 
-Pérez) , en el punto contrapuesto al cabo de san 
Vicente se halla el de Finisterre, desde cuya 
•raiz comenzaban' á elevarse las islas Cassite­
rides. • 

Reflexión. Es un idioma muy nuevo el de 
mi erudito censor , y no solo es nuevo, sino 
•también muy equívoco , porque son infinitos 
los cabos europeos y africanos que pueden 
ingualmente llamarse en tan extraño sentido 
contrapuestos al de san Vicente. Sin e s t o , en 
caso de semejante contraposición, Sub promon­
torio sacro de Dionisio nos obligaría á buscar­

la 
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la en lo b a x o , y no en lo alto : y si pudiése­
mos buscarla hacia arriba , tanto derecho ten­
dríamos para contraponer á las costas de san 
Vicente las de Finisterre , como las de Irlanda 
que miran á las Sorlingas, pues todas están en 
hilera , y casi en el mismo grado de longitud. 

Artículo V I . Mi explicación (continúa el cen­
sor) se conforma admirablemente con el estilo 
de Dionisio. De otro modo este poeta, que acos­
tumbra nombrar algunas islas en todos los ma­
res , las habría omitido en el de occidente. 

Reflexión. Pésimo argumento por tres tí­
tulos : primero, Dionisio en toda su obra nom­
bra muy pocas islas , y omite muchísimas; y 
por consiguiente no seria de extrañar que hu­
biese omitido las de Bayona ; antes bien se­
ria cosa muy digna de admiración que las hu­
biese nombrado , no diciendo palabra de tan­
tas otras mucho mayores y mas dignas : se­
gundo, es falso, que si no hubiese indicado las 
islas de Bayona , no hubiera nombrado nin­
guna isla de occidente; pues de occidente son 
las de Cádiz, y de occidente también las Hes­
perides africanas, que son las que yo entien­
do nombradas en el texto : tercero , si el ar­
gumento de que no pudo dexar de insinuar 
alguna isla occidental es motivo que favorez­
ca á las islas de Bayona, mucho mas favore­
cerá á las Hesperides de África : pues siendo 
unas y otras occidentales , estas, que son ma­
yores , y mas memorables, y conocidas pun­
tualmente con el mismo nombre de Hespe­
rides , de que usa Dionisio , tienen sin duda 
mas derecho á que juzguemos ser ellas las de 
que hablo este escritor. No sé como no vio' mi 
censor las inconseqüencias de su lógica. 

TOM. JCVI. Q q A r -
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Artículo V I L Dionisio en los dos versos si­

guientes previene que en el océano del norte ha­
bia otras islas (Inglaterra é Irlanda) : según 

. esto sus Hesperides corresponden en rigor y con 
propiedad al mar de Galicia en el sitio mismo en 
que otros nombran las Cassiterides. 

Reflexión. No entiendo la fuerza de esta 
conseqüencia. D e la prevención de Dionisio se 

-iníiere, como lo advertí yo mismo poco an­
tes /que las Hesperides no son islas septentrio­
nales , sino occidentales. Pero siendo tan occi­
dentales las Hesperides de África como las Ba-
yonas ; siendo las de Bayona mas septentriona­
les que las de Áfr i ca ; siendo septentrionales 
respecto del cabo de san Vicente , de que ha­
bla el autor, solo las primeras, y no las se­
gundas ; siendo no las bayonas, sino las afri­
canas las que toda la antigüedad llamo Hes­
perides ; ¿con que dialéctica podrá inferirse de 
la prevención de Dionisio, que él por islas oc­
cidentales Hesperides no entendió las Hesperi­
des , sino las Bayonas? E l modo de discurrir 
de mi censor es para mí muy nuevo y extraño. 

Artículo V I I I . Prevengo (dice por fin mi 
adversario) que el poeta atribuye (á las islas de 
Bayona) la denominación de Hesperides , no en 
calidad de nombre propio, sino antonomastica-
mente y por excelencia, como que ellas eran unas 
verdaderas Hesperides entre todas las islas que 
producían estaño. 

Reflexión. [Verdaderas Hesperides entre to­
das las islas que producían estaño! ¡ C u e ex­
traña idea! ¡ que nueva imagen es está! Yo no 
sé que relación hay entre el estaño y las Hes­
perides j y por consiguiente no sabiendo atar 
ni combinar dos cabos que me parecen muy 

i <;te-
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etcrogeneos, no puedo llegar á penetrar la ener­
gía de la expresión, té que Hespéridas es pa~; 
labra griega , que significa cccLentaks; y que; 
entre todas ias ¡ú¿$ de occidente se dio ar.¡u-. 
nomasticamente y por excelencia este nombre 
genérico, que después con el uso paso á ser 
nombre propio ó unas islas africanas que es-
tan puntualmente situadas (como dicen Plinio 
y otros muchos) delante del promontorio Hés­
pero de los etiopes. ¿Que lugar tienen aquí 
Jas islas de Eayona , que ni son etiópicas , ni 
africanas , ni situadas delante del promontorio 
Héspero , ni distinguidas por ningún escritor 
con el nombre de Hesperides? La lógica , la 
historia , la geografía , todas están en guerra 
con D . Miguel Pérez Quintero. Veamos si es-
tan en paz con el señor Cornide , que llamo 
también á Dionisio en su íavor en las páginas 
26 y siguientes de su disertación. 

Artículo I. de Cornide. Dionisio Alexandri-
no dice que debaxo del promontorio llamado 
Sacro, y por otro nombre Cabeza de Europa, 
se hallan las Hesperides llenas de estaño , y ha­
bitadas por el pueblo de los fuertes iberos. ' 

Reflexión. Confiesa mi censor que las Hes­
perides de Dionisio estaban situadas debaxo del 
promontorio Sacro , que "es decir claramente á 
su lado meridional. Por conseqüencia necesa­
ria no pueden ser las islas de .Bayona , que es-
tan á su lado septentrional, totalmente opues­
to al primero. Así es evidente. Pero á pesar 
de tanta evidencia luego veremos la milagro­
sa transmigración de las Hesperides de Dioni­
sio , que pasarán de mediodía á septentrión, y 
de África á Galicia. 

Artículo I I . Si se quisiere oponer que el nom-
Q q 2 bre 



308 S U P L E M E N T O - V I I T . 
bre de Hesperides con que las conoció Dionisio 
repugna á islas de la costa de Galicia , pues ge­
neralmente se ha dado dicho nombre á las de 
cabo Verde , situadas en la costa de África; es 
menester abservar que Dionisio las nombra así 
baxo el concepto de islas occidentales , porque 
sus paisanos los griegos daban el nombre de 
Hesperides á todas las tierras y regiones que 
caian hacia-esta playa, porque hacia ella se les 
presentaba una estrella llamada Héspero , á 
quien vulgarmente conocemos con el nombre de 
venus. • 

Reflexión. Ya llego el punto de la milagro­
sa transmigración. ¿ ¥" quales son los motivos 
de tan extraño fenómeno? Los motivos son 
dos : que Dionisio pudo llamarlas Hesperides 
baxo el concepto de occidentales : y que los 
griegos daban el mismo nombre á todas las 
regiones en que veian el planeta Héspero. Pe­
ro estas razones no deciden en favor de Ba­
yona. No decide el concepto de occidentales, 
porque occidentales son también las islas del 
cabo V e r d e , y otras muchas del mar africano. 
N o decide lo del planeta Héspero, porque los 
griegos daban la denominación de este plane­
ta á todas las regiones occidentales, y con es­
to volvemos á la misma generalidad de arri­
ba. No decide el uso de los griegos , porque 
estos llamaban Hesperides en general á todas las 
tierras de occidente; pero al mismo tiempo de­
nominaban Hesperides en particular á solas las 
islas africanas opuestas al promontorio Héspero, 
en cuya determinada altura veian el planeta 
del mismo nombre; y por consiguiente Dioni­
sio Alexandrino si siguió el uso, cómo dice el 
censor, de sus paisanos los griegos, hablando, 

•; no 
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no de las islas occidentales en general, sino de 
las Hesperides en particular , pues particular­
mente las especifica , distinguiéndolas de otras 
del mismo occidente , hubo de entender por 
Hesperides , según el estilo de sus paisanos, no 
las islas de Galicia, sino las tle África. La cosa 
es sobrado clara según los mismos principios 
de mi censor. 

Artículo I I I . A esto se añade la circunstan­
cia de que Dionisio afirma que estas islas es­
taban habitadas por los hijos de los iberos, cir­
cunstancia que conviene mas bien á las islas 
de la costa de España que á las de Inglater­
ra , en cuyo pais solo Tácito nos asegura habia 
algunos pueblos de este nombre, los quales aña­
de , se tenían por descendientes de los de nues­
tra península. 

Reflexión. Este argumento tendrá por ven­
tura alguna fuerza contra el señor Camdeno, 
que llamo Hesperides á las Sorlingas; mas no 
contra mí , que entiendo con este nombre 
griego lo que entendió' antiguamente todo el 
mundo. Que habitasen los iberos en las Hes­
perides , puede ser verdad, y puede ser men­
tira ; pero de qualquier modo no importa pa­
ra el caso presente , pues nuestro asunto no 
son las Hesperides, sino las Cassiterides. 

Artículo I V . El mismo Dionisio expresamen­
te distingue la*s* ya dichas Hesperides , situadas 
en nuestra costa ( n o en nuestra costa , sino 
en la de África) de otras á quienes da el nom­
bre de Britanias, colocándolas á mayor distan­
cia , y enfrente de las bocas del Rkin, así co­
mo aquellas las sitúa debaxo del promontorio 
Sacro. 

Reflexión. Esto va muy bien para m í , pues 
es 
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es cierto que mis islas Hesperides, que son las 
africanas , son muy diversas de todas las del 
mar británico. 

Artículo V . Dionisio da también al promon­
torio Sacro el nombre de Cabeza de Europa, ex­
presión idéntica cái otra de Plinio , lo que me 
hace creer que uno y otro confundieron al pro­
montorio Sacro con el Artabro. 

Reflexión. ¿ Para que culpar á dos escritores 
antiguos de un error geográfico en que no 
cayeron? ¿Para que juzgar que hablaron del 
promontorio Artabro , quando nombraron ex­
presamente el Sacro sin decir cosa alguna que 
en buena geografía no le convenga? ¿Que re­
lación tiene el promontorio Artabro de G a ­
licia con Cádiz , con Gerion , con Hércules, 
con el monte Atlante, con los macrobios, con 
los etiopes , con los hesperides ? Todas estas 
cosas *eon que mezcla Dionisio el promonto­
rio Sacro , prueban evidentemente que de es­
te hubo de hablar sin confundirlo con el otro. 

Artículo V I . De otra suerte no pudiera de­
cir Dionisio racionalmente que las Hesperides 
caian debaxo del promontorio Sacro , esto es, 
á su parte meridional, situación adonde hasta 
ahora á ninguno se le ha ofrecido colocarlas. 

Reflexión. Antes bien á ninguno se ofre^ 
cío' jamas lo contrario ; pues todos los escri­
tores antiguos , sin excluir ni uno solo , si­
tuaron las Hesperides en el mar africano, mas 
abaxo del promontorio Sacro ; así que Dioni­
sio en esto hablo muy racionalmente, y le ha­
ce muy grave injuria quien lo supone irracio­
nal por el solo fin de llevar adelante una opi­
nión tan falsa y extravagante como lo es la de 
confundir, las Hesperides con las islas de Bayona. 

Ar-
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Artículo V I I . D. Antonio Rodríguez de No-

boa , caballero gallego , que á mediado del si­
glo diez y siete escribió por encargo del señor 
Andrade, arzobispo de Santiago , una historia 
de Galicia , que existe manuscrita en mi poder, 
copiada del original que conserva Di Antonio 
Miguel Montenegro su pariente, dice en el ca­
pítulo séptimo , que Dionisio Alexandrino 
llamó Hesperides á las Cassiterides de Eus­
taquio. 

Reflexión. Y o respeto mucho al caballero 
gallego , y á todos los que antes y después 
de él han dicho lo mismo; pero no debo se­
guir los errores por mas que los vea autori­
zados. 

Artículo V I I I . El que los griegos (así pro­
sigue el señor Cornide en la página 1 1 3 ) hu­
biesen situado en los mares de Inglaterra las 
Hesperides , no es preciso refutarlo ; pues con 
solo leer el texto de Dionisio se conoce que-tan 
distantes las coloca como lo está el cabo de 
san Vicente ó promontorio Sacro del de Cornu-
•v al les ó Lezard. 

Reflexión. Mi sabio censor esta vez defien­
de mi sistema, y echa por tierra el suyo. ¿Tan 
presto se olvido de lo que 'dixo poco antes, 
que el promontorio Sacro del ; texto de D i o ­
nisio no es el cabo de san V i c e n t e , sino el 
de Finisterre? ¿Tan presto se le pasó de la 
memoria que Dionisio sin duda se equivocó, 
nombrando un promontorio por otro? Bien 
veo que la equivocación del escritor griego es 
circunstancia necesaria para dar las Hesperides 
á los gallegos; y al contrario para alejarlas de 
Inglaterra es mejor que no se haya equivoca­
do. Pero es cosa- inerte hacer hablar á D i o -

m-
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nisio en un mismo texto con dos diversos len-
guages, para conseguir con su autoridad • que 
Cornide tenga razón y Camdeno no la tenga. 

Artículo I X . Dionisio (repite mi censor en 
la página 1 4 9 ) llama islas de estaño á las que 
estaban debaxo del promontorio Sacro. 

Reflexión. Si estaban debaxo, es cierto que 
110 podían estar arriba, como estaban y están 
las islas de Bayona. Es tan claro y evidente 
que Dionisio no hablo de estas islas, y tan na­
tural el confesarlo , que mi mismo adversario, 
sin advertirlo, lo confiesa varias veces. 

T o l o m e o . X X I I . Después de Dionisio Alexandrino ci­
ta el señor Cornide á Tolomeo , que coloco 
las Cassiterides al norte del promontorio Arta-
bro en quarenta y cinco grados de latitud, y 
quatro de longitud ( 1 ) . 

L a primera seña dada por Tolomeo , que 
es la de la situación septentrional de las Cas­
siterides respecto del promontorio Artabro, es 
favorable sin duda á las Sorlingas, que están 
efectivamente al septentrión ; y es del todo 
contraria á las islas de Bayona , que no caen 
al norte , sino al mediodía respecto de dicho 
cabo. Por lo; que toca á las medidas debria-
mos desde luego despreciarlas , porque se sa­
be en general , que parte por defecto del au­
tor , y parte por descuido de los copistas , por 
cuyas manos ha pasado la obra de Tolomeo, 
las mas de sus medidas geográficas están equi­
vocadas. Pero sin, embargo, para mayor satis­
facción de mis censores las cotejaré con las de 
las Sorlingas, y de las islas de Bayona. 

Sor-

( 1 ) Tolomei». citado por Cpxaíile , pag. JJ. 
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Se ve claramente , que así en mi sistema, 

como en el de mis contrarios , las cuentas de 
Tolomeo van siempre muy erradas. Es preci­
so pues despreciar la autoridad de este escri­
tor por lo que toca á medidas , y hacer caso 
solamente de ia otra seña arriba dicha, con­
tra la qual no cabe sospecha , por ser la mis­
ma que nos dan otros escritores antiguos. Pues­
to este principio , que sin duda es prudente, 
y conforme a las reglas de la crít ica, se si­
gue necesariamente que las Cassiterides de T o ­
lomeo pueden ser las Sorlingas , pero no las 
islas de Bayona. Mis dos censores pretenden 
todo lo contrario, y esfuerzan su partido con 
los argumentos siguientes. 

Argumento de Cornide , pag. 32 y 33 . Con 
solo cotejar la graduación de Tolomeo con la de 
nuestra costa se reconocerá el error con que pro­
cede f que por lo común suele ser de dos gradas­
en latitud; los que si se relaxasen, reduciendo 
estas islas al punto que les correspondería según 
las últimas observaciones , debrian haber exis­
tido como unas sesenta leguas al occidente del 
puerto de la Coruña, en cuyos mares no se reco­
noce el menor vestigio de que en tiempo alguno 
pudiese haber habido tierra ; pero aun quando 
esto hubiese sucedido , no por eso caerían próxi­
mas á la costa de Inglaterra, ni aun á su clima. 

TOM. XVI, R r Res -
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Respuesta. ¿ Que resulta de este argumento? 

Resulta que las medidas de Tolomeo (aun se­
gún las rebaxas y cuentas de mi adversario, 
que eslan sacadas muy en su favor) no con­
vienen absolutamente ni á las Sorlingas, ni á 
las islas de Bayona, sino á un punto de altu­
ra muy diferente de entrambas , en que no se 
descubre isla ni tierra alguna. Es necesario pues 
separarse de las medidas de T o l o m e o , y colo­
car las Cassiterides en otro lugar. Puesta esta 
necesidad, en que conviene mi mismo censor, 
resuélvase con imparcialidad, quien de noso­
tros procede mejor y con mas crítica. E l geó­
grafo nos da dos señas: la de las medidas de 
graduación, en que la falsedad es evidente : y 
la del respeto septentrional, en que en lugar 
de haber indicio de falsedad , lo hay de ver­
dad muy fundada, por convenir en ella otros 
escritores clásicos. E l señor Cornide desprecia 
entrambas señas sin distinción , y coloca las 
Cassiterides al mediodía del promontorio Ar-
tabro : yo situándolas al septentrión , despre­
cio la primera seña, que vemos todos ser fal­
sa ; y abrazo la segunda, en que no se descu­
bre falsedad. Tengo dos ventajas que no tiene 
mi adversario; la de proceder con crítica y me­
sura , y la de tener en mi favor una de Jas se­
ñas de Tolomeo. 

Argumento de Quintero , pag. 48 y 49. Sea 
el último convencimiento contra el sabio ingles 
una demostración matemática , con que se aca­
ba de amanar .su aplaudido sistema. Este se 
reduce á un cotejo de la graduación que el cos­
mógrafo Tolomeo dio á las Cassiterides, con la 
que escriben los Mohedanos tienen las Sorlin­
gas. Estos eruditos escritores hacen un extrac­

to 
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to de la memoria escrita por Mr. Mellot en fe 
del mapa de Mr. Danet, según el qual caen 
las Sorlingas á los diez, grados de longitud, y 
cincuenta de latitud. Diferentemente Tolomeo po­
ne el medio de las Cassiterides á los quatro gra­
dos de longitud, y quarenta y cinco de latitud. 
Son pues diversas las graduaciones. La diferen­
cia consiste en seis grados de longitud y cinco 
de latitud, que regulando veinte leguas por ca­
da un grado , residía haber estado apartadas 
las Cassiterides del sitio de las Sorlingas cien 
leguas por latitud, y ciento treinta y cinco por 
longitud. Y aun no puedo asegurar que sea exac­
to el cálculo de Tolomeo ; pero sin embargo bas­
ta él solo para que no se imaginen idénticas las 
situaciones de las Cassiterides y de las Sorliitgas. 

Respuesta. ¡ Terrible demostración ! Pero el 
caso es que no puedo temblar de ella , por­
que puede hacerse con los mismos términos y 
con la misma energía contra las islas de Ba-
yona. Vamos a probarlo. Las Cassiterides de 
Tolomeo están en grados quarenta y cinco de 
latitud, y Bayona en quarenta y uno : resul­
ta una diferencia de quatro grados, que á ra­
zón de veinte leguas por cada uno forman 
ochenta leguas. La longitud que corresponde 
á Bayona es de grados nueve ; y la que atri­
buye Tolomeo á las Cassiterides de solos qua­
tro : resulta una diferencia de cinco grados, 
que con la misma proporción de arriba for­
man una distancia de cien leguas. Luego.entre 
las Cassiterides y Bayona hay un larguísimo 
trecho intermedio que coge por latitud ochen­
ta leguas , y por longitud hasta ciento. Lue­
go es locura imaginar idénticas estas dos si­
tuaciones. ¿Como no previo' el señor Pérez 

R r 2 Quin-
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Quintero , que su formidable matemática se 
podia revolver contra él? Desengañémonos uno 
y otro , y confesemos ingenuamente que de 
las medidas de Tolomeo no podemos aprove­
charnos para averiguar lo que se busca: pero 
confiesen después de esto mis censores , que 
de lo demás que dice el mismo cosmógrafo 
no pueden aprovecharse ellos y yo s í ; pues 
mis Cassiterides están , como previene Tolo-
meo , al septentrión de la Coruña, y las de 
ellos al revés. 

Rufo Avie- X X I I I . Hemos llegado por fin al xlltimo 
no. Texto I. a u t o r antiguo, que es de quien hablan mas 

largamente los dos eruditos disertadores. E l 
razonado de Rufo Festo Avieno, como es muy 
largo y obscuro, merece reflexionarse por par­
tes , y con el mayor cuidado. Empieza así: 

„ Terrae patentis orbis efíusae jacent, 
„ Orbique rursus unda circunfunditur. : 
„ Sed qua profundum semet insinuat salum 
„ Occeano ab usque, ut gurges hic nostri maris 
„ Longe explicetur , est atlanticus sinus: 
„ Hic Gadir urbs e s t , dicta tartessus prius; 
„ Hic sunt columnae pertinacis Herculis 
„ Avila atque Calpe. Laeva dicti eespitis-
„ Libiae propinqua est. Alia duro perstrepunt 
„ Septentrione & c . ( i ) 

Traducción castellana. 
,, Las tierras del mundo descubierto yacen 

„ dilatadas, y el agua con el mismo giro ro-
„ dea todo el mundo. E n donde el profundo 
„ mar desde el.principio del océano se intro-

„ d u -
O) Ru£p Aviene , u* murítiñin, tlesck d vírso to. pag. j . ' 
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„ duce afuera, para que las fauces de nuestro 
„ mediterráneo anchamente se dilaten , allí cs-
„ tá el seno atlántico ; allí está la ciudad de 
„ Cádiz , antes denominada T'arteso ; allí las 
„ columnas del obstinado Hércules , Avila y 
„ Culpe. L a cercana región á la izquierda cié 
„ dichas tierras es la de la Libia. Las otras 
„ (de la derecha) sufren el estruendo del fiero 
„ septentrión." 

E l último verso de los que he copiado se 
lee comunmente así: Libiae propinquae stalia 
duro perstrepunt septentrión?: cláusula en que 
hay error evidente por motivo de la palabra 
stalia , que nada significa. Los ingleses edito­
res de Avieno corrigieron spatia , previnien­
do que hacían esta corrección por mera con­
jetura ; y efectivamente no tiene mucha pro­
babilidad , porque resultaría de ella que los 
espacios ó tierras de la vecina Libia ó África 
están sujetas al rígido septentrión , que es un 
error muy notable en geografía. E l señor Cor­
nide , conociendo (según parece) esta dificul­
tad traduxo as í : Las habitaciones que caen á 
la izquierda de estas tierras , fronteras de la 
vecina Libia , sufren los rigores del rígido sep­
tentrión. Pero con esta su versión no consi­
gue otra cosa, sino encubrir baxo un obscu­
ro velo la falsedad del texto , para que esta 
no se descubra tan fácilmente; pues las tier­
ras que están á la izquierda de las que nom­
bra Rufo Avieno son las de la misma Libia, 
y no sus fronteras : y si hubiese hablado de 
estas, pasando , como él pasa con su discur­
so , del mediterráneo al océano , no las hubie­
ra puesto á la izquierda, sino á mano derecha. 
M e parece mas natural la correcion que yo 

hi-
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hice , en que se quedan todas las letras como 
se están, y se ve que el error ha sido" todo de 
los copistas, los quales por ignorancia las di­
vidieron mal , escribiendo PROPINQUAE STALIA 
en lugar de PROPINQUA EST. ALIA . E l senti­
do de este modo queda muy claro y muy ver­
dadero ; pues saliendo R u f o Avieno del me­
diterráneo , y entrándose por el estrecho de 
Gibraltar en el océano., dice que el primer 
mar que se le presenta es el atlántico con las 
columnas de Hércules y Cádiz , á cuya ma­
no izquierda caen las regiones africanas , y á 
la derecha las septentrionales : y luego después 
de haber dicho esto , pasa con la mayor na­
turalidad á ' tratar de las costas é islas del nor­
te , como se ve por la seguida dé sus versos, 
que son los siguientes. 

T e x t o I I . X X I V . „ Alia duro perstrepunt 
Avieno. ^ Septentrione. Se loco celtae tenent , 

,/Et prominentis hic jugi surgit caput; 
„ Oestrymnfum istud dixit'Aevum antiquius; 
„ Molesque celsa saxei fastigii 
„ Tota in tepentem máxime vergi tNotum." ( i ) 

En castellano. 
„ Las otras regiones sufren el estruendo del 

„ fiero septentrión. Eri este lugar habitan los 
„ celtas, y aquí se levanta la cabeza del alto 
„ promontorio llamado antiguamente Estrim-
„ nio , de cuya lapídea cumbre toda la elevada 
„ falda se inclina por la mayor parte hacia el 
„ templado mediodía." 

E l segundo verso se halla escrito en tres 
ma-

( i ) Avieno , citado desde el verso t?. pag. j . 
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maneras diferentes: Sed loco certo tenent: Sed 
loco certae tenent: Sed loco celtae tenent. Las 
dos primeras versiones deben sin duda recha­
zarse , porque faltando en ellas la persona agen­
te , la cláusula no tiene sentido. E n la terce­
ra , que es la única que puede recibirse , juz­
go que debe leerse se en lugar de sed; pero 
de i¡n modo u otro , lo que quiso decir el 
autor se dexa entender fácilmente. Pérez Quin­
tero lee celtae . como yo. Cornide escribid cer-
te; y refiriendo el tenent á las regiones fron­
teras de la Libia d África , por loco certe te­
nent entendió que dichas regiones gozan de 
asientos jixos ; traducción - arbitraria, y expre­
sión enteramente superflua , que puede apli­
carse á qualquiera tierra del mundo. Pero es­
to no importa. Tampoco es necesario detener­
se en averiguar la situación del Estrimnio; por­
que mis dos censores convienen entrambos en 
mi opinión, entendiendo por promontorio Es­
trimnio el cabo de Finisterre, donde empieza 
realmente el septentrión, de que entonces se 
ponia á hablar R u f o Avieno. Debo sí adver­
tir á mis lectores , que no se fien de la tra­
ducción del señor Pérez Quintero, porque aun­
que la hizo de proposito para corregir ia mia, 
tiene errores muy notables , de que yo por 
cierto me avergonzara. E n las páginas 12 y 
1 3 de su disertación dice así : Los primeros 
versos de Avieno á que se refiere el señor aba­
te Masdeu son estos que siguen: Alia duro pers-
trepunt septentrione & c He copiado los mis­
mos versos del poeta , porque á su vista se en­
tienda mejor la eficacia de las razones con que 
procuro contradecir los conatos de aquel histo­
riador crítico. El tuvo por conveniente omitir­

los, 
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los , y en su lugar pone una traducción compen­
diosa en que se suprimen muchas menudencias, 
las quales sin embargo son muy conducentes pa­
ra entender con menos impedimento la mente 
del autor — Nosotros pondremos la traducción 
literal de los versos de Avieno , para que co­
tejándola con el compendio de Masdeu y sus ob­
servaciones , se pueda formar cabal juicio de la 
equivocación que padeció este sabio , pensando te­
ner fundamento para acceder á la opinión de 
los extrangeros con la autoridad de Rufo Fes-
to Avieno. Los versos pues de este poeta, tra­
ducidos literalmente , se entienden así: =¡ Otras 
montañas (e l poeta aquí no se refiere á mon­
tañas : pero despreciemos esta menudencia) son-
batidas por el recio septentrión , las quales se 
habitan de gente céltica : aquí en estas partes 
(bastaba decir ó en estas partes, ó aquí, por­
que son dos expresiones sinónimas , y en el 
original no hay sino una : pero no se haga ca­
so de esta otra menudencia) se eleva un cer­
ro ó promontorio de considerable eminencia, que 
en lo antiguo se llamó Estrimnis , y desde él 
corre hacia el norte (aquí sí que hay errores 
gramaticales que no son menudencias , como 
luego demostraré) una cordillera de montes al­
tísimos Cotejando esta relación con la de 
Masdeu , se ve que omite este sabio la men­
ción de la cordillera de montes que arrancaba 
desde el mismo promontorio , y oculta que aque­
lla giraba hacia el norte , como se expresa en 
el verso noventa y tres. Quando escribid es­
tas últimas lineas, debía pensar el señor Quin­
tero en cosa muy diversa de la que escribía; 
pues me culpa de haber omitido y ocultado 
lo que él mismo por su propio honor debía 

ocul-
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ocultar y omit i r : queriéndome hacer una re­
prehensión , me hace involuntariamente el ma­
yor elogio. ¿Donde nombro jamas R u f o Avie-
no cordilleras de montes ? ¿ .Donde insinuó que 
las cordilleras estrimnicas giraban hacia el nor­
te ? Las palabras moles celsa saxei fastigii sig­
nifican en buena gramática la mole alta de la 
cumbre de piedra: y la expresión mergit in te-
pentem notnm quiere dec i r , según los diccio­
narios lat inos, que dicha mole se dobla ó se 
inclina hacia el templado sud ó mediodía. ¿Que 
idea nos da de cordillera la palabra moles, ó 
la voz fastigium ? ¿ Que tiene que ver el nor­
te con el mediodía , que es puntualmente su 
antípoda? ¿Como pudo Avieno llamar tibio ó 
templado el friísimo septentrión? E n todos tiem­
pos debe mirar un autor á lo que escribe,* pe­
ro mucho mas quando lo dice para impugnar 
x o t ro ; pues no hay cosa peor que cometer 
errores en el mismo acto de reprehender á 
quien no los cometió. 

X X V . Vamos adelante con el texto del T e x t o I I I , 

geo'grafo. d c l mismo. 

„ Sub hujus autem prominentis ( J u g i ) vértice 
„ Sinus dehiscit , incolis Oestrimnicus ( 1 ) . 

Traducción castellana. 
„ Baxo la cumbre de este alto promonto-

„ rio se abre el seno llamado por los natura-
„ les Estrimnico. 

Dixe en la ilustración sexta de la España 
fenicia, que seno en el lenguage de R u f o no 
quiere decir un golfo , sino un largo trecho 

TOM. XVI. Ss de 

( 1 ) Avieno c» !•> versos 9 4 . f f¡. c u a ú a . 
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de mar , y lo probé con otros dos exemplos 
del mismo autor. E l primero es el de los ver­
sos ochenta y dos y siguientes , donde por 
seno Atlántico no entiende el golfo de Atlan­
te o del monte C a f , sino todo el anchísimo 
mar que tenia antiguamente aquel nombre ; 
pues coloca en él las puntas de Avila y Cal-
pe , y las islas de Cádiz , que no están por 
cierto en el golfo Atlántico,, y fixa expresa­
mente el arranque del seno en el estrecho de 
Gibraltar, que es situación que no puede con­
fundirse con la de dicho golfo en ningún senti­
do. E l segundo exemplo es el del verso doscien­
tos sesenta y c inco , donde hablando de la cos­
ta de Andalucía , y de los ríos que desembo­
can en ella , la llama, dilatada playa del seno 
1 artessio, que es expresión que no puede con­
venir á la pequenez de una ensenada, atendien­
do principalmente á la variedad y extensión de 
trenas que pone el autor en dicha playa. In­
ferí de aquí que por seno estrimnico en los ver­
sos de Avieno no debe entenderse un golfo 
(qualquiera que sea) de las costas de Finisterre 
o Coruña , sino todo el anchísimo mar septen­
trional que les está por delante; pues realmente 
lo extendió , como después veremos, aun mas 
allá de Inglaterra. N i debe causar admiración 
que diese el nombre de Estrimnico aun al mar 
británico, porque un mismo mar recibe de va­
rios pueblos variedad de nombres ; y Avieno 
mismo , hablando del mar de Cádiz , ora lo 
llama atlántico i ora tartessio , ora gaditano, 
porque los habitadores del monte Atlante lo 
denominaban con el primer nombre , los de 
Tartesso con el segundo, y los cadiceños con 
el tercero. Este mi comento sobre el texto del 

ged-
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geógrafo ha merecido , como era natural, la 
reprobación de mis dos censores , á cuyas eru-
diras reflexiones debo aquí responder para mi 
defensa, empezando por las del señor Cornide. 

X X V I . Artículo i . de Cornide. Este eru- R e s p u e s t a í 

dito escritor en las páginas 4 4 y 45 de" su di- I a s r e f l ex ío -

sertacion escribe así : Qualquiera que tenga co- n.e? d t í , C o r í 
• . . , . A /• • ' 1 7 ó • nide sobre e l 

nocimiento de nuestra Galicia , o que haya vis- t e x t o tercero 

to un mapa regular de su costa , no puede me- d e A v i e n o . 

nos de reconocer el cabo de Finisterre en el pro­
montorio , cuya lapídea y alta mole , como se 
explica el ya citado poeta , mira al templado 
mediodía; y cotejanao sus expresiones con una 
vista de dicho cabo , reconocerá que taparte mas 
alta y pedregosa es precisamente la punta que 
mira al sur , y que desde ella se va humillan­
do la montaña hasta formar una curvatura, 
que estrechada por una y otra parte de las aguas, 
se une con el resto de la costa por un angosto 
istmo, que se presenta á los que vienen de la 
mar con apariencias .de una isla ; y quedará 
convencido , no solo del perfecto conocimiento 
que Avieno tenia de su forma, sino de que no 
piuede ser otro el promontorio á quien llama Es-
trimnio , y debaxo del qual' coloca el seno y las 
islas del mismo nombre ; y que siendo el nor­
te la parte superior de la tierra , tuvo justo 
motivo para denominar inferior al seno que caia 
á la banda del sur. 

Respuesta. T o l o va muy bien , menos en 
lo último. Que las costas de Finisterre for­
man seno , y aun senos , no se puede negar: 
pero que nuestro geógrafo haya hablado de­
terminadamente del seno que forman al sud ó 
mediodía, esto es lo que necesita probarse. No 
dixo el poeta que el seno cae al meaioaia del 

Ss2 pro-
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promontorio fcsir'rmnico : dixo que cuerpo v 
falda del promontorio cae ó se inclina hacia el 
meddodia: que son dos cosas en que ha)' tan­
ta diferencia como entre el dia y la noche. 
Quando después habla del seno , ya no insi­
núa mediodia , ni inferioridad de graduación: 
dice solamente , que aebaxo ae la cumbre de 
dicho promontorio empieza el seno Estrimni-
eo : y tratando , como trata , no de aguas 
é islas meridionales, sino solo y expresamen­
te de las septentrionales desde el cabo de Fi-
nisterre hasta mas allá de la gran Bretaña; de­
be entenderse por necesidad, que el seno , que 
empieza á abrirse ó formarse baxo la cumbre 
o á la raiz del promontorio Estr imnico , tie­
ne toda su inclinación y curso, no al medio­
dia , sino al septentrión ; no hacia la banda me­
ridional de las islas de Bayona , como le ven­
dría bien á mi adversario sino todo al revés, 
hacia la banda septentrional de Inglaterra é 
Irlanda , que son islas nombradas consecuti­
vamente por el mismo autor , como se verá 
mas abaxo. 

Artículo I I . El autor de la historia crítica 
de España (así prosigue el señor Cornide en 
las páginas 88 y 89) se declara por las Sorlin­
gas , tergiversando el sentido en que Avieno ta­
ina freqüent emente la palabra latina sinus pa­
ra suponer el seno Estrimnio desde el cabo de 
Finisterre hasta la costa de Inglaterra , como 
si este espacio pudiera en sentido alguno tomar­
se por parte inferior de dicho cabo , como ex­
presamente dice Avieno lo era el golfo , en que 
se extendían las islas Estrimnias. Repite el 
señor Cornide las mismas expresiones y pala-

\bras en las páginas 1.42 y 1 4 3 . 
R e s -

file:///bras
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Respuesta. L a idea que tiene mi adversario 

de que todo el seno Estrimnico debe ser ¡in­
ferior al cabo de Finisterre , esta "es la única 
dificultad que se le ofrece contra la grande ex­
tensión que yo atribuyo á dicho seno. Advier­
ta pues que dicha idea es arbitraria y falsa; 
pues R u f o Avieno no dice que todo el espa­
cio del seno llamado Estrimnico -%baxo del 
promontorio; dice que debaxo de él se abre el 
seno á quien los naturales llaman Estrimnico. 
L a palabra abrirse ó dehiscere no quiere de­
cir que está todo allí debaxo ; significa clara­
mente , que allí arranca ó empieza : y 'tiene 
mucha razón en hablar, así., porque desde allí 
realmente comienza el mar septentrional de 
que habla el autor ; y un mar.de septentrión 
que empieza desde el promontorio Estrimni­
c o , y á quien por esto los naturales dieron 
este n o m b r e , no solo puede , sino que debe 
naturalmente extenderse hacia el septentrión 
del modo que yo .dixe., así como se extiende 
hacia mediodía y occidente el mar ó seno At­
lántico , del qual dixo el mismo autor con el 
mismo estilo que empieza o' arranca , o' se in­
troduce -desde el estrecho de Gibraltar , y des­
de el principio del océano. ;..... • ; ; > 

X X V I L Algo mas prolixo es en sus difi- R e s p u e s t a í 
cultades el.señor D . Miguel Pérez Quintero, las ref lexío-

cuyas palabras iré copiando por artículos para n e s t í e Q u , n ; 
_ „ j ' 1 1 1 1 tero sobre el 

responder a ellas con algún orden. mismo tex-
Artículo 1. A la raiz del promontorio (así to. 

traduce en la página 13 de su disertación las 
palabras de Avieno) se abre una ensenada .que 
se *va extendiendo por todo lo que corre dicha 
cordillera de montes, la qual se llama estrimnica. 

Respuesta. Dos errores de gramática nos pre­
sen-

http://mar.de
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senta esta pequeña traducción. E l primero es 
el poner en boca de R u f o Avieno , que la en­
senada se va extendiendo por todo, lo que cor­
re la cordillera de montes, 110 hallándose ras­
tro de esta cláusula , ni de ninguna de sus pa­
labras en los dos versos que se traducen. EL 
segundo es el aplicar el adjetivo de estrimni-
ca á la ti.mullera , á quien parece se refiere el 
inmediato relativo la qual r- siendo claro , y 
clarísimo, que el poeta, nO la aplica á la cor­
dillera , sino á la ensenada. Un hombre que 
se gloría de corregir mi traducción, y de dar­
nos otra exactísima con la mas rigurosa fide­
lidad gramatical, debía haber traducido con.ALA­
guna mayor diligencia y exactitud. 

Artículo I I . Masdeu en su traducción (dice 
el señor Quintero en la pagina 1 4 ) oculta el 
giro de la cordillera de montes , cuyo respeto 
imitaba la ensenada conforme ¡as.,palabras de 
los -versos 9 4 7 9 5 . 

Respuesta. E s cierto.que oculto todo esto, 
porque nada de esto se lee en los versos 9 4 
y 95 , que son los dos de que se va tratando. 
N o es culpa , sino vir tud, el callar en una 
traducción lo que calla el or iginal : lo que es 
culpa sin duda, y muy grave.culpa, es el ha-
cer_decir á los autores lo que úcx dixeron. Los 
dos versos citados _dicen así : Sub hujus autem 
prominentis vértice sinus dehiscit incolis Oes-
trimnicus. ¿Donde está aquí la cordillera?. ¿Don­
de su giro ? ¿ Donde el respeto de la cordille­
ra imitado por la ensenada ? Con semejantes tra­
ducciones fantásticas podremos arrastrar á ios 
autores donde se nos antoje. 

Artículo I I I . Masdeu no previene (prosigue 
•mi censor) que enfrente de la raiz. del promon-
~r:-: to-
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torio referido hasta la punta septentrional de 
la ensenada , la qaal se llama promontorio de 
las aras sestias, hoy cabo de Touriñan; no pre­
viene , digo , que entre estos dos cabos, for­
mados ambos de una misma montana , de que 
son extremos , uno septentrional, y otro meri­
dional , se mete el mar en el continente , abrien­
do una ensenada. 

Respuesta. Es cierto que no previne nin­
guno cié estos anecdotos; é hice muy bien en 
no prevenirlos, porque son todos sueños en 
que no soñó Ruto Avieno. ¿Donde habla es­
te autor del cabo de Touriñan? ¿Donde in­
sinúa la inclinación septentrional del promon­
torio Estrimnico ? ¿ Donde limita la extensión 
del seno que está debaxo de él ? ¿ Donde di­
ce que sus extremidades son los dos promon­
torios insinuados? Aunque me hubiese puesto 
á soñar sobre los dos versos de Avieno , no hu­
biera tenido habilidad para.formar un sueño 
tan inverosímil. 

Artículo I V . El mismo Masdeu (continúa 
mi adversario) no tuvo mejor fundamento pa­
ra el valor que dice tiene en Avieno la pala­
bra sinus., atribuyéndole la significación ilimi­
tada de mar en general. Semejante impropie­
dad no es de nuestro poeta; pues ni en el lu­
gar de la qüestion presente , ni en los otros dos 
que cita el señor abate para corroborar su in­
terpretación , se tomó Avieno una licencia tan 
remota. 

Respuesta. Yo no di á la palabra sinus la 
significación ilimitada de mar en general. Sé que 
mar en general es todo el mar , y yo no di el 
nombre de Estrimnico é todo el m a r , sino á 
una parte de él. Dixe que A v i e n o , después 

de 
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de llamar océano en general á todo el mar e x ­
terior que está fuera de las columnas; lo di­
vide no en partecillas, sino en partes muy gran­
des , llamando seno atlántico á un largo espa­
cio de él hacia occidente y mediodía , y seno 
JEstrimnico á otro largo trecho hacia occiden­
te y septentrión. Veamos como prueba mi cen­
sor , que en este sentido no pudo hablar R u ­
fo Avieno. 

Artículo V . Sinus (dice) en pluma de este 
escritor antiguo, significa lo mismísimo que en la 
de Mela y Plinio, esto es, seno ó ensenada. Yo 
lo pruebo. Desde la raíz del promontorio Es -
trimnico , dice , se. abre el seno , sinus dehiscit 
sub vértice hujus prominentis.-. Este mismo pro­
montorio era principio de una cordillera de mon-> 
taña encumbrada , caput prominentis jugi: la 
qual (cordillera) giraba hacia el norte, maxi-í 
me vergit in notum; y allí remataba, tota;y 
remataba en &tro promontorio, moles ; el qual es' 
el cabo de Tcuriñan. Luego si entre estes dos pro-, 
montorios'st'abría el seno , y entraba, el mar 
tierra adentro ; se sigue por conseqümcia, que 
Avieno ha usado de la palabra sinus en su ri­
gurosa significado , y no en la generalidad que 
s-e le imputa por Masdeu. . 
-.Respuesta. Este articulillo tan interrumpido 

de latines me parece un trozo de sermón de 
los que se usaban en tiempo de fray Gerun­
dio. Examinemos si los textillos están bien ex­
plicados. 

:.. Primer latín : El promontorio era principio 
de una cordillera de montaña encumbrada, ca~. 
put prominentis jugi. E n este texto yo no des­
cubro ni la cordillera , ni su principio : porque 
la palabra jugum quiere decir• >monte , y no 

cor-
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cordillera : el adjetivo prominens significa pro­
minente , ó alto ó elevado, pero no cordille­
ra : por caput jugi entienden todos los gramá­
ticos cumbre de monte ; pero no cordillera, ni 
principio de ella. E l primer latin según esto me­
rece borrarse del sermón. 

Segundo latin : La cordillera giraba hacia 
el. norte, máxime vergit in notum. Dos cosas 
se me ofrecen. L a primera , que R u f o Avie-
no quando dixo máxime vergit in notum , pu­
so por persona agente el nominativo moles, el 
qual según nos enseña mas abaxo el mismo 
Quintero , no quiere decir cordillera, sino ca­
bo de Touriñan. L a segunda reflexión es , que 
la palabra notus , según el diccionario de las 
siete lenguas, en todas las siete se traduce me­
diodía , que (como dixe poco antes) es el an­
típoda del norte. Siendo esto así, puede tomar­
se el segundo latin por una verdadera gerun­
diada. 

Tercero latin: La cordillera allí (en el nor­
t e ) remataba, tota. Este es un latinillo de so­
las quatro letras , pero de mucho xugo ; pues 
aunque tan pequeñito , nos representa en com­
pendio el remate septentrional del largo giro 
de Ja cordillera. Es verdad que el poeta no 
nombro' el septentrión , sino todo lo contrario: 
es verdad que no habló de tota la cordillera, 
sino de tota la moles : es verdad que no dixo 
tota desinit, 6 remata, sino tota vergit, ó se 
inclina. ¿Pero que importa todo esto? "El tota 
es un latinillo de inexplicable energía. 

Quarto latin: La cordillera remataba en otro 
promontorio , moles. Este es un textillo casi tan 
corto como el tota ; pero á pesar de su pe­
quenez tiene mas fuerza que un Hércules, pues 

TOM. x vi. T t ta-
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taja por medio el gran promontorio de que ha­
bla Avieno , y de "uno lo convierte en dos. E n 
virtud de este prodigio puede muy bien concluir 
el señor Quintero, que yo hice mal en no encer­
rar todas las aguas del seno Estrimnico entre 
los dos promontorios. Pero mis lectores no ex­
trañarán que no lo haya hecho , no teniendo 
yo virtud para obrar portentos tan extraños. 

Artículo I V . Pero es menester manifestar al 
señor abate Masden (dice mi censor en su pá­
gina 1 5 ) , que Avieno usó siempre de la pala­
bra sinus en su verdadero y riguroso significa­
do, examinando los versos que cita en compro­
bación de su inteligencia. El verso 26¿ dice 
así^i Hic ora late sunt sinus Tartessi ^ y el 84 
es el tercero de los siguieiites ;=¡ Sed qua pro-
fundum semet insinuat salum Occeano ab us-
que , ut gurges hic nostri maris =3 Longe ex-
plicetur, est Atlanticus sinus ¡=: Hic Gadir est ¡=:. 
Quien haya leido con reflexión á Pomponio Me la 
y á Plinto , habrá observado en estos dos pasa-
ges de Avieno una admirable conformidad con la 
distribución de las ensenadas que desde el estre­
cho hacen aquellos dos geógrafos. 

Respuesta. Aunque he leido varias veces á 
Mela y á Plinio con alguna reflexión , confié-' 
so sin embargo , que no he observado jamas 
la admirable conformidad que dice aquí mi 
censor. Aprenderé con mucho gusto su doc­
trina. 

Artículo V I I . El segundo seno (dice) que el 
mar forma en la costa de la Bética , se llama 
Córense en Plinio , y lo reconoce enfrente de 
Cádiz , litus Córense inflexo sinu , cujus ex ad­
verso Gades : y gaditano llama nuestro Pom­
ponio á este mismo seno, porque en efecto prin-
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tipia , dice el P. Florez , desde el castillo^ de 
santa Catalina y boca del rio Gnadalete , has­
ta la del rio de san Pedro , que tiene enfrente 
á Cádiz. Pues este es el mismo seno de que ha­
bla el poeta en el verso 84 con las mismas se­
ñas que escribe Plinio, hic Gadir est; llamán­
dolo Atlántico para diferenciarlo del grande mart 

á quien con expresión nombra océano en el ver­
so 8j, y también porque desde donde comien­
za el referido seno enfrente de Cádiz , princi­
pia juntamente la denominación de Atlántico, 
propia de aquel mar. 

Respuesta. Y o no sé descubrir la uniformi­
dad de ideas que piensa haber hallado el se­
ñor Quintero en los tres autores que él nom­
bra , Plinio , Mela , y Avieno. Descubro antes 
bien en ellos otra especie de uniformidad, que 
es muy contraria á las ideas de mi censor. Des­
cubro que el seno de que habla Avieno no es 
el de que hablaron los otros dos : descubro que 
Plinio uso alguna vez de la palabra sinus con 
la misma extensión que yo le he dado : des­
cubro que Pomponio Mela extendió el nom­
bre de mar británico desde Inglaterra hasta 
nuestras costas , del mismo modo que exten­
dió Avieno el de mar Estrimnico desde nues­
tras costas hasta Inglaterra. Vamos por partes. 
E l seno Córense, de que habla Plinio (1) , es­
taba todo en el océano desde Sanlucar hasta 
C o n i l , pues mas arriba de él pone las bocas 
del Betis , y mas abaxo del mismo el cabo de 
Trafalgar : el seno Atlántico- de Avieno se ex­
tendía mucho mas abaxo , y se entraba por 
el estrecho , pues en dicho seno coloco el poe-

T t 2 ta 
( i ) Pl into , historia natur*lii, lil>. 3. cap. i . pag. 2?j>. 
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ta los montes de Avila y Calpe : luego el seno 
Atlántico de este escritor no es el mismo , ni 
tiene tan poca extensión como el Córense de 
Plinio. E l seno de que habla Pomponio M e -
la ( i ) es el en que estaban, como dice el mis­
m o , Cádiz y Oleastro , y nada mas : luego no 
es el mismo , ni tiene tanta extensión como el 
seno Atlántico de Avieno , que comprehendia 
mas tierras, y mayores distancias. Estas pocas 
reflexiones bastarían para echar por tierra to­
das las uniformidades de ideas que pensó ha­
ber hallado el señor Quintero en los tres es­
critores. Pero quiero ser liberal con mi erudi­
to adversario. Sírvase pues de leer lo que es­
cribieron Cayo Flinio y Pomponio M e l a , el 
primero en el capítulo sesenta y siete del li­
bro segundo de su historia natural, y el otro 
en el capítulo octavo del libro segundo de su 
geografía. Plinio dixo así : Alio latere Gaahim 
ab occidente magna pars meridiani sinns am-
bitu Mauritaniae navigatur hodie : en castella­
no : Al lado Izquierdo de Cádiz se navega hoy 
desde occidente , rodeando la Mauritania , una 
gran parte del seno meridional: he aquí en el 
historiador natural un seno de vastísima ex­
tensión , que puede muy bien cotejarse, con los 
atlánticos y estrimnicos de R u f o Avieno. Las 
palabras de Pomponio Mela son estas : Pyri-
netts primo in britannicum procurrit occeannm;. 
tuin in térras fronte conversus , Hispaniam ir • 
rumpit: en castellano : El monte Pirineo cor­
re en primer lugar al océano británico ; y vol­
viendo después la cara hacia la tierra, se me­
te por España. Si Pomponio Mela extendió el 
-;- nom-

( i ) Mela , dc-iit» erbil, l ib . 3. cap. 1. pog. <)«', 
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nombre de mar británico desde Inglaterra has­
ta Vizcaya ; ¿que mucho que Avieno extendie­
se el de mar Estrimnico desde Galicia hasta 
Inglaterra? Obsérvese que británico i estrimnu 
co^y cantábrico son tres nombres del mismo 
mar septentrional: los ingleses lo llamaban bri­
tánico , los gallegos estrimnico, y los castella­
nos cántabro. Teniendo presente. esta diversi­
dad de nombres, y aun de otros menos prin­
cipales que se atribuían al mismo mar septen­
trional , se sueltan fácilmente muchas dificul­
tades geográficas , sin echar en cara á los es­
critores antiguos las contradicciones aparentes 
que se descubren en sus obras. 

Artículo V I I I . No debe dudarse (prosigue 
el señor Quintero) sobre ser la que yo dixe la 
verdadera sentencia de Avieno , porque pasado 
el seno , dice que se mete el mar por el estrecho 
con el mediterráneo , como se lee en los versos 
82 y* 8j, cuya individualización convence lo 
que va insinuado. 

Respuesta. Es cosa muy extraña , que casi 
jamas se encuentre en el original de Avieno 
lo que dice mi censor en sus traducciones y 
comentos. Los versos que él cita son los si­
guientes : Sed qua profundum semet insinuat sa-
lum occeano ab usque, ut gurges hic nostri ma-
ris longe explicetur , est atlanticus sinus. ¿ Don­
de dice aquí el poeta que pasado el seno se me­
te el mar por el estrecho en el mediterráneo? E l 
señor Pérez Quintero camina con su discurso 
desde el océano, al mediterráneo ; y nuestro 
poeta antiguo camino' todo abreves , desde el 
mediterráneo al océano. E l verdadero comen­
to de sus versos es este: Desde el principio del 
mecano, donde se le introduce nuestro mar me­

dí-
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diterraneo para ensanchar su garganta , desde 
allí comienza el seno Atlántico. Sírvase de ob­
servar mi censor : que la garganta ancha del 
estrecho de Gibraltar no es la del mediterrá­
neo , sino la del océano: que para ensanchar­
se las aguas es preciso que pasen del mar es­
trecho al ancho, no del ancho al estrecho : que 
A v i e n o , después de haber nombrado el seno 
Atlántico , no habla ya de las costas del me­
diterráneo , sino de solas las del océano , como 
son las de África y Galicia. Luego mi erudi­
to censor camino al revés del poeta latino. 
¿Que mucho pues que no vayan jamas acor­
des , y el uno diga blanco y el otro negro ? 

Artículo I X . l5e hecho continua mi adver­
sario con sus ideas torcidas. El •verso 26'¿ (di­
ce) habla del tercer seno , que según el citado 
Mela, hace el atlántico en la Bética mucho ma­
yor que el córense , pues se extiende, como dice 
el referido P. Florez , desde la boca del'Gua­
dalquivir hasta el cabo de santa María. Por 
esto , atendiendo Avieno á su mucha dilatación, 
usó del adverbio late, como que sus playas eran 
muy largas , dándole el nombre Tartessio , por­
que principia en las bocas del rio que antigua­
mente tuvo aquella denominación. 

Respuesta. Quintero y Avieno caminan tam­
bién aquí por rumbos muy encontrados: pues 
el primero habla con Pomponio Mela de una 
ensenada que sube desde el Betis hasta el ca­
bo de santa Maria en los Algarbes; y el segun­
do enteramente al revés , trata de un seno d 
trecho de mar que baxa desde el Betis por el 
territorio de Cádiz hasta dentro del estrecho: 
el primero no habla, ni puede hablar de Cádiz, 
porque no está en aquellas alturas; y el según-
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do dice expresamente, que en el seno de que 
habla está la ciudad de Cádiz , Gadir hic est 
oppidum: el primero no expresa el Hombre dé 
la ensenada; y el segundo especifica qué sil 
objeto es el seno Tariessio, y~ que se llamo tam 1 

bien Tartessia'lz isla de Cádiz que estaba en 
é l , Gadir ipsa Tur-tes sus prius cognóminata est: 
advertencia que parece puesta de proposito-i 
para que sé entienda que el serió Tartessio dé 
Rufo Avieno se denominó así- por razón de 
la isla , y no como dice m i censor , porque prin­
cipia en las bocas del rio que antiguamente titJ 

•vo aquella denominación. E n suma, entré tan­
tas reflexiones como han hecho mis dos érú-f 
ditos adversarios sobre el valor dé la palabra 
sinus en los versos que cité de R u f o Avieno^ 
no hay una sola que sea verdadera , ni una 
que sea capaz de alterar el sentido en que cier­
tamente debe tomarse. Quizá ert adelanté ten­
drán-mejor suerte.- : - • • - ' ••' • 

• - X X V 1 I Í . E l poeta prosigue - así : T e x t o quar-

- to de Av-ie-

„;In quo (sinu) insulae sese exserunt Oestriní- n o -
nides, . -

„ Laxe jacentes ¿ et metalló divites ": 

„ Staimi atque <plumbi." ( 1 ) ' 

Traducción castellana. 
„ E n este seno descuellan las islas Estrim-

} i nías dé grande extensión , y encierran ricas 
minas de plomo y estaño." 

Aquí no se m e mueve Otra dificultad, si­
no sobre el • laxe- jacentes , que yo : traduxe de 
grande extensión. D . Joseph Cornide en su pá-

i r ) Avieno citaáoV versos 9í. Í7..í>¥.' f ag , J . 
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gina 89 dice así : De las islas Estrimnias tam­
poco asegura Avieno que fuesen de grande ex­
tensión, sino que estaban separadas entre sí con 
desahogo, que esto me parece vale la expresión 
laxe yacentes ; y vuelve á repetir las mismas 
palabras en la pag. 1 4 3 . Don Miguel Pérez 
Quintero en la pag. 14 . de su disertación se 
explica en estos términos: Es otro yerro de 
Masdeu haber dicho que las, islas eran de gran­
de extensión , donde el poeta quiere indicar la 
diafanidad y largo espacio que habia de unas á 
otras , pues eso significa laxe , que es lo contra­
rio de anguste: lo mismo vuelve á insinuar en 
la pag. 31 ; y en la 13 habia dicho , que las 
islas estaban laxe yacentes , esto e s , largamen­
te desviadas entre sí. Dexemos lo de los des­
ahogos y diafanidades, que siendo expresiones 
muy metafóricas, no vienen al caso para exa­
minar el riguroso sentido gramatical de que pre­
tenden tratar mis censores. Convengo pues en 
que laxo quiere decir ancho , y su contrario 
augusto corresponde á estrecho : pero como un 
cuerpo se llama ancho si se extiende mucho, 
ó en mucho espacio de lugar ; y se llama es­
trecho si se extiende :poeo, ó en poco espacio, 
me parece que el llamar á las islas de grande 
extensión , es lo mismo que decir que ocupa­
ban un ancho espacio de lugar. Esta grande ex­
tensión ó anchura la podían tener de dos ma­
neras ; ó habiendo entre ellas mucha distan­
cia , y muy notables huecos y vacíos , que es 
lo que parece corresponde á las cristalinas dia­

fanidades , y alegóricos desahogos; ó bien estan­
do como apiñadas y cercanas las unas á las otras; 
pues aun así, siendo ellas ó muchas , ó no muy 
pequeñas, podían ocupar un notable espacio 

de 
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de mar. Mis eruditos censores quieren absolu­
tamente que las Cassiterides ó Éstrimnides no 
estuviesen' apiñadas,, sijio muy separadas-y-lar­
gamente desviadas entre sí.,. .y pretenden que en 
este sentido hubo de hablar; Avieno. Pues yo¿ 
aunque nada dixe sobre el asunto en mi ilus­
tración , digo ahora y pretendo todo lo con­
trario ; porque Estrabon afirmo expresamente, 
como..puede:verse mas arriba.^que:dichas islas 
están vicinae invicem, cercanas las itn.as á las 
otras; y pudiendp esto verificarse aun con el 
laxe jacentes, d con la extensión ó anchara in­
sinuada por A v i e n o , debo juzgar que habló en 
este sentido verdadero, para¿no atribuirle un 
error ó falsedad de que lo culparon.- por. falta 
de advertencia mis dos, adversarios. 

X X I X . L a continuación del texto, es cómo T e x t o c 

sigue: : to del 
m o . 

„ Multa vis hic. gentis est , ' , 
• „ Superbus ánimus , efficax solertia, . •> 
„ Negotiandi cura jugis ómnibus, ; 

„ Notisque ( 1 ) cymbis turbidum late fretum, 
„ E t belluosi gurgitem occeani secante 
„ Non hi carinas quippe pinu texere . i> k 
„ D e more norunt (2); n o n a b i e t e , utsusus est, 
i, Curvant faselos; sed rei admiraculum, , 
„ Navigia junctis semper aptant pellibus, 
„ Corioque vastum saepe percurrunt sa lum.(3) 

Traducción. 
„ E n dichas islas son muchos los; habitado-

TOM. xvi. V v r . ' „ res: 
(1) En lugar de nttis algunos <*) Otros leen faceré mnem j y 

Icen nolis , 6 nollus , otros nullis otros acerve noruiit. 
á nullus, y otros non tuque. La pri - (3) Avieno citado j desde el ver-
mera k c c i o a me parece la mas ve- so 9$. pag. 3. 
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res : tienen ánimo grande , é incansable in-

„ dustria ; y se ocupan de continuo en el co-
„ mercio : corren con sus conocidos bateles por 
„ el océano turbulento y lleno de fieras , pues 
„ no saben hacer de pino la quilla de la nave, 
„ ni formar de abeto sus costados según núes-
„ tra costumbre : la texen toda de pieles de un 
„ modo prodigioso , y navegan freqüentemen-
„ te por el ancho mar con sus barquillas de 
„ cuero." 

D . Joseph Cornide traduxo este mismo tex­
to en su página 41 de una manera muy diver­
sa. L o primero por multa vis gentls est enten­
dió que en las islas habitaban gentes vigorosas; 
siendo mas natural que la palabra vis en este 
lugar , y con las circunstancias del adverbio hic 
y del genitivo gentis , no signifique fuerza ó 
vigor, sino copia, ó muchedumbre. L o segun­
do , por navigia junctis semper aptant pellibus, 
entendió que texian los ¿arcos de flexibles mim­
bres , aforrándolos con proporcionadas pieles; 
no descubriéndose en el texto la mas leve idea 
ni de mimbres, ni de aforras. E n tercer lugar, 
llegando á los versos Nullusque cumbis (pues 
así él lee con Luis Nuñez) turbidum late fre-
íum , et belluose gurgitem occeani secant, tra­
duxo , que los isleños estaban poco acostum­
brados á apartarse de sus costas, y á surcar el 
océano lleno de fieras , sin reparar que el nid­
ias gurgitem occeani secant no quiere decir que 
están poco acostumbrados á surcar el océano, si­
no que ninguno de ellos lo surcaba. Es innega­
ble que el nullus, aunque sea de Luis Nuñez, 
es yerro evidente que debe necesariamente cor­
regirse i pues no se puede componer ni con lo 
que dice Avieno después vastum saepe percnr 

runt 
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runt sahm , ni con lo que habia dicho antes 
Negotiandi cura jugis ómnibus , verso entera­
mente omitido en la traducción de Cornide. 
Para evadir este caballero la contradicion , jo 
entiendo ( d i c e ) que aunque los estrimnios no 
se ariesgaban á navegar por el océano , no por 
eso dexaban de hacerlo costa á costa con sus 
barquillas. Mas con esto no se quita la dificul­
tad ; porque el poeta no habla de costas, sino 
del mar espacioso , vastum saepe percurrunt 
salum ; y de unos hombres de quienes asegu­
ra que navegaban frecuentemente por el ancho 
mar , no podia decir con verdad que ningu­
no de ellos surcaba el océano. Corríjase pues el 
nullus como debe corregirse , y se verificará 
que los isleños de las Estrimnias o' Cassiteri­
des navegaban y comerciaban por el océano 
en tiempo del poeta , no con buques de ma­
dera , sino con navecillas de cuero. D e aquí 
saqué argumento en la historia para confirmar 
mi sistema acerca de la situación británica de 
las Cassiterides, porque el uso (dixe) de las bar­
quillas de cuero era mas propio de los ingleses 
que de los españoles, siendo cierto que estos segun­
dos solo navegaban en ellas por los rios ,y hacían 
los viages de mar en buenos buques de madera 
bien carenados. E l señor Pérez Quintero pien­
sa cogerme aquí en un falso latin. Muy pres­
to (dice) se olvida Masdeu de lo que escribe. 
En el número 19 de la España cartaginesa 
dixo que los portugueses , gallegos , asturia­
nos , cántabros y vascones navegaban costeando, 
y no solo no se atrevían á apartarse de las ori­
llas , pero tampoco emprendían viage alguno di­
latado , y sus naves comunmente eran construi­
das de cuero : ahora en una ilustración del mis-

V v 2 « 1 0 
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«20 tomo afirma todo lo contrario. No señor, la 
contradicción no está en mis escritos, sino en 
la vista corta , y en la poca advertencia de mi 
censor. Los tiempos á que pertenecen mis dos 
proposiciones, aunque de un mismo t o m o , son 
tiempos muy diferentes , y muy apartados en­
tre sí. Nuestros españoles septentrionales, alian­
do todavía -no. habían tenido comunicación con 
extranjeros , como lo noté expresamente en 
el lugar citado , Usaban bateles de cuero j y 
no se apartaban de las orillas: pero en la edad 
de Avieno , quando de mucho tiempo estaban 
sujetos á R o m a , tenían ya muy conocidas y 
practicadas las naves de madera , y solo para 
la navegación dé los- rios , como dixe en la 
seguida dé ;' la historia , conservaron el uso de 
las de cuero. Distingue témpora, et concordabis 
jura. Quien, lee los escritos ágenos , principal­
mente si son históricos , debe tener siempre 
muy presente este-latinillo'. L e servirá este mis­
mo íátin al señor Quintero para concordar la 
relación dé Aviéiio con la de Estrabon , y no 
confundir unas ideas con otras, como.lo hace 
en su pag. 1 7 ; pues quando insinuó' Estrabon 
que los. -cassiteros no hacían largas; navegador 
« e s ni tenían 'muy extendido comercio ,- ha-
"fold dé tiempos anteriores á Publio Licinio Cra­
so ; y lo que dice Avieiió acerca de lo mucho 
que navegaban'y comerciaban en sus dias, se 
comenzaría á verificar desde Ja> edad del pre­
tor ; que• \t% .enseñó la riavegacion. á Portugal. 
P e r o prosigamos' con los versos, del poeta, que 
nos queda todavía mucho qire correr. 

Texto sesto X X X . „ Ast hinc duobüs in Sacram (sic in­
do Avkno. . , S l , l a m .u.. v.-.M '.. , : ; 

' ''• ::"< ' „ Di-
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„ Dixere prisci) solibus cursus rati est. 
„ Haec inter undas multum cespitis jacit, 
„ Eamque late gens hibernorum coiit. 
„ Propinqua rursus Ínsula Albionum patet." ( 1 ) 

Traducción castellana. 
„ Desde dichas islas Estrimnkas , hasta la 

„ que los antiguos llamaron Sacra , hay dos 
„ dias (ó soles) de navegación. Esta isla , que 
„ arroja muchas céspedes al m a r , es ancha ha-
„ bitacion de los pueblos irlandeses, y cerca 
„ de ella está la isla de los Albiones , ó de 
„ Inglaterra." 

Hemos llegado finalfnente al punto en que 
se individualiza la siaiacion de las Estrimnias 
o' Cassiterides; porque si desde ellas se nave­
gaba á Irlanda en dos d i a s , y quizá en dos 
medias jornadas, pues también esto puede sig­
nificarse por dos soles; es cierto que no pue­
den entenderse por Cassiterides las islas de Ba­
yona , distantes de Irlanda unas ciento y ochen­
ta leguas; pero sí las Sorlingas , que no dis­
tan de ella sino unas treinta. Entrambos cen­
sores me proponen contra esto sus dificultades, 
pero por caminos muy diferentes. 

X X X I . E l señor Cornide en la pag. 40" de D i f i c u l t a d 

su disertación habla as í : Desde el cabo ó seno á , Cornide 

Estrimnio , dice Avieno que distaba la isla Sa- [ e ' a t ¿ v a ^ j " ó 

era, ó Irlanda , que todo es uno, el curso de t e x t o . 

dos soles; y aun en esto no padece grave equivo­
cación , pues siendo la distancia como de cien 
leguas , no. es inverosímil que un Viento hecha 
se pudiese navegar en quarenta y ocho horas el 
espacio que habia entre una y otra. Muy poco 

ha 
|T> Avieno , trae maritlmat, desde el verso i<>8. fagi 3. )' 
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ha reflexionado mi erudito censor antes de es­
cribir este artículo. Debía haber observado lo 
primero , que Avieno quando habló de la dis­
tancia insinuada no tomó por primer punto de 
ella ni el seno , ni el cabo Estrimnico : no el 
cabo, porque habiéndolo nombrado diez y sie­
te ó diez y ocho versos antes , y hablado des­
pués de él de otras muchas cosas, no pudo re­
ferirse con el adverbio hinc a un objeto tan 
distante : mucho menos pudo referirse al se­
no , no solo por la misma razón , que tiene res­
pecto de él igual fuerza , sino también porque 
un seno, ó trecho de mar , de qualquier mo­
do que se entienda , "pudiendo tener mucha 
extensión , es un punto sobrado indetermina­
do y equívoco para tíxar en él el principio de 
una medida. Avieno quando empezó á tratar 
de distancias por el adverbio hinc , estaba ha­
blando de las islas y de sus habitadores; y las 
islas por consiguiente son el punto determina­
do desde donde dice que se navegaba á Irlan­
da en dos dias. Debía haber observado el se­
ñor Cornide en segundo lugar, que desde sus 
islas de Bayomt hasta la de irlanda no hay so­
lo cien leguas, pero muchísimo mas ; pues Ba­
yona está en quarenta y un grados de altura , y 
las costas mas baxas de Irlanda suben hasta los 
cincuenta y uno. Debía haber reflexionado en 
tercer lugar , que una navegación tan larga 
no se hace en dos dias; y que aun quando al­
guna vez se hubiese hecho en virtud de algún 
viento impetuoso y constante , no por esto el 
poeta podia llamarlo viage de dos dias , que­
riendo principalmente con esta expresión dar­
nos una idea verdadera y clara de las distan­
cias de que hablaba; pues todos por viage ó na­

ve-
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negación de dos dias entienden la que ordina­
riamente se hace en este espacio ele t iempo, 
no la que puede hacerse con la misma breve­
dad por un caso extraño y difícil. Se sigue de 
estas reflexiones que las Estrimnides de Avie-
no , distando de Irlanda dos dias, pueden ser 
sin duda las Sorlingas, que están puntualmen­
te en esta distancia; pero no las islas de Ba­
yona , cuyos marineros para llegar á Irlanda 
con los bateles de cuero que nos describe el 
poeta , necesitarían ordinariamente, n o de dos 
dias, sino de dos semanas, y aun quizá de dos 
meses. 

X X X I I . Las reflexiones del señor Quinte- r y f i c u l t a d e s 

r o sobre este mismo asunto son muy diversas, d e Q u i n t e r o 

y mucho mas prolixas. Las dividiré en artícu- s o b r e e l m i s -
l o s , como he hecho otras veces , para mayor m o t e x t 0 ' 
claridad. 

Artículo I . Así comienza desde la pag. 18 
de su disertación: La concurrencia de ¿as pa­
labras gens hibernorum , que significan gente 
de los irlandeses, y las otras ínsula Albionum, 
apellido que convino á Inglaterra , induxeron 
á Masdeu á creer que el poeta repasaba en es­
tos versos la situación de las dos referidas islas. 

Respuesta. Así lo c r e í , y así debe creerse 
sin duda, porque es innegable que en el len-
guage de todos los geógrafos ínsula Sacra hi­
bernorum significa Irlanda , é Ínsula Albionum 
quiere decir Inglaterra ; y mucho mas debe 
creerse, viendo que en ellas concurren y se-
verifican las circunstancias insinuadas por el 
poeta , de estar cercanas entre s í , y cercanas 
á las Sorlingas. Pero oigamos la nueva geogra­
fía del señor Quintero. 

Artículo I I . Yo (dice mi adversario), con­
ven-
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vencido por lo que ya dexo explicado en los nú­
meros antecedentes , relativo á que los estrim-
ntdes tocaron al mar de Galicia , no tengo rebe­
lo de afirmar que así la isla Sacra , como la de 
los AÍbiones , no estuvieron muy distantes de 
nuestro continente , y que así una como otra fue­
ron habitadas por gente española. 

Respuesta. Tampoco yo tengo rezelo de juz­
gar que mi censor probará la segunda parte 
como probo' la primera. Para colocar las E s -
trimnides en el mar de Gal ic ia , le fue preci­
so pervertir y trastornar (como queda ya eviden­
ciado) no solo las leyes de la historia y geo­
grafía , pero aun las de la gramática : y sin 
otro trastorno semejante á este no podrá por 
cierto obrar el prodigio de trasladar á los ma­
res de Galicia las islas de Inglaterra é Irlanda. 

Artículo I I I . El apellido Sacro (dice) lo tu­
vimos repetido en dos promontorios , y así no 
seria mucho que lo hubiesen apropiado también 
á alguna de nuestras islas septentrionales. 

Respuesta. Volvemos al sagrado de los me­
ros posibles, y de las islas tragadas por el mar. 
Si la isla Sacra de los irlandeses la vemos to­
davía existente , y la vemos en eí mismo lu­
gar , y con las mismas señas que nos describe 
Avieno, ¿para que nos hemos de perder en una 
isla soñada , que ni ahora está en el océano, 
ni sabemos que haya estado jamas ? E l sueño 
seria sueño , aun quando,se tratase de un is­
l o t e : pero mucho.mas l o es , tratándose de una 
isla grande, que (como dice expresamente Avie-
n o ) era ancha habitación de los pueblos irlan­
deses. 

Artículo. I V . Lo único (prosigue) que pue­
de oponerse es que la palabra hibernorum alu­

de 
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de á la gente de Irlanda : mas yo digo resuel­
tamente , que esta es una de las corrupciones co­
metidas por la ignorancia de los copiantes , de­
biendo haberse escrito iberorum. 

Respuesta. Y yo digo resueltamente que es­
ta es una de las correcciones que no podrá 
aprobar ningún hombre crítico ; porque se tra­
ta de una palabra en que concuerdan todas las 
copias sin variedad de lecciones ; de una pa­
labra que no quita ni ofende el sentido del 
t ex to ; de una palabra que en lugar de repre­
sentar inverosimilitud , es muy conforme , y 
adaptada á todo lo demás que dice el autor. 
L a corrección de un texto en semejantes cir­
cunstancias es muy contraria á las leyes de la 
crítica , y aun á las luces naturales de la ra­
zón humana. 

Artículo V . Menos me detengo ( prosigue mi 
censor) en adoptar por española antigua la <voz 
albionum. Los albiones pertenecieron á las cer­
canías del rio Navia que menciona Tolomeo , lla­
mándolo Navilubion. Dice el reverendísimo Ris­
co que en varios códices que cita Harduino , se 
halla el nombre del rio con todas las letras con 
que hoy se pronuncia; pues en lugar de A fu-
mine Navilubionis , se lee A flumine JSfavia Al­
biones , poniendo esta segunda voz como nom­
bre de la gente que vivía en la ribera del rio 
Navia , y pertenecía, al convento jurídico In­
censé. 

Respuesta. No solo en España habia pueblos 
albiones ó albos : los habia en Italia y en Gre ­
cia , y en otras partes del mundo. Según el esti­
lo geográfico del señor Quintero , la descrip­
ción de Avieno se podría aplicar á muchas pro­
vincias del orbe. Pero el caso es que el poeta 

JOM. xvi. X x no 



í4<5 S U P L E M E N T O V I I L 
no habla de Grecia , ni de Italia , ni del rio 
Navia de Galicia : especifica con términos bien 
claros la isla de los Albiones , y aun añade la 
circunstancia de estar vecina á otra isla, pies 
se llama Sacra , y es ancha habitación de tos 
pueblos hiberneses. ¿ Donde se halla en los ma­
res de España una isla de Albiones , situada 
cerca de otra isla que sea ancha ó espaciosa, 
y tenga el nombre de Sacra, y esté habitada 
por ¡libemos? ¿Para que buscar todo esto en 
el mar de Gal ic ia , donde nada de esto se en­
cuentra , mientras en el mar de Inglaterra lo 
hallamos todo sin faltar un ápice? ¿Para que 
soñar fantasmas , quando tenemos delante de 
nuestros ojos los objetos reales y verdaderos? 

Artículo V I . Pero no nos embaracemos en 
voces (dice mi censor) : atendamos solo á las 
intenciones de Avieno. 

Respuesta. ¿ Y quien es que se embaraza de 
nosotros dos , é l , o' yo? Y o entiendo las vo­
ces como suenan, y como las entiende todo 
geógrafo , y todo gramático: y él va buscan­
do sentidos extraños y desconocidos , y se em­
baraza y enreda de mil modos para darles el 
aspecto que no tienen , ni pueden tener , de 
probabilidad y verosimilitud. Atendamos , di­
ce , á las intenciones del autor. ¿Pero las in­
tenciones de un escritor como se conocen? Por 
sus palabras sin duda. Pues si sus palabras son 
Inglaterra é Irlanda, ¿ como he de pensar que 
sus intenciones son los pueblos del rio Navia? 
E l señor Quintero me da motivo para pensar 
que mientras él con sus palabras pone las Cas­
siterides en el mar de Galicia , su verdadera 
intención será de colocarías en el mar de In­
glaterra , donde verdaderamente están. Debo 
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juzgar que las intenciones cíe mi censor son de 
defender la verdad. N o nos embaracemos pues 
en palabras, y pensemos que dixo lo mismo 
que digo yo. Esto es un medio término exce­
lente para que cada uno lleve al agua á su mo­
lino , y quedemos todos contentos. 

Artículo V I L Yo afirmo (dice con intrepi­
dez) que el poeta ni quiso , ni pido nombrar 
aquí, ni en toda su ora marítima , islas , cos­
tas , ni promontorios de Bretaña. El solamen­
te se propuso describir los senos , montañas,fi­
guras de las costas, promontorios, ciudades ma­
rítimas , fuentes de los rios , islas , puertos, es­
tanques , lagos ferc. , pertenecientes á los ma­
res de España desde el estrecho , corriendo al 
derredor de toda ella por el septentrión hasta el 
Pirineo , y también desde la boca del estrecho de 
Gibraltar por todo el mediterráneo. 

Respuesta. Es cierto que las costas de E s ­
paña son el objeto principal de la obra de Avie-
no ; pero es falso falsísimo, que el poeta, fue­
ra de nuestras tierras y mares , no haya queri­
do ni podido nombrar ninguna otra cosa. Si 
leyd mi censor la obra de Avieno , debe ha­
ber leído en ella los nombres de Marsella de 
Francia , y de la Avila africana; los de Cartago 
y Mauritania; los de Libia y Arabia ; los de 
Indias y Pérsia ; los del mar Caspio , y del mar 
Hircano. ¿Están acaso en España todas estas 
aguas , y tierras , y ciudades , y provincias, y 
naciones? ¿Es de admirar que nombre el poe­
ta las Sorlingas y la gran Bretaña , nombran­
do tantas otras regiones que están mas distan-, 
tes de España , y tienen menos relación con 
ella ? ¿Pero que relación encontró Avieno en­
tre nuestro continente y las Sorlingas de In-
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gíaterra? La misma que hallaron todos los de-
mas geógrafos antiguos. Fué tan famosa por 
muchos siglos , y tan peculiar y propia de so­
los los españoles la navegación á las Cassite­
rides ; que nadie hablo de nuestra nación sin 
hablar de estas islas, é insinuar por consiguien­
te el mar septentrional y británico á que per­
tenecían. Este antiguo sistema de los geógra­
fos bastaba para que lo siguiese nuestro poeta, 
como lo siguieron todos los demás, aun quando 
aquella navegación estaba ya suspendida y aban­
donada. Tuvo sin esto el mismo autor otro 
motivo mas particular para nombrar á Ingla­
terra ; pues su principal empeño fué el de dar­
nos una descripción no solo geográfica , pero 
aun histórica de los antiguos y modernos tar-
tesios d gaditanos; y para que tuviésemos una 
justa idea de la navegación que ellos hacían 

•hasta las Cassiterides , nos dixo que estas es­
taban situadas cerca de Inglaterra, á dos jor­
nadas de Irlanda , donde están puntualmente 
las Sorlingas. Si mí censor hubiese leído á R u ­
fo Avieno con mediana reflexión, no hubiera 
levantado tantos castillos en el ayre. 

T e - t o septi- X X X I I I . E l texto del poeta prosigue así; 
m o de A v i c -

n o ' „ Tartesiisque in términos Oestrimnidum 
„ Negotiandi mos era t ; carthaginis 
„ Etiam co loni , et vulgus , ínter Herculis 

Agitans columnas, haec adibant aequora; 
„ Quae Kimiíco poenus mensibus vix quatuor, 
„ Ut irse semet re probasse retulit, 
,, A navigante por.se transmitid asserit: 

¡ Sic nidia late flabra propellunt ratem! 
„ ¡ Sic seguís humor acquoris pigri stupet! 

Adjicit et i l lud, plurimum inter gurgites 

http://por.se
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„ Extare fucum , et saepe virgulti vice 
„ Retiñere puppim. D i c i t , hic nihilominus 
„ Non in profundum terga dimitti maris, 
,, Parvoque aquarum vix supertexi solura, 
„ Obire semper huc et huc ponti feras, 
n, Navigia lenta et languide repentia 
„ ínter natare belluas." ( 1 ) 

Traducción castellana. 
„ Los tartesios (ó gaditanos) acostumbra-

„ ban negociar en las Estrimnides: también los 
„ cartagineses, y los marineros del estrecho de 

Hércules freqüentaban los mismos mares , á 
,, los quales apenas puede llegar un navegante 
„ en quatro meses, según atestigua el cartagi-
„ nes Himilcon haberlo experimentado por sí 
i , mismo : ¡ tan remisos son los vientos que allí 
„ soplan! ¡ tan sosegadas y perezosas las aguas! 
„ Sin esto , es tanta la abundancia de alga, que 
„ llega muchas veces á detener la nave, como 
,, si fuera un ligero mimbre. E l mar sin em-
„ bargo , según dice él mismo autor , tiene allí 
„ tan poco fondo , que su poca agua apenas 
„ llega á cubrirlo , y se ven cruzar de continuo 
„ las fieras marinas , que van nadando por en-
„ tre los tardos y lánguidos baxelcs." 

Dos cosas deben observarse en esta rela­
ción del almirante cartaginés : la dificultad del 
viage por las calidades del mar que se des­
cribe , y el espacio de tres ó quatro meses que 
se empleaban en hacerlo. Lo primero debe te­
nerse por una exageración de Jas que suelen 
hacer los viajantes; porque es cierto que lo que 

di-

^1) Avieno , desde el verso i e j . pag. 4 . 
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dice Himilcon de tanta falta de aguas y vien­
tos , y tanta abundancia de yerbas y fieras ma­
rinas , no se halla verificado ni en los mares 
de Galicia, ni en los de Inglaterra. Pero debe 
sin embargo reflexionarse , que estas mentiras 
no las hubiera dicho un cartaginés , ni refe­
rido un español, de un mar tan vecino y tan 
á la Adsta como era el de Galicia , donde era 
fácil el desengaño : solo de mares tan remo­
t o s , y tan poco freqüentados como los de I n ­
glaterra é Irlanda, podía decir tales cosas H i ­
milcon , y referirlas y creerlas Avieno. L o se­
gundo en que debe nacerse reflexión es lo de 
los tres d quatro meses que dice Himilcon se 
necesitaban para navegar desde el estrecho de 
Gibraltar hasta las Estrimnides. Será exagera­
ción también esta ; y lo es sin duda , atendien­
do á la falsedad de los motivos á que se atri­
buye tan larga dilación. Pero si las Estrimni­
des hubiesen estado en nuestro mar de Bayo-, 
na , R u f o Avieno , español, hubiera conocido 
tan notoria falsedad , y no la hubiera adop­
tado. ¿Corno se puede creer que un sabio de 
nuestra nación , que se pone á escribir de pro­
posito de nuestras costas y mares , no supie--
se que para ir de Gibraltar á Galicia no se ne­
cesitan quatro meses, y que en esta corta na­
vegación no se encuentran algas , ni fieras, ni 
mares estancados d inmobles? Si creyó Avie-
no tales cosas del mar y del viage de las E s ­
trimnides , hubo de hablar sin duda de islas 
extrangeras y distantes. Propuse estas mismas 
reflexiones en mi España fenicia : pero sin em­
bargo no quedo convencido con ellas el señor 
I ) . Miguel Pérez Quintero. Oiré lo que dice, 
y responderé. 

X X X I V . 
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. X X X I V . Menos eficacia tiene (Así escribe R e s p i i e s t ¡ l ¿ 

en su página 19 y siguientes) el argumento que las reñexío-
nos hace el señor Abate Masa"en con el informe n e s d'- Q u ! : v 
de Himilcon , de que habla Avieno...: Los qua- t e r o s o b r e d l -

1 , - T T. ., • • j 1 cho texto. tro meses que empleo Himilcon para ir d<-'sde 
Cartago á explorar y descubrir la situación de 
unas islas tan ignoradas, navegar con tan po­
ca agua por entre bestias marinas , hacer esca-, 
las , apuntar los sucesos y señas , formar mapas 
de las costas, promontorios , barras y baxos, 
dexarse ir unas veces á la lengua del agua, 
otras correr mas afuera, venir también á tier­
ra para tomar informes , y proveerse de bas­
timentos frescos , descubrir últimamente las is­
las , dar fondo, saltar en tierra , hacer sus des­
cripciones , tomar- la graduación , y dar por fin 
la vuelta á Cartago casi con los mismos emba-
razos : los quatro meses , repito , 110 son tiempo 
demasiado largo para tales , tan precisas é in­
dispensables diligencias, que debia practicar Hi­
milcon para desempeñar su destino. Buena es la 
retorica , mi señor Quintero ; pero no debe 
emplearse con tanta prodigalidad , ni vender­
se tan de barato. Si amplificamos tan arbitra­
riamente las ocupaciones de Himilcon , y las 
interrupciones y dificultades de su largo via? 
g e , podemos llegar con mucha facilidad , no 
á la suma de solos quatro meses, pero aun á 
la de quatro años. Advierta mi erudito cen­
sor, que los quatro meses de que habla Avie-
no , no son los que empleo Himilcon , sino 
dos que él por su propia experiencia habia co­
nocido ser necesarios á qualquiera otro nave­
gante que no debiese ni apuntar suceso.- . ni 
formar mapas, ni visitar *.,vv. .. ni ¡v<;Jir in­
formes ,. ni tomar graduaciones > rd peid¡, v c . g 
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otros mil objetos semejantes inventados por la 
retorica de mi censor ; sino irse directamente 
á su destino, sin mas detenciones que las que 
lleva consigo un mar escaso de vientos , y em­
barazado de algas. Pero hablemos de verdad 
(prosigue el señor Quintero) ¡Quien será ca­
paz de dar crédito a una relación tan infun­
dada , tan pueril, y tan llena de mentiras ? 
{Como no nos habremos de compadecer, vien­
do á un general de Cartago lidiar con "los ye-
los, con las yerbas nacidas en el fondo del mar, 
y con los peces del Océano ? ¿ Y quien no ha da 
reírse al oir tales y tan grandes desvarios y 
despropósitos ? Yo algo por mi parte , que con 
solo leer dicha relación aun sin noticia de su 
autor , desde luego la habría calificado de en­
gaño púnico. Son falsos los quatro meses , son 
falsas las dificultades , son falsos los peligros, 
y nada es cierto de qaanto expresa la cláusu­
la ; y solo es verdad que se escribió para indu­
cir al engaño á los griegos y demás naciones qua-
envidiaban el comercio de las Cassiterides. N o 
es menester mucho para llegar á conocer que 
el cuento de Himilcon es un cuento. Pero ya 
que el ingenio de mi censor alcanzo' á descu­
brir la insubsistencia de la relación ; ¿como no 
conoció también , que si semejante cuento se 
hubiese contado del mar de Gal ic ia , y de las 
islas de Bayona , nuestro geógrafo y poeta es­
pañol hubiera conocido la mentira, del mis­
mo modo que la conocemos nosotros; y en 
lugar de adoptarla, se hubiera reido de ella? 
Si mi erudito adversario hubiese hecho esta re­
flexión , hubiera conocido por sí mismo que 
.Avieno hubo de hablar necesariamente de is­
las y mares distantes, de quienes no tuviese 

tan-
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tanto conocimiento como el que tenia de nues­
tras costas, y de quienes por esto mismo se puso 
á hablar con boca agena , poique con su propio 
conocimiento no podia hacerlo. ¿Pero porque 
no se hicieron cargo ni Quintero , iy Cornide, 
del argumento que yo propuse en la España 
fenicia para probar con los cálculos del mismo 
Avieno que este escritor, hablando de una na­
vegación de quatro meses, no pudo hablar de 
la del estrecho hasta Galicia? Mi argumento 
en compendio es este : Avieno , como escri­
tor bien instruido en el asunto de su obra, sa­
bia que la distancia que hay en el océano en­
tre Finisterre de Galicia , y el estrecho.de G i ­
braltar , con corta diferencia es la misma que 
hallamos en el mediterráneo entre el estrecho 
de Gibraltar y los Pirineos de Cataluña: atqui 
este escritor en los versos 56a y siguientes afir­
ma , que este segundo viage se hacia entonces 
en siete dias: luego también el primero des­
de el estrecho á Finisterre , hubo *de pensar 
que se hiciese en un mismo espacio de tiem­
po con corta diferencia: luego hablando él de 
una navegación en que creyó se empleaban no 
solos siete dias , pero mas de ciento , aunque 
esto lo entendiese entre ida y vuelta , hubo 
de hablar necesariamente de un término mu­
cho mas distante. ¿Que se sigue de aquí? Se 
sigue que según los cálculos y geografía de 
Avieno , las Estrimnides ó Cassiterides pudie­
ron estar eh las Sorlingas de Inglaterra, mas no 
en las Bayonas de Galicia. 

X X X V . Continuación del texto del poeta. T e x t o octa-

„ Si quis-denme 
„ Ab insulis Oestrimnicis lembum audcat 

TOM. XVI. Y y N ü 

vo d e A v i e -
n o . 

http://estrecho.de
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], l 'rgere in midas, axe qua Lycaonis 
„ Rigescit Aethra , cespitcm Ligurum subit, 
„ Cassum incolarum : namque ccltarr.m manu, 
„ Crebrisque dudum praeiiis vacuata sunr: 

Liguresque pulsi, ut saepe íbrs aiiquos agit, 
„ Venere in aira ( i ) , quae perhorrentes tenent 
„ I íerumque dumos.: creber his scrup.us locis, 
„ Rigidaeque rnpes , arque montium minae 

Coelo inseruntur; et iugax gens haec quidem 
„ Diu inter arcta cautium ciuxit diem 
„ Secreta ab undis , nam salí metuens erat 
„ Priscum ob periculum; post quies et otium, 
„ Securitate roborante audaciam, 
,, Persuasit, altis devehi cubilibus, 
„ Atque in marinos jam locos ..descenderé." ( 2 ) 

Traducción castellana. 
„ Si alguno desde las islas Estrimnicas se.atre-

„ viese á ir adelante con la proa., hacia don-
„ de está la ninfa Ethra yerta de frió en el 
„ polo (ártico) de L i c a o n , dará con la costa 
„ de los l igures, que estuvo un tiempo vacía 
„ de habitadores., porque habiendo sido-expe-
„ lidos con las armas por un exército de cel-
„ tas , se retiraron., como suele suceder en se-
„ mejantes averias ., á las .alturas cubiertas de 
„/horrorosa maleza , donde todo son rocas y 
„ peñascos, y montañas espantosas que llegan 
,, á las nubes. Allí se estuvieron aquellas gen-
„ tes fugitivas por mucho tiempo entre los es-
„ condrijos de las peñas en distancia del mar 
„ por la memoria que conservaban de la anti-
„ gua desgracia , hasta que con la larga quietud 

» y 
<J) Yulgarnitarc en lugar de A- (2} A v i e n o , dcs4c el verso 1. 9. 
st k c t tn , que quita el semido pag. 4. 

í ia na.i-i?.cíoH, 



C A S S I T E R I D E S . 355 
„ y seguridad volviendo á cobrar corage , aban-
„ donaron el retiro de las alturas, y baxaron 
„ de nuevo á las playas del mar." 

Donde hablé de las Cassiterides en la Es­
paña fenicia, no hice memoria de este texto, 
porque no me pareció necesario para mi asun­
to. Me echa en cara este silencio el señor Pé­
rez Quintero , porque le parece que ios versos 
del poeta favorecen mucho á la situación de 
las Cassiterides en Bayona , y sospecha que por 
esto mismo yo los haya omitido. Veamos co­
mo los traduce mi censor , y como apoya en 
ellos su opinión. Si alguno (así traduce en su 
página •>•>') quisiese dirigir su navegación, tor­
ciendo hacia aquella parte que mira al oriente 
en el septentrión, habrá de arribar al país en 
que habitaron los ligares ej-c. ¡ Traducción muy 
mala , y muy maliciosa! E l autor no había ni 
de torcer, ni de oriente. E l urgere lembum no 
nos presenta idea de nuevo y diverso rumbo, 
sino de ir adelante con el mismo. La imagen 
del oriente yo no sé donde hallarla ; pues no 
la pudo insinuar Avieno ni con el nombre de 
la helada Ethra , madre fabulosa de las siete 
Pléyades, ni con la expresión del exe de Li-
caon , que es un sinónimo poético del polo ár­
tico. Pero luego se descubrirán los motivos 
que tuvo mi censor para traducir el presente 
texto con la misma infidelidad gramatical con 
que traduxo los demás. Por. el contexto (aña­
de) del mismo poeta , se sabe que el pais de los 
ligares son los Pirineos, adonde precisamente ha 
de llegar quien salga del cabo de Touriñan , na­
vegando por la costa septentrional de España 
hacia las partes de oriente. He aquí descubier­
to el misterio. He aquí el motivo porque la 
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nave que en el original prosigue su viage , y 
camina hacia el polo , en la traducción muda 
rumbo ,y tuerce hacia levante. Es claro que su­
poniendo colocadas las Estrimnides d Cassite­
rides enfrente de Bayona , la nave que salien­
do de ellas quiere ir á los Pirineos , debe tor­
cer por los cabos de Touriñan y O r t e g a l , y 
luego por aquel mar de septentrión proseguir 
siempre su curso hacia levante. Yero como Avie-
no no hablo ni de torcer, ni de oriente , ni de 
Touriñan , ni de Pirineos , ni de cosa que por 
sombra se les asemeje, se sigue evidentemen­
te que la supuesta situación de las Estrimni­
des en Bayona es una suposición falsa , y des­
tituida de todo fundamento. D e hecho, supon­
gamos, para obedecer al señor Quintero, que 
una nave salga del cabo de Finisterre , y cos­
teando por nuestros mares hacia levante , vaya 
á tomar tierra cerca de los Pirineos en el puer­
to de san Sebastian. Un escritor español, y 
práctico de nuestras costas, como lo era R u f o 
A v i e n o , ¿ podrá decir que aquella nave dirigió 
su rumbo al polo ártico ? ¿ podrá decir que via­
jo á las regiones heladas de la ninfa Ethra ? Es­
tas son ideas que nos llaman á Isíanda , pero no 
á Vizcaya. Manda es la región yerta y helada; 
esta la que pertenece al polo ártico respecto 
de las Estrimnides inglesas; esta la de que los 
antiguos describieron las horrorosas malezas, 
ios espantosos peñascos, las cavernas tenebrosas. 
¿ Para que poner en Vizcaya tantos hielos, 
tantos desiertos, tantos horrores? ¿Para que 
buscar en los Pirineos de España los fabulosas 
o verdaderos ligures del rigidísimo septentrión? 
Lo mas chistoso es , que el señor Pérez Quin­
tero , .después de haber desfigurado tan prodi­

gio-
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giosamente el texto de Avieno para hacerlo ha­
blar (aunque no quiera) de las Estrimnides ga­
llegas , me insulta como vencedor, con es­
tas palabras de triunfo: Diga pues otro tanto el 
señor D. Juan Masdeu en favor de las Sorlin­
gas. Es cierto que otro tanto no diré como di­
xo mi censor ,• porque siendo verdadera, y bien 
fundada mi opinión, no necesito de defender­
la con autoridades pervertidas y desfiguradas. 

X X X V I . He dado satisfacción al señor Quin- Texto Cu­
tero , haciéndome cargo de los versos de R u - ™o del ¡ms. 
f o , de que acabo de hablar. L a daré ahora al 1 1 1 0 4 * 
señor Cornide , copiando los que se siguen, 
que tampoco eran necesarios. 

„ Post illa rursus, quae super fati sumus, 
„ Magnus patescit aequoris fusi sinus 
„ Ophiusam ad usque. Rursum ad hujus littore 
„ Internum ad aequor, qua mare insinuare se 
„ Dixi ante terris, quodque Sardum nuncupant, 

Septem dierum tenditur reditu via. 
„ Ophiusa porro tanta panditur latus, 
„ Quantam jacere Pelopis audis insulam 
„ Grajorum in agro: haec dicta primo Oestrim-

n ica ; 
„ Locos et arva Oestrimnicis habitantibus: 
„ Post multa serpens effugavit Íncolas, 
„ Vacuamque glebam nominis fecit sui. 

Procedit inde in gurgitem veneris jugum 
& c . " ( 1 ) 

Traducción. 
„ Después de las tierras (Estrimnicas) de 

„ que mas arriba he hablado, se extiende un 
„ gran 

(1) A v i e n o , «te'sdé el vtrso J-i*. i ' ig. y -5 . ' 
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"„ gran seno de ancho mar ( h e aquí otra prne-

ba de lo que dixe antes acerca de la mucha 
,, ampliación con que suele usar Rufo Avieno 
., de la palabra si ñus) hasta las costas de Ophiu-
„ sa. Para volver desde esta al lugar o estrc-
„ cha en que se insinúa, como dixe antes, el 
„ mar interno d mediterráneo, que llaman Sar-
„ do , se necesitan siete dias de nevegacion. 

Ophiusa tiene tanto de extensión , como la 
„ isla de Pelope en la región de los griegos. 
„ Antiguamente se llamo Estrironica , porque 

los estrimnios la habitaban ; pero habiendo-
„ la estos desamparado por las muchas sierpes 
„ que se criaban en ella, la tierra vacía de hom-
,, bres adquirid la denominación de las sierpes. 
„ Sigúese después el promontorio de Venus, 

que se entra en la mar & c . " 
Florían de Oeampo , citado por Cornide, 

sospecho que la antigua.Ophiusa del océano, 
distante-de la del mediterráneo , fuese una de 
las Antil las; y el señor :Cornide juzga haber­
la encontrado en una península de la costa de 
Setubal. No concuerda ninguna de estas dos 
opiniones con los siete dias que se empleaban 
ordinariamente para navegar desde Ophiusa al 
estrecho de Gibraltar; pues según los cálculos 
que muchas veces nos presenta Avieno en su 
obra , la distancia de Setubal es m e n o r , y la 
de las Antillas mucho mayor. Y o creo que en 
la relación hay mucho de fábula, inventada sin 
duda por el cartaginés Himi lcon , de quien la 
tornaría nuestro poeta. Pero sea fábula d ver­
dad , el indagar aquí la situación de Ophiusa 
de nada sirve piara nuestro asunto ; pues no 
insinuando Avieno ninguna relación geográfi­
ca entre esta isla y las del estaño, no podría 

apro-
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aprovechar este trabajo ni á ias islas de Bayo­
na , ni á las Sorlingas,. Es verdad .que C c a m -
po dixo que las Ínsulas Esjrimn'idas. ..fueron 
así ai chas , porque los españoles vecinos de Ja 
Ophiusa occidental, 'nombrados estriranios, quan­
do la yermaron , pasaron en estas islas de la tra­
montana. Es verdad que también .el P. Maria­
na fué del mismo parecer.,.afirmando que Jas 
islas Estrimnides se llamaron así antiguamen­
te , porque los moradores de la isla Estrimnia, 
huíaos de allí á causa de los serpientes , hicie­
ron su residencia en aquellas islas. Pero lo cier­
to es ? ) que .estos dos insignes escritores se equi­
vocaron .., y que ni aun la .relación histórica d 
genealógica , que ellos suponen haber habido 
entre Jas Estrimnides y Ophiusa , no se halla 
insinuada en los versos de Avieno. Refiere el 
poeta ¡que ios estrimnios Ja habitaron , y des­
pués por Jas sierpes la desampararon : pero ¡no 
dice que estrimnios ,eran , ni de donde salie­
ron antes, ni adonde se fueron después. Avie-
no dio el nombre general de Estrimnico á to­
do el mar septentrional desde el cabo de F i ­
nisterre hacia arriba : y diciendo que J a isla 
Ophiusa (que debia estar situada,en occiden­
t e , á siete .jornadas del estrecho) se llamo an­
tiguamente Estrimnia , por haber sido estrim­
nios sus habitadores, no nos vino á decir otra 
cosa , sino .que Jos primeros que la habitaron 
eran pueblos del .septentrión; idea sobrado ge­
nérica para nuestro asunto particular. Sigúese 
pues que este texto no nos da nuevas luces, 
y que atendiéndonos á las que nos ha dado 
antes amplísimamente el mismo escritor, de­
bemos sin la menor duda colocar las Estrimni­
des ó Cassiterides en las Sorlingas de Inglaterra. 

X X X V I I i. 



360 S U P L E M E N T O V I I I . 
Respuesta í X X X V I I . Habiendo ya hecho una exacta 
otras refle- anatomía de todos los testimonios de la anti-
x í o n e s de güedad relativos á las Cassiterides , no me 
Cormde. queda otra cosa para entero cumplimiento de 

este tratado , sino responder á todas las demás 
reflexiones de mis dos eruditos adversarios. Se­
guiré primero los pasos de D . Joseph Cornide, 
y luego los de D . Miguel Pérez Quintero , ob­
servando el orden de sus dos respectivas diser­
taciones. 

Reflexión X X X V I I I . Cornide pag. 9. Plinio afirma 
primera. q u e e¡ primero que llevó el estaño de las Cas­

siterides á la Grecia , fué un tal Midacrify, del 
qual no nos dice el tiempo en que haya vivido; 
y aunque el sabio Bochard quiere hacer á este 
navegante uno1 mismo que Hércules llamado Me-
licarto , solo apoya su opinión en una violenta 
etimología que pretende sacar , como otras , de 
su lengua fenicia. ^ 

Respuesta, Debo advertir á mis lectores, que-este-ar­
tículo puede haberse escrito contra Bochard, 
mas no contra mí. Léanse los números 1 6 y 
2 9 de mi España fenicia , y los de la. España 
fabulosa , donde hablo de Hercules ; y se verá 
quanta-diferencia hay entre mis aserciones y 
las del etimologista francés. Midacri to , Meli-
c a r t ó , y Hércules en el sistema de Bochard 
son una persona sola; en el mió son diferen­
tes , la primera verdadera , y las otras dos fa­
bulosas. Bochard pone á Midacrito por coetá­
neo de los fenicios, que tomaron asiento en 
la isla de Cádiz : yo lo supongo mas antiguo. 
Midacrito en opinión de Bochart es un rey d 
xefe de los tirios , conocido con el nombre 
de Hércules : yo digo que no fué xefe , ni rey, 
sino un simple mercader, á quien no convie­

ne 
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ne el nombre de Hércules que le dieron las fá­
bulas , porque defiendo que este nombre no 
significa un mercader , sino un héroe esforza­
do y valiente, célebre por sus hazañas. Dixe en 
suma, que el viage de Hércules á España es 
una fábula, y el del Mercader Midacrito un 
artículo de historia. 

X X X I X . * Cornide pag. 88 y 89 . Los claros Rcflexícu 
testimonios que nos dexaron los eruditos escri- segunda. 
tores (Mohecíanos) que van citados , no fueron 
bastantes para convencer al moderno é ilustra­
do autor de la historia crítica de España 
Pero la autoridad de este moderno crítico la con­
trapesa muy bien la del sabio continuador de Flo-
rez en su Vasconia. 

Y o respeto sumamente la autoridad de los Respuesta. 
PP. Monédanos , y la del P. Risco , y no hago 
ningún aprecio de la m i a , porque no creo te­
nerla : pero tratándose de un punto de historia 
y geografía antigua, debo preferir el testimo­
nio de los antiguos al de todos.los modernos. 
Añádase que la autoridad de'un célebre escri­
tor no es la misma en todas las materias: la 
tiene cada uno en su asunto principal , pero 
no en lo que escribe de paso, y sin particu­
lar estudio. E l continuador de Florez trato de 
las Cassiterides incidentemente , como él mis^ 
mo lo insinúa; y por esto mismo me persua­
do que si emplease su talento en examinar el 
punto con. reflexión , no miraría la opinión 
de Camdeno con el desprecio con que la miro. 
Dixo el P. Risco , que los ligures de que hablo. 
R u f o Avieno son los de la Vasconia ; y que: 
los artabros , d célticos, d estrimnios, de quie­
nes las islas tomaron el nombre de Estrimni-
des , eran pueblos „de Galicia. Esto dixo en 
- TOM. XVI. Z z subs-
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substancia , y nada nías; y luego añadid como 
por conseqüencia , que es indubitable que la 
situación de las islas del estaño era muy cer­
cana al promontorio y región de los artabros.. 
...; y que sin embargo de • ser difícil la reduc­
ción que debe hacerse de ellas, puede afirmar­
se con certeza con los mejores geógrafos de la 
antigüedad , que no eshtvieron lejos del pro­
montorio dicho, y por consiguiente que la opi­
nión de Camdeno , autor ingles , que las iden­
tifica con las Sorlingas , no merece el aplauso 
con que ha sido recibido de algunos modernos. 
Qualquiera ve por esta relación , que el P. 
Risco no quiso detenerse en' examinar la ma­
teria , pues asento dos fundamentos , que no 

„ tienen (como queda probado) la solidez ne­
cesaria para desacreditar la opinión del ingles, 
y honrar á la de los contrarios con el título 
de indubitable y cierta. 

Reflexión X L . Cornide pag. 102 y 103.. Pasemos á 
tercera. ver en que se funda Camdeno , que es el prin­

cipal patrono de la opinión que pretendo com­
batir.... Este juicioso escritor de las-antigüeda­
des británicas dice al hablar de las Sorlin­
gas , que Solino las conoció con el nombre de Si-
lures, Antonino con el de Sigdelis , <y' Sulpicio 
Severo con el de Sillinas. •' ; : 

Respuesta. Aunque fuese todo falso lo que pretende 
aquí el escritor ingles , nada resultaría contra 
la situación británica de las Cassiterides; pues 
el objeto de nuestras indagaciones n o son las 
Sillinas de Sulpicio', ni las • Stgdeles de Anto­
nino , ni las Silures de S o l i n o , 'sino las islas 
indicadas por Herodoto , Possidonio , Diodo-
ro , Estrabon, P l in io , Mela , Tolomeo , y por 
otros^ escritores- antiguos con el respeto indi-' 
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vidual de Cassiterides, ó tierras de estaño. Es 
cierro que los antiguos llamaron Siluras ó Sili-
11 as á las Sorlingas : pero convéngales o no es­
ta denominación antigua, importa poco para 
nuestro caso : lo que importa es que les con­
venga el nombre de Cassiterides , como se ha 
demostrado convenirles. E l primer objeto era 
digno y propio de Camdeno , que no escri­
bía únicamente y en particular sobre nuestro 
asunto , sino en general sobre las antigüeda­
des británicas; pero para nosotros es objeto me­
nos propio y casi importuno, que no merece 
tanta consideración como juzgo mi adversario. 
Por este motivo en mi ilustración sobre las Cas-
siterides no nombré á los antiguos silures , sino 
para honrar á mi nación con una reflexión eti­
mológica de Samuel Bochard, con la qual se 
confirma lo que dixo Cornelio Tácito acerca de 
la semejanza que había entre los silures de In­
glaterra y los iberos de nuestra península. D i ­
ce el etimologista francés , que silures y brac­
eados son dos nombres sinónimos, que tuvie­
ron origen en España; y que como en tiem­
po de los romanos se comunicó el de bracea-
tos á los ingleses , y aun á muchos franceses, 
porque usaban de un mismo género de vesti­
do ; así también el de silures pasó mas anti­
guamente á las Sorlingas con nuestros merca­
deres gaditanos que las freqüentaban. Este es 
el único motivo porque nombré á los silures; 
y aun añadí, que semejante etimología no pu­
diera servir de prueba, si estuviese destituida 
de otros fundamentos , pero que habiendo demos­
trado con sólidas razones , que los fenicios de 
España navegaban á Inglaterra , aprovecha 
sin duda para corroborar mi opinión. Pero exíU 

Zz 2 mi -
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minemos sin embargo todos los reparos del se­
ñor Gornide contra el escritor ingles, por mas 
que sean importunos y superfluos. 

Reflexión , X L I . Cornide pag. 109 y 1 1 0 . Salino habla 
quarta. solo de una isla Silura -vecina á la costa de In­

glaterra , de la que se hallaba separada por un 
tempestuoso estrecho, y cuyos habitadores en su 
tiempo témanlas costumbres, que al referir su 
autoridad copia Camdeno. Convengo en que las 
dos primeras circunstancias se puedan aplicar 
á las Sorlingas; pues no hay duda en su vecin­
dad á la costa de Cornuvalles, ni que el estre­
cho , que las separa de ellas, es por su situa­
ción de lo mas tempestuoso; y la dificultad, que 
puede ocurrir, de que Solino la hubiese conocido 
por una sola isla, se salva con la verosímil con­
jetura de que las ciento y quarenta y cinco isle-
tas y peñascos en que hoy se hallan divididas 
las Sorlingas , no fueron sino un solo continen­
te , de que hay bastantes señas , como explica 
el doctor Borlase, que últimamente las ha reco­
nocido: pero esta misma circunstancia , que se 
conforma con la relación de Solino , es un terri­
ble argumento contra su identidad con las Cas­
siterides , pues estas eran diez , y muy separa­
das entre sí. 

Pospuesta. • I-a Silura y la gran Bretaña estaban veci­
nas ; y las Sorlingas é Inglaterra distan entre 
sí unas ocho leguas y no mas. Mediaba entre 
aquellas un estrecho, y un estrecho media en­
tre estas. E l mar que separaba aquellas era tem­
pestuoso; y tempestuoso es el mar que separa es­
tas. Los silures cambiaban sus géneros sin di-, 
ñero , y se gloriaban de ser adivinos; y los is - . 
leños de las Sorlingas tienen la misma costum­
bre , y la misma vanidad. ¿.Podrá dudarse des-
-.- '¡ : pues 
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pues de esto , que Solino habló de las Sorlin­
gas ? No puede dudarse por cierto , y no lo 
duda mi erudito censor. Pero repara que So-
lino habla de una isla sola, y las Cassiterides' 
eran diez ; y semejante reparillo le basta para 
pensar que ha propuesto un argumento terrible 
contra el escritor de las antigüedades británi­
cas. Si este sabio viviese , se reiría del argu­
mento del número uno contra el número diez, 
como se rió del argumento del número diez-
contra el número ciento quarenta y cinco. E s ' 
cosa clara y evidente , qué la Silura una pue­
de ser parte de las diez Cassiterides , y las Cas­
siterides diez pueden ser parte de las ciento 
quarenta y cinco Sorlingas; y ' c o n sola esta re-' 
flexión , que es bien fácil y m a n i f i e s t a p i e r - . 
de el argumento terrible toda su terribilidad. 
N o todas las Sorlingas (como dixe antes) se 
llamaron al principio Cassiterides ; sino solo 
las diez que producían estaño : asimismo pudo 
al principio llamarse Silura una sola de las 
Sorlingas , donde estuviese la factoría , ó la ca-
xa del comercio de nuestros silures gaditanos. 
Como el nombre de las diez Cassiterides se 
hizo después mas genérico; así el nombre par- ' 
ticular de la isla Silura pudo pasar á serlo de 
todas las Sorlingas. Tenemos exemplo de esto 
en las ¡islas Canarias ; pues la Canaria es una 
sola , y damos el mismo nombre á todas las 
demás. E s ocioso el alegar el testimonio del 
doctor Borlase : pues diga este viajador lo que 
quiera ; las Sorlingas ahora son islas en plural, 
y según los testimonios de los antiguos , que 
debían saberlo mas que Borlase, eran islas en 
plural aun antiguamente. L o que añade el se­
ñor Cornide, que las Cassiterides (a l contra -

- • rio 
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río de las Sorlingas) estaban muy separadas en­
tre sí, es un yerro de lat ín ; pues el laxe ja-
cent es de R u f o Avieno no quiere decir esto, 
como ya queda explicado ; y Estrabon nos de-
xd escrito con términos bien claros , que es­
taban entre sí muy vecinas, como lo están aun 
ahora. 

Reflexión X L I I . Cornide pag. m , Ano. apelar átal 
gumta. Senieja#z>a del nombre , no sé en que se fun­

da Camdeno para contraer á las Sorlingas el 
nombre de Sigdeles , con que en el itinerario, de 
Antonino se señala una de las islas que pone, 
en los mares que median entre la Francia y la 
Inglaterra: y aun quando esto se le quiera ad­
mitir ,. Antonino tampoco dice sea mas de una, 
y esto repugna, ,á las Cassiterides. Mas bien me 
jnclinaria yo á que pertenezca á esta isla el 
nombre de lisia , que igualmente se halla en el 
itinerario , y que en el códice regio se nombra 
Silia, trasmutadas, las letras,. o acaso conser­
vadas , como deben leerse : pero tampoco este 
nombre nos saca de la dificultad, pues de am­
bos modos la pone en singular el itinerario. 

Respuesta. Haya hablado Antonino de las Sorlingas d 
n o ; hayalas llamado con el nombre de Sigde­
les , ó con el de Lisia, ó con el dé Silia , ó 
con ninguno de ellos., para, mí todo es uno; 
pues nada de esto se opone á lo que he de­
fendido acerca de las Cassiterides. L o que digo 
es que el argumento numérico de singular y plu­
ral será bueno para qüestiones aritméticas y gra­
maticales , mas no para la presente qüestion 
geográfica. Me remito á lo que acabo de decir 
en el número antecedente. 

Reflexión X L I I I . Cornide pag. 1 1 2 . Es cierto que 
exta- Sulpicio Severo, al referir el destierro de los sec-.. 

ta-
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ttirios de Priseiíiano , mandado por. el etnpera • 
dor Máximo-, nombra las islas en plural,- lia-*-
mandolas Sillinas} pero como no aetermiha el 
número , nos quedamos Con la misma -duda. 

Buena es esta por cierto. Es dudoso el tex- Respuesta, 
to de Solino , porque hablo en número singu­
lar : es dudoso el de Antonino , porque no se 
sabe en que número hablo : es dudoso el de 
Sulpicio Severo , porque se explico en núme­
ro plural. ¿Pues en que número se h a d e ha­
blar para hablar de las Sorlingas? Si el señor 
Cornide quiere atenerse á solos los escritores 
que hayan dicho su número determinado , ni 
mas ni menos;, es muy fácil qué en su cuen­
ta de ¡autores: se halle con un c e r o ; pues quizá 
no habrá uno que las haya contado todas con 
exactitud y menudencia. 

X L I V , Cornide <pag. 1 1 3 . Si admitimos la Reflexión 
corrección que hace Camdeno de Sitia- eñ Silia y. séptima. 
al hablar de la isla adonde fué desterrado por* 
el emperador Marciano el otro entusiasta que se 
habia metido á projeta inspirado de los dioses, 
•veremos que en el siglo quarto continuaba el gru­
po-de las Sorlingas en no reputarse mas que por 
una isla sola. 
'• •• Ya dixe antes que lo de las;Sorlingas reduci- Respuesta. 
d&sú- unaísla sota', es uri sueño del doctor Bor- ; 

lase , y que el reparillo de la unidad- negativa 
contra la pluralidad positiva es argunlento pue^ 
r-il. N o hay Tampoco para qtíé-reifse de la 
transformación áe Siria"éxiSilia ; 'porque vtq-
fué sólo Camdenooque; ía ¡adopto', sino tam­
bién otros escritores igualmente sabios, y ho ' 
k adoptaron de l igero, sino coi* alguna razón; 
pues como la geografía no conoce isla que se 
llanie Siria fes•t§uj natural, (djeeri estos aü-' 
-\.; to-
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tores) que algún copista negligente haya es­
crito isla Siria en lugar d<¿4sla Silla. 

Reflexión X L V - Cornide pag. 1 1 5 . Ya se conoce de 
>ctava. Camdeno, que la autoridad de Plinio no le sa­

tisfacía de modo alguno; pues dice no se atre­
ve á entender por islas Cassiterides la que aquel 
historiador llama Mictim , de la qual asegura­
ba con la autoridad de Timeo , se traía el esta­
ño á Inglaterra en barqiállas de cuero; y dice 
bien , pues Plinio ya se burla en otra parte de 
esta especie , que trata de fabulosa, y con razón, 
pues al obest precisamente de Inglaterra no hay 
isla que diste seis dias de navegación. 

Respuesta. Muchas equivocaciones padece en este ar­
tículo el señor Cornide. Dice lo pr imero, que 
se conoce de Camdeno que la autoridad de Pli­
nio no le satisfacía de modo alguno. Esta idea 
es falsa y sobrado general; pues el escritor in­
gles cita otras veces con entera satisfacción á 
Cayo Plinio, y á su compendiador Sol ino, que 
es lo mismo; .y quando.lo nombra por el asun­
to de Mictis, no sospecha de la veracidad de 
Plinio , sino de la fidelidad de "sus copistas. N o 
duda Camdeno de que ,en . e l : mar británico, 
á distancia de seis dias de Inglaterra,. haya una 

, ; isla llamada Mictis 'que produce estaño, como 
lo afirma Plinio con. el testimonio de Tirtieo: 
lo que pone en duda:es que poi'Mictis se ha­
ya de leer Mitteris, y por Mitteris Cassiteris,\ 
como leyó' Hermolao Bárbaro ; pues, no. le pa­
dece, que según,la ¡descripción de Plinio pue­
da confundirse esta .isla-¡con ninguna de las 
Cassiterides. ¿Donde! está aquí; la falta de <saA 
tisfacción que supone mi erudito censor en Cam-; 
deno respecto de la autoridad de Plinio ? Dice 
Cornide en segundo lugar ,¡ que Plinio .asegu-

ra-
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raba con la autoridad de Tiv.ieo , que de Mictis 
se traia el estaño á Inglaterra en barquillas de 
cuero. Ls equivocación también esta, i-limo en 
el capítulo diez y seis del libro quarto dice 
as í : Timieus historiáis a Britannia , introrsus, 
sex dierum navigatione abesse dicit insulam 
Mictim , in qua candidum plumbum proveniat; 
ad eam britannos vitilibus naroigiis corlo cir-. 
cumsutis navigare. E n castellano : El histó­
rico Timeo refiere, que á distancia de seis dias 
de Inglaterra, en el mar de adentro , hay una 
isla llamada Mictis que produce estaño ,yá la 
qual navegan los ingleses con sus bateles de. 
•mimbres aforrados de cuero. Aquí se cuenta 
que los ingleses navegaban á Mictis,• pero no 
se dice á que i b a n , ni que el estaño de dicha 
isla pasase á Inglaterra , en donde por cierto 
no lo necesitaban. Este texto mas bien puede 
servir para confirmar la reflexión que yo hice 
en otro lugar: que el uso de los bateles de 
cuero en las navegaciones de mar no era pro­
pio de los españoles, sino de los ingleses ; y 
que por consiguiente las Cassiterides , cuyos 
isleños usaban del mismo género de barcas, de­
bían ser de Inglaterra y no de España. Supone 
Cornide en tercer lugar , que la isla Mictis de 
que hablan Plinio y i imeo, estaba precisamen-
to al obest de Inglaterra. He aquí otra equi­
vocación de mi censor. Plinio dice oue esta-
ba introrsus , ó hacia dentro , que es decir ha­
cia las costas ó de Francia , ó de Dinamarca; 
dos mares que no están ninguno de ellos al 
obest o poniente de Inglaterra , pues el prime­
ro está á mediodía , y el segundo á levante. 
Quien observe después , que entre ingkierra 
y Francia no hay mar bastante para seis días 

• TOM. XYI. Aaa de 



*?o S U P L E M E N T O V I I I . 
de viage , entenderá desde luego que Plinio 
hablo precisamente del mar de Dinamarca ó 
Norvegia, que no está por cierto al obest de la 
gran Bretaña, sino al est y nordest. Quien pa­
se aun mas adelante á reflexionar , quedará to­
davía mas seguro de lo que acabo de decir, 
pues Plinio añade inmediarnente, que ademas 
de la isla M i c t i s , nombran algunos escritores 
las de Escandía , Dumna , y Bergos, y la man­

yar de todas denominada Nerigon , desde don­
de se navega á Thule , y desde Thide en nn 
solo día de viage se llega al mar helado. He 
aquí el texto : Sunt et qui alias prodant, Sean-
diam , Díimnam , Bergos , niaximamqne om-
nhim Nerigon, ex qua in Thulen navigatur; á 
Thnle nnius diei navigatione more concretum. 
¿Donde se halla en todo este texto una sola 
idea de poniente? Pero aun no paran aquí las 
equivocaciones del señor Cornide. Dice este 
sabio que Plinio se burla en otra parte de es­
ta especie de Timeo , y la trata de fabulosa. 
¿Qual es el lugar en que se burla Plinio de 
esta especie? No puede ser otro sino el del 
capítulo diez y seis del libro treinta y quatro, 
donde dice así : Plumbum candidum , a graecis 
appellatum cassiteron , fabulose narratur , in ín­
sulas Atlantici maris peti, vitilibusque navigiis 
circumsutis corlo advehi. E n castellano : Es fá­
bula que el plomo blanco, llamado por los grie­
gos cassiteron , se saque de unas islas del mar 
atlántico , y se nos traiga en bateles de mim­
bres cubiertos ¿le cuero. ¿ Que tiene que ver la 
isla Mictis de los mares de Dinamarca con las 
del mar atlántico de África? Esto es casi lo 
mismo que saltar de un polo al otro. N o sé 
entender como D . Joseph Cornide en un ar-
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ticulillo de muy pocas lineas pudo caer en tan­
tas y tan grandes equivocaciones. ¡ Así nos sue­
le suceder á los hombres quando nos cegamos 
y obstinamos en una opinión, y queremos de 
todos modos hacerla parecer verdadera! 

X L V I . Cornide pag. 1 1 6 . Quando hubiese Reflexión 
algunas islas, á las míales efectivamente se pu- nueve^ 
diese aplicar la especie de Timeo , á ningunas 
convendría mejor que á las de la costa de Ga­
licia , en las quales concurren las circunstancias, 
de producir estaño , usar de barquillas de cue­
ro,}' distar seis días de navegación de las cos­
tas británicas. 

¿ Como llego á cegarse tanto mi erudito cen-, Respuesta, 
sor ? Confiesa en otra parte (como se ha visto 
mas arriba) que hasta ahora en las islas de Gali- .;; 
cía jamas se ha descubierto ni hallado ninguna 
mina de estaño; y ahora nos asegura, como co­
sa en que no cabe duda , que una de. las cir­
cunstancias que concurren en ellas es la de pro­
ducir este metal. Nos enseñan los escritores an­
tiguos (como dixe antes, y queda probado en; 
mi historia) que el uso de las barquillas de 
cuero en el mar era propio de los ingleses, uso 
que conservaban todavía en el siglo déci­
mo chrxstiano , como lo prueba históricamen­
te Camdeno; y afirma sin embargo mi sabio 
censor con la mayor frescura , que otra cir­
cunstancia de las que convienen á las islas de 
Galicia es el uso de las barquillas de cuero. 
Timeo y Plinio hablan de una isla septentrio­
nal puesta en el mar de Dinamarca al levan­
te de Inglaterra ; y Cornide pretende que ha­
yan hablado de las islas de Bayona , que en 
lugar de ser septentrionales son occidentales, 
en lugar de pertenecer al mar de Dinamarca 

Aaa 2 per-
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pertenecen al de España , en lugar de estar 
situadas al levante de Inglaterra , están al po­
niente de Galicia. Me parece increíble que el 
señor Cornide haya escrito lo que leo en su 
libro. 

Reflexión ' X L V I I . Cornide pag. i 2 2. El que las Sor-
diez. • lingas hubiesen servido de presidio á varios mal­

hechores ó criminosos en el baxo Imperio , 
de ningún modo' comprueba el que en tiempo 
Alguno hubiesen tenido el nombre ( d e Cassite­
rides) que se pretende: No prueba mas la con­
quista de las mismas islas hecha por el rey Ath-
lestano , de cuya relación solo se injiere , que 

• quando las reduxó á sil obediencia eran ya cono­
cidas Con el nombre de Sillinas.' < 

Respuesta. - E s t e artículo, y otros semejantes dé la di­
sertación del señor Cornide son enteramente 
superñuos, y parece no tienen otro fin sino 
solo el de fingir enemigo donde no lo hay , y 
proponer dificultades ridiculas'para ridiculizar 
al'adversario; E l escritor ingles es verdad que 
habla de los malhechores desterrados antigua­
mente á las Sorlingas, y de la conquista que 
hizo de estas islas el rey Athlestano; pero no 
soñó' jamas en producir semejantes noticias pa­
ra probar que las Sorlingas son las antiguas 
Cassiterides; ni las produxo quando trataba de 
este asunto , sino después de haberlo entera­
mente evacuado. Habiendo ya dicho sobre la 
qiiestion todo lo que le pareció conveniente, 
pasó á otra Cosa; y para que todos viesen que 
pasaba , comenzó su nuevo tratado por estas 
palabras: Sed ad Silli: Pero entremos ya en la 
historia de Silli, ó de las Sillinas: y en esta 
historia es donde da las noticias arriba dichas, 
sin volver á decir ni una sola palabra acerca 

de 
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de la qüestion de las Cassiterides. ¿Para que 
representar pues contra la disputada opinión 
de Camdeno dificultades y objetos que no tie­
nen relación con ella? 

X L V I I I . Cornide pag. 4 7 y 1 2 3 . Desde el Reflexión 
siglo quarto no se vuelve á hacer mención de o l l c e -
las Cassiterides con este nombre hasta el siglo 
doce, en que los menciona la división de obis­
pados que llaman de Vamba, fabricada proba­
blemente en este tiempo , de la qual solo me 
valgo para probar que en dicho siglo continua­
ba la opinión de que estas islas estaban en la 
costa de Galicia El sabio Florez en su to­
mo quarto demuestra , que la división atribui­
da á Vamba fui obra del obispo D. Pelayo de 
Oviedo, y formada antes del año de mil ciento 
quarenta y dos. La mención de estas islas no 
se halla en el exemplar de que se sirvió Flo­
rez , pero si en el Itacio de que usó Morales, 
en el qual al hablar de la iglesia de Oporto di­
ce : ^ Tenga de Albi a hasta Losóla, y de Ol­
mos á las Cassiterides. ;=j 

Un papel conocido de todos por apócrifo: Respuesta, 
un papel que lleva el nombre de un rey del 
siglo séptimo , y se escribid la primera vez 
muchos siglos mas tarde : un papel que se com­
puso en tiempos bárbaros y b a x o s , que no 
pueden hacer fe en puntos de crítica y erudi­
ción : un papel que nombra una palabra soli­
taria , sin que sepamos de cierto que quiso de­
cir con el la : un papel que aun no sabemos si 
nombro la tal palabra , pues en unas copias 
se expresa y en otras n o : un papel que nom­
bra tal vez las Cassiterides, pero sin decir en 
donde están: un papel que las atribuye á un 
obispado de Galic ia , no en lo material y geo-

g r á -
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gráfico , sino solo en lo espiritual: este es el 
papel que cita Cornide; y lo cita para testi­
monio de lo que el papel no dice. Muy mala 
causa tiene mi adversario. 

Reflexión X L I X . Cornide pag. 1 4 1 . Me párese bas-
doce. t a lo expuesto para que se reconozca que no to­

dos los extranjeros han deferido enteramente al 
mucho concepto que se merece la autoridad de, 
Camdeno , y de los sabios que le siguen; y aña­
do que Baudrand y Cluverioestán por la de los 
jidciosos Ocampo y Mariana, y convienen con 
la de los modernos Florez, Risco, Argote, Sar­
miento , y Campománes; en competencia de los 
quales no creo merezca consideración la de los 
eruditos Velazquez y Masdeu , ¡que llevados del 
concepto en que se halla la de Camdeno , Bochart 
y Mellot, se declaran por las Sorlingas. 

Respuesta. Yerra mi erudito censor en lo substancial, 
de la qüestion. Ocampo , Morales y Mariana 
son escritores juiciosos, nada menos que Cam-, 
deno. O l i v e r i o , Argote y Sarmiento son va­
rones doctísimos que no deben posponerse á 
Bochart. Florez , Campománes y Risco son 
literatos de primer orden , nada inferiores á 
Mellot. Pero la qüestion de que se trata no 
es acerca de la autoridad de estos hombres 
grandes. N o se pretende indagar lo que estos 
han juzgado acerca de la situación de las Cas­
siterides ; se pretende averiguar y saber lo que 
han dicho los antiguos. Y o he examinado los 
textos de Homero, Herodoto, Aristóteles, Dio-, 
doro Sículo , Possidonio, Estrabon, Pomponio 
Mela , Plinio , Solino , Dionisio Alexandrino, 
Prisciano, y R u f o Avieno. Resulta de este exa­
men , que Camdeno , Bochart y Mellot se con­
formaron con el juicio délos antiguos, y que 

lQS 
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los otros nueve sabios arriba dichos no se con­
formaron con él. He aquí el único motivo por­
que yo me acompaño con los t res , y no con 
los nueve. Si estos hubiesen dicho lo que los 
primeros, y los primeros lo que estos, yo tro-
caria de compañeros con mucho gusto ; pues 
no me dexo llevar , como dice mi censor, del 
concepto que vulgarmente se hace de los au­
tores , sino de la razón quando la t ienen, y de 
la verdad quando la dicen. 

L . Creo haber respondido y satisfecho á Respuesta í 

todas las dificultades de D . Joseph Cornide; J ; ' s n-iiesín. 
pues de todo lo que ha dicho en su diserta- 1 1 " d s c - ? u m " 
cion no he despreciado cosa alguna , sino los 
prolixos testimonios que ha recogido y copia­
do de varios escritores modernos, cuya auto­
ridad arbitraria en asunto de geografía antigua 
nada quita ni añade.- Voy ahora á responder 
con el mismo orden á las reflexiones de D . Mi­
guel Ignacio Pérez Quintero , que aunque á 
veces son hermanas de las del señor Cornide, 
las reviste la eloqüencia de su autor con di­
verso tra^e. 

L I . Quintero pag. 5. Cassiterwn, dice el Reflexión 
poeta Avieno , llamaron los griegos al estaño, F I M E R A -
derivándolo de la palabra cassio , nombre de un 
monte de la Bética, que producía aquel metal 
en abundancia: de aquí les provino su apelli­
do , según nuestro Pomponio Mela , á las fa~ 
mosas Cassiterides: 

Este rasguillo de erudición etimolo'gica con Respuesta , 

que da principio el señor Quintero á su diser­
tación , podría hacer pensar á algunos que la 
palabra griega Kíic-cnTepc? (cassiteros) no tiene 
origen en su propia lengua, siendo cierto que 
lo tiene , pues su' etimología natural es la voz 



47Ó S U P L E M E N T O V I I I . 
griega Kacrtra, (cassa) , de donde se formo (se­
gún dicen Eschrevelio y otros) el nombre de 
cassiteros , porque como la cassa ó meretriz 
con sus adornos y afeytes toma las apariencias 
de lo que no es , así el estaño no es plata aun­
que por su blancura lo parezca. Para verificar­
se lo que dice Avieno, que los griegos toma­
ron del monte Cassio de Andalucía el nom­
bre de cassiteros que dieron al estaño , seria 
necesaria una de dos cosas : d que dichos grie­
gos hubiesen conocido á nuestro monte Cas--
sio desde antes de los tiempos de H o m e r o , 
pues ya entonces daban á este metal el nom­
bre de cassitero : ó que este nombre derivado 
de el del monte lo hubiesen dado al estaño 
nuestros antiguos fenicios, de quienes lo hu­
biesen tomado los griegos. E n ninguno de es­
tos dos sistemas se verifica la proposición de 
A v i e n o : no en el primero , porque las colo­
nias de los griegos en España son muy pos­
teriores á la edad de Homero : no en el se­
gundo , porque los autores del nombre de cas­
siteros no hubieran sido los griegos, sino los 
fenicios. L o cierto es que el nombre del mon-
te Cassio ó debe ser posterior á las colonias 
de los griegos,' y dadole por ellos mucho des­
pués de la época del estaño ; d si es mas an­
tiguo , no debe tener ninguna relación real 
con la palabra cassiteros , como no la tienen 
tantos otros lugares del mundo que se llaman 
cassios , del mismo modo que nuestro monte 
de la Bética. No es de admirar que R u f o Avie-
no , andaluz , hallando en Andalucía un mon­
te llamado Cassio , y viendo su nombre tan 
semejante al de cassiteros , le diese los hono­
res que le dio : pero no debemos nosotros se­

guir-
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guirle en esto sin mejores fundamentos, sien­
do por fin R u f o Avieno un escritor del siglo 
quarto , sobrado distante de la edad de los 
griegos. 

L í l . Quintero pag. 1 1 . El abate Masdeu Reflexión 
conociendo que el principal fundamento de los segunda. 
dos sabios españoles, excelentísimo señor conde 
de Campománes , y P. Manuel Risco ,para per­
suadirse y escribir que las Cassiterides se deben 
buscar en los mares de- Galicia ó de Bayona, es 
la autoridad de- Rufo Festo Avieno , ha puesto 
todo su conato en rebatir esta r á su parecer, 
especial prueba, sin advertir que el segundo de 
los dos citados escritores no funda con especia­
lidad en Avieno su opinión r pues dice expresa­
mente , que se puede afianzar la reducción con 
la autoridad de los mejores geógrafos, lo qual omi­
tió por no ser aquel tratado oportuno lugar pa­
ra controvertir el asunto. Yo contexto á los ar­
gumentos que el señor aírate citado ha hecho so­
bre los versos de Festo Avieno, en que al pa­
recer apoya toda la fuerza de identidad de las 
Cassiterides con las Sorlingas. 

• E l señor Quintero representa con muy fal- Respuesta, 
so aspecto el sistema y orden con que yo trai­
te la qüestion. Véase el número 29 de mi Es­
paña fenicia con su correspondiente ilustración, 
que es la sexta , y se verá que no es R u f o 
Avieno ni todo mi apoyo, ni mi especial prue­
ba , sino el último y mas leve fundamento de 
todos, como realmente debe serlo por ser en­
tre los demás escritores antiguos, que hablaron 
del asunto, el mas moderno y menos autorizado. 
Mis primeros y principales apoyos fueron Dio-
doro S ícu lo , Plinio , Pomponio Mela , y Estra­
bon. Después de haber fundado en estos mi 

TOM. XVI. Bbb opi-
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opinión y hablé de R u f o Avieno, no para apo­
yar en él (como dice mi erudito censor) toda 
la fuerza de identidad de las Cassiterides con 
las Sorlingas, que es cosa que ya estaba hecha; 
sino para rebatir el.principal argumento con­
trario de los señores Campománes y R i s c o , pues 
Avieno realmente es el autor en que entram­
bos se fundaron , como puede verse por sus 
obras. Es verdad que dixo el P, Risco que po­
dia probar su asunto con el testimonio de los 
mejores geógrafos de la antigüedad: pero lo cier­
ro es que él no cito sino á Mela y Avieno , y 
este segundo fué su principal objeto ; y que­
riendo yo hacerme, cargo de sus dificultades, es 
cierto que no debia responder á las que pudo 
proponer , sino solo á las que propuso. 

Reflexión L I H . Quintero pag. 1 1 y 1 2 . Yo uso de la 
ercera. autoridad de Avieno , no como prueba única ó 

especial, sino como sufragante á mi intento de 
reducir las Cassiterides á nuestros mares de Ga­
licia en fuerza, de los testimonios combinados de 
muchos autores antiguos de la mejor nota. 

Respuesta. Vuelve á corregirme el señor Quintero, y 
á darme lección con su exemplo , para que 
yo aprenda el modo de tratar la presente qües-
t i o n , recogiendo los testimonios de muchos 
autores antiguos , y últimamente también el 
de Avieno , pero no como prueba única ó espe-> 
eial, sino solo como sufragante. Y o agradezco 
mucho los buenos deseos que tiene de instruir­
me ; pero le suplico que estudie alguna otra 
lección que no sea tan sabida, y me pueda-
servir de enseñanza. • 

Reflexión L I V . Quintero pag. 2 3 . Yo he debido á la 
tarta, confianza de cierto amigo me comunique una 

copia traducida:delpasage en que el ingles Cam-
¡ .... • de-
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cieno pretendió identificar las Sorlingas y las 
Cassiterides. 

M u y bien hace el docto censor en notifi- Respucíis. 
car á sus lectores la confianza del amigo que 
le traduxo el texto de.Camdeno; pues pudien-
do suceder (como veremos efectivamente ha­
ber sucedido) que el escritor ingles haya di­
cho una cosa , y el señor Quintero le haga de­
cir todo lo contrario; se quedará el mundo á 
lo menos con alguna duda acerca del autor de 
tan notoria infidelidad; porque es cierto que 
en semejante caso pudiera ser inocente mi doc­
to adversario, y tener toda la culpa su amigo, 
como hombre-que con capa de amistad haya 
querido engañarle para diversión suya y del pu­
blico , o que no siendo, capaz de malicia, lo ha­
ya engañado por. ignorancia; 

, L V . Quintero. pagv..-,2$. He-Jeido y. releído Reflexión 
las pruebas de Camdeno (esto es , las que le ha clmat-s-
comunicado la confianza del amigo; y bien caí' 
sideradas con la imparcialidad con que debe bus­
carse la verdad, sin dexarme captivar del dul­
ce atractivo de la vanagloria , que suele aluci­
nar á muchos escritores , lisonjeados de la cele­
bridad que acarrean á sus patrias, con los atre­
vimientos de sus plumas ; confieso qu&< no ,ve.o 
en Camdeno aquella <. eficacia que tanto, admira 
Monsieur Mellot, ni sus argwnentos.-.s.on tan-só­
lidos que merezcan el primer lugar...dtspu.es^.de 
las. demostraciones matemáticas. 
.. .. \Dulces atractivos de ía, vanagloria,»;\-Aki- Respuesta, 
cinqnteS lisonjas de la celehridad\.^Atrevimien­
tos de las plumas!' \ Vana émtdacioi^deKMeniQs-
tráciones matemáticas*. ¿A quien van á herir 
estos fulminantes rayos de eloqüentísima sáti­
ra? Debo confesar que el estilo satírico es muy 

* Bbb 2 sa-
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sabroso, y aun saludable quando va acompa­
ñado con la razón ; pero en boca de quien 
no la t iene, no sirve sino para nausear á los de­
más , y desacreditarse á sí mismo. 

Reflexión L V I . Quintero pag. 2 3 . Primeramente, re-
exta. vestido Camdeno de un estilo decisorio no" cita 

sino de montón., de suerte que es menester ha­
ber aprendido .de memoria los historiadores y 
geógrafos para atinar con el lugar m que se 
halla la especie. Otras veces junta en la con­
versación diversos testimonios truncados, con lo 
qual se hace casi imposible el cotejo ; y es lo mas 
malo , quando citando de bulto, representa .cosas 
que no fueron; y si se verificaron ^ pertenecían 
á otras gentes diferentes de aquellas á quienes 
las atribuye. En fin todo es confusión. 

Respuesta. ¿ Donde se halla en Camdeno una sola ex­
presión de estilo decisorio'?. ¿Donde es que ci­
ta de .montón., y sin distinguir entre unos au­
tores y otros? ¿Donde está la confusión? ¿Don­
de las infidelidades que se le imputan? N o es 
necesaria para la defensa de mi opinión la apo­
logía de Camdeno. Pero viéndolo maltratado 
tan sin razón , quiero poner aquí por entero 
el breve artículo en que trato de las Cassite­
rides, para que juzgue cada uno por sí mismo 
acerca de la doctrina y modestia del escritor 
ingles. Las olas del océano (así escribe) salen 
¿on estruendo, hacia levante y á Bóreas , estre­
chadas de una parte por Cornuvalles , y de .la 

-.¡i otra por las islas .de enfrente, que son las que 
• llama Anfonino Sigdeles , Sulpicio Sillinas.ySa-
lirió Siluras , los ^ingleses Sillis , los marineros 
holandeses Sorlingas., y los antiguos griegos Hes^ 
perides y Cassiterides. Dionisio Aíexandrino las 
¿ienominó Hesperides..en Jos versos que traduxo 

'.• i Prir-
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Prisclano : Sed -summum &c. Festo Avieno las 
distinguió con el nombre de Estrimnides en su 
poema de las playas marítimas, donde dice:ln 
quo insulae &c. Los griegos las llamaron Cas­
siterides por razón del estaño que producen; que 
es el mismo .motivo porque Estrabon y Dioni­
sio citado por Estefano., dieron el nombre de 
Cassitera., el primero á una región del Asia en 
los Drangos , y el segundo á una isla del mar 
indiano. La isla .de Mictis, que según dice Pli­
nio con la autoridad de Timeo , está en el mar 
de adentro , distante seis .jornadas de Inglater­
ra , y produce estaño , no me atrevo -á ponerla 
entre las de arriba , por mas que Hermolao Bár­
baro , escritor eruditísimo, haya hallado en có­
digos manuscritos en lugar de Mictis la pala­
bra Mitteris , y por Mitteris haya leído Cass'i-
teris. Las razones que me mueven para decir 
que las islas arriba dichas deben ser las Cassi­
terides tan disputadas , son los testimonios de 
¿os antiguos , da situación en que las veo , y ¿as 
betas que tienen de estaño. Autoridad de Estra­
bon.: =¡ Al septentrión, y enfrente .de los ar­
tabros (á cuya derechura corresponden las cos­
tas .occidentales .de Inglaterra') están ¿as islas 
que llaman-Cassiterides, situadas casi en el mis­
mo clima británico Otra del mismo : t=- Hay 
mas trecho .de mar entre España y las Cassi­
terides , que entre estas é Inglaterra ^. Texto 
de Solino: BJ Las Cassiterides están .enfrente 
de la Celtiberia tr. Palabras de Diodoro Sim­
io:. ;=¡ Las islas que por .razón del estaño tie­
nen la denominación de Cassiterides , están ve­
cinas al océano ibérico Testimonio de EJIS-
tatio-r. xz, Las Cassiterides son diez islas conti­
guas hacia el septentrión ¡=:. Obsérvese pues: 

que 
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que las Sorlingas están enfrente de los artabros 
de Galicia : que están puntualmente al septen­
trión de estos mismos : que están situadas en el 
clima británico: que miran por frente á la Cel­
tiberia : que distan mas de España que de In­
glaterra : que están vecinas al océano ibérico: 
que están contiguas hacia el septentrión : que 
las principales de ellas son diez , Santa María, 
Annoth , Agnes , Sansón , Silli, Brefar , Mus­
co ó Trescau, Santa Helena , San Martin , y 
Arthur : que tienen betas de estaño mas que 
ningunas otras islas de estos mares: que las dos 
menores de ellas han adquirido , según parece, 
por razón de sus minas los nombres de Minan-
withan , y Minvisand. Asentados iodos estos 
principios , mas bien quiero poner las Cassite­
rides en las Sorlingas , que ó en las Azores, 
que son mas occidentales; ó en Sisarga de Es­
paña , donde las puso Olivarlo ; ó en la mis­
ma Inglaterra, como lo. hizo Ortelio ¡.cuya opi­
nión, no-puedo seguir porque las, Cassiterides 
no eran tina - isla sola , sino .muchas , y Dioni­
sio Alexandrino después de haber tratado de 
ellas, habló separadamente de la Inglaterra. Si 
alguno pusiere dificultad en- el número., porque 
las Sorlingas son .mas de., diez , yo le moveré la 
misma dificultad acerca, de-, las Hebudas y Or-
cades ; pues bien puede'buscarlas donde, le pa­
reciere , que difícilmente hallará en ningún lu­
gar el número exacto de las cinco Hebudas , y 
treinta Orcades de Tolomeo ( 1 ) . Es menester 

ha-
(i) El sefior Cornide , que eti cades p-ira H e r i r con el!;¡s F ] mi­

sil )¡.»g. 1 0 4 dhi n z o n úe esuis m e r o de las Sorl ingas en lo que 
ú l t i m a s p: lab:- . . i di C a i r . - ' ? ! ! « , e'.<• exi_e:le al de las C a s s i í e r i j r s . 
¡1.1 entendió' su sentido , porque F l pensamiento no es digno del 
pe;.¡>'.i que el escr i tor ingles Hu- sabio Caindeno. 
biese apelado á las Hebudas y Or» 
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hacerse cargo que de regiones e islas tan remo­
tas tenían entonces los antiguos escritores tan 
obscuras noticias como las que nosotros tenemos 
de la 'nueva Guinea 9 y de las islas del estre­
cho de Magallanes. No debe extrañarse que He­
rodoto no conociese las Cassiterides , confesan­
do él en general que de las extremidades de Eu­
ropa nada sabia con certeza. Lo que. se sabia 
era que de ellas habla pasado a Grecia el pri­
mer estaño 9 pues Plinio en el capitulo de su 
libro octavo, en que habla délos inventores de 
las • cosas , dice que el primero que traxo'de la 
isla Cassiteride el plomo blanco, fué Midacri-
to. Tero-para dar fin á esta materia ,-quiero 
copiar aquí todo lo que dice Estrabon acerca de 
las Cassiterides en los últimos artículos de su li­
bro tercero : Son diez islas &c. ( 1 ) Con esta 

au-
F I ) He aquí todo el texto de 

C a m d e n o , que puede leerse con 
LOS M I S M O S t é rminos en el aperh 
dice p r i m e r o d é l a obri ta de Cor­
nide ; J¿?io loci ocecani Jiuxus et 
¡a boream, et orientan magno cum 
fremltu ciuctatur inter Conwval— 
litim , et Ínsulas- coarctatus , quas 
Sigúeles Anioninus , Sillinas Sal— 
j'Í!¡us. SHuras Solhns , Sillis An-
gl'i, Sorlings Nautas Hclgici, Hes--
f crides , et Cassiterides anthjui 
Graeci vocarunt. Hespéridas ettim 
dixit Dionysius Aiexandrinus a si-
tu occidcntaü • versibus •; qv.os ita ' 
convertit Priscianus: Sed summam 
&c. Oestrirnnides Festus Avienus 
5,7 oris maritimis . de quibus haec 
tarmina intexit: tn qno insutae &c. 
Hasvero Cassit cridasGraeciá stag­
rio dixerunt , nt et apud Drangos 
Asiae á stagno iocuñi qxte'mdim: cas­
siteron vocat ¿trabo., et insulam 
in mari Indico Cassheraní etiam a 
stagno dictar/i fuisss a I>ionys:o.i 

¡nemorat in urbibas Stephanus. M'ic-
tln: autsm Ulam , quam .sex dierum 
narh^iii»nc introrsión á Britan­
nia iibesse , et candi d-,:m *>hum 

proferrs , é Timaeo sertbit Pliníus, 
.Ínter has V'TX aus'nn afirmare : non 
me t amen latet%eruditissuman Her-
molaum Barbarura pro mkthn mit — 
terim in mamiscriptis cedicibus le— 

.gisse , et pro miiterim cassiterim 
Jegere. Q,uod auiem luis esse Cas— 
siteridas toiies qnaesltas dixe.rim, 
facii ar.tiquorum ancto-ritas , ipsa— 
rumqne sitns^ ct síagni venae. Ar~ 
tabrís (Jnquit Strabo) {qiiibus Br'i' 
tanniae occidentales partes é re— • 
giona adjacent ) ad Aq:<:iune¡n op— . 
panvntur insulae , quas Cassiteri­
des appc'Uint, quodaumioáü ¿a br't— 
tannico c'.'nnafc cansíitniae : ct ali­
bi; Ampfius csi ruare . ínter His-
paniam et Cassiterides , quam á 
Cassiteris ad Britat.niam inicrje;-
tiw\ Adversas Ceiíiber.iae. iatits 
speciant Cassiterides., ínquit Soti-
mis. JDiodorus Sienius:.Iu insulis 
occeanó ibcroproxhnis, quae ¿: stag­
no Cassiterides tiuttiiriauinr, Eits— 
tafüius : Cassiterides hi:--ii!ae af­
ean sttnt ccfíiifiaa? ad A reí un?. Cum 
cn'tm bae S'Ulinac Aria-j/ls , ¡J- st 
GaUiíiae in Hispan: a oppcsiiav 
j/m/ ; cum ab itiis in A:::Ü1Q?I\;U¡ 
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autoridad acaba el escritor ingles, y no habla 
mas del asunto. ¿Podia escribir con mas mo­
destia, con mas claridad, con mas distinción? 
¿Para que culparle tan injustamente, de haber­
se revestido de un estilo decisorio? ¿de no ha­
ber citado sino de montón y de bulto? ¿de ha­
ber truncado los testimonios antiguos? ¿de ha­
ber representado cosas que no fueron? ¡de ha­
ber atribuido d unas gentes lo que era de otras? 
¿de haber hablado con desorden y confusión? 
Toda esta invectiva no puede tener otro fin, 
sino el de procurar desacreditar el autor, pa­
ra que quede mas desacreditada su opinión. 
Pero, los lectores tienen ojos para leer , y vien­
do que Camdeno , en lugar de merecer las in­
jurias con que lo maltrata mi censor , escribió 
todo al contrario, con j u i c i o , con modestia, 

con 

adamussim hivergcr.f i¡ cum iir brf-
tavnico clima te consthuantur ; cum 
Celtiberiae latas spectcni ; cum 
ionge ampliori tnüri ab Hispaniai 

quam a Britannia ¿Lisjungan tur; 
cum shit occeavo Íbero próximae\ 
cum contigua? sint ad Arctum , et 
melioris notac tcntummodo deccm 
jutmt'rentnr } sciiicet S. JVTariac, 
jir.noth , Agnes , Sampson , S:l/i, 
Jirefar , Musco , sive Trescavv. 
S,Helena?, S.Martin:, Arthur; et 
(quod caput est) cum stagni venas 
habeant , ut nullae aliae hoz tractu 
insufaej et fod'mis di me minores mi~ 
fianvvitbam et minvisa-.'d . numen 
duxisse vidsantur } inalim ego cas 
Cassiterides existimare , quam vel 
Sizorcs , quae ttiagis in occasum 
provectas sunt, aut Cisargam fíis-
i>iwiae proximae contiguam cum Oli­
varía vel ipsam nostram Briian— 
r.uim cum Orielio , cum Cassitcri— 
dis plurcs essent , rt Dhnysnis 
Alexandrinus , postquam de ^'us-
¿ileridibus egit , et Britannia seor-
sum agat. Si quis é numero has cs-
se Cassiterides ¡nficktur, cum pilt­

res sint quam decem 5 ídem etiam 
Hacbudas , et Oreados numeret T et 
si ratiovihus snbductis, tice plures, 
nyc pandares quam quinqué Haebu— 
das , et trigivta Oreados cum Pto-
lomeo imf.'.xerit alio loco quam quo 
tttme staut , indaget indagando , Í.; 

numevorum ratione , certa seio. dif-
ji&i!e.inv?nerit. Vcrum prisas scrip-
to-ribus tíV bis co aevo sejunctissi— 
mis orbis terrarum partibus, et in~ 
sulis , ut bodie de freír Ai agelía— 
nici hisuHs.ct novar Guincae trac­
tu nibif nobis explórate est cogni— 
tum* Quod vero Herodotns bus non 
noverit , nentiquam mirandnm est^ 
fatetur cnimipse se pro compertoni-
hil babero , quod de Europae extre-
mis referat. Primum tomen plum— 
bum in Graeciam bine dsfatum eratj 
pfumbum cnim (ivquit Plinus , Jib. 
8. cap, de rerum inventoribus) é 
Cassiteride Ínsula primus asporta— 
vit Midacritus. Sed de bis audi 
Sírabonem libro gcographiae tertio 
sub f,nem : Cassiterides insvlac de­
ccm , ($c. 
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con veracidad, con claridad, con buen orden; 
se aficionará mucho mas al escritor ingles , y 
á su modo de pensar, y tendrá á Su adversario 
por persona sospechosa, y por abogado de una 
causa muy desauciada , pues ve que no pue­
de defenderla sino con falsedades y manifies­
tas calumnias. 

L V I I . . Quintero pag. 24 . Habla Camdeno Reftcsíost 
de una Isla apellidada. Mictis , que Plinio, con séptima. 
autoridad de Timeo ,.dice que está á seis dias de 
navegación de la Bretaña, y produce plomo., RE­
SUELTAMENTE ME ATREVO A. AFIRMAR (con-
tiniía Camdeno) que es una de las. islas Cassiteri­
des. SALGO POR FIADOR (añade) de que Mic­
tis , así por la autoridad délos antiguos ,como 
por su situación , y las -venas de estaño que en 
ella se encuentran, son las mismas Cassiteri­
des tan buscadas. 

Si esta no e6 calumnia, ¿qual lo será? ¿Don- Resoucsta. 
de defendió'Camdeno que Mictis es una de las 
Cassiterides? ¿Donde escribid que salía por 
fiador de esta identidad? ¿Donde dixo que re­
sueltamente se atrevía á afirmarla'? Léase el 
texto que acabo- de copiar del autor ingles. 
Sus palabras son estas : Mictim autem illam, 
quam sex dierum navigatione introrsum á Bri-
tannia abesse, et candidum. plumbum pro/erre, 
é Timaeo scribit Plinius, Ínter has (Cassiteri­
des) vix ausim affirmare. ¿ E l vix ausim aj-
finnare quiere de*cir acaso : Resueltamente me 
atrevo á afirmar? ¿No sabe el señor Quinte-

TOM. JCYI. Ccc be 
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be que muchas veces se toma el vix , no 
por una afirmativa,-sino por una expresa ne­
gativa? ¿No sabe lo que*Donato enseña, y 
prueba con exemplos que en buen latin se usa 
el adverbio vix por un verdadero sinónimo 
del non , que en castellano decimos no , y es 
todo io contrario del si? ¿Pues para que po­
ner en boca del pobre Camdeno un sí, ha­
biendo dicho él expresamente no? ¿Para que 
hacernos creer que tomó á Mictis por una de 
las Cassiterides, siendo esto mismo lo que cla­
ramente negó ? ¿ Para que hacerle decir , que 
resueltamente se atrevía á afirmarlo , y salía 
por fiador de su afirmación , habiendo dicho 
él con términos los mas claros, que no se atre­
víaá afirmarlo? Aquí no queda otra defensa 
para el señor Quintero , sino el ponerse á es­
cribir una invectiva contra la confianza del 
amigo que lo engaño. 

Reflexión L V I I I . Quintero pag. 26. En orden á los 
)ctava. nombres que ^aplica el' -.docto-ingles .á las Cassi­

terides :, digo que carecen de pruebas que los le­
gitimen..... Yo tínicamente alcanzo las dos de­
nominaciones generales , á saber , Estfimnicas, 
y Cassiterides. El primero .de estos nombres fué 
•más antiguo, y por ventura mas propio; el se­

gundo posterior, y usado de los griegos. 
Respuesta. Se queja mi erudito censor de que el in­

glés Camdeno, después de habernos .dado cuen­
ta de los varios Hombres qué tuvieron las Cas­
siterides , no los legitime con pruebas; y él al 
mismo tiempo nos da una .noticia exquisitísi­
ma , sin cansarse en legitimarla-. Dice que el 
nombre de Cassiterides, nombre ya usado en 
tiempo de Erodoro , es menos antiguo que el 
de Estrimnides', de. quien nos dio noticia Ru-
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fo Avieno unos novecientos años mas tarde. 
Es cierto que una noticia tan exquisita mere­
cía ser legitimada con la mas enérgica oratoria. 

L 1 X . Quintero pag. 26. Las Sicdeles, ó Ic- Reflexio;-
delis , ó Jndelis , pues yo de todos estos modos n'-rere. 
lo hallo escrito en el itinerario de' Antonino , son 
absolutamente inapropiables á las islas de nues­
tra discusión ; pues estas estaban enfrente de 
Galicia , y aquellas enfrente de las Galias , 6 
mas bien en el mar océano , que está, entre Fran­
cia y Bretaña, como-consta del epígrafe mis­
mo de esta parte del itinerario marítimo : In 
mari occeano , quod Gallias et Britannias in-
terluit. 

Obsérvese la prueba con que pretende le- Respuesta, 
gitimar mi adversario que las Sicdeles de An-
tonino no pueden ser las Cassiterides. Pruébo-
lo , dice : Las Cassiterides están enfrente de 
Galicia : las Sicdeles están enfrente de las Ga­
lias : luego son diversas. Demos á las palabras 
de este silogismo todos los sentidos que;pue­
de tener. Sentido primero : Si el señor Quin­
tero por enfrente quiso decir enfrente, sin ex-
pecificar otras relaciones particulares, la prue­
ba no legitima- el asunto , porque una misma 
cosa puede estar enfrente de mil y quinientas. 
Sentido segundo: Si por enfrente -de las Ga­
lias entendió (como después insinúa) la man­
ga o' el estrecho del mar océano , que está en­
tre Francia y Bretaña, el asunto tampbco que­
da legitimado ; porque es menester antes pro­
bar y legitimar que Anronino por mareí quod 
Gallias et Britannias interluit , no entendió' 
generalmente (como pudo entenderlo en buen 
latin) el mar que baña la Francia y la Ingla­
terra , sino única y precisamente, la manga de 

Ccc 2 'mar 
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vi ¡r que está encerrada entre Inglaterra y Fran­
cia. Sentido tercero: Si por enfrente de Gali­
cia entendió el mar de las costas de Galicia, 
y por enfrente de Francia el mar de las cos­
tas de Francia y de Bretaña, es cierto que .pues­
tas las Cassiterides en la costa gallega , no pue­
den ser las Sicdeles de la costa inglesa : pero 
aun con esto el.asunto se queda tan inlegíti-
mo como antes.., porque para legitimarlo se 
propone una prueba, que petit principium, y 
supone lo mismo de que se disputa. Para mí 
nada importa que las Sicdeles de Antonino 
sean ó no.las Sorlingas: pero lo que digo es 
que Camdeno lo afirma , y Quintero contra su 
voluntad lo confirma; pues son tales sus ar­
gumentos -contrarios, que por sí -mismos ma­
nifiestan su propia sinrazón. 

Refleswn J J J . Quintero pag. 26. Tampoco puede sa-
l e z ' berse si corresponde la reduccion.de las Sicde­

les á las Sorlingas , pues no poniendo aquí el 
itinerario distancias de millas ó estadios , ni 
constando de otra manera su graduación., no ka-
llamos inductivo que nos persuada con certeza 
la identidad de las expresadas Islas de Antoni­
no con las Sorlingas. de los ingleses. 

Repuesta. E l inductivo que tuvo Camdeno para iden­
tificar las Sicdeles con las Sorlingas, es la tal 
qual semejanza de los nombres , y el estar unas 
y otras en el mismo mar británico-gálico de 
que hablaba Antonino. Es cierto que el induc­
tivo no es tal que nos dé certeza; pero -.nos 
da toda aquella prudente probabilidad, de que 
e& capaz un asunto en que no tenemos luz pa­
ra, mas probable discurso. Produzga .el señor 
Quintero por la parte contraria mejores induc­
tivos., y.entonces podrá -inducirnos á su opi­

nión, 
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n i o n m a s ¡bien que á la del escritor ingles, 
Pero advierta que aun quando lograse .está-vic­
toria, se quedaría con un.puñado de moscaSven 
la m a n o , porque. nuestra qüestion no son das 
Sicdeles, .sino las Cassiterides. 

L X I . Quintero pag. ¿7. Asimismo , y ¡por Reflexión 
la propia razón, claudican las otras dos nomes- once. 

daturas de Sillinas y Siluras , tomadas de Sul-
picio y Solino-, porque primero debía convencer­
se de tm modo .racional la identidad .de estos 
nombres diferentes., y que todos elios correspon­
den á las islas que los marineros holandesesdla-
man Sorlingas. Si con la facilidad con que se 
dice y lo hubiera probado .el señor-Cmndeno, ha­
bría dado mascelebridad, á sus favorecidas islas. 

Un profesor de retorica debiera distinguir Respuesta, 
entre obras.y obras : debiera conocer que una 
obra: histórica, como lo es la de Camdeno, no 
es lo mismo que una disertación topográfica\ 
como se intitula la del señor Quintero : de­
biera saber que un historiador . no se ha de 
perder en disputas, sino quando el objeto lo 
merece, o quando otra gente fastidiosa lo obli­
ga á disputar. Camdeno escribid históricamen­
te quedas Sorlingas en otros tiempos se lla­
maron Sillinas ; y Siluras; y no se ¿detuvo ,en 
probarlo porque l o juzgo ocioso , como real­
mente lo hubiera s ido, tratándose de una opi­
nión bien recibida, que naturalmente no. ha­
bía de tener adversarios. Si hubiese previsto el 
ingles que habia de. escribir contra ella mi eru­
dito ..censor , se hubiera tal vez detenido en 
darle . la satisfacción que no le ha dado. Es 
cierto que yo podría suplir ; la inocente falta 
de este docto escritor; pero ni lo merecen las 
dificultades de mi adversario, ni lo exige la 

na-
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naturaleza ele mi qüestion , que no tiene por 
objeto las nomenclaturas de las Sorlingas, sino 
la situación de las islas del estaño. 

Reflexión L X Í I . Quintero pag. 27 . Pero aunque hu-
iioce. bi¿se probado Camdeno la identidad de Jas Si-

luras y Sorlingas, no se podría afirmar que fue-
ron ellas las Cassiterides de nuestra qüestion; 
pues esto necesitaba de una prueba especial y 
superior , que aniquilando la fuerza de nuestros 
argumentos , enervase y destruyese los grandes 
reparos que se ofrecen contra la identidad pre­
tendida. 

Respuesta, F inalmente, el señor Quintero entró en el 
punto de la qüestion. Pues ahora que ha en­
trado en el la, le diré con toda ingenuidad que 
el escritor ingles, por lo que toca á la iden­
tidad de las Cassiterides con las. Sorlingas, no 
hadado una sola prueba especial, sino muchas 
pruebas , y muy especiales; antes bien tan es­
peciales y fuertes, que mi docto censor para 
responder á ellas ha habido de pervertir la ló­
gica , y corromper los textos de los escritores, 
y aun trastornar la gramática , y la lengua la­
tina. 

Reflexión L X H I . Quintero pag. 46. Una de las com-
trece. probaciones que trae el señor Camdeno en su 

apoyo , es lo que de Mictis escribió Plinio con 
autoridad de Timeo: ?3 Resueltamente me atre­
vo d decir, que es una de las Cassiterides ¡r:. 
Son palabras del autor que impugno. 

Respuesta. Vuelve mi censor á la calumnia de que 
hablé en el mí mero 57 . ¿No bastaba haber in­
juriado al buen ingles una sola vez? ¿Era ne­
cesario remachar el clavo , y renovar una tan 
injusta herida? Pero ni aun con esto se con­
tenta el señor Quintero. N o le basta el re-

pre-
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prehender, y volver á reprehender su adver­
sario , como si realmente hubiera .afirmado lo 
que expresamente negó : baxo esta falsa su­
posición se pone de proposito á impugnarlo, 
y prosigue por tres páginas continuas á insul­
tar y triunfar. Es en vano el responder á im­
pugnaciones aereas , fundadas todas en una 
falsa acusación. Pero sin embargo no quiero 
pasar .en silencio todo este largo artículo de 
mi censor:: quiero comunicar á mis lectores 
una parte de él., para que se vea que el señor 
Quintero no tiene menos habilidad en aritmé­
tica , que en la gramática. 

L X I V . Quintero pag. 46 . Mictis, en .senten- Rcflexíon 
cía de Timeo citado por Plinio, se hallaba, como xatorce. 
expresa Camdeno, á la distancia de seis dias de 
navegación de la Bretaña. Yo admitiría de me-
jor gana que el autor ingles, .el que la isla Mic­
tis fuera .una de las Cassiterides Lo admi­
tirla ., repito por acomodarse la referida dis­
tancia con la mayor conveniencia y propiedad á 
la situación de nuestras Cassiterides .en el mar 
de Galicia. 

¡ L o .que puede la envidia! Conoce y .con- Respuesta, 
tiesa mi censor que es disparatada pretensión 
la que .tiene Camdeno ( ó por mejor decir la 
que él atribuye falsamente al erudito ingles) 
de identificar i Mictis con las Cassiterides: y 
al mismo tiempo , juzgando que esta preren -
sion , aunque tan disparatada , pudiera tener 
alguna apariencia de gloria., envidia al ingles 
este menguado honor., y se pone á probar en 
su propio favor lo mismo que impugna y re­
prehende en favor del otro , juzgando tener 
razón , ya que no por otros respetos, á lo me­
nos por el de las medidas. Oigamos las prue­

bas, 
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bas, que serán sin duda muy especiales, y le­

gitimantes.-
Reflexión L X V . Quintero pag. 46. Los seis dias de 

quince. navegación , al respecto de veinte y quatro le­
guas en cada uno ,. que es lo menos que puede 
caminar una nave en veinte y quatro horas, y 
cuya regulación es muy conforme á las diez ho­
ras que gastó Cesar en sulcar otras tantas le­
guas- de travesía que hay desde lu Galia á Bre­
taña.... los referidos seis dias de navegación, 
digo , al dicho respecto componen ciento quaren-
ta y quatro leguas. " 

Respuesta. N o pongamos dificultad' en> que una nave 
en un dia no puada caminar menos de vein-
tfe y quatro leguas, aunque yo tengo experien­
cia en mí mismo de haber caminado varias 
veces mucho menos , y varias veces muchísi­
mo' mas. No quitemos tampoco á Julio Cesar 
la gloria de poder dar regla con su corta na­
vegación á todas las demás navegaciones del 
océano* Supongamos como cosa cierta que en 
seis dias de navegación regular se caminan pun-
tualísimamente ciento quarenta y quatro leguas, 
ni mas ni menos. Dg estos principios yo in­
feriría directamente ,• que Mictis no" pudo ser 
ninguna de las Cassiterides de Bayona , que 
es lo contrario de lo que pretende Quintero. 
Pruébolo. Las costas mas meridionales de I n ­
glaterra están nueve grados mas arriba de las 
de Bayona ; que es decir , que de las costas de 
Bayona á las de Inglaterra , á razón de vein­
te leguas por grado , hay una distancia á lo 
menos de ciento y ochenta leguas, sin contar 
las declinaciones y volteos con que la nave de­
be alargar el viage todavía m a s : Mictis , se­
gún los cálculos de Q u i n t e r o , no distaba de 

In-
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Inglaterra sino ciento quarenta y quatro: lue­
go la distancia es diferente: luego Mictis.se--
gun los cálculos de Quintero no pudo estar en 
las costas de Bayona , ni ser una de las Cassi­
terides Quinterianas. E l sin embargo pretende 
lo contrario , y piensa poderlo legitimar con 
las siguientes pruebas especiales. 

L X Y T . Quintero pag. 47 . Las ciento qua- Reflejen 
renta y quatro leguas que se cuentan desde Mié- d ! r t Z yseiS* 
tis á Bretona, son con muy poca diferencia las 
mismas que hay desde España á Inglaterra. En 
esta suposición podríamos afirmar que Mictis fué 
una de las islas Cassiterides situadas en el mar 
de Galicia, tal vez, la mas septentrional de todas. 

Es cierto que si Quintero toma con su ma- Respuesta, 
no las Cassiterides , y las traslada mucho mas 
arriba de Bayona hacia septentrión , puede lle­
gar con ellas á un determinado punto septen­
trional que diste de Inglaterra ni mas ni me­
nos las ciento quarenta y quatro leguas que él 
dice. Pero entonces quedaría destruido todo el 
sistema bayonico de mis eruditos censores, y 
seria necesario volverse á refugiar en el sagra­
do de los meros posibles, y de las islas tragadas. 

L X V I I . Quintero pag. 47. Afirma Camde- Reflexión 
no, y este es otro convencimiento de sus equi- d í e z 7 s i e t c ' 

vocaciones, que desde las Cassiterides á Espa­
ña había mas mar que des'de las mismas d Bre­
taña. Será menester considerar á lo menos dos 
días de mayor distancia para la navegación des­
de Mictis al Continente español. Pues ahora ocho 
por veinte y quatro forman ciento noventa y 
dos leguas , las quales , juntas con las ciento 
quarenta y quatro expresadas, componen tres­
cientas treinta y seis, que de sentencia de Cam­
deno , ó según su cuenta, debía haber desde Bre-

TQM. XVI. Ddd ta-
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taña & España. ¿Quien no extrañará que es­
criba un sabio proposición tan disparatada? 

uesta. Aquí si que me hallo en un laberinto arit­
mético , del qual no sé si podré salir. Vamos 
por partes. Dice Quintero en primer lugar, 
que el afirmar que desde las Cassiterides á Es­
paña habia mas mar que desde las mismas á 
Inglaterra, es un convencimiento de las equivo­
caciones de Camdeno. Probé y evidencié en el 
número 17, que el haber mas distancia entre 
España y las Cassiterides , que entre estas é In­
glaterra , es reflexión expresa del príncipe de 
los geógrafos griegos ; luego esta mayor dis­
tancia , siendo muy conforme al sistema del 
ingles , y diametralmente contraria al de mi 
censor , no es un convencimiento de las equi­
vocaciones de Camdeno , sino una demostra­
ción evidente de los desaciertos de quien lo 
impugna. Pasa adelante Quintero con estas pa­
labras : Será pues menester considerar á lo me­
nos dos dias de mayor distancia para la nave­
gación desde Mictis al Continente español: pues 
ahora ocho por veinte y quatro é-c. N o entien­
do absolutamente á que viene aquí el nííme-
ro ocho; pues no puede aplicarse ni á la Mic­
tis Camdenica, ni á la Mictis Quinteriana, ni 
á las Cassiterides Bayonas, ni á las Cassiteri­
des Sorlingas. Primero , la Mictis Camdenica 
está en el mar de Dinamarca á seis jornadas 
de Inglaterra. Si se habla de esta , los ocho 
dias de navegación que nombra Quintero , no 
bastan para ir á España: pues la nave que ne­
cesita de seis dias para pasar desde Dinamar­
ca á las costas orientales de Inglaterra , es cier­
to que navegando con el mismo paso, uo pue­
de llegar á España en solos dos dias mas, ha-

bien-
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biendo mucho mayor distancia desde nuestras 
costas hasta las orientales de Inglaterra , que 
desde estas á Dinamarca. Segundo , la Mictis 
Quinteriana está en la manga ó estrecho entre In­
glaterra y Francia, y por consiguiente no pue­
de distar de Inglaterra sino unas seis leguas, 
pues la estrechez de la manga no permite mu­
cho mayor distancia. Si mi censor hablo de es­
ta , no solo no bastan ocho dias para ir á Espa­
ña , pero ni aun ochenta; porque la nave que 
emplea seis dias en caminar solas seis leguas 
desde la Mictis Quinteriana hasta la inmedia­
ta costa de Inglaterra , necesita no dias , sino 
meses para llegar con tanta pausa hasta nues­
tra península. Tercero , las Cassiterides Bayo­
nas están vecinas á la costa occidental de Ga­
licia. Si Quintero hablo de estas , es entera­
mente importuna toda la cuenta de las seis, y 
de las ocho jornadas ; pues el viage desde di­
chas islas hasta España no es de jornadas, si­
no de minutos ; y el pretender que disten de 
nuestra costa mas que de la de Inglaterra , es 
una locura. Quarto , las Cassiterides Sorlingas 
están en el mar británico en distancia' de ocho 
leguas de Cornuvalles. E n caso que mi censor 
hable de. estas, ¿ á que vienen las seis jornadas? 
¿ á que las dos mas ? ¿ á que las ocho juntas ? E s 
mucha extravagancia el pensar que en una dis­
tancia de ocho leguas , como hay desde Ingla­
terra á las Sorlingas, deben emplearse seis jor­
nadas de navegación ordinaria : pero es ex ­
travagancia todavia mayor el juzgar que una 
nave , que para un viage tan corto como el de 
Inglaterra á las Sorlingas, necesita de seis dias; 
pueda hacer con el mismo paso en solos ocho 
dias toda la larga navegación desde las Sorlin-

D d d s gas 
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gas & España. E n suma , de qualquier modo 
que se considérenlas medidas y distancias que 
invento mi censor , son las mas impropias y 
desproporcionadas que puedan imaginarse. Pe-

> ro prosigue todavía sus cálculos, ücho (dice) 
por veinte ,y quatro forman ciento noventa y 
dos leguas ¡ las quales juntas con las cielito qua­
renta y quatro expresadas, componen trescien-.-
tas treinta y .seis. ¿ Y ésto á que viene? Y o no 
lo sé; y creo que ni el mismo Quintero lo sa­
be. Añade , que esta distancia de trescientas 
treinta y seis leguas, es Ja que de sentencia de 
GaindenoA, ó según su cuenta , debia haber des­
de Bretaña á España. ¿ Y donde se halla se­
mejante sentencia? ¿donde semejante cuenta en 
todas das obras del ingles? ¿Para que hacerle 
autor de gerigonzas aritméticas, en que él n i 
p e n s ó , n i soñó? Es cosa que pasma el ver :& 
nii erudito censor, que: se deshila los sesos en 
inventar monstruosidades. ¿Yapara :qué? Para 
cargarlas sobre los hombros de Camdeno. Pa­
ra desacreditarlo como un ignorante. Para te­
ner la satisfacción de poderle decir con injus­
tísimo epifonéma [Quien no. extrañará, que, 
escriba un sabio Camdeno proposiciones tan dis-, 
par atadas!' ¡ Así' un pigmeo ' se . atreve, contra 
un gigante! 

Conclusión, L X V I I I . N o quiero pasar adelante en re ­
ír epílogo, batir • impugnaciones ' t a n malv fundadas. Basta 

sin duda lo/qüejhe.'didhó en defensa de Cam­
deno y de su ropinon: He probado que la exis­
tencia de las antiguas Cassiterides es innega­
b l e ^ que los escritores que.hablaron de ellas 
con duda , no dudaron de su existencia, sino 
dé. su determinada situación. ¡He manifestado 
que en Andalucía^dPortugaby^Gaücia-hay real-i 

•• -. men-
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mente minas cíe estaño ; pero que el objeto de 
la qüestion no es el estaño del Continente, si­
no el de las islas Cassiterides. He convencido 
que el situar estas islas lejos de España, no es 
opinión de solos ingleses, sino también de es­
critores cíe otras naciones, y aun españoles; y 
que en lugar de servirnos de menoscabo, co­
mo lo temieron mis adversarios , nos acarrea 
mas gloria que la opinión contraria. He he­
cho ver claramente, que los textos que se ci­
tan para nuestro asunto tomados de Homero, 
Aristóteles, Dionisio Alexandrino , y Priscia-
no , son enteramente inúti les; porque los dos 
primeros autores no nos dan luz para lo que 
se busca; y los otros dos no hablaron de nues­
tras islas, sino de las Hesperides del mar at­
lántico. He demostrado con los textos origi­
nales : que Herodoto tuvo á las Cassiterides 
por islas septentrionales : que Diodoro Sículo 
no las puso en nuestro mar , sino en un mar 
•vecino al océano ibérico : que Possidonio hizo 
distinción entre el estaño de Galicia y el de las 
Cassiterides : que Estrabon dixo que estas is­
las eran diez ; vecinas la una á la otra; mas 
cercanas á Inglaterra que á España; situadas 
respecto del cabo de Finisterre ai septentrión y 
en alta mar; puestas en clima ó altura , casi 
la misma en que está Inglaterra ; colocadas 
respecto de la Coruña con la misma proporción 
que tiene Inglaterra respecto de Vizcaya : que 
Pomponio Mela las fixo de un modo seme­
jante en el mar británico ó ingles, enfrente de 
las costas de Finisterre : que Plinio y Solino 
las situaros asimismo mas arriba, y al septen­
trión de las islas de Bayona, enfrente del pro­
montorio de Galicia , en que habitaban los cel-

'. tas-
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tas-iberos, ó celti-nerios: que Tolomeo insinuó 
lo mismo , suponiendo que estaban al septen­
trión del promontorio Artabro : que Avieno 
hablando del mismo cabo , denominado por 
otros Estrimnico , dio este mismo nombre á 
todo el mar septentrional, y dixo que en es­
te mar estaban las islas del estaño cerca de 
Inglaterra, desde donde en dos dias se nave­
gaba á Irlanda , y luego se prosegida el via­
ge hacia el polo ártico y mar helado. Eviden­
cié que todas estas señas nos apartan mucho 
de las islas de Bayona , y nos llevan directa­
mente á las Sorlingas; y que la circunstancia 
notabilísima del estaño confirma indubitable­
mente la misma opinión; pues confiesan aun 
los defensores de Bayona , que en las islas de 
Inglaterra hay minas de dicho metal , y en las 
de Galicia jamas se ha descubierto ninguna. 
He rebatido por fin todas las reflexiones con­
trarias de mis dos eruditos censores, que se 
han dexado llevar de razones vanas y falsas 
para impugnar una verdad histórica sobrado 
clara y evidente. E l señor D . Joseph Corni­
de , aunque juicioso y erudito , renunció al­
gunas veces á su propia erudición y doctrina 
para llevar adelante una opinión en que el 
ciego amor de la patria le representaba una 
gloria para su Galicia. L o mas notable en es­
te docto escritor es el abuso que hizo de su 
ingenio para dar á los testimonios de los es­
critores antiguos un aspecto diverso del que 
realmente tienen. E n prueba del estaño ó plo­
mo blanco del continente de Francia cita un 
texto de Pl inio, en que se habla expresamen­
te del plomo negro. Dice que Aristóteles por 
estaño céltico no pudo entender el de las Cas-

si-
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siterid.es, porque entonces no eran conocidas; y 
defiende al mismo tiempo que se conocían en 
la edad de Himilcon y Herodoto, que son an­
teriores. Afirma con Estrabon, que las Cassi­
terides estaban unidas y apiñadas; y luego pre­
tende que el laxe yacentes de Avieno quiere 
decir separadas y desunidas. Donde dice el 
mismo poeta, que sinus dehiscit sub promon­
torio , quiere dar á entender á sus lectores, 
que debaxo del cabo está todo el seno ; sien­
do cierto que dehiscere en buen latín no quie­
re decir que está todo allí, sino que allí se 
abre, ó arranca , ó empieza. Por multa vis gen-
tis, donde se habla de mucha gente , traduce 
gentes vigorosas : por navigia junctis aptata 
pellibus entiende barcos de flexibles mimbres 
aforrados de pieles , no hablando el texto ni 
de mimbres , ni de aforros: por nullus ( i n -
hnlanorum) gurgitem occeani secant, que es una 
negativa absoluta y redonda , entiende que los 
isleños estaban poco acostumbrados á surcar el 
océano : por Britanni ad Mictim navigabant, 
donde no se dice palabra de transporte de es­
taño , traduce , que de Mictis se traía el es­
taño á Inglaterra: por introrsus a Britanni a, 
que es su mediodía ó levante, entiende al obest 
de Inglaterra precisamente, que es precisamen­
te todo lo contrario : por las alturas en que 
pone Plinio á Norvegia Islanda , y mar hela­
do , nos representa mares de poniente respecto 
de Inglaterra : por el fabuloso estaño de las is­
las atlánticas del mar de África , entiende el 
estaño de Mictis del mar de Dinamarca. Pero 
mas todavia me debo quejar del señor D . Mi­
guel Pérez Quintero , por ser mucho mayor 
la irregularidad con que procede en toda su 

eru-
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erudita disertación , no solo contra m í , pero 
aun contra el sabio Camdeno , culpándole de 
ignorancias y necedades , que no tienen otro 
ser , sino el de la imaginación de quien las in­
venta. Nos atribuye proposiciones que jamas 
hemos proferido : nos echa en cara argumen­
tos que jamas hemos propuesto : nos contra­
dice varias razones, que abraza después él mis­
mo , quando le parecen al caso para su defen­
sa : habla de clim.is , alturas , y graduaciones 
con ideas tan nuevas y fantásticas, que ni aun 
en el sentido de las voces nos convenimos: 
confunde la edad de los fenicios con la de ios 
romanos, formando tal laberinto de historias, 
que no es fácil sacar en limpio la verdad : se 
gloría de saber traducir los testimonios de los 
escritores latinos con la regularidad y exacti­
tud gramatical que en mí (según dice) se de­
sea ; y luego que se pone á executarlo , les 
hace decir casi siempre o todo lo contrario de 
lo que dixeron, ó cosas enteramente nuevas, 
en que no soñaron. He aquí en compendio los 
principales esfuerzos gramaticales de mi lati-
nísimo censor. 

I . Cassiterides opponuntur artabrís tiersus 
septenírionem. fc¿ Las Cassiterides caen al oca­
so de los artabros ¡r:. E l septentrión se con­
vierte en occidente en virtud de las reglas de 
la gramática. 

l í . Sunt sitae versus septenírionem. ¡=í T i e ­
nen prolongación septentrional, sin estar al 
septentrión tr . Nueva inteligencia de latini­
dad , con que deben prolongarse los diccio­
narios. 

I I I . In alto mari sitae ab artabrorum por­
ta, K Arrancaban desde el puerto de los ar­

ta-
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fabros t i . Solo por milagro gramatical podían 
arrancar desde .elpuerto,. estando lejos delpuer-
to en alta mar. 

I V . Hesperides sub promontorio sacro. t : 
Estaban las Hesperides mas arriba del promon­
torio sacro t : . Estar arriba, ó estar abaigo., e» 
rigor- gramatical es una misma cosa. 

V.. Moles celsa saxei fastigii. t í Cordille­
ras de montes tí- ¿Porque no dixo cordón de 
san Francisco ,. que se asemeja algo mas aísa-
xe fastigii? 

V I . Moles 'vergit.zZ La-cordillera, corre s . . 
Muy poco supo el P. Ambrosio Calepino. 

V I L Vergitr in tepentem notum. ^ Corre 
hacia el norte tí- Poco antes el septentrión se 
convirtió en occidente.. Ahora- el mediodía se 
disfraza en septentrión y se tapa sin duda 
con buen capote para tener el, aspecto de sep­
tentrión lépente , ó tibio. 

V I I I . Moles wergit tota.?* L a cordillera 
remata t í . Por fin la pobre se canso, y dexd 
ya-de correr. 

I X . Moles jugi. (=: Cabo de Touriñan t í . 
L a cordillera , desde que dexd de correr , ya 
no es cordillera , sino promontorio. ¡Quan-
tos prodigios obra la gramática! 

X . Urgere lembum in axem Licaonis.tz 
Torcer al oriente t : . ¡Pobres astrónomos! Por 
ignorancia de gramática no saben , que donde 
nace el sol , alH está el polo ártico. 

X I . Ubi nimpha Aethra rigescit. =3 E n Viz­
caya cerca de las costas de san Sebastian t i . 
Si oyen esto los vizcaínos, son capaces de dar 
una tunda á la gramática, y repelarla como 
infame. 

X I I . Vix ausim affirmare. t í Resueltamen-
TOM. x r i . Eee te 
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te me atrevo á afirmar, y salgo por fiador de 
lo que. afirmo ¡m. :¡ Quanta retórica para hacer 
decir sí á .quien dixo no! 

¡Así traduce y entiende el señor Quinte­
ro los textos ¿que cita en su defensa! ¿Quien 
creyera que después de tantos esfuerzos, diri­
gidos á apartar las Cassiterides de Inglaterra y 
acercarlas a Gal ic ia , se halle todavía sin.haber 
adelantado nada , y necesite de nuevos sofis­
mas en do mas substancial de la causa? Confie-
sa que Jos ingleses tienen diez, islas con cassite­
ron ó .estaño, á las quales por consiguiente pue­
de haber dado .-la antigüedad el nojnbre.de Cas­
siterides; y .confiesa .asimismo que en los ma­
res de Galicia no se hallan islas son estaño ,ni 
diez dslas ..con las señas.de Jas'Cassiterides anti­
guas. 3?arece que no podia decir mas en tes­
timonio de la falsedad de su opinión. Pero no 
se arredra por esto. Concluye según su .estilo 
acostumbrado, y segundas leyes de suespe-
cialísima lógica : ;que Inglaterra., que tiene Cas­
siterides,; no las t u v o , ni las pudo tener , sino 
á lo ¡mas con ..nombre..apelativo; y Galicia., que 
ni aun. así no las tiene., las tuvo ..aun con nom­
bre propio , porque pudo .tenerlas. E n suma, 
mis adversariós'han ^vencido.la causa., porque 
y o por fin no tengo en .mi J a v o r sino la ver­
dad y el ..hecho, ŷ ellos alegan en su defensa 
los incontrastables privilegios de toda la in­
mensa posibilidad. , 

S U -
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S U P L E M E N T O I X 

Respuesta á las dificultades de un anónima acerca 
de los antigües viages de hebreos y egipcios 

á España. 

I . J L a expedición de Sesaco, rey d e Egip- Viages i 
to , que se supone paso á España en el siglo P a ñ . a d e I o s 

décimo antes- de la era christiana ; y la trans- a í l t l ? u o s e ~ 
migración de un inmenso pueblo de judios breos!*3^ 
que entraron (según se 'dice) en nuestra pe­
nínsula con el exército de Nabuco, r e y de Ba­
bilonia , y fundaron en ella muchas ciudades; 
son dos artículos de historia de que hablé en 
los números X I X . y X X . de la España fabu­
losa , porque no me parecieron dignos de lu­
gar mas distinguido y honrado. Un religioso 
muy respetable por su dignidad y empleos me 
ha propuesto varias veces en R o m a sus eru­
ditas reflexiones en favor de los dos viages, 
alegando por los egipcios un documento de un 
sepulcro egipciano de nuestra nación, y por los 
judios la: antigüedad de la palabra Sefarad, con 
que denominan ellos á España. 

I I . E l documento del sepulcro egipciano Un sepulcro 
está sacado de una carta jocosa , que se im- tenido por 
primid en Málaga en mil setecientos cincuen- e S l P c i a n o n ° 

r . <? . , . . . , es prueba del 
ta y seis , y volvió a imprimirse en Ñapóles v j a a e ¿ e \QS 

en mil setecientos y sesenta con la gigantolo- egipcios. 
gia española del P. F r . Joseph de Torrubia. 
D. Agustín Alcayde Sotosalvo y Cienfuegos, 
que es el nombre con que se firma, el autor 
de la carta malagueña, refiere que en el mes de 
Marzo de mil seiscientos y cinco se descu-

Eee 2 br id 
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brid en Almuñecar un sepulcro de un hom­
bre de estatura grande , que tenia á sus lados 
una corona de p la ta , una lanza de hierro, un 
tercio de espada' petrificada , dos urnas de bar­
ro , y dos anillos de oro : : y como en estos 
estuviese esculpido un escarabajo ora con el 
sol y la luna , y ora con un hombre de ro­
dillas que lo está adorando; juzgo el escritor 
que el sepulcro debia ser de un egipcio, por 
haber sido dicho animalejo una divinidad muy 
respetada en Eg ipto , y hallarse su imagen muy 
comunmente en los anillos de aquella nación. 
Este documento (aun quando sea verdad todo 
lo que se dice) no basta por cierto para intro­
ducir en la historia un hecho notable , de que 
no hallamos relación ni memoria en ninguno 
de los escritores antiguos. E l indicio del es­
carabajo es uno de los mas equívocos y lige­
ros que puedan alegarse , porque es notorio 
quantas maravillas han escrito de este vil ani­
mal no solo los griegos y latinos admiradores 
de la mitología egipciana, pero aun varios es­
critores christianos dignos de la mayor vene­
ración, en quienes sin embargo no puedo apro­
bar los cotejos que han hecho de tan vil sa­
bandija con objetos los mas santos de nues­
tra sagrada religión. Pero aun quando se tra­
tase de un indicio mas claro y convincente, 
nada resultaría en favor de la antigua perma­
nencia de los egipcios en nuestra península: 
lo primero, porque el sepulcro puede ser mas 
moderno.de 16 que se figuro el escritor de la 
carta malagueña : lo segundo, porque puede 
haber ido á España incidentemente algún egip­
cio particular -sin la compañía de un entero 
pueblo de su nac ión : lo tercero , porque el 

ca 
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cadáver, aunque tenga anillos egipcianos, pue­
de creerse de un español, ó de un romano, 
o de un griego , atendiendo principalmente á 
que todas las demás señas no desdicen: lo quar­
to , porque los dos anillos, aunque se aseme­
jen á los del E g i p t o , pueden haberse labrado 
en España, d en R o m a , d erf G r e c i a ; d ha­
ber venido de Berbería , y aun de Egipto tam­
bién , en tiempo de los mahometanos. Para afir­
mar en la historia como un hecho cierto la 
permanencia de los antiguos egipcios en Espa­
ña., se necesita de pruebas mucho mas claras 
y convincentes. 

I I I . N o tiene mejor aspecto el argumen- l a amigue-
•to que -se saca.de la palabra Se/arad en prueba dad de lapa-
de la antigua transmigración de los judíos. Co- l a b ] a J C j f a ~ 

. ° 0 , , , ' . raa no ce 
mo es cierto que esta palabra se lee en el sa- p r U ( . ü a del 
grado texto de Abdías , y por ella los hebreos vlagc de lo* 
entienden todos España; consulté sobre esta judíos, 
dificultad el doctísimo abate D e R o s s i , cuyos 
grandes progresos en todo género de estudios 
que tienen relación con la lengua santa , son 
muy notorios en toda Europa. Conservo una 
carta de este insigne escritor , en que relati­
vamente al asunto me responde así : ATo he exa­
minado profundamente el texto que •vmd, me 
insinúa del profeta Abdías, ni lie tenido.tiem­
po para tan maduro examen : pero sin embar­
go puedo confirmarle en que los hebreos absolu­
tamente lo citan en prueba de la transmigra­
ción á España.- Creo que el mayor fundamen­
to que tienen es el de la paráfrasis caldayca de 
Jonathan, antiquísimo intérprete de su nación, 
que así lo entetiáió, y juzgó que España es á 
quien conviene el nombre original de Sefarad. 
Su traducción es de tanto peso y autoridad en­

tre 
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tre los hebreos , que todos ellos llaman comun­
mente á España con dicho nombre,y no lo en­
tienden jamas de ningún otro reyno , sino del 
de España.- Ya sabe vmd. qnantas qüestiones 
ha habido sobre esta inteligencia; y entre otros 
autores puedo nombrar á Basnage que en su 
historia de los judíos trata del argumento con 
bastante extensión. Para dilucidarlo seria me­
nester examinar todos los monumentos que pue­
den subministrar las historias : y aunque se que 
algunos de ellos son apócrifos , y fácilmente se­
rán rechazados; sin embargo debe considerar­
se que la traducción antigua de Jonat'han , á no 
ser que pueda mostrarse Qo que no creó) evi­
dentemente interpolada, es de mucha, autoridad) 
por estar fundada en la antigua inteligencia y 
tradición de los hebreos. Añádase , que la pala­
bra de que se disputa no tiene variación algu­
na en los códigos manuscritos' que hasta ahora 
he examinado, y creo que tampoco la tenga en 
los que habré de examinar en adelante. He aquí 
lo que puedo decirle á vmd. con la priesa en 
que me hallo , no teniendo otras luces que po­
derle comunicar , ni oportunidad y tiempo para 
examinar el asunto con mas sosiego ( i ) . Con 

to-

(l) Artículo original de la car­ta del señor De Rossi : lo non bo 
esamhiafo profondamente il luogo 
accennato di Abdia, e no! folso an-
corche il volessi. Le confermo solo 
di voló , che gli ekrei assolutamen— 
te V intendono delta trasmigrazio— 
íie in Ispagna. lo credo che il fon-' 
damento maggiore che essi si ab— 
bhiiio , sia nella caldca parafrasi 
di Jonatkan , anticbisshno loro in­
terpreta che l intende cosí , e vol— 
ta il nome origináis di Sefarad per 
qvc'/o di spagna ed ba avuto la sua 
fraduzisue tuuto fss* ed autoritd 

nella naxione , cbé la Spagna cbia-
nuisi ora conr.memente con quel no— 
me da tutti gli ebrei, e soltó no— 
me di Sefarad non itiiendesi ora al-
tro regno cbé quello di Spagna. 
Ella sa quanto questo scniiimnto 
sia combattuto; c trágli autor* che 
potrei addiiarle, so che il Basr.age 
nella sua histoire des jnifs tratta 
suficientemente a lungo questo ar­
gumento ; per dilucidare il qualc, 
converrei dilucidar prima i moriu— 
nonti , che pud somminitrarc la 
storia. So che aleuni di questi sa— 
rinn» suppotti , s che fácilmente 
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todo el enipeuo que manifiesta el doctísimo 
señor D e Rossi en favor. de Jonathan , y de 
las tradiciones hebraycas, es muy" ligero el fun-
damento que se alega en prueba de la perma­
nencia de los judíos en España.desde el tiem­
po de Nabuco. E l texto de Abdías en que se 
funda toda la qüestion, dice,así en la vulga-
ta : Transmigratio exercitus fdiorum Israel.om-
nia loca chañar, eornra usque ad Sarepto et trans­
migratio Jerusalem., quae in Bosphoro.est ,pos-
sidebit ci-vitates ausir.i:.en.castellano : El exér-
cito transmigrado de los hijos de Israel se apo­
derará de . toda la tierra de . los canarreos has­
ta Sara/endi; y los transmigrados de Jerusalen, 
que. están en el Bosforo , poseerán las ciudades 
de mediodia. Toda.la .dificultad está en la,pala­
bra Bosforo., que es á la que.corresponde.en el 
original hebraico el nombre de.Se/arad,, y en 
la paráfrasis caldayca. el de España. Para esta 
ultima correspondencia , que es la que tiene 
por autor á Jonathan, yo no hallo probabili­
dad ni intrínseca , ni extrínseca. Obsérvese lo 
primero , que el aUtor sagrado hablo'. del cau­
tiverio de que Dios libraría á su pueblo, sa­
cándolo de Babilonia, y de la jurisdicción de 
los reyes de Persia , que son cosas que por sí 
mismas no nos excitan idea ninguna de Espa­
ña. Obsérveselo segundo, que no solo ei.au­
tor de la vulgata , pero aun los setenta intcr-

pre-
ji smentiscono : ma o diré i! vero, .runa nc somniihhtreranno i manos-
la traduziune.antica di J-onatkati critti da confror.larsi, guando, arri­
ta U sito peso , se non si wostra •vero aquel fasso. £cco quanfo posso 
(coiné non pare) evidentemente i\i— . dirlc prfcipiiose./.'Ciite, rincrescendo-
tcrpolata , cd e fondata suíl a-íiti- wi.di.non poter daric ujappioii luinl, 
ca inlclligenza e i7.uiir.i0ne degli c par ¡cnuciio di v.-.n aver CIJO cd 
ebrei. II termine non ha nc manos— apio p:'r stxrijk\ir¿ quuU¡:e ii:uit.t.i~ 
critti 'jariaúor.e aic-una aUticno nc. to intento qucsio punto, 
confrontati sitiera , e cr.do che u£s-
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pretes , que son mucho mas antiguos que J o ­
nathan ,. por Sí/arad entendieron Bosforo; y es 
cierto que la paráfrasis de Jonathan, por au­
torizada que sea , no puede preferirse en au­
toridad á la que tienen las dos versiones jun­
tas que acabo de nombrar. Obsérvese en ter­
cer lugar, que aunque la denominación de Bos­

foro (tomándola en el sentido general de estre­
cho , por donde un buey es capaz de pasar na-
dando) puede aplicarse absolutamente á" qual-
quiera estrecho de mar , y por consiguiente 
también al de Gibraitar ; sin embargo ni aun 
este sentido puede adoptarse según el lengua-
ge de los escritores antiguos, porque es cier­
to que así griegos como romanos., no dieron 
jamas el nombre de Bosforo sino á los dos es­
trechos del mar Negro , el de Cafa , y el de 
Constantinopla. Obsérvese en quarto lugar, 
que aunque la paráfrasis caldayca, atendiendo 
á la época de su autor Jonathan , poco ante­
rior á la de ; Jesu-Christo , tiene sin duda el 
verdadero mérito de mucha antigüedad; pero 
considerándola en su estado presente, es obra 
de siglos mucho mas baxos; porque es cierto 
que los rabinos para apoyar sus glorias y su­
persticiones la han alterado muy notablemen­
te , como se descubre con evidencia por la 
cronología de algunos, acontecimientos moder­
nos de que Jonathan no pudo hablar en su si­
glo. Obsérvese en quinto lugar , que la con­
cordancia de todos los códigos , examinados 
por el señor abate D e R o s s i , no prueba nada 
en el asunto , porque son todas posteriores a 
las alteraciones rabinicas que acabo de insinuar. 
Obsérvese por fin , que la antigua transmigra­
ción de los hebreos á España no es opinión 

ran 
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tan común entre los judíos como me insinúa 
el señor De Ross i ; pues entre las noticias que 
he recogido de varias sinagogas para ayuda de 
mi historia , conservo un papel original de Sa­
muel Foá , hombre muy estudioso y docto de 
la sinagpga de R e g i o , donde se lee lo siguien­
te : Desde tiempo inmemorial una gran parte 
de España estuvo poblada de hebreos, los (¡na­
les pretenden descender de las antiguas fami­
lias de la tribu de Judd, que pasaron allá en 
tiempo del cautiverio de Babilonia unos seiscien­
tos años antes de la era christiana. Esta opi­
nión no parece sobrado bien fundada , y los ju­
dias de las otras ilaciones la contradicen terri­
blemente : pero si fuese verdadera , los hebreos 
españoles podrían alegar un derecho de dosmil 
y trescientos años en favor de la pretensión que 
tienen de volver á España. Pero sea de esto 
lo que se fuere , lo cierto es que las familias 
hebreas de España estaban enlazadas érc. ( i ) 
Es judio el que habla , y sin embargo confie­
sa ingenuamente que la opinión no parece so­
brado bien fundada ; y aun añade, que entre 
ellos mismos no la defienden sino los que se 
tienen por descendientes de españoles , y los 
demás la contradicen terriblemente. E l sentido 
pues que se pretende dar al texto de Abdías, 
tomando á Sefarad por España , no solo no 

TOM. XVI. F f f tie-
( I ) E l or iginal i ta l iano del ju- pero ttoppo bene appoggiata, c che 

dio F o á dice asi : Sino da iem— pii ebrei deí/c a'ire >¡uzh:,in ccv— 
po zmmemorabile ta Spagna era íradicono grande-aievtc , fusse ?<c~ 
¿tata popolaia in gran parte di ra j gli ebrei spagimo/i at'rcbbero 
ebrei : qvesti chrcl prctendouo dis- un diritto di d-ae nú'a e incent' 
cendere da aniiche famigiie delta ani addielro a ricriainarc , per il 
iribú de Ciada , le ípaali i¡i faro- qaaie c.nv7e posti in liberta di ai— 
no transpórtate r.el lempo delici morar aelie Spae/ae. Checcee sia di 
catl'rvita di Habiloeiu , circa sccent ció ; qaeste fumigue ebree di ¿pag-
anni irima d.eii era chrisiia-e.c. Se na eraao hiiparentate , 
qiiestii opiíiione , che non appars 
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tiene en su favor la tradición de todos los 
judíos , ni el texto de los Setenta , ni la ver­
sión vulgata , ni el contexto del original he-
brayco , pero ni aun la autoridad que se cita 
de Jonathan ; pues como su obra está vacia­
da en muchos artículos , es natural que lo es­
té también en este, en cuya falsificación de­
bían tener empeño las sinagogas españolas, que 
han sido , y son aun ahora las mas podero­
sas y célebres de toda la nación judayca. L o 
que hay de cierto es que por efecto de esta 
falsificación , d de la mucha fuerza del par­
tido español desde los siglos medios hasta nues­
tros dias ha pasado siempre la palabra Se/a­
rad entre los hebreos , y aun entre muchos 
mahometanos, por sinónima de España, co­
mo lo he probado en el tomo nono con va­
rios documentos arábigos, en que se da el nom­
bre de era sefárense ó safarense á la que lla­
mamos española ó hispánica. 

S U P L E M E N T O X . 

Correcciones del tomo segundo. 

Corrección L C o n el mismo método con que cor-
cronolcgiea. r e gj[ e n e\ suplemento quinto los defectos del 

tomo preliminar , corregiré ahora los de mi 
tomo segundo , intitulado parte primera de 
la España antigua. Comenzando por el pro­
logo , debo retratarme de lo que dixe allí en 
elogio* de la cronología de Ferreras ,. de la qual 
no conocía entonces las imperfecciones d er­
rores que después he descubierto. Fiado en la 
autoridad de los insignes autores de la histo­

ria 
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ria universal, que alaban sumamente la exac­
titud cronológica de Ferreras, dixe que en or­
den á la era española , á las egiras mahome­
tanas , y á otros asuntos particulares de la his­
toria de España , seguiría las huellas de este 
sabio cronólogo de nuestra nación. Después 
en la práctica no las he seguido , ni las he po­
dido seguir , porque habiendo consultado en 
cada artículo particular los documentos mas 
antiguos y mas dignos de fe , he habido de 
tomar varias veces , así en cronología como 
en historia, un camino totalmente diverso del 
que siguieron Ferreras , y otros escritores moi 
dernos. 

I I . Ademas de esta corrección deben ha- Correccio-
c-erse otras tres en puntos de geografía. E l pri-~7.es S ¿ 0 H r á * 
mero de mis errores geográficos está en el libro U C ; 1 S ' 
tercero num. 3 , pag. 1 1 1 , donde se lee : Pace-
augusta, Badajoz, en Extremadura , á la ra­
ya de Portugal. Escribase : Pace-augusta , hoy 
Beja en Portugal. La primera opinión no de-
xa de tener sus partidarios : pero yo en la 
continuación de la historia sigo siempre esta 
otra , porque la tengo por mas fundada. L a 
segunda corrección debe hacerse en el núme­
ro .doce del mismo libro tercero pag. 1 3 9 . E n 
lugar de rio Alba , conocido hoy con el nom­
bre de rio de Ampirias , se ha de escribir rio 
Alba , hoy llamado Ter; y la nota que se si­
gue , añadida por algún bienhechor que no co­
nozco , puede borrarse como inútil. E l tercer 
error en que c a í , no una sola v e z , sino mu­
chas , es el de haber confundido á los cánta­
bros con los vascones según la opinión errada 
de muchísimos escritores nuestros, á quienes 
seguí entonces por no tener las luces que des-

F i f 2 pues 
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pues he adquirido. E n el número once de la 
España primitiva, pag. 82 y 83 escribí: Situa­
ción de la Vasconia Cántabra —: país que habi­
taban los Cántabroslos Cántabros , como los 
mas fuertes : la Cantabria, como la provincia 
donde érc— : Ninguna de ellas -pudo apoderar­
se de la Cantabria : señores de la Cantabria, 
su dominio ferc : genio característico de los 
cántabros. Bórrese en todas partes el nombre 
de Cantabria, y póngase en su lugar el de Vas­
conia en la forma siguiente : Situación de la 
Vasconia pais que habitaban los vascones.. 
.. : los vascones y sus vecinos , como los mas 
fuertes : la Vasconia con sus vecindades, co­
mo la provincia donde farc—: señores de la 

•Vasconia , y de las tierras cercanas , su domi­
nio &c— : genio característico de los vasco­
nes. Asimismo en el número primero de la ilus­
tración nona sobre la España primitiva en las 
páginas 277 , 278 , y 279 , en lugar de comuni­
cación con la Cantabria.... comunicación de los 
griegos con los cántabros : en la Cantabria 
española , piensa que los cántabros & c . , es­
cribase as í : comunicación con la Vasconia : 
comunicación de los griegos con los vascones... 
. . , en la Vasconia española , piensa que los 
vascones, fcrc. 

I N -
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D E L A S M A T E R I A S Y A R T Í C U L O S 
de este tomo. 

Prefación. 
Num. I . Necesidad de los suplementos. 

I I . Su objeto, sistema y orden. 
Suplemento I . Qüestion sobre el Diplo­

ma de D . Ramiro primero , en 
que se habla de la milagrosa apa­
rición de Santiago en la batalla 
de Clavijo. P. 1 

Cap. I . Razón y motivo de la qüestion. ibi. 
Num. I . Aserciones mias acerca del Di­

ploma. Aserción primera. ibi. 
I I . Aserción segunda. 2 
I I I . Aserción tercera. ibi. 
I V . Aserción quarta. 6 

: V . Motivo de la qüestion. 8 
Cap. I I . Disertación anónima en defensa 

del Diploma de D . Ramiro pri­
mero. 9 

Num. I . ibi. 
I I . 10 

( I I I . 1 1 
I V . 1 3 
V . 1 4 
V I . 1 6 
V I L 1 8 viii. 20 
I X . 23 
X. 2 7 
X I . 
X I I . 

Num. 

3 o 

3 1 
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Num. X I I I . 3 3 

X I V . 3 5 
X V . 4 0 
X V I . 4 1 

Cap. I I I . Reflexiones mías sobre la ante­
cedente disertación. 4 3 

N u m . I . Motivo porque escribo, y or­
den que observaré. ibi. 

Art . I . Examen de la qüestion primera 
sobre el infame tributo de las 
doncellas. 4 4 

Num. I I . M i opinión no es temeraria, 
antes bien muy fundada. ibi. 

I I I . E l tributo de las doncellas es 
infame y fabuloso. 4 7 

I V . No dexa de ser ta l , aun atribu­
yéndolo á solos algums de nues­
tros reyes, y no a muchos. 53 

V . Otros defectos, d vicios de nues­
tros reyes , no son motivo para 
atribuirles el infame tributo. 54 

V I . L a paz de algunos reyes con 
los moros tampoco es motivo pa­
ra cargarles tan grande infamia. 55 

V I L Tampoco puede apoyarse tan 
escandalosa maldad en las pintu­
ras y fiestas de Santiago. 59 

V I I I . Nuevas razones contra los 
defensores del infame tributo. 62 

I X . Recapitulación del primer ar­
tículo. 63 

Art . I I . Examen de la qüestion segunda 
sobre la batalla de Clavijo. 66 

X . Batalla de Clavijo fabulosa. Die­
ron motivo á la fábula otras ba­
tallas posteriores. ibi. 

Num. 
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Num. X I . E l silencio de quatro siglos es 

prueba convincente contra dicha 
batalla. 68 

X I I . L a autoridad del Pacense en 
prueba de la batalla no es al caso. 7 2 

X I I I . Tamppco lo son las de G o -
tuil la , y del cronicón de Cár­
dena. 7 4 

X I V . Otros sucesos verdaderos, 
omitidos en la historia, no prue­
ban ser verdadero el de Cl#vijo. 75 

X V . Nuestras historias debían ha­
ber hablado de la batalla , si hu­
biese sucedido. 82 

X V I . Recapitulación del artículo 
segundo. 8 4 

Art. I I I . Examen de la qüestion tercera 
sobre la aparición de Santiago. 85 

X V I I . Cargos que se me hacen 
acerca de la aparición de San­
tiago, ibi . 

X V I 1 L Descargos. N o niego la apa­
rición , sino su época y lugar. 8<5 

X I X . L a verdadera y cierta apari­
ción de Santiago á caballo es la 
del año de 1 0 5 8 . 8 8 

X X . L a fiesta de la aparición es 
loable y santa, aunque nos equi­
voquemos en Su motivo. 9 0 

Art . I V . Examen de la qüestion quarta 
sobre el Voto nacional en favor 
de la iglesia de Santiago. 9 2 

X X I . Cargos que se me hacen acer­
ca del Voto de Santiago. ibi . 

X X I I . Los documentos que se ci­
tan en prueba del Voto son ver-

da-
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daderos, pero no prueban lo que 
se pretende. 95 

Num. X X I I I . No pueden alegarse en 
prueba de la batalla de Clavijo. 96 

X X I V . Ni en prueba del Diploma 
de D . Ramiro primero. 97 

X X V . Ni en prueba de la verdad 
del Voto. 98 

X X V I . Los franceses inventaron el 
Voto y el Diploma cerca de los 
#ños de 1 1 0 0 . ibi. 

X X V I I . A pesar de todo lo dicho, 
la iglesia de Santiago tiene dere­
cho indisputable á la contribu­
ción nacional. l o o 

Art. V . Examen de la qüestion quinta 
acerca de la legitimidad del D i ­
ploma. 102 

X X V I I I . Examen de mis razones 
contra la legitimidad del Diplo­
ma, ibi. 

X X I X . Razón I . L a poca autori­
dad de Rodrigo Ximenez en el 
asunto. ibi. 

X X X . Razón I I . L a imposibilidad 
de que D . Ramiro tuviese cor­
tes en L e ó n , quando estaba des­
truida. 1 0 4 

X X X I . Razón I I I . L a falta de una 
expresión, que entonces se so-
lia poner en los Diplomas. 1 0 9 

X X X I I . Razón I V . L a firma de 
Urraca como muger de Ramiro , 
no siéndolo. 1 1 0 

X X X I I I . Razón V . L a aserción 
profetica de la invocación de 

San-
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Santiago en las batallas. 1 1 2 

Num. X X X I V . Razón V I . L a mención 
que se hace de arzobispos, quan­
do en España no los habia. 1 1 3 

X X X V . Razón V I L La mención * 
de un arzobispado enteramente 
desconocido. 1 ic 

X X X V I . Razón V I I I . L a firma de 
un obispo, que no vivia enton­
ces. 1 1 7 

X X X V I I . Razón I X . L a firma del 
rey D . Ramiro antes de ser rey. 1 2 0 

X X X V I I I . Razón X. L a repetición 
y desorden de las firmas. 1 2 7 

X X X I X . Razón X I . La firma de­
sacostumbrada de las potestades 
de la tierra, y la falta de otras 
firmas acostumbradas. 1 2 9 

X L . Razón X I L L a firma del sa­
yón en lugar de la del escribano. 1 3 1 

X L I . Razón X I I I . L a mención de 
Albelda antes de su fundación. 1 3 2 

X L I I . Razón X I V . E l hablar de 
tiempos modernos, como si fue­
sen antiguos. 1 3 3 

X L I I I . Otras razones del P. M. 
Pérez. 1 3 5 

X L I V . Recapitulación del artícu­
lo quinto. 1 3 6 

X L V . Por conseqüencia necesaria 
el Diploma d es apócrifo , o á 
lo menos interpolado. 1 3 8 

Art. V I . Examen de la acusación L so­
bre mi inclinación á franceses. 1 3 9 

Art. V I L Examen de la acusación II . 
acerca del respeto debido a" los 

TOM. XVI. Ggg di-
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diplomas de los reyes. 1 3 9 

Num. X L V I . E l poco respeto que se me 
atribuye á los diplomas- reales, ibi. 

9 X L V I I . Es un cargo insubsistente 
y calumnioso. 140 

Art. V I H . Examen de la acusación I I I . 
sobre la veneración debida á la 
suprema autoridad pontificia. 1 4 2 

X L V I H . Cargo que se me hace 
de poco respeto á la santa Se­
de , porque niego un hecho, re­
ferido en el breviario. ibi. 

X L I X . Se satisface á la acusación 
con quatro respuestas.. 1 4 3 

L . I . 3 L a santa Sede no aprueba 
los artículos históricos del bre­
viario. 1 4 4 

L I . I I . 1 L a santa Sede ha corregi­
do varias veces los errores his­
tóricos del rezo divino. 1 5 3 

L I I . I I I . 1 Quedan en él muchas 
historias o falsas d dudosas, aurt 
después de dichas correcciones. 156 

L i l i . . I V / Nuestro rezo , que ha­
bla del Diploma de D . Ramiro, 
merece ser corregido, y sujeta­
do al juicio de la santa Sede. 1 6 1 

Art . IX.. Sil plica á la nación española,. pa­
ra que se corrija el rezo de la 
aparición de Santiago.. 162 

L I V . Recapitulación de todo lo 
que se ha dicho, hasta ahora. 162 

L V . Acerca, del. Diploma de D o n 
Ramiro . 163 

L V I . Acerca de la batalla de Cla­
vijo. 166 

Num. 
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Num. L V I I . Acerca de la aparición de 

Santiago á caballo. i6j 
L V I I I . Acerca del Voto de la na­

ción en favor de la iglesia de 
Santiago. 1 6 8 

L I X . Acerca del infame tributo 
de las doncellas.- 1 7 0 

L X . Conclusión. 1 7 2 
Suplemento I I . Traducción de una carta 

italiana en defensa del tomo pre­
liminar , impugnado furiosamen­
te por los autores del diario en­
ciclopédico de Vicencia. 1 7 3 

Num. I . ' E l autor de la censura contra 
mi tomo preliminar. ibi. 

I I . N o es español como se supone. 1 7 4 
I I I . Ni hombre docto, como dicen 

los diaristas vicentinos. 1 7 6 
I V . Se responde á las acusaciones 

del censor. 1 7 8 
V . 1. a Mis elogios de España no 

son exagerados. ibi. 
V I . 11." He dado al clima de mi 

patria los elogios que merece. 1 8 0 
V I I . 111. a N o he atribuido á la na­

ción española el magisterio so­
bre las demás. iBi 

V I I I . I V . a He hablado del inge­
nio español, como se debe se-* 
gun verdad. 1 8 4 

IX . V . a He pintado el carácter po­
lítico de los españoles como es 
en sí. 185 

X. Exhortación á los diaristas. 1 8 6 
Suplemento III . Artículo de carta del se­

ñor D . Xavier Lozano para ilus-
G g g 2 tra-
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tracion y aumento del tomo pre­
liminar. Imola 28 de Agosto de 
1 7 8 4 . 1 8 7 

Num. I . Elogios de España. ibi. 
I I . Testimonios de extrangeros. 1 8 7 
I I I . Testimonios de españoles. 189 

Suplemento I V . Reflexiones acerca de la 
literatura española , de que se 
hablo en el tomo preliminar. 190 

Num. -I. Modestia literaria de los espa­
ñoles , digna de reprehensión. ibi. 

I I . Carta de un modesto español 
en apocamiento de nuestra li­
teratura. 193 

I I I . Defensa de la literatura espa­
ñola. 1 9 4 

I V . Época de fenicios y griegos. 1 9 5 
V . Época de romanos. ibi. 
V I . Época de godos. 1 9 7 
V I L Época de árabes. 1 9 8 
V I I I . Época de la restauración de 

las letras. 200 
I X . Época de su decadencia y de 

su nueva'restauración. ibi. 
Suplemento V . Correcciones del tomo pre­

liminar. 202 
Num. I . Correcciones históricas. ibi. 

I I . Correcciones geográficas. 204 
Suplemento V I . Origen español de los cel­

tas, defendido en el tomo segundo. 205 
Num. I . Reflexión del señor Pérez Quin­

tero contra mi sistema del celti-
cismo español. ibi, 

I I . Mi sistema no es común, y ge­
neral , como se supone. 206 

I I I . No he puesto á los primeros 
' -; cel-
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celtas en la Lusitania, sino en la 
España occidental. 2 0 7 

Num. I V . No los hice pasar de la Lusita­
nia á la Bética, sino al revés. 2 1 0 

Suplemento V I L Respuesta al señor D . J o -
seph Marcos Bernardo Quirds 
acerca de una antigua costum­
bre de los gallegos. 2 1 3 

Num. I . Costumbre' antigua de los galle­
gos. La niega el señor Quirds. ibi. 

I I . Y o no la atribuí á los gallegos, 
sino á todos los españoles sep­
tentrionales. 2 1 4 

I I I . Seguí en esto á Estrabon, que 
hablo con la misma generalidad. 2 1 5 

Suplemento V I I I . Respuesta á los dos eru­
ditos disertadores D . Joseph Cor­
nide, y D . Miguel Pérez Quinte­
ro , acerca de las Cassiterides. 2 1 7 

Num. I . Objeto de este suplemento. ibi. 
I I . L a existencia de las Cassiteri­

des es innegable. 2 1 8 
I I I . Injusticia con que mis adver­

sarios me acusan de falta de 
amor nacional. 22$ 

I V . Mi opinión acerca de las Cas­
siterides no es de solos extran-
geros y apasionados. 2.26 

V . N o es de mengua para nuestra 
nación , sino de mucha gloria. 2 2 7 

V I . D e España se sacaba estaño dis­
tinto del de las Cassiterides. 2 2 9 

V I L Se examinan las expresiones 
de los antiguos acerca de dichas 
islas. 2 3 0 

V I I I . Homero. 231 
Num. 
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Num. I X . Herodoto. 2 3 1 

X . Aristóteles. 233 
X I . Diodor o Sí culo. * 2 3 6 
X I I . Estrabon. Texto I . 2 3 8 
X I I I . Texto I I . de Estrabon. 2 4 6 
X I V . Texto I I I . de Estrabon, 2 5 8 
X V . Texto r V . de Estrabon.. 2¡5¿ 
X V I . Texto V . de Estrabon. 2 6 9 
X V I I . T e x t » V I . del mismo E s ­

trabon. 2 7 1 
X V I I I . Pomponio Mela. 2 8 9 
X I X . Plinio. 2 9 4 
X X . Solino. 2 9 5 
X X I . Dionisio Alexandrino. . 2 9 8 
X X I I . Tolomeo. 3 1 2 
X X I I I . R u f o Avieno. Texto I . 3 1 6 
X X I V . T e x t o I I . de Avieno. 3 1 8 
X X V . T e x t o I I I . de Avieno. 3 2 1 
X X V I . Respuesta á las reflexiones 

de Cornide sobre el texto I I I . 
del mismo Avieno. 3 2 3 

X X V I I . Respuesta á las reflexio­
nes de Quintero sobre el mis­
mo texto.' t 3 2 5 

X X V I I I . Texto I V . de Avieno. 3 3 5 
X X I X . Texto V . del mismo. 3 3 7 
X X X . Texto V I . de Avieno. 3 4 0 
X X X I . Dificultad de Cornide re­

lativamente á dicho texto. 3 4 1 
X X X I I . Dificultad de Quintero so­

bre el mismo texto. 343 
X X X I I I . Texto V I L de Avieno. 3 4 8 
X X X I V . Respuesta á las reflexio­

nes de Quintero sobre dicho 
texto. 3 5 1 

X X X V . Texto V I I I . de Avieno. 3 5 3 
Num. 
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Num. X X X V I . Texto último del mismo 

autor. . 357 
X X X V I I . Respuesta á otras refle­

xiones de Cornide. 360 
X X X V I I I . Reflexión I . Respuesta, ibi. 
X X X I X . Reflexión I I . Respuesta. 3 6 1 
X L . Reflexión I I I . Respuesta. 362 
X L I . Reflexión I V . Respuesta. 3 6 4 
X L I I . Reflexión V . Respuesta. 3 6 6 
XL1II. Reflexión V I . Respuesta, ibi. 
X L I V . Reflexión V I I . Respuesta. 3 6 7 
X L V . Reflexión V I I I . Respuesta. 368 
X L V I . Reflexión I X . Respuesta. 3 7 1 
X L V I I . Reflexión X. Respuesta. 3 7 2 
XLVIir. Reflexión X I . Respuesta. 3 7 3 
X L I X . Reflexión X I I . Respuesta. 3 7 4 
L . Respuesta á las Reflexiones -de 

Quintero. 3 7 5 
L I . Reflexión I . Respuesta. ibi. 
L I I . Reflexión I I . Respuesta. 3 7 7 
L i l i . Reflexión I I I . Respuesta. 3 7 8 
L I V . Reflexión I V . Respuesta. ibi. 
L V . Reflexión V . Respuesta. 3 7 9 
L V I . Reflexión V I . Respuesta. 380 
L V J I . Reflexión V I L Respuesta 385 
L V I I I . Reflexión V I I I . Respuesta. 386 
L I X . Reflexión I X . Respuesta. 3 8 7 
L X . Reflexión X. Respuesta. 388 
L X I . Reflexión X I . Respuesta. 389 
L X I I Reflexión X I I . Respuesta. 390 
L X I I I . Reflexión X I I I . Respuesta, 'ibi. 
L X I V . Reflexión X I V . Respuesta. 391 
L X V . Reflexión X V . Respuesta. 392 
L X V I . Reflexión X V I . Respuesta. 393 
L X V I I . Reflexión X V I I . Respues­

ta, ibi. 
TOM. xvi. ' Hhh Nu:n. 
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Num. L X V I I I . Conclusión , y. epílogo. 396 
Suplemento IX. Respuesta á las dificulta­

des de un anónimo acerca de los 

Num. I . Viages á España de los antiguos 
egipcios y hebreos.. ibi 

II . Un sepulcro tenido por egip­
ciano no es prueba del viage de 
los egipcios. ibi, 

I I I . La antigüedad de la palabra 
Se/arad no es prueba del viage 

, de los judíos. 4 0 5 
Suplemento X . Correcciones de\ tomo se­

gundo. 4 1 0 
Num. I . Corrección cronológica. ibi. 

antiguos viages de hebreos y 
egipcios á España. . 403 

II . Correcciones geográficas. 4 1 1 

COR-
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